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stimados lectores: otro vez ofrecemos un número doble con 124 páginas y 16 artículos de índole varia, 
H  pues tratan de fortalezas de diversas etapas del medioevo, modernas y contemporáneas, varias de las 

cuales estaban inéditas hasta ahora, que corresponden a muy diversos lugares de la geografía de Espa
ña: País Vasco, Asturias, Cataluña, Baleares, Navarra, Extremadura, Castilla... y sobre Hispanoamérica, concre
tamente Cuba y Chile, así como un interesante trabajo sobre legislación.

Además están las secciones habituales de información general como sobre la AEAC, donde destacaré 
la tristeza que nos produce la desaparición de queridos compañeros que han representado un papel especialmente 
destacado entre nosotros como son D. Clemente Saenz Ridruejo y D. Baltasar de Casanova y de Ferrer, duque de 
Maqueda y Presidente de la Delegación de Barcelona, recientemente fallecidos, cuyas necrológicas presentamos.

Influyen en esta decisión de incluir dos números en una revista varios motivos: por una parte el hecho 
de que la distribución del n° de junio-julio debería hacerse en agosto, con los problemas que ello implica por el 
periodo vacacional, que podríamos sintetizar en dos fundamentales, la devolución de un porcentaje importante de 
revistas por ausencia vacacional y la pérdida de otro porcentaje semejante por la misma causa.

Otro motivo ha sido la saturación de trabajo existente en nuestra oficina central en estas fechas, cuando 
concurren la realización de las últimas actividades, excursiones y conferencias, la elección del trabajo ganador 
del “Premio Corchado” 2006, concedido al investigador D. Carlos Barquero Goñi, por su trabajo sobre For
talezas de la orden de San Juan, que implica la lectura de todos los originales presentados por parte de los cinco 
miembros del jurado, con las correspondientes sesiones dedicadas a la selección del premiado y la celebración 
del Día Nacional de los Castillos que este año tuvo lugar en Almería.

Unase a esto la revisión de pruebas de los artículos seleccionados para la publicación en el n° de Junio- 
Julio y la preparación de los que se incluirían en el de Septiembre-Octubre, cuyas primeras pruebas deberían reci
bir los autores dos meses antes de la edición, lo que también nos conduciría inevitablemente a los meses de Julio- 
Agosto, con los problemas ya indicados.

A todo ello se añade la participación de la AEAC en actividades especiales, como en este año la jor
nada dedicada al Patrimonio Histórico Español con motivo de la concesión de los premios “Europa Nos- 
tra” a los que hemos sido invitados, para hacer una presentación en power point sobre las actividades de 
nuestra asociación y sus aportaciones a la defensa del patrimonio, que será expuesta por nuestro Presidente y 
por mi mismo, como Vicepresidente II, en la mesa redonda a la que concurrirán importantes instituciones.

Esta actividad constituye un acto de gran importancia pues, invitados por Hispania Nostra, tendremos 
ocasión de exponer, a una selecta concurrencia internacional de expertos en conservación del patrimonio euro
peo, nuestras actividades y proyectos.

También quiero anticiparles un proyecto nuevo: La Sección de Investigación Castellológica está pre
parando un “Simposio sobre la incidencia de la Guerra de la Independencia sobre las fortificaciones espa
ñolas”, que tal vez podría titularse “Los Castillos en la Guerra de la Independencia". Se celebraría en el año 
2007, lo que anuncio para animar a todos los estudiosos del tema a presentar sus trabajos.

Asimismo deseo hacerles partícipes de otras dos noticias importantes:“Castillos de España” ha sido 
incluida en el Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas del CSIC, así como en su Base de Datos.

La segunda es que el grupo de investigadores de Ciencias de Documentación de la Universidad de 
Zaragoza y de la Universidad Complutense de Madrid, que esta llevando a cabo el proyecto de investiga
ción n” BFF2003-08313 del MCYT, en colaboración con el grupo de universidades G-9, titulado “Evalua
ción de la calidad de las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales” (ERCE), ha decidido 
incluir “Castillos de España” entre las revistas españolas a tener en cuenta por universidades y otras ins
tancias a la hora de evaluar los curricula, proyectos, etc, de los diferentes profesores e investigadores.

Evidentemente ambas noticias nos llenan de satisfacción. Es algo por lo que venimos luchando desde 
hace muchos años, elevar el nivel de calidad científica de nuestra revista, y nuestros esfuerzos empiezan a dar sus 
frutos. También habrán comprobado el nuevo formato, DIN A4, y la nueva presentación. Se ha pasado a incluir 
las notas a pie de página y los trabajos se ofrecen a dos columnas, reservándose las tres columnas para páginas 
puntuales de color crema, dedicada fundamentalmente a noticias diversas y artículos breves.

El presente número de la revista se imprimirá en julio, y se distribuirá en el mes de septiembre.
Madrid 20 de junio de 2006.

Fdo. Amador Ruibal, Vicepresidente II de la A.E.A.C., y 
Director de la revista «Castillos de España»
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EL FUERTE DE TXORITOKIETA 
(GUIPUZCOA)

Juan Antonio Sáez García

Ilustración n°2. Defensa de los Pirineos en Guipúzcoa (Rogíy Rodán)

1 EL CAMPO ATRINCHERADO DE 
OIARTZUN EN EL CONTEXTO DE LA 
DEFENSA PIRENAICA

Finalizada en 1876 la III Guerra carlis
ta, las autoridades militares españolas esti
maron conveniente la formulación de un plan 
de defensa de la frontera francesa en los 
Pirineos centrales, orientales y occidentales, 
encomendándose su redacción a sendas 
comisiones de Jefes del Cuerpo de Ingenie
ros bajo la presidencia del Director General 
del Cuerpo.

Concluidos los estudios y reconoci
mientos preliminares, la comisión correspon
diente al Pirineo occidental, dirigida por los 
coroneles Rogí y Roldán, presentó una deta
llada Memoria sobre los trabajos realizados 
(aprobada por R. O. de 26 de julio de 1877).
En ella se estudiaban los pasos del Pirineo, 
señalándose de forma precisa los puntos que debían ser 
fortificados de forma permanente o provisional y las modifi
caciones que, a juicio de la Comisión, se debían Introducir 
en las defensas existentes, las fuerzas militares que tendrí
an que operar en cada zona en caso de conflicto, las guar
niciones de cada fortificación, su armamento y cuantas 
informaciones podrían ser de utilidad para facilitar la poste
rior redacción de los proyectos definitivos de las fortificacio
nes propuestas:

Un fuerte en el monte San Marcos, el fuerte de Txori- 
tokieta (o Choritoquieta) y la batería de Arkale. Las defen
sas se continuaban hacia el este mediante los atrinchera
mientos de Trepada, Urkabe y Jaizkibel; los fuertes de 
San Cristóbal, de Mendillorri, del Príncipe y la reforma de 
la Plaza y ciudadela de Pamplona; obras en el Baztán, 
formadas por fortificaciones de campaña en Irurita y puerto 
de Belate.

Tras la presentación de una segunda Memoria y 
diversas dilaciones, vicisitudes, anteproyectos no llevados a 
cabo, etc., la configuración del Campo atrincherado de 
Oyarzun (más tarde denominado posición Barrera de Oyar- 
zun) fue la siguiente. (Véase tabla n°1)

Los fuertes del Campo Atrincherado de Oiartzun (u 
Oyarzun) fueron pensados y ubicados en función de las 
características que poseía la artillería propia y la del enemi
go en una coyuntura tecnológica concreta. Al producirse 
una rápida mejora en el alcance, movilidad, exactitud y

munición, la mayor parte de las piezas de artillería instala
das al aire libre (protegidas únicamente por parapetos y tra- 
veses) o en las casamatas, se convirtieron en fácil blanco 
para las nuevas y cada vez mas poderosas granadas-torpe
do ̂ QQ5).

A ello habría que unir el aumento de la velocidad de 
tiro como consecuencia de la generalización de la carga por 
ia culata (hasta entonces se cargaban por la boca) y, más 
tarde, de la aparición de los cañones de tiro rápido. Un 
nuevo aumento del alcance fue consecuencia del empleo 
de pólvoras sin humo en las cargas de proyección. La mejo
ra de los materiales artilleros se centró en la utilización del 
acero en sustitución del hierro y del bronce. Por otra parte, 
la aviación militar entra en escena en 1911, haciendo toda
vía más vulnerable este tipo de fortificación.

2 EL FUERTE DE TXORITOKIETA
2.1 La fase de proyecto

El fuerte de Txoritokieta ocupa una cima (319 m) 
situada a 850 m al SW del fuerte de San Marcos (280 m), al 
que complementa y domina. Dejar esta posición desguarne
cida, sometida al riesgo de caer en poder del enemigo, 
hubiera supuesto la prematura inutilización de San Marcos 
en caso de conflicto armado.

Para el año 1885 ya se habían formado dos proyectos 
destinados a fortificar la posición. El primero contemplaba la

3
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F u e r t e s  p r o y e c t a d o s  -  C a m p o  A t r i n c h e r a d o  d e  O i a r t z u n 1

F u e r t e C o t a
N ° p ie z a s  d e  A r t i l l e r í a

G u a r n i c i é n
O b s e r v a c io n e s

M á x im a 2 d e  s e g u r i d a d 2

S a n  M a rc o s 271 2 7 19 2 5 0 T e r m in a d o  e n  1888

T x o r i to k i e t a 3 1 0 7 6 6 0 T e r m i n a d o  e n  1 8 9 0

G u a d a lu p e 2 1 0 6 0 4 7 6 0 0 T e r m in a d o  e n  1 9 0 0

E r la i tz 5 0 8 2 0 13 311 A n te p ro y e c to  1 8 8 7  
P ro y e c to  n o  a p ro b a d o

B e li tz 5 0 0 2 0 13 3 0 0 A n te p ro y e c to  1 8 8 7
A rk a le 2 6 8 3 4 17 2 0 0 A n te p ro y e c to  18 8 7
S . E n r iq u e 5 4 7 6 6 6 0 ¿ A n te p r o y e c to  1 8 8 4 ?
S a n  M a rc ia l 2 1 8 3 9 16 2 0 0 A n te p ro y e c to  18 8 7

M I W 119 I.9S1

Tabla n1

construcción de una simple torre para fusilería, pero en 
atención a lo ventajoso de la posición se dieron instruccio
nes para que se procediese a la formación de un nuevo 
proyecto que contemplara una fortificación artillable de 
mayor envergadura.

Este segundo proyecto fue informado negativamente 
por ser considerado demasiado ambicioso, de forma que si 
hubiera sido ejecutado, Txoritokieta habría podido llegar a 
ser considerado en la práctica como uno de los fuertes prin
cipales. Ante esta circunstancia, el Director General de 
Ingenieros ordenó reformar nuevamente el proyecto con 
objeto de reducir la fortificación a su justa dimensión.

El nuevo anteproyecto del fuerte fue redactado por la 
Comisión encargada dei Estudio de ia Defensa de ios Piri
neos Occidentales. El documento, fechado el 30 de sep
tiembre de 1884, presentaba dos soluciones alternativas.

La primera solución (325.000 pta.), se caracterizaba 
por tener foso estrecho y no flanqueado, suponiendo que lo 
escarpado dei terreno haría prácticamente innecesarias las 
baterías de flanqueo (II. núm. 16). En la defensa próxima 
del fuerte colaborarían también varias trincheras de fusilería 
repartidas por la falda del monte, en número y distribución 
iguales para las dos soluciones.

La segunda solución, de presupuesto más elevado 
(653.000 pta.), adoptaba forma de polígono irregular de 
once lados rodeado por un foso convenientemente flanque
ado (il. núm. 1). Disponía de cinco baterías a barbeta sepa
radas por grandes traveses bajo los que se cobijaban algu
nas casamatas para artillería, almacén de pólvora, repues
tos de munición, etc. Permitiría albergar un máximo de 34 
piezas de artillería y una guarnición de 250 hombres que se 
alojaría principalmente en el cuartel de gola.

A pesar de que el anteproyecto fue considerado ade
cuado, tanto la Comisión que lo redactó como el dictamen 
emanado de la Junta Especial del Cuerpo de Ingenieros

con apoyo dei Director General del Cuerpo optaron por 
aplazar la decisión sobre el emplazamiento del fuerte hasta 
que se evaluase la conveniencia o no de instalar la fortifica
ción en la cercana posición de Santiago-Mendi (situada a 
dos Kilómetros al sur de Txoritokieta). Tal suspensión fue 
materializada por R. O. de 23 de junio de 1885.

Estudiado el caso, la Comisión formada por Rogí y 
Roldán informó (22 de junio de 1886) que en ningún caso 
procedía la ocupación de Santiagomendi con una obra de 
fortificación permanente. Se reafirmaba, eso sí, en la abso
luta necesidad de erigir un fuerte en Txoritokieta como com
plemento de San Marcos, pero retrasando su ejecución 
hasta que estuvieran «...terminados a i menos ios cinco fuer
tes que han de constituir ia 1a línea dei Campo Atrincherado 
de Oyarzun, a excepción dei caso de empeñarse nueva 
guerra c iv il porque entonces correspondería ia inmediata 
ocupación de ia repetida altura de Choritoquieta...»

La Junta Especial del Cuerpo de Ingenieros, en su 
sesión de 7 de noviembre de 1886 decidió que la primera 
solución de las propuestas era la más adecuada para fortifi
car la posición de Txoritokieta, aceptando el informe de la 
Comisión sobre la no conveniencia de hacerlo en Santiago
mendi. Rechazó, sin embargo, la relegación temporal de su 
construcción, aduciendo que construyendo Txoritokieta 
seguidamente o simultáneamente a San Marcos, además 
de evitar su indefensión, permitiría aprovechar el acopio de 
materiales y otras ventajas derivadas de la proximidad de 
ambas obras. También estimó oportuno indicar que el cami
no previsto debería ser la única vía de acceso a la posición, 
con objeto de mantener la inexpugnabilidad natural de la 
misma.

El anteproyecto fue definitivamente aprobado en las 
condiciones ya consignadas mediante R. O. de 18 de febre
ro de 1887.

Los terrenos (70.365 m1 2 3) en los que se levantó el 
fuerte, pertenecientes a los términos municipales de Rente-

Fuerte de Txoritokieta. Anteproyecto de 1887(2a solución)

(1) .- No están incluidas las defensas del puerto de Pasaje: 2 baterías en la embocadura del canal de entrada y reformas del castillo de Santa isabel y de los 
fuertes de Lord John Hay y del Almirante (véase ilustración número 2)
(2) .- Según indican los proyectos o anteproyectos
(3) .- No se ha tenido en cuenta la artillería que podría acomodarse en las baterías auxiliares ni la artillería de pequeño calibre y las ametralladoras destinadas al 
flanqueo de los fosos. Se ha tomado para esta tabla el artillado indicado en la Memoria descriptiva del Plano del Campo Atricherado de Oyarzum. Cartoteca His
tórica del Servicio Geográfico del Ejército (C-63,n. 10bis)

4
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1 Cocina
2 Pabellón del Comandante
3 Pabellón de oficiales
4 Acceso al foso exterior
5 Batería de flanqueo con 3 aspilleras
6 Foso (cota 297 m)
7 Talud exterior
8 Batería NE (cota304 m)
9 Parapeto
10 Revestimiento del parapeto
11 Poterna en rampa de perfil quebrado
12 Foso (cota 296)
13 Escarpa en ligero talud
14 Batería intermedia (cota 303 m)
15 Contraescarpa en ligero talud
16 Poterna de comunicación entre baterías
17 Semicilindro entrante
18 Foso

19 Batería SW (cota 303 m)
20 Roca natural o terraplén de tierra
21 Acceso cerrado por rastrillo
22 Puente levadizo de báscula
23 Foso interior (cota 298,5 m)
24 Cuartel
25 Aspillera
26 Patio
27 Escusados
28 Cuerpo de guardia
29 Cuarto de carga de proyectiles
30 Corredor del almacén de pólvora
31 Almacén de pólvora
32 Repuesto de munición
33 Poterna (cota 302 m)
34 Repuesto de munición
35 Camino de servicio
36 Escalera de acceso al foso interior

Fuerte de Txorítokieta. Ilustración n° 3

provisional con objeto de cubrir las necesidades de los tra
bajos de construcción. Para ello se aprovechó gran parte del 
que estuvo en servicio mientras duró la construcción dei 
fuerte de San Marcos. La derivación hacia Txoritokieta se 
realizó en la cota 242 m de la primitiva tubería a San Marcos 
por medio de un tubo de hierro galvanizado de 1.029 m de 
longitud y 4 cm de diámetro que elevaba diariamente 12 m3 
de agua hasta un deposito metálico (cota 307-309 m) gra
cias al concurso de una máquina de vapor de 3 CV de 
potencia que trabajaba durante 10 horas diarias. Una vez 
finalizada la obra el abastecimiento de agua se fundamentó 
en un aljibe.

El campamento provisional que era costumbre for
mar previamente al comienzo de la obra en tanto en cuanto 
no se levantaran los edificios del fuerte (a cuya construcción 
se dio prioridad) fue reducido al desmonte, transporte y 
reconstrucción de uno de los barracones (125 m2) de la 
finalizada obra de San Marcos. Su utilidad sería la de alojar 
en él 3 fraguas, cuerpo de guardia, almacén de herramien
tas y oficinas.

El proyecto definitivo5 del fuerte fue redactado por el 
capitán del Cuerpo de Ingenieros Luis Nieva y Quiñones. 
Estaba constituido por los cuatro documentos reglamenta
rios y siete hojas de planos, siendo informado (Madrid, 13- 
10-1887) por Antonio Rojí ante la Junta Especial de Ingenie
ros celebrada el 24 de octubre. La Junta aprobó lo consigna
do por Rogí en su ponencia, incluyendo cuatro observacio
nes técnicas de menor importancia, que fue finalmente apro
bado por R. O. de 14 de diciembre de 1887. El mismo daba 
por bueno el diseño más sencillo de los plasmados en el 
anteproyecto, al que añadió tan sólo un sistema de pararra
yos. El presupuesto definitivo ascendió a 375.300 pta.

ría y Astigarraga, tuvieron una doble procedencia4. Por una 
parte fueron ocupados 35.607 m2 de los comunales de 
Rentería; el resto (34.758 m2) fueron adquiridos a particula
res (¡I. núm 10).

El coste total de la operación de adquisición de terre
nos se elevó a 6.914 pesetas. Ésta se desarrolló mediante 
la firma de actas de convenio y  cesión con los diversos pro
pietarios, cuyo tenor fue consignado convenientemente en 
la inscripción de las fincas en el Registro de la propiedad. 
Fue preciso abrir expediente de expropiación a un propieta
rio, único que no se avino al convenio amigable.

Las obras del fuerte se iniciaron en abril de 1888 y 
finalizaron en enero de 1890. Previamente al inicio de éstas 
fue preciso construir un camino militar de 1,4 Km de longi
tud y 3 m de ancho que, partiendo del Km 5 del camino mili
tar del fuerte de San Marcos, ascendiera en considerable 
pendiente hasta la cima de Txoritokieta, bajo la protección 
de los fuegos de gola de aquél (II. núm 14). Las obras del 
mismo se desarrollaron entre el 17 de octubre de 1887 y el 
2 de julio de 1888. En el propio proyecto del fuerte se insis
tía en la necesidad de que fuera éste el único acceso practi
cable hacia la fortificación.

Igualmente fue habilitado un abastecimiento de agua

2.2 Descripción del fuerte
El fuerte de Txoritokieta es el más simple de los tres 

que se construyeron formando parte del Campo Atrinchera
do de Oiartzun. Consta de seis elementos principales: través 
central, baterías, cuartel, foso exterior, batería auxiliar y trin
cheras auxiliares.

2.2.1 Través central
El través central tiene forma de cruz, entre cuyos bra

zos se forman tres baterías parciales a barbeta. Cobija en 
su interior seis dependencias y varios pasajes comunicados 
entre sí. En general, todos los espacios mencionados están 
cubiertos por bóvedas de hormigón de 1-1,2 m de espesor, 
luz variable y 3 m de altura en la clave, dispuestas sobre 
estribos de mampostería ordinaria. En el trasdós de las 
bóvedas se formaron «chapas» de mampostería de 1 m de 
espesor y sobre éstas se sobrepuso un blindaje de tierra 
con espesores comprendidos entre 3 y 6 m. Las dependen
cias citadas son:

Un almacén de pólvora (31 )6 de 6x3 m y 33 m3 de 
capacidad. Sobre el suelo dispuso de un piso de madera 
elevado 40 cm con objeto de asegurar la ventilación, estan
do sus paredes forradas de madera hasta el arranque de la

(4) .- 6a Región. Comandancia General de Ingenieros. Comandancia de San Sebastián. Fuerte de Choriquieta. 5 de enero 1933. AGM Segovia 3/3124. En otra 

documentación la superficie adjudicada al fuerte es de 67.422m2
(5) .- Archivo General Militar de Segovia 3a - 3a - leg. 124

5
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bóveda. Dispone en cada lado menor de sendos accesos a 
la galería de circulación, y en cada lado mayor de dos ven
tanas de iluminación.

Una galería de circulación (30), que rodea el alma
cén de pólvora. Tiene 1 m de anchura y está dotada en sus 
paredes exteriores de un acceso a la poterna principal y 
otro al cuarto de carga. En la pared interior y desenfilados 
con relación a los anteriores dispone de accesos al almacén 
de pólvora, así como de diversos conductos de ventilación y 
dos ventanas. En éstas, separadas del almacén de pólvora 
mediante láminas translúcidas de talco, se colocaban sen
das lámparas reflectoras para iluminación interior del alma
cén (II. núm. 23).

Dos repuestos de planta rectangular y superficies de 
18 m2 (36 m3 de capacidad) y de 13,8 m2 (26 m3 de capa
cidad) respectivamente (34 y 32).

Un cuarto de carga (29). Aún cuando en el proyecto 
no se conceptúa como tal esta dependencia (4x3 m), por su 
situación puede admitirse que tuviera tal función. Está 
comunicado por uno de sus lados menores con la galería 
de circulación y por el otro con la poterna de comunicación 
existente entre dos baterías.

Un cuerpo de guardia (28) de 21 m2, cuya pared 
oriental dispone de cinco aspilleras dirigidas hacia la entra
da del fuerte). En su pared septentrional se abre una venta
na.

Una parte importante del volumen del través está ocu
pada por la roca natural o por terraplén (20) que cooperan 
en el blindaje lateral de las diferentes estancias. Las depen
dencias citadas y las poternas que las comunican están 
situadas a cota 302 m., entre 1 y 2 metros por debajo de la 
cota de las baterías.

La protección del fuerte contra los rayos que con cier
ta frecuencia caen en la cima del monte estaba asegurada 
mediante tres pararrayos (il. n. 18), formados por una barra 
de hierro forjado de 7 metros de altura que se erguía sobre 
un emplazamiento de sillería. Lógicamente están situados 
en los puntos culminantes del través central. Los cables 
conductores (de hierro galvanizado) corren por los blindajes

de los traveses en canalillos 
rellenos de carbón de coque, 
saliendo al exterior sujetos a 
aisladores para terminar en el 
foso dentro de un canal de 
ladrillo y coque hasta llegar a 
los pozos donde se colocaron 
los dispersadores.
2.2.2 Baterías

Las baterías, separadas 
por los brazos del través cruci
forme, están limitadas hacia la 
campaña por un parapeto de 
8 metros de amplitud que cae 
en corto talud exterior hacia la 
escarpa. Por la parte interior 
el parapeto está contenido por 
un muro, coronado por un cor
dón, que alcanza una altura 

de 1,4 m sobre el adarve. Hacia el interior, las baterías 
están limitadas por los brazos de los traveses, que se pre
sentan recubiertos hasta los 2 m de altura mediante un muro 
de sillarejo coronado por un cordón, alzándose sobre el 
mismo los blindajes de tierra. Son tres baterías:

La batería SW (19) dirige sus fuegos hacia Hernani. 
Está delimitada por tres sectores de parapeto (de 9,5 ; 5 y 9 
m de longitud respectivamente). En el punto medio de cada 
uno de ellos se encuentra un semicilindro entrante y la 
explanada de hormigón donde se colocaba la pieza de arti
llería (3 en total), aunque recibió un máximo de dos piezas. 
Está unida con el camino de servicio por medio de una

(6).-Los núumeros corresponden con la rotulación de la Ilustración n° 3
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Ilustración n° 6. Fuerte de San Marcos

poterna de 20 m de longitud y 3 m de ancho con acceso al 
cuerpo de guardia, repuestos y almacén de pólvora. Al ser 
su cota 1 m más baja que la de la batería, el Ingreso a ésta 
se realiza en corta rampa ascendente.

La batería intermedia (14), orientada hacia el SE, 
está formada por dos sectores de parapeto (11,5 y 7,5 m. 
de longitud) y tiene capacidad para dos piezas de artillería. 
La cota de las dos baterías ya mencionadas es de 303 m 
sobre el nivel del mar y están unidas por una poterna de 10 
m de longitud y 3 m de ancho que cumple también con la 
función de abrigo para los servidores de las piezas (16). A 
ella se abre un acceso al repuesto menor (32), cuyo suelo 
está situado a cota 1 m por debajo de ella.

La batería del noreste (8) dirige sus fuegos hacia 
Oiartzun. Está limitada por dos sectores de parapeto de 11 
y 13,5 m de longitud con capacidad para sendas piezas de 
artillería. Por medio de 6 escalones es posible acceder fácil
mente del terraplén de combate hasta la parte superior del 
parapeto.

La unión con la batería intermedia se realiza por 
medio de una poterna (11) de 18 m de longitud y 1,5 m de 
ancho, en cuyo punto medio se abre el acceso al cuarto de 
carga y a través de éste al almacén de pólvora. Como las 
baterías y el almacén tienen distintas cotas, la citada poter
na es descendente (1 m) entre la batería intermedia (cota 
303) y la entrada al cuarto de carga (cota 302) y ascendente 
(2 m) entre éste y la batería de NE (cota 304). Además está 
comunicada al descubierto directamente con el camino de 
servicio por medio de una rampa que salva los 2 m de dife
rencia de cota.

La disposición actual de las explanadas, semici/indros 
entrantes y altura de parapeto de las baterías no es igual a 
la recogida en el proyecto de construcción del fuerte, sino 
que aquellas son fruto de la ejecución de un proyecto7 
(aprobado por R.O. 4 de junio de 1897) redactado con obje
to de adaptar el fuerte a una nueva dotación artillera. La 
altura del muro original que recubría interiormente el para
peto era de 1,25 m y sobre él se elevaba el terraplén hasta 
llegar a 1,80 m. En la reforma se añadió un cordón al muro 
(llegando a 1,40 m de altura) y se rebajó hasta esta altura el 
terraplén. Los semicilindros entrantes son los adecuados a 
la artillería adscrita al fuerte y tienen un diámetro de 2,7 m.

Las explanadas fueron construidas -según el citado 
proyecto- de hormigón de cemento Pórtland. Cada una de

ellas está dotada de una barra de sujeción para el freno de 
la pieza de artillería, que se proyecta embutida en una pie
dra en forma de pirámide truncada de 80 cm de base y 70 
cm de altura, a su vez embutida en el hormigón que forma 
la explanada. El papel de carrilera lo ejerce un semicírculo 
de piedra (40 cm de ancho y 50 cm de alto), también embu
tido en el hormigón y enrasado con él, cuya función es facili
tar el arrastre de las ruedas llegado el momento de variar la 
dirección de tiro. Otro semicírculo de mayor radio sirve para 
que sobre él se deslice la contera de la cureña. La batería 
del SW, por disponer de 3 explanadas, obligaba al cruce de 
los semicírculos de las conteras. Actualmente las explana
das no están a la vista, puesto que el adarve está recubierto 
por tierra, césped y maleza, desconociéndose su estado.

2.2.3 Cuartel
Además del conjunto batería-través, el fuerte incorpo

ra un cuartel con planta de pentágono irregu la r 
(11x22x22x11x16 m) cuyos muros tienen únicamente 1 
metro de espesor, ya que por su situación rehundida no 
están sometidos al fuego enemigo. Los dos lados mayores 
forman parte de la escarpa del foso, por lo que sus muros 
son medio metro más ancho en la parte Inferior que en la 
superior con objeto de adaptarse al talud de aquella. Cada 
uno de estos lados está dotado de 22 aspilleras para defen
sa transversal del foso (II. núm. 24).

Los otros tres lados están limitados por el foso de l 
cu a rte l(35), situado a cota 208,5 m. Posee 4 m de ancho, 
estando comunicado con el camino de servicio del fuerte 
por medio de dos escaleras de 20 peldaños cada una de 
ellas (36). Los extremos de este foso están separados del

H.n° 7. Trincheras auxiliares según proyecto de construcción de/ 
Fuerte de Txoritokieta.

(7).- Fuerte de Choriquieta. Memoria descriptiva det proyecto de obras necesarias para sustituir tos 6  CHRE de 15 cm marco alto, po r cuatro CBc cm Ce y  dos 
OBc cm en cureña de sitio. El presupuesto tenía Importe de 42.920 pts. AGM Segovia 3/3 leg. 124
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H. r í  9 Txoritokieta. Patio y  azotea de fusi
lería

//. n°8. Fotografñía aérea de ia zona (1954)

foso exterior por sendos sectores del muro de escarpa. El 
correspondiente al extremo cercano a la entrada del fuerte 
está perforado por tres aspilleras (que se alinean con las del 
cuartel) y el sector opuesto por otro muro en el que se abren 
dos aspilleras y una puerta blindada (actualmente inexisten
te) por medio de una chapa de hierro dulce de 2,5 mm de 
grosor (4). Dado que el foso exterior tiene menor cota, el 
acceso al mismo se hace mediante una escalera de ocho 
peldaños (II. núm.15).

Al foso del cuartel se abre la única puerta de acceso al 
edificio y 10 ventanas, protegidas por rejas (actualmente 
Inexistentes) de hierro forjado. Sobre la puerta se colocó 
una lápida rectangular en la que podía leerse «Fuerte de 
Choritoquieta. Reinando Alfonso XIII, siendo Reina Gober
nadora María Cristina Reniero de Asbourg, se principió en 
A b ril de M DC C C LXXXVIII y  se te rm inó  en enero de 
MDCCCXC».

El centro del edificio está ocupado por un pequeño 
patio (26) (II. núm 9), también pentagonal (2x10x10x2x9 m) 
en torno al cual se organizan diversas dependencias que 
abren a él 5 puertas y 7 ventanas: un cuartel (24) de 22x 6 
m, con capacidad para 60 hombres (90 en caso de guerra) 
(¡l. núm 13); pabellones para el gobernador, un capitán y 
varios subalternos (117 m2); cocina, escalera de acceso a 
la azotea, vestíbulo de entrada y excusados. Estos últimos 
contaban con dos asientos de tropa y uno reservado a los 
oficiales; todos ellos se comunicaban por medio de un único 
sifón con un depósito capaz de almacenar 27 m3 de deyec
ciones, lo cual posibilitaba su vaciado una vez al año.

La pared exterior del cuartel, de las cocinas y de parte 
de los pabellones para oficiales, coincidía con la escarpa y 
por ello tienen abiertas aspilleras (25). Con objeto de pre
servar a la guarnición de las inclemencias del tiempo las 
aspilleras podían ser convenientemente cerradas (todavía 
subsisten los anclajes de los cierres) hasta que llegara el 
momento de su utilización. En la zona de cuartel se conser
van también vestigios de los anclajes de las tablas mochile
ras que cada soldado tenía encima del camastro.

La cubierta del edificio toma forma de azotea (il. n° -11 
y 25) sustentada por viguetas de hierro de doble T y bovedi
llas de ladrillo recubiertas por una capa de hormigón revesti
do de asfalto. Su perímetro está limitado por un parapeto en

el que se abren 77 aspilleras 
verticales (10/21/22/9/15). De 
ellas 7 son dobles (un vano de 
entrada y dos de salida de 
diferente orientación), localiza
das en las esquinas. Dos de 
los lados defienden el exterior 
del fuerte y los otros tres el 
camino de servicio y la batería 
NE, en previsión de que el 
enemigo pudiera entrar en el 
fuerte. El acceso a la terraza 
de fusilería es único a través 

de una escalera de 23 escalones que parte de la proximidad 
de la entrada al edificio.

Bajo el patio se encuentra un aljibe abovedado. Tiene 
éste una capacidad de 25 m3, suficiente para cubrir las 
necesidades de una guarnición de 60 hombres durante cua
tro meses y medio. Está diseñado para recoger las aguas 
de lluvia que caen al propio patio, a la azotea de fusilería 
(por medio de tres bajantes situadas en los ángulos del 
patio) y las que caen en los macizos de tierra del fuerte, que 
una vez filtradas por estos son conducidas al aljibe por tube
rías subterráneas. Una vez lleno el aljibe, rebosaba las 
aguas hacia el foso, en cuyo sector de menor cota una 
alcantarilla las evacuaba fuera del mismo.

En 1913 el sistema sufrió una pequeña reforma esta
bleciéndose un dispositivo para impedir que en caso nece
sario las aguas pudieran ser desviadas hacia el pozo de los 
retretes sin pasar al aljibe

Ilustración n° 10. Procedencia de i  as parcelas 
Ilustración n° 11. Azotea de fusilería

8

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



Ilustración n° 13. Interior del cuartel

2.2.4 Foso
El foso  exterior (6) toma la forma de un decágono Irre

gular cuya escarpa tiene una longitud total de 204 m. El lado 
más corto tiene 8 m y el más largo 33. En la mayor parte de 
su recorrido tiene una anchura en su fondo de 3 m y de 4 m 
en su parte superior. El muro de revestimiento de escarpa y 
contraescarpa (por lo general de 0,5 m de grueso) está for
mado por sillarejo en los lados coincidentes con el cuartel y 
por mampostería concertada poligonal en los restantes, 
rematada por un cordón en su parte superior.

La mayor parte del foso no ofrece pendiente alguna, 
manteniéndose a cota 297 m, excepción hecha de su sector 
meridional (12) que se deprime muy ligeramente (cota 296) 
para favorecer el drenaje de las aguas. La escarpa es un 
metro más baja que la contraescarpa, con objeto de mante
ner la desenfilada de proyectiles enemigos.

Aún cuando no presenta flanqueo por enfilada, el foso

T r i n c h e r a s  a u x i l i a r e s  d e  f u s i l e r í a
N ú m e r o  e n  el 

p l a n o
D i s t a n c i a  e n  m  a l  a c c e s o  

d e l  f u e r t e
D i s t a n c i a  e n  m  a  la  

c o n t r a e s c a r p a
O r i e n t a c i ó n  d e l  

fu e g o

1 2 0 0 2 0 0 N

2 13 0 1 30 E

3 10 5 7 0 N E

4 5 0 12 N E

5 8 0 8 0 N W

6 8 0 4 5 S W

7 105 4 5 S E

8 1 6 0 110 S

Ilustración n° 7

está defendido transversalmente por el gran número de 
aspilleras que se abren en las paredes del cuartel y por un 
corto sector de galería de escarpa (5) que no se menciona 
en el proyecto del fuerte. La entrada a la misma se abre en 
la contraescarpa del foso interior, limitando con el muro que 
cierra el paso del mismo hacia el foso exterior. Consta de 
dos bóvedas comunicadas, abriéndose tres aspilleras verti
cales: una en la primera y dos en la segunda, que permiten 
la defensa de la puerta de acceso al foso exterior y de un 
sector de este último.

2.2.5 Trincheras auxiliares
Ocho trincheras auxiliares para fusilería fueron encar

gadas de la defensa próxima del fuerte. El proyecto las con
templa dotadas de una longitud media de unos 50 metros, 
profundidad de 1,5 m y anchura de 1,5 m. Distribuidas 
estratégicamente por las laderas del monte acomodándose 
a su topografía, tenían por misión impedir el acceso de tro
pas de infantería hasta el fuerte. Fueron proyectadas a una 
distancia de la contraescarpa que oscilaba entre los 12 y 
los 200 m. La comunicación de las trincheras entre sí y con 
el fuerte se realizaba por medio de sendas de 0,5 m de 
anchura, siendo su longitud conjunta de 700 m.

En el proyecto del fuerte estaba contemplada y presu
puestada la construcción de las trincheras. En el acta de la 
sesión de 28 de mayo de 1885 de la Junta Especial de 
Ingenieros se dice sobre ellas que «... no debe dejarse ia 
construcción para e i momento de declaración dei estado de 
guerra sino que han de ejecutarse en tiempo de paz io 
mismo que /as obras permanentes...» En un informe sobre 
el fuerte de 1916 se afirma que «...Completa ia defensa de 
ia posición una serie de trincheras que ocupadas p o r e i 
ejército dificultarían e i acceso a i fuerte...». Hoy en día no es 
posible verificar sobre el terreno su existencia.

2.2.6 Batería auxilia r
Las obras de fortificación de Txoritokieta se comple

tan con una batería auxiliar (cota 290 m) situada al norte 
del fuerte, con el que estaba unida por medio de un camino 
de 150 m de longitud (actualmente desdibujado). Cubre con 
sus fuegos el camino militar de acceso y la gola del fuerte 
de San Marcos así como el puerto de Pasajes (II. n° 5, 26 y 
27).

La batería tiene una longitud de magistral de 51 m, 
formada por un parapeto (9)8 de 8 m de ancho constituido 
por cinco sectores (8+13+7+17+6 m) preparados para alo
jar artillería de campaña. Debido a la poca altura que 
adquiere el parapeto sobre la cota del adarve, derivada de 
los condicionantes de las piezas de artillería de campaña, 
el abrigo de los sirvientes está formado por cinco trinche
ras-abrigo (j\bi) dotadas de un pequeño repuesto de mano 
abierto en el revestimiento del parapeto.

En la línea de gola de la batería se eleva un través. 
Se Ingresa al mismo mediante un corredor de entrada abo
vedado (7). A la izquierda se abren dos bóvedas de hormi
gón de 1 m de espesor sobre estribos de mampostería ordi
naria. Como es habitual en este tipo de construcciones, 
sobre ellas se extendían una «chapa» de mampostería

(8).- Los números entre paréntesis corresponden a la rotulación de la ilustración n° 21
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Situación de 
S. M arcos, T xo rito k ie ta  

y ba te rías  aux ilia res

Ilustración n° 14. Situación de San Marcos, Txoritokieta y  baterías 
auxiliares
Ilustración n° 15. Comunicación entre ios fosos interior y  exterior

ordinaria de 1 m de grueso, a su vez recubierta por una 
capa de 2 cm de hormigón. La información del grosor de la 
bóveda se toma de un informe de 1905, pero en el estado 
de dimensiones del proyecto está previsto que fuera de 0,80 
cm de grueso. La bóveda de menor luz (6) sirve de comuni
cación y la otra acoge consecutivamente un almacén de pól
vora (5) y otro de proyectiles (4), ambos de 12 m2 de super
ficie y 20 m3 de capacidad. Originariamente ambos tuvieron 
suelo sobreelevado de madera. La entrada ai almacén de 
pólvora se realiza desde el mismo corredor de acceso, 
abriéndose en la bóveda de comunicación una ventana de 
iluminación (13) para este almacén y el acceso al almacén 
de proyectiles. Las bóvedas están cubiertas por un macizo 
de tierras de 5 m. de altura. El través estuvo protegido por 
medio de un pararrayos.

En el otro extremo de la batería se encuentra el cuer
po de guardia (2). Se trata de un edificio de planta rectangu
lar (48 m2), cubierta plana sostenida por 18 vigas de metáli
cas que se empotran en las paredes de mampostería ordi
naria revestida exteriormente de sillarejo. Algunos detalles 
son de sillería (jambas y arcos de los vanos y el cordón). La 
pared trasera está protegida por el terreno natural y la 
izquierda por el parapeto (1), que en este sector adquiere 
una altura de 3 m. En la fachada principal se abren dos ven
tanas protegidas por rejas de hierro forjado (actualmente

Ilustración n° 16. Fuerte de Txoritokieta. Anteproyecto de 1887 (1a 
solución)
Ilustración n° 17. Acceso a i fuerte. A ia izquierda se aprecia ia azo
tea de fusilería

inexistentes) y una puerta. Su capacidad ordinaria era de 
10 hombres y de 16 la extraordinaria (il. núm. 25).

3 LAS COMUNICACIONES INTERIORES

La entrada al fuerte se realizaba por medio de un 
puente levadizo (22)9 de 3 m de anchura, constituido por 
una estructura de vigas longitudinales y transversales de 
hierro a las que se sobreponía un tablero de madera de 
roble y sobre éste otro de madera de pino, conveniente
mente sujetos y reforzados. El mecanismo de movimiento 
previsto para el mismo es de tipo báscula, accionada por 
una manivela que permitía su movimiento en 46 segundos 
gracias a dos contrapesos (actualmente no quedan restos 
del puente original, véase la il. n. 12).

Tras el puente, un rastrillo  de hierro forjado de dos 
hojas (21) (actualmente inexistente) cerraba el fuerte, 
dando paso al camino de servicio (35), limitado a la dere
cha por el gran través que acoge a las baterías y a la 
izquierda por el foso de/cuarte l(23). La defensa del camino 
de servicio ia llevan a cabo frontalmente las cinco aspilleras 
del cuerpo de guardia (28) y por la izquierda dos de los 
cinco lados de la azotea aspillerada. A la izquierda se

(9).- Los números entre paréntesis se corresponden con la rotulación de la ilustración n° 3
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Manipostería

Un. n° 19 Izda. Batería. Centro: foso interior; Deha.
Ilustración ° 18 Sección de! fuerte e instalación de pararrayos (proyecto) Cuartel

encontraba también la escalera doble (36) de acceso al foso 
interior y hacia el frente la pequeña rampa de acceso a la 
batería del NE.

A la derecha del camino de servicio se abre una poter
na (33) de 3 m de anchura que da acceso a la batería SW. 
Antes de llegar a ella se abre, a la izquierda, el acceso a la 
galería de circulación del almacén de pólvora y, a la dere
cha, el acceso al repuesto mayor (34). Al frente se encuen
tra el repuesto menor (32), desembocando finalmente la 
poterna en la batería SW (19). Las tres baterías se encuen
tran comunicadas por medio de poternas que transcurren 
bajo los brazos del través. Del foso interior (23) puede acce- 
derse al cuartel y, por uno de sus extremos, según se ha 
indicado ya, al foso exterior.

4 ARTILLADO

El armamento inlcialmente destinado al fuerte, apro
bado por R. O. de 12 de abril de 1889, estuvo formado por 6 
Cañones de Hierro Entubado de 15 cm (CHE) sistema 
«Ordoñez» (¡I. núm. 30), que fueron montados en marco alto 
a razón de dos piezas en cada batería, dejando libre un 
emplazamiento en la batería SW.

El día 6 de mayo de 1889 el Comisarlo de Guerra reci
bió la orden de que condujese al fuerte el material fijo de 
Artillería y que procediera a entregárselo al Ingeniero de la 
obra. El 3 de junio del mismo año se dispuso que fuera 
transportado el material móvil pesado al fuerte y su depósito 
en las Inmediaciones.

Tal artillado permaneció poco tiempo en el fuerte, pues 
una R. O. de fecha 1 de marzo de 1896 dispuso que fueran

desmontadas las dos piezas de la batería 
Intermedia y una de las piezas del frente de Hernani con 
objeto de enviarlas a Cádiz, planteándose simultáneamente 
la realización de un informe por si se creyera conveniente 
variar el tipo de piezas de artillería asignadas al fuerte.

Decidida por parte de la Junta Local de Arm am ento^ 
sustitución de los Iniciales 6 CHE de 15 cm por 4 cañones 
de Bronce comprimido (CBC) de 12 cm y por 2 Obuses de 
Bronce comprimido (OBC) de 15 cm (éstos con destino a la 
batería Intermedia) en montajes móviles de sitio, se planteó 
la adecuación de parapetos y explanadas a los requeri
mientos del nuevo armamento (lis. núm. 31 y 32). Para ello 
se formó el proyecto ya citado aprobado por R. O. de 4 de 
junio de 1897.

La opinión del Comandante de Ingenieros de San 
Sebastián, plasmada en el citado proyecto, fue favorable a 
la sustitución de los dos cañones de 15 cm por dos obuses 
de 15 cm, pero no de la de los CHRE de 15 cm por los CBC 
de 12 cm, de menores prestaciones. Al tratarse de piezas 
móviles, la artillería no residiría probablemente en el fuerte, 
máxime cuando los requerimientos militares de la Guerra 
de Cuba había provocado el desartillado parcial de otros 
fuertes dotados incluso de artillería fija, tal y como ocurrió 
en el vecino fuerte de San Marcos.

5 ZONAS POLÉMICAS

Por zona polém ica se entiende aquellos territorios 
demarcados en los que se aplican limitaciones vinculadas 
con la eficiencia de la fortificación, como por ejemplo la

Través principal

Batería ne 
(cota 304)

Fijación puerta 

^puente móvil

, ,  iustración n°. 21 Aspilleras de ia azotea, vistas
Ilustración n°20 Sección de! fuerte desde e/exterior
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Primera dotación artillera del fuerte d e' i (II. núm. 30)
Número de bocas de fuego
Denominación Cañón de Hierro Rayado Entubado de 15 cm Modelo 1885
Declaración reglamentario R.O.31 de julio de 1885
Longitud total 5,10 m
Diámetro exterior: en recámara:64 cm; en boca: 27 cm
Peso Total: 6.330 K g/ acero: 1.216 K g/ fundición:5.114

de tornillo partido; obturación Brodwell\ peso 66 Kg
Longitud: 4,84 m
Rayado: 28 rayas de anchura 11,8 mm y profundidad 1 mm. y paso 
progresivo._________________________________________

Alcance por 23° 9.200 m
Carga de proyección 16,5 Kg de pólvora

Cureña Modelo Chapa mod. 1885
Freno Hidráulico
Peso: 980X8
Angulo elevación max. 23°

Angulo depresión min. -6o

Marco Tipo: Alto (1885) de giro anterior

Peso marco: 3.130 Kg

Basa y  carril Peso 2.400 Kg

Ilustración n°28

Segunda dotación artillera del fuerte de T----:*~, : -;ta (il. 31 y 32)
Concepto Cañón Obús
N úm ero 4 2
D enom inación Cañón Bronce 

Comprimido 12 cm
Obús Bronce 

Comprimido 15 cm
Reglam entario R. O. 29 mayo 1891 R. O. 3 junio 1891
C arga por la culata por la culata
S istem a Plasencia Mata
Peso 1.615 KG 1.190 Kg.
L ongitu d 3 m 2,2 m
L ongitu d  ánim a 2,85 2,07
L ongitu d  pa rte  rayada 2,21 1,47
Á nim a 32 rayas 36 rayas
Presión  recám ara 2.000 Kg/c2 1.400 Kg/c2
Velocidad in ic ia l 515 m/sg 318 m/sg >
P eso  proyectiles 18 Kg 35 Kg
A lcan ce 9.070 m 6.500 m

Cureña
Tipo móvil de sitio móvil de sitio
Peso 1.270 1.270
Angulo de elevación 36° 45°
Ángulo de depresión -6o -6o

Ilustraciones n° 29 y  30

por R. O. de 26 de febrero de 1913 fueron aproba
das otras zonas polémicas junto con las de San 
Marcos y demarcadas sobre el terreno según pro
yecto aprobado por R. O. de 7 de junio del mismo 
año.

6 EL FUERTE EN LOS SIGLOS XX Y XXI

Desde el año 1897 el fuerte dispuso de 
comunicación telefónica. Inicialmente fue apro
bado un proyecto de unión te lefónica con el 
Gobierno Militar de Guipúzcoa y el fuerte de San 
Marcos (R. O. de 5 de julio de 1891) y anulado por 
R. O. de 6 de junio de 1896 al mismo tiempo que 
se aprobaba un nuevo proyecto cuyas obras se 
finalizaron en 1897.

En informes de 1905 y 1916 se dice del fuer
te que estaba desartillado y que no prestaba ya 
ningún servicio, estando su guardia reducida a 1 
cabo y cuatro soldados del destacamento del fuer
te de San Marcos10.

En 1934 fue publicado un «Pliego de condi
ciones que han de regir para e i arriendo de i  a hier
bas y  pastos propiedad dei Ramo de i  a Guerra en 
los terrenos de los fuertes de San Marcos y  Chori- 
toquieta^...».

Entre las estipulaciones del mismo consta 
que el contrato sería prorrogable anualmente y 
que el arrendatario pagaría 400 pesetas al año.

Durante el corto periodo en que la Guerra 
¿7/V/7(1936) se desarrolló en la comarca de San 
Sebastián-lrun, Txoritokieta sufrió conjuntamente 
con San Marcos algunos bombardeos navales. En 
enero de 1937 le fueron adjudicados 4 cañones 
inútiles de 9 cm servidos por 16 artilleros. Se

prohibición de construir edificios o de 
plantar determinado tipo de árboles.

Cualquier construcción que se 
deseara levantar dentro de las zonas 
polémicas tenía que ser sometida a 
autorización militar previa y, en oca
siones, reunir determinadas caracte
rísticas.

Por R. O. de 24 de febrero de 
1906 se aprobó un proyecto de zonas 
polémicas redactado por la Coman
dancia de Ingenieros de San Sebas
tián. En el se dice que «... La zona 
que se propone es la misma propues
ta ya anteriormente en 27  de marzo 
de 1897y  como e i fuerte de Chorito- 
quieta está dentro de la 2 a zona dei 
de San Marcos, resulta que parte de 
ia zona que proponemos, será común 
a los dos fuertes...» Años más tarde, lustración n° 22 Sección del fuerte

lustración~n° 23 Almacén de pólvora. Izda. Nicho de iluminación

(10) .- AGM Segovia 3/3/796
(11) .- Archivo Municipal de Rentería E-5-II, libro, exp. 2.

12

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



Ilustración n° 24 Foso y  aspilleras del cuartel y  de la azotea 
Ilustración n°25 Vista genera! de la azotea aspillerada del cuartel

supone que tal artillería fue dada de baja o, tal vez, repara
da y enviada a otro lugar en el contexto de la frenética acti
vidad a que fue sometido el Regimiento de Artillería Pesa
da n. 3  con base en San Sebastián organizando unidades 
de Artillería con destino al frente.

En diciembre del mismo año consta que 12 cañones 
Krupp de 8 cm estaban adscritos a los fuertes de San Mar
cos y Txoritokieta, número que fue reducido a 8 en enero 
de 1939.

En febrero de 1953 existe constancia documental de 
un intento de venta del fuerte y del terreno en el que se 
levanta. La operación no se llevó a cabo. A pesar de ello 
consta que una parcela de 7.769 m2 situada al oeste del 
fuerte fue adquirida por un particular el 22 de mayo de 
1953, así como que en el año 1960 la Compañía Telefónica 
Nacional de España adquirió 852 m2, constituyéndose una 
servidumbre de paso por el camino militar.

Fruto de las negociaciones establecidas entre el 
Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de Rentería, el 
organismo autónomo Gerencia de Infraestructura de la 
Defensa ofertó en octubre de 1992 al Ayuntamiento de 
Rentería los terrenos e instalaciones militares de Txorito
kieta y de San Marcos por un importe total de 40.766.840.

El informe del arquitecto municipal sobre la propuesta 
fue favorable, al constatar que los precios fijados para la 
adquisición eran muy ventajosos con relación a su valor 
catastral y, aunque el asesor jurídico estableció algunas 
reservas, la operación fue aprobada en la sesión ordinaria 
celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Rentería el día 
30 de octubre de 1992 por 14 votos a favor y 5 en contra.

El acta de entrega de los terrenos se firmó el 29 de 
julio de 1993, aunque la escritura de compraventa de las 27 
parcelas involucradas en la transacción no se formalizó 
hasta el día 3 de diciembre de 1996.

Para entonces ya se habían desarrollado algunas 
acciones tendentes a la mejora del terreno y edificios de 
reciente adquisición. Entre ellas debe citarse la firma el 21 
de enero de 1993 del «Convenio de cooperación entre e l 
Departamento de Economía, Planificación y  Medio Ambien
te de i  Gobierno Vasco y  e l Ayuntamiento de Rentería para 
ia recuperación de/ área degradada correspondiente a ios 
fuertes de San Marcos y  Txoritokieta de Rentería».

En él se comprometía el Ayuntamiento a adquirir los

/ustración n °27 Cuerpo de guardia de la 
batería auxiliar
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Ilustración 28 Cañón H.E. 15 cms «Ordoñez» Batería de Mompás 
Ilustración n° 29 Obús de bronce de 15 cms «Mata». Mod. 1891 
Ilustración n° 30 Cañón de bronce de 12 cms «Plasencia» Mod. 
1891 en orden de marcha con su avatren (Tototeka Kutxa)

fuertes al Ministerio de Defensa, mientras que el Gobierno 
Vasco se obligaba a financiar la gestión de la recuperación 
de las áreas degradadas y a la elaboración de un proyecto 
de recuperación de la fauna y flora de la zona, promoviendo 
simultáneamente sus valores paisajísticos y naturales, 
cifrándose la aportación del Gobierno Vasco en 40.000.000 
de pesetas. Ambas Administraciones mostraban igualmente 
su interés en establecer un centro de interpretación medio
ambiental en alguno de los dos fuertes.

En 1994 el arquitecto Juan M. de Encío Cortázar 
redactó un informe que versaba sobre las posibilidades 
turístico-cuitura/es dei Fuerte «San Marcos» de Rentería. En 
él se afirma que la importancia y calidad constructiva de los 
fuertes de San Marcos y Txoritokieta eran un reflejo de su 
interés histórico, afirmando que los usos que debían otorgar
se a uno y otro fuerte debían ser diferentes como lo eran 
también sus bases arquitectónicas.

E i Pian Especial de Ordenación de Lau Haizeta en su 
título sexto relativo a las normas particulares de ios «módu
los» propone como criterios y objetivos del módulo de Txori

tokieta (42,759 has):
«...ia rehabilitación del Fuerte M ilitar y  de la estructura 

avanzada dei mismo para configurarse como equipamiento, 
cabiendo su destino como centro de interpretación de la 
naturaleza, de investigación ambiental u otro. No obstante, 
se propone asimismo con carácter alternativo... la reutiliza- 
ción dei fuerte como centro de telecomunicaciones.»

En la «Modificación puntual de /as Normas Subsidia
rias. de planeamiento de Rente fia relativa a i régimen de ios 
usos urbanísticos y  de las actividades y  calificación del 
suelo», se aboga por la «...preservación de ia edificación 
existente  (Fuertes de San M arcos y  de Txoritokie ta) 
mediante su rehabilitación y  adecuación a usos distintos a 
ios que motivaron su construcción...».

El fuerte de Txoritokieta es actualmente visitable libre
mente, si bien la existencia de fosos y taludes sin elemen
tos de protección implica una cierta peligrosidad. Por otra 
parte, la proliferación de maleza hace que algunos elemen
tos que constituyen el fuerte y ciertos sectores sean intran
sitables, haciendo poco atractiva su visita.
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EL CASTILLO DE SAN MARTÍN: UN EJEMPLO 
DE RECUPERACIÓN DE UN LUGAR 

ESTRATÉGICO EN LA TRANSICIÓN DEL 
MUNDO ANTIGUO AL MEDIEVAL. 

PERVIVENCIAS MODERNAS
Andrea M. Miranda Duque • Juan Ignacio Santos Rodríguez

Introducción.
El Castillo de San Martín se encuentra en el con

cejo de Soto del Barco, al norte del Principado de Asturias, 
en la ribera derecha de la desembocadura del Nalón, un 
área con cotas siempre Inferiores a los 500 metros. Es el 
único ejemplo asturiano conservado de fortaleza costera 
altomedieval que disponía de capilla, hoy desaparecida. 
Está situado en una pequeña península de forma cónica 
con dirección NW-SE. Su emplazamiento le permite erigirse 
sobre el río Nalón y el arroyo Caseras, lo que provocaba 
durante las mareas altas, antiguamente, el fenómeno de 
mantenerlo aislado de tierra salvo por un pequeño brazo. 
Este hecho propició, sin duda, su carácter de enclave nota
ble para el control del espacio circundante y la existencia de 
tal fortaleza como hito característico del territorio que se lle
garía a formar con el tiempo.

En los siguientes apartados de este trabajo hare
mos una revisión de la historiografía existente sobre el 
mismo, y mostraremos los datos extraídos de todas las 
fuentes que mencionan o dan testimonio de su existencia, 
así como de todos los enclaves fuertes o defensivos que se 
han erigido en el lugar. Quizás no han sido pocos los erudi
tos e investigadores que han mencionado el castillo o su 
enclave, sin embargo siempre fue como parte de otros tra
bajos o tratando un solo aspecto o momento histórico o 
artístico. Hasta ahora no se había hecho nunca un estudio 
que aunase todos los datos relativos al lugar y a partir de 
todas las fuentes disponibles y originales. Nuestra inten
ción ha sido completar una síntesis de la continuidad de un 
emplazamiento defensivo, que abarca desde la erección de 
un poblado fortificado en la protohistoria, hasta la construc
ción del castillo medieval y su pervivencla en época moder
na. Mostrar definitivamente cómo el Castillo ya existía en el 
momento de mayor necesidad de defensa costera del Astu- 
rorum Regnum durante el reinado de Alfonso III, y cómo la 
pérdida de navegabilidad debida a la paulatina transforma
ción de la ría de Pravia, donde desemboca el Nalón, con
virtió este emplazamiento estratégico clave durante siglos, 
en tristemente innecesario.
Orígenes del poblamiento.

Puede hablarse de poblamiento en este concejo

Ortofotomapa. Desembocadura del Nalón. En el círculo se remarca 
la península que en la que se ubica el castillo de San Martín

desde el Paleolítico Inferior, habiéndose hallado un escaso 
número de útiles todos en superficie, en la rasa costera, y 
descontextualizados estratlgráficamente. Entre ellos está el 
bifaz prodecente del arroyo de Caseras, del Achelense 
Superior o Musterlense de Tradición Achelense, hallado 
por J. M. González, y estudiado por A. Rodríguez Asensio. 
De Soto del Barco son también un “cuchillo” sobre canto de 
cuarcita y un esferoide hallado en La Arena, según Rodrí
guez Asensio del tipo A y atribuido al Achelense1.

La arqueología, como veremos más adelante, ha 
demostrado la existencia de un recinto fortificado de origen 
prerromano por la existencia de restos de murallas caracte
rísticas de este periodo de poblamiento en el noroeste 
peninsular. En esta comarca Intensamente romanizada se 
ha situado la más que probable localización de una de las 
escasas civítas que existieron en Asturias, Flavium Avia, en 
la posterior puebla medieval de Pravia1 2. En lugares limítro
fes se ha constatado desde largo tiempo la existencia de

(1) .- J. A. Rodríguez Asensio; La presencia humana más antigua en Asturias. El Paleolítico Inferior y  Medio, Fundación Pública de cuevas y yacimientos prehis
tóricos en Asturias, Oviedo, 1983; “Manifestaciones en Asturias del esferoide. Un útil del Paleolitico Inferior’, en Zephyrus XXVI-XXVII, Salamanca, 1976.
(2) .- J. M. González, “Pravia, “capital” del reino asturiano”, en Asturiensia Medievalia, 3, Oviedo, 1979, y en J. M. Blázquez Martínez, “El urbanismo romano
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Torre del Homenaje

restos de edificaciones romanas, villae en su mayoría, 
como La Madalena de la Llera, Murias de Ponte, o La 
Corrada* 3. La conformación del territorio medieval tendrá 
sus orígenes en la paulatina transformación de estas villae 
en pequeños monasterios y cenobios, hasta que se lleguen 
a conformar dos importantes cotos monásticos junto a los 
que se irán levantando, con el paso del tiempo, la torre y 
posteriormente el castillo.
Informaciones y referencias de eruditos y estudiosos.

Varias obras citan al Castillo o la capilla de su inte
rior, si bien se trata en su mayoría de referencias o noticias 
indirectas al tratar otros temas de estudio. La más tempra
na descripción conservada del Castillo, tal y como se 
encontraba a finales del siglo XVI, corresponde a su alcai
de, Cristóbal de Quirós, en 1592. Lo califica de fortaleza 
antiquísima, con iglesia, pozo, grandes murallas y una torre 
de cuatro pisos4.

Francisco Martínez Marina, que fuera director de la 
Real Academia de la Historia, y considerado por muchos 
como el fundador de los estudios sobre la Historia del Dere
cho en España, reunió en unos manuscritos propios a prin
cipios del siglo XIX, la confirmación del hallazgo de mone
das de época de Augusto. Estos papeles, que no han sido 
publicados y que se encuentran depositados en la Real

Academia de la Historia, aluden al Castillo de San Martín 
como el lugar donde aparecieron, aunque no se puede 
señalar con seguridad dónde fueron hallados5.

En 1806 finaliza Antonio Juan de Bances y Valdés, 
nacido en Pravia y conocedor y curioso de su historia, sus 
noticias históricas del por entonces concejo de Pravia, en ei 
que hasta 1836 estaría integrado Soto dei Barco. En ellas 
además de dar una valiosa información sobre la villa roma
na de Muñas de Ponte y otros lugares de Interés arqueológi
co, dedica parte de las mismas al Castillo y la capilla de San 
Martín. Sus descripciones de la situación de los restos en el 
momento de su visita son un documento de incalculable 
valor para posteriores valoraciones y estudios6. Su obra no 
fue publicada hasta 1911. La descripción del emplazamiento 
fortificado se remonta, en ciertos momentos, al recuerdo de 
la visita con su padre, a la romería de San Martín de 1756.

En ella se incluye una torre del homenaje, cuadra
da y de tres pisos de altura, con saeteras en todos ellos y 
almenada. Tiene dos puertas, una en la zona baja, de acce
so a la capilla y otra en el primer piso, de acceso principal. 
Además de la torre, hay un cuerpo de habitación, zona 
noble que él designa como alcázar o palacio, y plaza de 
armas al Este con otra plaza más pequeña, que interpreta 
como plaza de retén, en caso de asalto, ya que disponía de 
troneras mirando a la anterior. Existían tres puertas en el 
recinto, una al Este con rastrillo, la del mar al Norte, para 
acceder al recinto desde navios o barcas, y la que comunica 
el recinto militar con la capilla, usada seguramente para 
asistir a los oficios, y que se encuentra en el revestimiento 
que une la torre del homenaje con el resto del recinto fortifi
cado. Dispone también de pozo. El castillo poseía al menos 
un foso que lo rodeaba7.

A finales del siglo diecinueve, Fortunato Selgas, 
Director del Museo Nacional de Reproducciones Artísticas, 
y miembro de las academias de la Historia y San Fernando, 
expone sus ideas sobre la posible existencia del mismo en 
tiempos de la monarquía asturiana, y hace un adelanto de 
las noticias referidas por Antonio Juan de Bances publicán
dolo en la Revista de Asturias en la década de 18808. Fue 
autor de varios estudios y monografías sobre el prerrománi- 
co asturiano, por lo que está considerado como el mejor 
conocedor asturiano de este arte en aquel momento. Reali
zó además una restauración costeada por él mismo de la 
Iglesia de San Julián o Santullano de los Prados.

entre los ástures”, en Memorias de Historia Antigua VI, Oviedo, 1984. También N. Santos Yanguas, «Flavlonavla, una Civltas romana en territorio de los ástu- 
res trasmontanos», Espacio, tiempo y  forma, 10, 1998; «Flavionavia; una ciudad romana en la frontera del Imperio», Studia Histórica. Historia antigua, 16, 
Salamanca, 1998.
(3) .- B. Díaz Nosty, y G. Sierra Piedra, “Carta arqueológica del concejo de Soto del Barco”, Excavaciones arqueológicas en Asturias 1991-94, Oviedo, 1995, pp. 
198-199; Ma. P. García Quirós, “ Reseña de la carta arqueológica de Muros del Nalón”, Excavaciones Arqueológicas en Asturias 1991-94, Oviedo, 1994; M°. P. 
García Quirós, Soto del Barco, Informe de la consejería de cultura, Oviedo, 1986; C. Fernández Ochoa, Asturias en la época romana. Departamento de prehis
toria y arqueología de la U. M. A., serie monografías arqueológicas, n° 1, Madrid, 1982; F. J. Fernández Conde, y M. Santos del Valle, “ La corte de Pravia. 
Fuentes documentales, cronísticas y bibliográficas”, BIDEA, 42, Oviedo, 1988.
(4) .- “...Su fortaleza era antiquísima y  tenía dentro iglesia, con ornamentos donde se decía misa; un pozo con agua abundante, grandes murallas y  puerta, una 
torre grande de cuatro suelos y  otra pequeña algo caída. Casa habitación donde residía el alcaide (...) Estaba edificada sobre peña viva y  cercábala un brazo de 
mar por todas partes menos por una que con facilidad se podía aislar’, en J. Paz y Espeso, “Castillos y Fortalezas del Reino. Noticias de su estado y de sus 
alcaides y tenientes durante los siglos XV y XVI”, Revista de A. B. y  Museos,-Año 1912 (T. XXVII), pp. 450-452.
(5) .- A. Pulido, Asturias, vol. III, dirigida por Bellmunt y Canella, Gijón, 1900, p. 443.
(6) .- J. Bances y Valdés, “Noticias históricas del concejo de Pravia”, en Boletín de la Real Academia de la Historia, Madrid, 1911, pp. 105-108.
(7) .- J. Bances y Valdés, Op. Cit., pp. 104-105.
(8) .- F. de Selgas; “De Avilés a Cudillero”, Revista de Asturias, n°1, 1881, p.10.
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Será a principios del siglo XX cuando Ángel Pulido 
haga mención de nuevo del Castillo, como colaborador para 
la ambiciosa y magna obra Asturias, de Octavio Bellmunt y 
Fermín Canella. Una recopilación de carácter enciclopédico 
sobre diferentes aspectos de la región tanto históricos como 
monumentales, costumbres, lengua, industria o estadística. 
En esta ocasión, son referidos de esta manera algunos epi
sodios de la historia medieval asturiana que tienen en el 
Castillo un lugar de suceso9.

En un artículo publicado en 1912 para la Revista 
de A. B. y Museos, Julián Paz y Espeso hace un repaso de 
todos los personajes importantes que fueron nombrados 
alcaides o poseyeron la tenencia del Castillo10 11. Unos años 
más tarde D. Aurelio del Llano, quien llevó a cabo excava
ciones en San Miguel de Lillo para localizar sus cimientos 
completos y los restos del poblado prerromano de Picu'l 
Castro, en el concejo de Caravia, dedica un breve espacio 
al Castillo en su obra sobre Asturias11.

En 1941 F. González-Fierro publica en la revista de 
la Universidad de Oviedo un artículo sobre el Castillo de 
San Martín. Su hermano lo había adquirido en 1918, lo que 
le llevó a realizar tal estudio, para el que se utiliza como 
fuente de primera importancia las noticias conservadas de 
Bances y Valdés, y se deja constancia de las labores reali
zadas con el fin de restaurar el lugar y las modificaciones 
que se llevarán a cabo en el mismo, creándose una terraza 
en la zona de la puerta Norte de las murallas12.
Volumetría y aspectos arquitectónicos del Castillo.

Una breve descripción arquitectónica y artística del 
Castillo la encontramos en la colección de arquitectura 
monumental asturiana elaborada en los años ochenta del s. 
XX. En ella F. Marín describe un conjunto fortificado con un 
castillo que dispone de cerca almenada y torre del homena
je en el lado Sur, que se encontraba sin cubrición y que 
remata en dieciséis almenas, de las que las angulares 
están unidas. Se encuentran hacia el Este restos del cuerpo 
de murallas con escaleras, paso de ronda y dependencia13.

En el estudio del Castillo que llevó a cabo J. L. 
Avello en su trabajo sobre torres bajomedievales asturia
nas encontramos el único análisis de los paramentos y volu
metría de la torre. Así se constata la existencia actual de un 
recinto amurallado que presenta una torre del homenaje 
almenada, con tres pisos y de planta tendente al rectángulo. 
Sus muros, que van reduciendo su grosor en altura, poseen 
un espesor de casi dos metros. Avello, que ha estudiado 
tipológicamente su estructura, llega a la conclusión de que 
los muros de las fachadas E. y O. son de mayor grosor. Dis
pone de dos vanos de acceso, ambos en el muro N. El pri
mero en el piso inferior con arco de medio punto, con una 
tronera justo enfrente, y el segundo, también de arco de 
medio punto, en el piso noble, lo que lo convierte en la

Vista del castillo de San Martín desde la población de El Castillo

entrada principal. Tiene un vano en forma de cortejadora en 
el último piso, y conserva en las fachadas alguna saetera14.

Los restos que se conservan actualmente, la torre 
del homenaje fundamentalmente, datan en su mayoría de la 
restauración realizada en el siglo XV, con añadidos posterio
res que afectaron a todo el conjunto en el siglo XIX, como la 
cerca almenada y los jardines, y una última restauración a 
finales del siglo XX.
El castillo a través de la documentación medieval y 
moderna.

En cuanto a las fuentes documentales, en la escri
tura de donación de Alfonso III del año 905 a la Catedral de 
Oviedo, encontramos un monasterio e iglesia de San Martin, 
Monasterium Sancti MartinI cum sua villa intus maris, Eccle- 
siam Sancti Martini cum sua villa, sita in ora maris. No se 
sabe con seguridad si esta referencia alude a la iglesia del 
castillo de San Martín, pero sí se corresponde con sus 
características, por su situación junto al mar, y porque pose
yó, con la advocación a San Martín, una capilla dentro del 
recinto de la fortaleza. En cuanto a los términos “monaste
rio” e “iglesia”, según M.a Isabel Loring15 durante los siglos 
IX al XI, e incluso en el XII, no había diferencias claras entre 
iglesias y monasterios. Existen pequeñas iglesias de comu
nidades rurales, servidas por pequeños grupos monásticos, 
que en la documentación indiferentemente se denominan de 
una u otra forma o incluso de las dos maneras, monasterios 
veI ecclesias.

En el Cartulario de San Vicente aparecen nuevas 
referencias, del siglo XI. La primera que menciona expresa
mente el castillo de San Martín data del 13 de Abril de 
1045: el presbítero Gevoldo entrega el monasterio de San

(9) .- A. Pulido, Op. Cit. p. 236.
(10) .- J. Paz y Espeso, “Castillos y Fortalezas del Reino. Noticias de su estado y de sus alcaides y tenientes durante los siglos XV y XVI”, Revista de A. B. y  
Museos. Año 1912 (T. XXVII).
(11) .- A. de Llano Roza, Bellezas de Asturias de oriente a occidente, Oviedo, 1928.
(12) .- F. González- Fierro, “El Castillo de San Martín. Soto del Barco (Asturias)”, Oviedo, 1941.
(13) .- F. A. Marín Valdés, “Zona costera centro occidental: Cudlllero, Muros del Nalón, Soto del Barco y Castrlllón", Colección de Arquitectura Monumental Astu

riana, Oviedo, 1984, pp. 282-283.
(14) .- J. L. Avello Álvarez, Las torres señoriales de la Baja Edad Media asturiana, León, 1991, p.192.
(15) .- M. I. Loring; "Nobleza e Iglesias propias en la Cantabria altomedleval”, en Studia Histórica, Historia Medieval, vol. V, Salamanca, 1987.
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Ortofotomapa. Área de la desembocadura del Nalón. En el centro 
se observa la península en la que se ubica el castillo de San Martín

Pedro de Soto, que había sido sometido al de Caravia, al 
Monasterio de San Vicente, y cita el castillo de San Mar
tín16.

La iglesia de San Pedro de Soto, situada junto al 
Nalón y cercana al mar, se encuentra cerca de éste. El 
hecho de su presencia, en 103917, revela la existencia de 
una población más o menos importante en la zona, y de las 
rentas correspondientes que debían ser apetecibles, a juz
gar por el siguiente hecho: el presbítero Gevoldo había rea
lizado la fundación bajo la protección del rey Alfonso, y al 
morir este monarca el conde Munio Roderici obliga al fun
dador a entregar la iglesia y su heredad al monasterio de 
Caravia, de su propiedad; Gevoldo la reivindica en tiempos 
de los reyes Fernando y Sancha, y la dona al monasterio 
de San Vicente. La sentencia de 107818, debida a un pleito 
entre los descendientes de Munio Gundisalviz, nieto de 
Munio Roderici, y el monasterio de San Vicente sobre esta 
propiedad, es favorable al monasterio, y en este documen
to el punto de referencia para la ubicación de la iglesia de 
San Pedro sigue siendo el Castillo de San Martín. Las 
donaciones a esta iglesia siguieron efectuándose, siendo 
propiedad del monasterio de San Vicente, en el año 1100

Pedro Ectaz y su mujer María Pétriz le ofrecen su villa de 
Robrinis, en una donación pro anima.

Un documento de este C artu la rio , del 
10/IX/107019, menciona “...otra villa que está en el valle de 
Pravia, cerca del castrum de San Martín, próximo a la orilla 
del m a í’. En otro del 22 de Marzo de 109520 se cita 
“ ...nuestra propia heredad, que tenemos en el territorio 
asturiense, junto al río Nalón, y el castro San Martín en el 
valle llamado Kasares, en el lugar ya dicho en Fonte Coper- 
ta, sobre esta fuente". Así pues San Martín es el punto de 
referencia más importante y conocido de toda la zona.

En un documento del 4 de Noviembre de 114521, 
perteneciente al Cartulario de San Pelayo de Oviedo, Alfon
so Vil dona parte del honor del Castillo a Fernando Gutérriz 
y María Ovequez, su esposa, que es el realengo de la villa 
de Ranón. Este rey y los posteriores se interesaban por 
conservar en su poder esta fortaleza, al menos hasta 1275, 
encomendando su custodia a caballeros generalmente veci
nos del concejo de Pravia, a los que daban en usufructo el 
coto de Ranón. En un documento de 1150 se le da el nom
bre de oppida, ya que encontramos la referencia “...ad 
oppidum Sancti Martini de Pravia."22

Posteriormente Pelayo de Albarida cede, en 1275, 
al Monasterio de Cornellana, la parte que había heredado 
de Ranón y Panizales y en el Puerto de la Arena. El Monas
terio de Cornellana, dueño del coto por esa cesión y por 
otras de Pedro I en 1360, y de Juan I en 1380, lo venderá 
en 1543 a don Gutierre González de Cienfuegos. Poseían 
la propiedad independientemente de la alcaidía de San 
Martín, que otros usufructuaron, hasta 1617, cuando Diego 
Fernández de Miranda, nieto de don Gutierre y señor de los 
cotos de Muros y Ranón, logró concesión real la alcaidía del 
Castillo, y que más tarde quedase vinculada a sus suceso
res.

En el siglo XIII se menciona como una de las forta
lezas más importantes de Asturias23. Luis Valdés alude a 
un folleto, y también lo hace C. Miguel Vigil, en el que cons
ta que un tal Gonzalo Arias de Valdés tenía, por su padre, 
el castillo de San Martín, el de más consideración en la 
Asturias del momento, en el año 128224.

En el siglo XIV ocupó un importante papel en el 
momento en el que el hijo natural de Enrique II, don Alfon
so, conde de Gijón, se apoderó de gran número de territo
rios y fortalezas asturianos, y lo dio en tenencia a su hijo 
Fernando25. Cumplía entonces con una doble función 
defensiva: frente al mar evitando desembarcos por el puerto 
de San Esteban de Pravia, y hacia el interior le protegía de

(16) .- “...do et dono ibidem per karta testamentí villa mea propria cvm ecclesia sanctorvm petri vocitata vel sociorvm eivs reliqviarvm martirvm qve ibidem svnt 
recondlte el est fvndata territorio astvriense locvm qvi dicvnt saltvm ivsta albevm nirvm et in iatere castellvm sancti martini in litore maris...". P. Floriano Llórente; 
Colección diplomática del Monasterio de San Vicente de Oviedo, (doc. XXXVII), Oviedo, 1968, pp. 84-86.
(17) .- P. Floriano Llórente; Op. Cit. (doc. XXXII), pp. 75-78.
(18) .- P. Floriano Llórente; Op. Cit. (doc. LXXVI), pp. 144-145.
(19) .- P. Floriano Llórente; Op. Cit. (doc. LXVII), pp. 130-132.
(20) .- P. Floriano Llórente; Op. Cit. (doc. CXIV), pp. 191-192.
(21) .- F. González-Fierro; “El Castillo de San Martín. Soto del Barco (Asturias)”, en Revista de la Universidad de Oviedo, Oviedo, 1941.
(22) .- S. García Larragueta, Colección de documentos de la Catedral de Oviedo, n° 160. Archivo Catedral de Oviedo, Serie A, n° 12, p. 404.
(23) .- C. Miguel Vigil, “Claro origen y descendencia de la Casa de Valdés”, folio 15, en Asturias Monumental Epigráfica y  Diplomática (Concejo de Soto del 
Barco), p. 551.
(24) .- L. Valdés, Memorias de Asturias, Gijón, 1978, p. 66.
(25) .- F. de Selgas, De Aviles a Cudillero. Revista de Asturias, año 188, n° 1, p. 10.
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Reconstrucción de la desembocadura del Nalón en la Edad Media 
con la situación del castillo de San Martín

las tierras vecinas, pertenecientes al señorío de la Mitra 
ovetense, y de algunos concejos independientes como Avi- 
lés. Así fue un punto de resistencia de los más importantes 
en las rebeliones del señor de Noreña en 1394, por su fácil 
defensa y por su comunicación marítima con Gijón y terres
tre con Oviedo, Noreña y Tudela26. También alude a él la 
Crónica de don Pero Niño, mencionando el castillo de San 
Martín como punto fundamental de la resistencia27.

En los disturbios ocurridos en el siglo XV, cuando 
los Quiñones se hicieron amos de la región, el Castillo per
maneció fiel a Juan II, y a pesar de que le sometieron a 
sitio debieron levantar el cerco ante la imposibilidad de 
tomarlo. En 1444, estando bajo la tenencia de Gonzalo 
Cuervo de Arango y Juan Sánchez de Calienes28, caballe
ros de Pravia, se celebró una Junta en Avilés a la que éstos 
acudieron, en la que no se aceptó la hegemonía que los 
Quiñones deseaban ejercer, y se acordó resistir consi
guiendo devolver el poder al rey.

La fecha de un documento en Oviedo en 146229 
deja constancia de que el deán de la Iglesia de Oviedo, 
Ruy García de Prendes, asigna al clérigo Gonzalo Pérez de 
Praúa, a perpetuidad, y el beneficio de la Iglesia de San 
Martín, sita en el castillo de San Martín de Pravia, revelán
dose en éste que pleiteaba por ella también Pedro Suárez,

capellán de Santo Jurde de Mapaneda pero que renunció. 
Descubrimos también que el puesto estaba vacante de 
muncho tiempo acá.

En diciembre de 1495 era su alcalde don Fernan
do de Vega, con 30.000 maravedíes de salario, y siendo 
también corregidor de Oviedo en 1496 se le autorizó, por 
Real Cédula del Príncipe de Asturias, don Juan, para que 
sacase 120.000 maravedíes con el fin de reparar el castillo 
de Oviedo y el de San Martín30.

Encontramos de nuevo en el Monasterio de San 
Pelayo documentación referente a la capilla de San Martín: 
son estos dos documentos de 1498, el primero del 4 de 
Diciembre, datado en Oviedo, el segundo del 9 de Diciem
bre en el propio castillo de San Martín31. En el primer docu
mento Rodrigo de Lavandera, canónigo de la iglesia de 
Oviedo y vicario general, da la colación canónica del bene
ficio de la capilla, en perpetuidad, al capellán de San 
Andrés de Pravia, Diego Martínez, vaca por fyn e muerte 
de Juan Martínez de Soto, y manda que acuda a la dicha 
capilla con esta carta de colación, con cualquier clérigo de 
misa o notarlo público, a tomar tenencia y posesión real de 
ella, y “...a los tenedores e leñadores de las rentas e frutos 
e heredades e vinnas e otras qualesquier cosas a la dicha 
capilla de San Martino del castillo de Sant Martino que vos 
ayan e regiban por verdadero benefigiado de la dicha capi
lla e hermita, e vos acudan e respondan e fagan acudir e 
responder con todos los quiñones e derechos e otras cosas 
qualesquier (...) devidos e diezmos quintos...".

Cinco días después se celebra en la capilla la 
ceremonia de posesión: Diego Martínez de Inclán, capellán 
de Pravia,32 presenta la carta de colación anterior ante el 
escribano real Diego Martínez de Ponte y los testigos, 
requiriendo a Alvar Suárez, capellán de Ranón que le diese 
“...la posesión de la dicha hermita e altar e de todo lo a ella 
anexo e pertenesgiente, [se]gund se en la dicha collagión 
contenía ...". Ejercieron la alcaidía en 1521 Alonso Gonzá
lez Casieles, sucedido por Juan de Vega, Comendador 
Mayor de Castilla en 1526, en 1564 Juan Bernaldo de Qui- 
rós, y en 1565 Sancho Fernández de la Bimera, Sargento 
Mayor33.

Con gran Importancia en los siglos XV y XVI, en el 
XVII se va abandonando progresivamente. Juan de Heredia 
en 1592 redacta un Informe sobre San Martín, comisionado 
por el Corregidor del Principado; tres días más tarde se 
presentó otro en la villa de Pravia, por el alcaide de la forta
leza, el capitán Cristóbal de Quirós. Constatan que la Ría 
se ha anegado de arena y se ha estrechado considerable
mente la desembocadura, siendo imposible ya la entrada 
de embarcaciones que no sean muy pequeñas, y que la

(26) .- J. Uría Maqua, “El conde don Alfonso”, en Asturiensia Medievalia 2, 1975, pp. 188-189 y 228.
(27) .- G. Diez de Games, Crónica de don Pero Niño, Conde de Buelna, Vol. I, ed. de Eugenio de Llaguno Amirola, Madrid 1782, p. 112.
(28) .- F. de Selgas, Op. Cit., p. 11, n° 1, y  citado por A. Pulido en Asturias, vol. III, dirigida por Bellmunt y Canella, Gijón, 1900, p. 236.
(29) .- F. J. Fernández , I. Torrente Fernández, G. de la Noval, El monasterio de San Pelayo de Oviedo. Historia y  fuentes IV, Oviedo,1990, pp. 102-103.
(30) .- C. Miguel Vlgil, Colección Histórico-Diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, p. 314.
(31) .- F. J. Fernández Conde, I. Torrente Fernández, G. de la Noval Menéndez, Op.Cit., p. 377-380.
(32) .- Después de estudiar el documento citado, hemos observado que Diego Martínez se ha trascrito por error como Diego Menéndez para el documento 
fechado en Oviedo a 4 de diciembre de 1498 en la obra F. J. Fernández Conde; I. Torrente Fernández; G. de la Noval Menéndez, Op. Cit, t. IV, n° 129, pp. 
379-380.
(33) .- J. Paz y Espeso, “Castillos y Fortalezas del Reino. Noticias de su estado y de sus alcaides y tenientes durante los siglos XV y XVI”, Revista de A. B. y  
Museos. Año 1912, T. XXVII, p. 452.
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Desembocadura del Nalón en la actualidad, con la ubicación de los 
lugares citados en el texto

ruina del castillo y su desprovisión de artillería no podrían 
evitar incursión alguna si ésta, imposible por la nueva confi
guración de la ría, hubiese podido efectuarse34. De todas 
formas ias posesiones de la iglesia de San Martín, ya sin 
culto, son motivo de diferencias: los anteriores informes 
revelan contradictorios puntos de vista por los intereses de 
una y otra parte sobre el castillo.

En 1609 el alcaide de San Martín hizo un requeri
miento por escrito a Menendo de Valdés, juez de Pravia, 
con el fin de impedir al Juez de Muros que visitase un navio 
que se hallaba en el río, ya que a él le correspondía aquella 
visita como a castellano35. Por su carácter de realengo, y 
por pertenecer a la casa dueña de las dos márgenes del 
Nalón en la desembocadura, los tenentes de la fortaleza 
reclamaban los derechos de visita e inspección a las naves 
fondeadas en la ría y a los barcos de pesca. Los derechos 
de pesca, eran motivo de continuas disputas.36 En esta 
época estaban bajo la jurisdicción del ayuntamiento de Pra
via los concejos actuales de Soto del Barco, Muros de 
Nalón, Cudillero y Pravia. El castillo de San Martín, de rea
lengo, limitaba al sur con dicho ayuntamiento, y los vecinos 
del pueblo de El Castillo, cuyas casas estaban edificadas a 
ambos lados del camino real que terminaba en la Barque-

ría, dependían de Pravia por lo civil.37
Al morir Cristóbal de Quirós solicitó la alcaidía 

Diego Fernández de Miranda, dueño de los cotos de Muros 
y de Ranón, colindantes al castillo, y Felipe III se la otorgó 
en 1617 con el salario y derechos habituales. Logró en 
1630 cédula de Felipe IV por la que se le concedía la 
tenencia por otra vida más, nombrando el rey en 1633 
alcaide perpetuo al hijo de don Diego, Sancho Fernández 
de Miranda, primer Marqués de Valdecarzana38.
Las fuentes materiales.

Durante la prospección in situ llevada a cabo en 
1986 para la elaboración de la Carta Arqueológica del con
cejo, no se documentó hallazgo alguno en superficie de 
materiales referidos a las supuestas épocas de ocupación 
del emplazamiento.

En la década de los noventa, se efectuó una res
tauración y remodelación interna de los edificios internos y 
torre, momento en el que se llevó a cabo un seguimiento de 
los restos y una excavación arqueológica. A partir de estos 
trabajos, dirigidos por el profesor de la Universidad de Ovie
do Elias Carrocera39, y centrados en la torre y una zona de 
la muralla, se confirma la existencia de un castro con dos 
niveles diferentes de ocupación, un primer nivel de origen 
prerromano, posibilidad que habían apuntado ya algunos 
investigadores40 41 42 43, y que está constatada por la existencia de 
una muralla de módulos o compartimentada, y un segundo 
nivel romano que aprovecha el recinto murario anterior, 
sobreponiendo nuevas estructuras como queda evidencia
do en las estratigrafías observadas. Por lo que respecta a 
la capilla del interior, según los restos que la excavación 
sacó a ia luz, se adscribe al periodo artístico del Prerromá- 
nico, por las trazas halladas, sin especificar fechas más 
concretas.
Síntesis interpretativa: del castrum al castellum.

El emplazamiento en la pequeña península cónica, 
presenta aún unas características topográficas naturales 
típicas para el tipo de ocupación castreña en Asturias, por 
su situación dominante, en este caso sobre la entrada de la 
ría, y la aprovechabilidad del entorno que ofrecía para una 
comunidad ganadera y que se sirviese de los recursos mari
nos. Cabe señalar además, que esta zona del Nalón marca
ba el límite natural de los territorios de los pueblos Ástures 
Paesicos y Luggones. A estos últimos debió pertenecer el 
poblado fortificado allí instalado. Un recinto que se benefi
ciaba de la pendiente, situado en la cima, y defendido al 
menos por muros de piedra que se disponían en varios 
módulos unidos entre sí, para evitar que toda la estructura 
se viniera abajo en caso de hostigamiento.

(34) .-J. Paz y Espeso, Op,Cit, p. 453.
(35) .- J. Bances y Valdés, Op. Cit, p. 108.
(36) .- Archivo Histórico Nacional. Pleitos, legajo 107. “El concejo de Pravia con el Marqués de Valdecarzana sobre la propiedad del río Nalón, año 1669’’.
(37) .- J. Bances y Valdés, Op. Cit, p. 108.
(38) .- L. Fernández Martin, “Alcaldes de las fortalezas reales asturianas. S. XV-XVIll", B. I. D. E. A., n° 92, Oviedo, 1977, p. 801.
(39) .- Aunque el estudio de los materiales obtenidos en la excavación y los resultados finales de la excavación no han sido publicados, debemos la Información 
sobre los mismos a la amabilidad del Profesor de la Universidad de Oviedo Elias Carrocera, que nos brindó información de primera mano.
(40) .- M. Berenguer, Rutas de Asturias, Guía turística y monumental, Oviedo, 1974, p. 274 y J. L. Maya, La cultura material en los castros asturianos. Estudios 
de la antigüedad, 4/5, Barcelona, 1989, p. 34.
(41) .- N. Santos Yanguas, La romanización de Asturias, Oviedo, pp. 238-240.
(42) .- Ptolomeo, Geographia, II, 6.
(43) .- La versión Ad Sebastium Informa de un grupo de barcos normandos “...Por el mismo tiempo el pueblo de los normandos, antes desconocido para noso-
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Toda la comarca donde se encuentra el Castillo de 
San Martín, estuvo fuertemente romanizada como impor
tante lugar de salida de minerales, debido al excelente 
puerto natural que conforma la desembocadura del Nalón. 
Además ha quedado probado por la existencia de una civi- 
tas romana y numerosas villae. El buen funcionamiento del 
sistema de explotación aurífera y agropecuaria romano en 
la región dependía en parte de un eficaz entramado vlarlo, 
que permitía la salida de la producción mediante una red de 
caminos que seguían los principales cursos fluviales hasta 
la costa, y allí embarcarla con destino a Roma.

En el río Navla encontramos una importante zona 
de explotación aurífera, con salida del mineral por la vía 
que orilla la ría hasta el castro de Coaña, asentamiento for
tificado con un probable destacamento militar que asegura
ría el embarque en sus cercanías. En el Esva-Canero ocu
rre lo mismo y de igual manera el Nalón representa el tramo 
final de la salida de minerales en esa comarca41. Existiría 
por tanto una red de fondeaderos que se corresponderían 
con las respectivas viae del Eo, Navla, Esva-Canero y 
Nalón, este último muy vinculado a la producción agrope
cuaria de las villae de su entorno. En este sentido el encla
ve de San Martín debió haber alojado un destacamento 
militar al igual que Coaña, aquí para mantener asegurado y 
controlado el puerto y la entrada por mar a la ciudad de Fla- 
vium Avia. Ptolomeo ya menciona en su obra Geographia el 
Nalón como uno de los puntos de salida de minerales y 
otros recursos económicos42.

En el siglo IX se erigieron gran número de fortale
zas en Asturias, particularmente con Alfonso III el Magno. 
En las crónicas de esta época sólo se cita el Castillo de 
Gauzón, pero esto no significa que no existiese ya o no se 
reedificase entonces el de San Martín, de gran Importancia 
para evitar incursiones a través del Nalón. Según la Crónica 
de Alfonso III en su versión Ad Sebastianum en el año 843 
se registra la primera llegada de piratas a las costas cantá
bricas. Este hecho está recogida también en la Albelden- 
se43. La Crónica Silense, anónimo del siglo XII, menciona 
el castillo de Gauzón para defensa de la ciudad de Oviedo 
frente a incursiones marítimas44.

De este momento son también otras torres coste
ras cantábricas, como las de Catoira, para defender la 
entrada de la ría que da acceso fluvial hasta cerca de San
tiago de Compostela. No es descabellado por tanto suponer 
que si la Ría de Avilés se defendía con un castillo para evi
tar la llegada a la capital del reino, no se hubiera hecho lo 
mismo con la ría de Pravia, donde desagua el Nalón, princi

pal río de la reglón y que durante muchos siglos un gran 
tramo fue navegable, y de gran mayor peligro en caso de 
Incursiones piráticas. La existencia como hemos visto ade
más de una capilla en los dos castillos, y de similar factura 
prerrománica, no hace sino abundar en esta misma línea 
interpretativa.

Más aún, las excavaciones realizadas por V. J. 
González en los años setenta en Gauzón, demostraron que 
el recinto fortificado disponía de un pozo o aljibe, una capi
lla y además un pequeño embarcadero.45 Si releemos las 
descripciones y documentos relativos a San Martín encon
tramos todos esos elementos repetidos, pozo, capilla y una 
puerta en las murallas que da a la ría, que es fácil de inter
pretar como el acceso a un embarcadero.

Las excavaciones de J. Camino y V. Rodríguez46 
en Peña Castiello emplazado en la tercera ría más impor
tante de Asturias, la de Villaviciosa, indican la existencia de 
una fortificación con funciones similares a las de Gauzón y 
San Martín, con cerámicas pertenecientes a un periodo 
que abarca desde el siglo IX a finales del XII o principios 
del XIII47. Un grupo de ellas, del tipo correspondiente a los 
siglos IX y X, es similar al segundo grupo definido por M. 
Encinas para Gauzón. El estudio de las cerámicas recupe
radas en la excavación efectuada en el castillo de San 
Martín no ha sido publicado como hemos dicho anterior
mente, pero todo parece indicar que las correspondientes a 
época altomedieval serían equivalentes a las de los dos 
yacimientos mencionados.

En este mismo sentido, la Carta Arqueológica del 
Concejo de Soto del Barco incluye unos fragmentos cerá
micos, hallados recientemente en el corte de una pista 
forestal por un vecino de la zona en Barganaz, un lugar 
muy cercano al emplazamiento del Castillo.48 De entre 
estos fragmentos el más claro y expresivo es un borde 
exvasado que indica la posibilidad de correspondencia con 
formas ya documentadas de cronología altomedieval de la 
Catedral de Oviedo y los fondos del Museo Arqueológico 
Provincial de Oviedo, entre las que están un grupo de las 
cerámicas recogidas en el Castillo de Raíces.49

Durante el resto de la Edad Media El Castillo de 
San Martín también revelará su papel fundamental de for
taleza importante, durante las rebeliones de Enrique de 
Trastámara y de Alfonso Enríquez y los Quiñones, como se 
puede extraer de la lectura de los documentos conserva
dos. Dentro del entorno espacial en el que se halla ubicado 
el Castillo es el punto más idóneo para defenderse y domi
nar los alrededores, además de controlar y defender la

tros -un pueblo pagano e infinitamente cruel-, vino con una armada a nuestras tierras...'’ J. Gil Fernández, J. L. Moralejo, J. I. Ruíz de la Peña, Crónicas Astu
rianas, Oviedo, 1985, p.216.
(44) .- “...ad defensionem Sancti Satvatori Ovetensis, oppidum Gauzón miro et forti opere in martimis partibus Asturiae fabricavit. Timebat enim quod navigio 
locum sanctum hostes attingerent.", J. Pérez de Urbel y A. González Ruíz Zorrilla, Historia Silense, Madrid, 1959, p. 292.
(45) .- V. J. González García, “El Castillo de Gozón”, Magister, n° 16, 1998, pp. 193. Miranda Duque y J.l. Santos Rodríguez: Raíces: orígenes y  desarrollo del 
poblamiento medieval en la costa asturiana, Castrillón, en prensa.
(46) .- J. Camino Mayor y V. Rodríguez Otero; “La Peña Castiello (Villaviciosa): ¿Una fortificación del reino astur para la defensa costera?”, Actas del III Congre
so de Arqueología Medieval Española (II Comunicaciones), Oviedo, 1992.
(47) .- F. J. Chao Arana; M. Busto Fidalgo; M. Fano Alonso; “Estudio de los materiales cerámicos de la Peña Castiello (Villaviciosa)", en Actas del III Congreso 
de Arqueología Medieval Española (II Comunicaciones), Oviedo, 1992.
(48) .- B. Díaz y G. Sierra, Carta Arqueológica del Concejo de Soto del Barco, 1993, Servicio de Patrimonio Histórico y  Cultural, Consejería de Cultura del Princi
pado de Asturias, ficha n.° 10, frags. BZ-1-94 a BZ-9-94.
(49) .- Un estudio sobre este tipo de cerámicas puede verse en F. J. Fernández Conde, “Secuencias de Producción de la cerámica en Asturias durante la Edad 
Media”, Cerámica medieval en el N. y  NW. de la Península Ibérica, Universidad de León, 1989, pp. 174, 180 y 192.
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Emplazamiento del castillo sobre el Nalón. La cerca delimita la 
península sobre la que se ubica

entrada del mar. Con el paulatino enarenamiento de la ría, 
la navegabilidad del Nalón irá desapareciendo para barcos 
de cierto porte, quedando relegado sólo para barcas y cha
lanas50.

Según los planteamientos de metodología regresi
va para estudios de arqueología espacial, partiendo de 
documentación medieval referida a tierras situadas en las 
cercanías, y referencias en los de época moderna, así 
como la consulta y análisis de mapas antiguos de la Ría, - 
especialmente el realizado en 1797 como parte del proyec
to para la construcción del puerto de San Esteban, en la 
otra orilla-, hemos elaborado una reconstrucción de la 
desembocadura de Pravia durante la Edad Media, cuya 
comparación con la actual permite entender este proceso 
inevitable de pérdida de importancia del enclave fortificado 
como castillo costero51.

Sin duda será esa la principal razón para que en 
época moderna su importancia se limita a lo económico, y 
su interés se reducirá ya al ámbito local y no tanto al regio
nal, y explicando claramente cómo en el siglo XVII se 
encuentra en ruina y desprovisto de artillería.52
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Actas de la Vil Reunión sobre cuaternario, Valencia, 1991.
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EL CASTILLO DE CALAFELL (Tarragona) 
AUGE Y DECLIVE DE UN CASTILLO 

FRONTERIZO CONVERTIDO EN FORTALEZA
SEÑORIAL

Josep Pou Vallés

Fig. 3. La fortaleza de Calafell se alza majestuosa sobre el pueblo

1 .-INTRODUCCIÓN

Calafell es una localidad costera de la 
Costa Dorada, situada en la comarca del 
Baix Penedés, en la provincia de Tarragona.
Actualmente se encuentra en plena fase de 
expansión urbanística. Su principal fuente 
de riqueza es el turismo (Figs 1 y 2).

Domina la población el castillo de ori
gen medieval, actualmente museizado y 
adaptado a las visitas. Es precisamente al 
abrigo de este castillo , cuyo origen se 
remonta diez siglos, donde se iniciará el 
núcleo del municipio de Calafell (fig. 3).

El castillo es el que da nombre al 
municipio. El origen del nombre Calafell 
deriva de la palabra árabe Qalat (castillo) a 
la cual se le ha añadido el sufijo -ell (peque
ño). Por lo tanto, el nombre de Calafell sig
nifica Castillo pequeño. El origen árabe del 
nombre de Calafell ha suscitado una suge- 
rente teoría sobre el origen árabe de la for
taleza que ya expondremos más adelante.

El primer documento en el cual apare
ce el nombre de Calafell data del año 999 1, 
pero no hace referencia al castillo. Simple
mente aparece como una afrontaclón del término del casti
llo vecino de Cubelles. El primer documento en el cual se 
nombra el castillo de Calafell está fechado en 1037 y hace 
referencia a un juicio por una posesión de terrenos entre los 
vecinos términos de Castellet (propiedad del noble Bernat 
Otger) y de Santa Oliva (propiedad del monasterio de Sant 
Cugat). El documento es interesante porque en él se fijan 
los límites del término del castillo de Calafell que, con míni
mas variaciones, ha pervivido hasta la actualidad como lími
tes del término municipal.

El cerro en el que se halla enclavado el castillo de 
Calafell se encuentra a uns 70 m sobre el nivel del mar y a 
una distancia a éste inferior a 500 m en línea recta. Tiene 
forma alargada y se trata de una antigua isla de coral fosili
zada, perteneciente al período mioceno (hace entre 23 y 5 
millones de años ). En esta antigua Isla, rodeada de playas 
que también se han fosilizado, es donde se asentó, miles

de años después, el castillo de Calafell.
Desde el año 1982 se han llevado a cabo en el castillo 

de Calafell excavaciones arqueológicas. Éstas no se han 
desarrollado de forma continuada sino en diversas campa
ñas espaciadas en el tiempo. El recinto del castillo se halla
ba en ruinas y abandonado desde que en 1938 dejó de 
ejercer la función de cementerio. Se creó la Fundado Patro- 
nat del Castell para llevar a cabo las excavaciones y su res
tauración.

En los años 80 se excavó el interior de la fortaleza, 
permitiendo la recuperación del castillo para usos públicos y 
adecuándolo para la visita. Excepto algunas intervenciones 
esporádicas en los años 90 en el interior de la fortaleza, no 
fue hasta el año 2000 cuando se llevó a cabo una segunda 
gran intervención consistente en excavar arqueológicamen
te la totalidad del entramado viaño del núcleo histórico, que 
se había ¡do desarrollando alrededor de la fortaleza y el

(1) - MARTÍN, E. POU, J. (1999)

23

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



entorno inmediato de 
ésta, lo cual aportó datos 
definitivos sobre la evolu
ción del castillo y las ins
talaciones pertenecientes 
a éste situadas a su alre
dedor 2.

2.- LAS EXCAVACIO
NES ARQUEOLÓGICAS 
EN EL CASTILLO DE 
CALAFELL (figs. 4 y 5)

Fig. 1. Situación de la come rea del 
Baix Penedés en Cataluña

Las excavaciones realizadas en el interior del castillo 
han puesto de manifiesto la existencia, en un extremo del 
cerro, de una construcción posiblemente de función religio
sa en el mismo lugar donde en el siglo XI se construyó la 
iglesia románica, siguiendo todos los cánones propios de 
este estilo. La iglesia románica ha sufrido diversas amplia
ciones a lo largo de los siglos (fig 6).

En el resto del cerro las excavaciones pusieron de 
manifiesto la superposición de diversas construcciones, 
pertenecientes a distintas épocas entre los siglos XI y XVIII, 
la evolución de las cuales y su interpretación intentaremos 
explicar en nuestro análisis (fig 7).

Por su parte, las excavaciones realizadas en el exte
rior de la fortaleza han puesto al descubierto un importante 
conjunto de más de 50 silos situados al norte de la fortifica
ción, más concretamente de la iglesia románica. De este 
conjunto de silos, la mayor parte se hallan recortadas hori
zontalmente. De hecho, solamente uno se hallaba intacto y 
de el se pudo recuperar el perfil completo. No se pudo datar 
con precisión el momento de construcción de los silos, sola
mente se pudo precisar el momento de su amortización, 
que caldría fechar durante la segunda mitad del siglo XVII.

Al este de la cabecera del ábside románico se halla
ron los restos de un conjunto de 10 tumbas antropomorfas, 
que caldría añadir al grupo de 22 tumbas que se encuen
tran en el entorno inmediato del ábside, 11 de las cuales 
fueron excavadas durante las campañas de los años 80, 
mientras que las 11 restantes 
eran conocidas ya desde 1929 
(fig.8). Cabe destacar que entre 
el grupo de tumbas cercano al 
ábside y el hallado en las exca
vaciones más recientes se 
encuentra una amplia zona en 
la que la roca había sido recor
tada para colocar un depósito 
de agua a principios del siglo 
XX (fig. 9) y que, sin duda, 
había eliminado otras tumbas, 
como demuestra el hecho del 
hallazgo de dos tumbas recor
tadas de las cuales se conser- 
vava la parte inferior, corres

Fig. 2. El municipio de Calafell den
tro de la comarca del Baix Penedés

pondiente a los pies. 
Concretamente, en una 
de ellas se recuperaron 
las tibias y los peronés y 
los huesos de los pies del 
individuo que la ocupó.

3.- EL POSIBLE ORI
GEN ÁRABE DEL CAS
TILLO DE CALAFELL 
(siglos IX-X)

Tradicionalmente se 
ha venido creyendo que, 
cuando Carlomagno con
sigue afianzar su Imperio 
e impone en los límites 
de éste las conocidas 
Marcas, establece un sis

tema fronterizo en el cual amplios territorios se convierten 
en “tierra de nadie”, al menos en lo que a documentación se 
refiere. En el caso de la parte marítima de la Marca Hispáni
ca, la frontera se afianza a la altura del río Llobregat, siendo 
la ciudad de Bárcino la plaza fuerte que la protege. A pesar 
de conservar las poderosas murallas romanas que la prote
gían de los ejércitos enemigos, la ciudad condal fue asalta
da y sufrió distintas razzias por parte de los ejércitos cordo
beses de Almanzor, primero, y de los hijos de éste, des
pués, a finales del siglo X y principios del siglo XI.

El poder efectivo de los emperadores carolingios fue 
cada vez menor sobre el territorio de la Marca Hispánica, y 
la nobleza autóctona adquirió paulatinamente más poder 
hasta actuar de forma totalmente independiente a partir de 
finales del siglo X. No obstante, la documentación oficial de 
la época todavía se fecha por los años de reinado de los 
reyes francos.

Así pues, entre Barcelona y Tortosa se extendía una 
amplia “tierra de nadie” que, por iniciativa de los condados 
protocatalanes y principalmente del de Barcelona, se fue 
ocupando lentamente con el soporte de la construcción de

Fig. 4 Planta del castillo de Calafell en el que se aprecian las distintas etapas evolutivas. Con el n° 1, 
restos de las construcciones anteriores al siglo XII. Con el n° 2, construcciones datables entre los 
siglos XIII y XIV. Con el n° 3, construcciones de los siglos XIV-XV

(2).- Para el resultado de las excavaciones de los años 80, véase SANTACANA, J. (1986) y GARCÍA, J „ SANTACANA, J. (1993). Las excavaciones esporádi
cas de los 90 se recogen en ASENSIO, D., MORER, J. (1998). Para la campaña de excavaciones del año 2000 véase POU, J. (2004)
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Fig. 5. Planta del castillo y del núcleo histórico de la población. A la derecha de la imagen se 
observa un conjunto de más de 50 silos

numerosísimos castillos; la ocupación prioritaria sería la de 
las cordilleras que flanquean la depresión prelltoral. Torto- 
sa, a su vez, dispondría de una especie de glacis protector 
en los asentamientos de las montañas de Prades y se 
encargaría de frenar el avance cristiano con la movilización 
de ejércitos y expediciones de castigo.

Durante este período, Calafell se hallaría en la centro 
del área marítima de esta “tierra de nadie”. Sin embargo, 
nunca se llegaría a despoblar totalmente pues la toponimia 
ha conservado el nombre del antiguo asentamiento romano 
del Vilarenc.

Según una sugerente teoría que apuntábamos ante
riormente, Calafell en el siglo IX o en el X podia haber teni
do cierto papel militar al servicio de Al-Andalus. El topónimo 
Calafell es claramente árabe (Castillo pequeño). Sin embar
go, aunque el perímetro del castillo no recuerda los típicos 
castillos feudales, las continuas reparaciones hacen muy 
difícil una interpretación en clave andalusí. El conjunto de 
estructuras se asienta sobre un montículo de piedra que se 
eleva sobre una plana aluvial formada por las deposiciones 
del torrente de la Cobertera. Según esta teoría, el gran con
junto de silos, unos cincuenta, que se encuentran alrededor 
del castillo, y algunos de grandísimas dimensiones en el 
mismo castillo pertenecerían a este momento. Las excava
ciones arqueológicas del castillo no han detectado ninguna 
estructura manifiestamente andalusí, pero cabe destacar 
que los silos se encuentran recortados por la parte superior 
a causa de posteriores recortes en la roca.. Por otro lado, el 
foso del castillo, datado en el siglo XII, recorta algunos silos. 
Por lo tanto se puede deducir que los silos son claramente 
anteriores al siglo XII. También sorprende la extraordinaria 
capacidad de los silos, los cuales, en general, superan los 
cuatro metros cúbicos. Difícilmente se explica este conjunto

en función de una misérrima socie
dad prefeudal. Por decirlo de otra 
manera, el conjunto de silos calafe- 
llenses podría estar en relación con 
la ocupación andalusí, e incluso 
podría tratarse de almacenes vincu
lados a iniciativas del ejército; basta 
recordar que la política de algaradas 
exigía organización precisa en 
cuanto a sum inistros. No se ha 
detectado ningún caso paralelo de 
concentración de silos 3.

De ser cierta esta teoría, el 
castillo de Calafell podría haber teni
do una función de abastecimiento 
de las tropas andalusís en sus des
plazamientos con el objetivo de 
saquear la ciudad de Barcelona, la 
cual se halla, andando, a dos días 
de camino. La falta de restos de 
época andalusí y, sobretodo, el 
hecho de que el numeroso grupo de 
silos que se encuentran al norte del 
castillo se hallaran rellenos de mate
riales claramente de la segunda 

mitad del siglo XVI hacen difícil el sostenimiento de esta 
hipótesis, toda vez que cuesta imaginar unos silos que conti
núan en uso durante más de 600 años, y más teniendo en 
cuenta que se hallan excavados en un terreno muy blando y 
que se rompe con facilidad.

4.- UN CASTILLO DE FRONTERA (siglos X-XI)

En el siglo X, hay procesos de encastillamiento de 
población, no tanto por razones de presión prefeudal como 
de seguridad. Podemos detectar auténticas villas fortificadas

Fig. 6. Interior de la nave románica de la iglesia del castillo. Se 
aprecian las sucesivas ampliaciones

(3).- HERNÁNDEZ, X (2001), página 148
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Fig. 7. Restos actuales de las sucesivas construcciones que han 
constituido el castillo de Calafell

que conviven con fortificaciones desiguales y comparten 
recintos amplios. Los casos más significativos de estos 
núcleos urbanos encastillados los encontramos en la marca 
del Penedés; el castillo no es un recinto destinado a alber
gar exclusivamente una minoría guerrera, sino que aloja 
una población de campesinos agrupados en un territorio 
posiblemente hostil. Podríamos hablar con más propiedad 
de aldeas campesinas o de pequeñas ciudades fortificadas, 
Independientemente de que, más tarde, en pleno proceso 
de fortificación, los campesinos fuesen expulsados del 
recinto y éste se convirtiera en un castillo feudal.

Dentro de este tipo tendríamos cuatro casos muy cla
ros: el castillo de Olérdola, el castillo de Calafell, el castillo 
de Gélida y el castillo de Castellví de Rosanes. Práctica
mente todos ellos se establecen sobre puntos geoestratégi- 
cos comarcales que ya habían sido aprovechados en dife
rentes coyunturas históricas. En los casos de Olérdola y de 
Castellví de Rosanes, sobre antiguos campamentos roma
nos republicanos, con una posible reutilización andalusí. En 
los casos de Gélida y Calafell, probablemente sobre anti
guos asentamientos iberos y podría ser, también, como en 
los casos anteriores, sobre establecimientos romanos y 
musulmanes.

Calafell es el único caso estudiado a fondo, ya que es 
uno de los pocos castillos medievales excavados totalmen
te; a partir del registro arqueológico podemos seguir muy 
bien el paso de una aldea a un castillo medieval. No está 
claro que Calafell se erigiera sobre instalaciones preceden
tes. La ausencia de restos islámicos claros no descarta una 
posible ocupación andalusí, o bajo control andalusí, del 
lugar. En principio, la toponimia hace pensar en una presen
cia andalusí que actualmente todavía no se puede demos
trar. El montículo fue ocupado a finales del siglo X. En un 
extremo de la zona superior parece que se levantó un muro 
de mampostería, de forma circular, con el soporte de punta
les de madera, que protegía una cisterna. Podemos supo
ner que este fue, precisamente, el punto más fuerte. En el 
otro extremo, se alzó una Iglesia prerrománica, probable
mente de tapial y con cubierta de madera, alrededor de la

Fig. 8. Tumbas antropomorfas situadas al norte del ábside románi
co

cual se abría una sagrera con tumbas antropomorfas. Poste
riormente, durante el siglo XI, esta iglesia fue sustituida por 
otra románica (lombarda) que seguía, casi exactamente, el 
mismo perímetro. La zona intermedia, entre la fortificación y 
la iglesia, estuvo ocupada por cabañas de campesinos, de 
las cuales se conservan los agujeros de poste y algunos 
silos. El número de cabañas aumentó con el tiempo y fueron 
ocupando en cascada la vertiente de la montaña. De esta 
ocupación, aparte de los agujeros de poste y de los silos se 
conservan numerosos recortes en la roca, ya que la blande- 
za del montículo permitía que la roca se pudiera erosionar 
fácilmente. En el siglo XI, la primera fortificación fue sustitui
da por un recinto de piedra muy fuerte, y durante el siglo XII 
los campesinos fueron expulsados de la cima; y el castillo se 
extendió con nuevos muros y el recinto incorporó la Iglesia 
románica. La evolución hace pensar mucho en el proceso 
social y político de la Marca; lo que comenzó como una ini
ciativa de campesinos libres con soporte nobiliario acabó 
como con una feudalizaclón del territorio.

La multiplicidad de casos de castillos vinculados a 
aldeas y con plantas irregulares dan lugar a muy diversas 
evoluciones (aldeas asociadas a un castillo, aldeas fortifica
das, asociadas a sagreras...). El castillo de Calafell es un 
caso interesante ya que alrededor del año 1000 el recinto 
castral, las casas de los campesinos y la Iglesia conviven en 
lo alto del montículo; durante los siglos XI y XII, los campesi
nos son expulsados de la cima y situados en las vertientes 
del monte, y el castillo feudal crece e integra la iglesia y deli
mita un perímetro castral en toda la zona elevada. Es a par
tir de este momento, aunque no podemos precisar una 
fecha con exactitud, cuando sería más lógico pensar en el 
establecimiento del campo de silos, ya que si bien es difícil 
explicarlo bajo una lógica protofeudal, pero sí tiene sentido 
formando parte de una ocupación del territorio por parte de 
una nobleza que, a la par que conquistaba nuevos territorios 
los ponía en explotación agraria.

5.- AUGE DEL CASTILLO SEÑORIAL (siglos XI-XV)

Fue precisamente la nobleza la que transformó este 
enclave en una potente fortificación. A partir de un docu
mento del año 1044 se estableció el límite del kastrum de 
Calafell, el cual, con pocas variaciones, coincide con el tér-
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sien ajustades les pedres ab bitum o si és de 
térra sia ben gros e compaginat ab calg molta, car 
si es ben gros nos trenca per colp de giny ans 
reeb lo giny dins si, a ixí com si ya aquí lo giny 
hagués habitació. (...) Sien los murs ab molts 
angles car nenguna nos gosa metre entre angle e 
angle car la un angle ajuda a defendre al altre ne 
lo giny noy pot ferir de pie a p ie ." (...sean los 
muros altos o gruesos o si son de piedras sean 
ajustadas las piedras con betún o si es de tierra 
sea bien grueso y compaginado con mucha cal, 
ya que si es bien grande no se rompe por golpe 
de máquina, sino más bien recibe la máquina en 
su seno, como si la máquina tuviera aquí habita
ción (es decir, se empotrara). (...) Sean los muros

Fig. 9. Antigua fotografía del castillo en la que se puede 
apreciar el depósito del agua, cuya construcción supuso 
el recorte de la roca en este sector

Fig. 10. De la fortificación de la antigua iglesia románica y sus ampliaciones 
son visibles los trazos de las almenas y un conjunto de ocho aspilleras

mino municipal actual. A partir de este documen
to, sabemos que el castillo perteneció a la familia 
de los Otger (Odegarií), la cual fue la que propi
ció, por lo que se desprende de los resultados de 
las excavaciones arqueológicas, el desalojo de la 
parte alta del cerro de los campesinos, donde las 
antiguas cabañas fueron incendiadas y, conse
cuentemente, abandonadas.

En un primer momento se delimitan dos 
espacios claramente diferenciados. Por un lado, 
la antigua iglesia románica y el cementerio que se 
extiende a su alrededor se fueron ampliando pau
latinamente para dar cabida al crecimiento de la 
población. Aparte de la ampliación cabe destacar 
el hecho de que la iglesia en sí se convirtió en un 
bastión, realzándo la altura de las paredes, el ábside y aña
diéndose una torre que, por el interior hacía función de capi
lla (fig. 11). En el extremo opuesto del cerro, la antigua forti
ficación de mampostería y madera fue sustituida por una 
construcción de piedra, de forma poligonal, mucho más 
potente. De esta construcción todavía pueden verse las 
aspilleras, obliteradas posteriormente al elevarse el nivel 
interior de la pavimentación del recinto, lo cual provocó un 
realzamiento de las murallas y la realización de nuevas 
aspilleras, esta vez para armas de fuego. En el interior de la 
fortificación, el antiguo almacén formado por silos fue des
truido al rebajar el nivel de la roca para asentar la planta 
semisubterránea de la nueva construcción: un austero pala
cete con varias estancias de las cuales sólo se ha podido 
delimitar el perímetro, y se han conservado unas escaleras 
excavadas en la roca que le daban acceso (fig. 13).

Parece ser que en la construcción de las murallas se 
tuvieron en cuenta los avances poliorcéticos de la época y 
que recoge el prolífico Francesc Elximenis, en Lo Dotzé del 
Crestiá. Este autor, que reflejó la sociedad y costumbres del 
siglo XIV, aporta un conjunto global de ideas, directas y pre
cisas, de las cuales extraemos las siguientes, en cuanto a la 
construcción de las fortificaciones:

"... sien los murs alts o grossos o si són de pedres

con muchos ángulos ya que ninguna se pueda meter entre 
ángulo y ángulo ya que un ángulo ayuda a defender al otro 
y a la máquina nosotros podemos herir de lleno).

A este respecto baste con observar la forma poligonal 
de la planta de la fortificación de Calafell para darse cuenta 
de que el arquitecto que la diseñó tuvo en cuenta estas 
advertencias.

Desconocemos, sin embargo, como en la mayoría de 
los castillos, quien fue este arquitecto, así como la filiación 
de los propietarios del castillo a lo largo de los siglos XII i 
XIII ya que el siguiente documento del que disponemos en 
el cual se habla de su propietario data del año 1358. En 
este momento era el noble Bernardino de Castellblsbal, del 
cual sabemos que fue propietario del castillo hasta, como 
mínimo, 1370, según se desprende de un fogaje de este 
año. Once años más tarde, concretamente el 7 de julio de 
1381 el castillo es adquirido por el noble Guerau de Palou a 
los procuradores del rey Pedro el Ceremonioso por 500 flo
rines de oro de Aragón.

De este noble ya disponemos de más datos. Sabemos 
que nació en Barcelona no se sabe en que fecha y murió 
antes de 1387. Era licenciado en leyes. Formó parte del 
consejo real que Pedro III de Cataluña-Aragón dejó en Bar-
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pero los primeros datos confiables 
aparecen en Italia, quizás la cuna de 
las armas de fuego.

Fig. 11. Escaleras excavadas en la roca y restos de los pilares de piedra de la cámara semi- Los modelos mas antiguos de
subterránea del palacete de la fortificación armas de fuego se encuentran en dos

manuscritos de Walter de Milimete 
(1326), capellán de Eduardo III de

celona para que se ocupara de los asuntos de guerra cuan- Inglaterra: «De Secretis Secretorum» de Aristóteles, donde
do se embarco hacia Cerdeña el año 1354. En 1370 el rey 
lo envió a Cerdeña con instrucciones para los oficiales rea
les de Cáller (la actual Cagliari). Era propietario, entre otras 
muchas posesines, de la cuadra de Vilanova (a unos 15 
kms. de Calafell). Con él contrajo deudas precisamente Ber- 
nardino de Castellbisbal, el propietario del castillo de Cala
fell, y es probable que por este motivo terminara en manos 
de los Palou (fig. 12).

Los Palou dotaron las murallas del castillo de Calafell 
de nuevas defensas e hicieron reformas para convertir la 
parte de vivienda en un espacio más acogedor. Al menos 
esto es lo que se desprende de los restos que proporciona 
la arqueología, entre los cuales destacan varios capiteles y 
bases de columnas góticas (fig. 13) y una Importante vajilla 
formada por un elevado número de piezas (básicamente 
cuencos y escudillas) con decoración azul y de reflejos 
metálicos (fig. 14).

La muralla fue sobrealzada, anulándose las antiguas 
aspilleras para ballestas, que fueron sustituidas por troneras 
para armas de fuego (fig. 15). Se trataba de armas de fuego 
muy rudimentarias pero que, en el momento de su aparición 
debieron provocar un fuerte impacto entre la población 
autóctona. La adaptación de las murallas del castillo de 
Calafell a las armas de fuego a finales del siglo XIV- princi
pios del siglo XV, es una muestra del poder que tenían los 
nuevos propietarios del castillo, los cuales sabemos que 
tuvieron enfrentamientos con los campesinos de la zona. De 
estos altercados nos queda como testimonio la prisión del 
castillo, construida en 1420 .

El conocimiento tecnológico de la pólvora y su aplica
ción práctica como explosivo o propulsor, posiblemente 
llegó a Europa a finales del siglo XII o principios del XIII 
mediante la intervención de los científicos árabes.

No se conoce el origen exacto de las armas de fuego,

se encuentra un cañón en forma de tinaja colocada sobre 
un soporte de madera con cuatro patas; «De Nobilitatibus, 
Sapientiis et Prudentiis Regun», el cañón tiene la misma 
forma y tiene una flecha en el interior, de menor tamaño que 
el anterior y colocado sobre un caballete. En ambas ilustra
ciones un precavido soldado aproxima al fogón un trozo de 
yesca o mecha atada al extremo de un palo largo.

Del año 1364, en Perugia, datan referencias a las 
“bombardas” armas cuyos proyectiles eran capaces de atra
vesar una armadura. Las “bombardas” consistían en un 
cilindro de unas 10 pulgadas de largo fabricadas en bronce 
o hierro forjado; todas ellas poseían ánimas lisas (sin estrí
as) y gran parte de las mismas poseían recámara de com
bustión. También fueron conocidas con el nombre de “cule
brinas”, “ truenos de mano", “bastones de fuego” etc. Estas 
armas se cargaban introduciendo la pólvora por la boca del 
cañón, un taco y el proyectil (o proyectiles). Con toda proba
bilidad, el método de ignición para estas armas era el bota
fuego, es decir, una varilla con un trozo de yesca o mecha 
encendida asegurada a uno de sus extremos. (Fig. 16)

6.- DECLIVE DE LA FORTALEZA (siglos XVI-XVII)

Muy pocos datos tenemos del castillo de Calafell a 
partir de finales del siglo XV. Parece que va sufriendo un 
progresivo deterioro a causa del abandono progresivo por 
parte de sus propietarios, que dejan de ser los Palou. A par
tir del siglo XVII encontramos de nuevo documentación 
escrita que hace referencia al castillo. En primer lugar tene
mos un ¡nvéntario realizado por el párroco de la iglesia, en 
una fecha indeterminada, al final del cual añade la frase 
quant los castellaos enderrocaren lo castell i saquejaren la 
casa de la rectoría, trencaren la gerra i robaren los ostlers 
(cuando los castellanos derribaron el castillo y saquearon la

Fig. 12. Escudo heráldico de los Palou, talla
do en piedra, que fue hallado entre los 
escombros del antiguo palacete
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Fig. 13 y 14. Capiteles góticos 
algunos ejemplares de la vajilla 
recupetada durante el proceso de 
las excavaciones

casa parroquial, rompieron la 
jarra y robaron los hostiarios).
Esta destrucción cabe enmar
carla en el contexto de la lla
mada “Guerra deis Segadors”, 
que empezó como un alza
miento campesino contra la 
monarquía de los Austria, pero 
en la que terminaron enfren
tándose los ejércitos reales contra las tropas de la Generali- 
tat de Cataluña, reforzadas por tropas francesas. Más ade
lante, tenemos una descripción de un fraile dominico, fra 
Narciso Camós, el cual, en un libro publicado en 1657 titula
do Jardín de María plantado en el Principado de Cataluña 
realiza un inventario de todos los santuarios marianos de 
Cataluña. En la descripción que hace de la imagen de la 
“Mare de Déu de la Cova” (Virgen de la Cueva) de Calafell, 
literalmente dice: está edificada - la  iglesia- en un castillo 
que hay en lo más a lto  del lugar, e l qual está muy 
derribadoA Unos años después, en 1671, el propietario del 
castillo es ei noble Federic Desbosh y de Sant Vicens. En 
su testamento hace mención del castillo en estos términos: 
Primo un castell situat en dit lloch de Calafell lo qual es tot 
enderrocat (primero un castillo situado en dicho lugar de 
Calafell el cual está todo derribado).

Pero, ¿cuáles fueron los hechos que provocaron el 
anorreamiento del castillo y sus consecuencias?

Durante la “Guerra deis Segadors”, el 24 de diciembre 
de 1640, las tropas franco-catalanas huyen desde Tarrago
na hacia el norte, hostigadas por el ejército del Marqués de 
los Vélez. No hay constancia de que estas tropas pasaran 
por Calafell, ya que la crónica del marqués no lo menciona. 
Sí que se sabe que la gente huyó de los pueblos, y el párro
co del pueblo de Cubellas (a 10 kms al este de Calafell) 
escribió: “1641, aquest any fugí la gent per o marques de 
las Velas” (1641, este año huyó la gente por el marqués de 
los Vélez). Desde diciembre de 1641 hasta 1649, las incur-

15. En esta imagen se puede apreciar el 
sobrealzado de la muralla y como las aspilleras 
para ballestas fueron colmatadas al elevar el nivel 
del suelo interior. Las nuevas aspilleras ya están 
diseñadas para disparar con armas de fuego

siones por la zona del Penedés de las tropas 
castellanas asentadas en Tarragona son 
constantes. El 7 de octubre de 1649 el ejérci
to español se instala en el Vendrell y se apo
dera de Bellvei y Calafell sin resistencia. El 
día 1 de noviembre las murallas de todos los 
lugares fortificados eran desmantelados. A 

esta destrucción de las murallas se refería seguramente el 
párroco de Calafell cuando explica que el castillo fue derri
bado.

Esta destrucción fue sistemática y realizada a con
ciencia. Fueron voladas las murallas norte y sur (donde se 
encontraba la entrada) de la fortaleza, inutilizándola com
pletamente. La gran cisterna para la recogida y almacena
miento de agua fue rellenada con los restos del palacete 
gótico. El gran campo de silos situado al norte del conjunto 
también fue destruido sistemáticamente, como demuestra 
el hecho de hallar la tapadera de casi todos los silos en el 
fondo de los mismos. El resto se rellenó con restos de las 
construcciones y los ajuares del castillo y las viviendas 
adyacentes a éste.

7.- LA ÚLTIMA GRAN REFORMA DEL CASTILLO Y EL 
NÚCLEO HISTÓRICO DE CALAFELL (siglo XVII)

La destrucción provocada por las tropas castellanas 
fue parcialmente reparada. Al menos en lo que refiere a las 
murallas (fig. 17). Las estancias del antiguo palacete gótico 
ya no se rehicieron más y el recinto intramuros fue aplana
do para convertirse en cementerio. La excavación del sec
tor oeste del interior del castillo puso de manifiesto una 
capa de más de un metro de espesor formada por el derri
bo que contiene los restos de la construcción del siglo XV y 
un relleno de cerámicas de reflejos metálicos del siglo XVI

(4).- SANTACANA, J (1986), página 27-28
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Fig. 16. Réplica de una bombarda instalada en el castillo de Calafell

junto a cuencos y escudillas, con asas y decoración azul, 
producciones de talleres catalanes de principios del siglo 
XVII. Los pasos de ronda del las murallas tenían un derribo 
que contenía también estas cerámicas características. 
Como hemos dicho, la gran cisterna de agua también fue 
inutilizada durante la primera mitad del siglo XVII 5.

El derribo de la pared sur del palacete y de la muralla 
había provocado el hundimiento de la puerta de acceso a la 
fortificación. El tramo de muralla y la puerta hundidos no se 
reconstruyeron siguiendo el antiguo trazado, sino que se 
construyó un muro avanzado paralelo, con los ángulos 
redondeados, aprovechando muchas de las piedras del anti
guo palacete, de las cuales se distinguen perfectamente las 
que formaban los pilares de sustentación de la techumbre. 
A partir de este momento se asentaron nuevas viviendas al 
abrigo de las paredes del castillo por el lado suroeste del 
mismo. Para aprovechar mejor el espacio, fue repicada la 
roca sobre la que se asentaba la fortaleza rebajando el nivel 
de esta y anulando el antiguo camino de acceso. Los silos 
de anteriores viviendas que se hallaban en esta zona fueron 
también obliterados y recortados ya que la nueva actuación 
urbanística implicó la modificación de las calles preexisten
tes.

8.- EL ÚLTIMO EPISODIO BÉLICO DEL CASTILLO: LA 
GUERRA DE LA INDEPENDENCIA (1808).

Un último episodio de resistencia del castillo lo encon
tramos durante la Guerra de Independencia, en el año 1808. 
El día 8 de junio, las tropas napoleónicas se dirigían hacia el 
norte desde Tarragona, seguramente para reforzar las 
columnas que habían sido derrotadas en la primera de las 
batallas que se produjeron en el Bruc dos días antes. La 
columna proveniente de Tarragona fue hostigada por gente 
de Calafell y la comarca en la vecina localidad del Vendrell.

Fig. 17. Refuerzo construido a principios del siglo XVIII para recom
poner el lienzo sur de la muralla volado hacia la mitad del siglo 
anterior

Se vieron obligados a replegarse y se refugiaron en el 
castillo de Calafell donde resistieron durante dos horas el 
ataque de las tropas francesas. El balance de víctimas fue 
de unas pocas bajas por parte de los franceses y un 
calafellense muerto, según un relato del alcalde del pueblo 
vecino del Arbog.

Posteriormente a este hecho de armas, el castillo 
nunca más ejerció una función defensiva. La totalidad de su 
superficie se vio ocupada por el cementerio del municipio 
hasta que en 1938 se construyó el nuevo cementerio. 
Desde entonces hasta 1982, año en que empezaron las 
excavaciones arqueológicas y las obras de restauración, se 
convirtió en una ruina sometida a expolio.
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CASTILLO DE SAN SEVERINO 
(Matanzas, Cuba)

ESTUDIO PARA SU CONSERVACIÓN

Tamara Blanes Martín

PRESENTACION

El castillo de San Severino, declara
do Monumento Nacional en 1978, en 
Cuba, es una edificación del siglo XVII de 
alto valor patrimonial. Es una de las siete 
fortificaciones abaluartadas construidas en 
la Isla y sustenta los mismos valores 
monumentales y culturales de los castillos 
de la Real Fuerza (1558), los Tres Reyes 
del Morro (1589), San Salvador de la 
Punta (1590), San Carlos de la Cabaña 
(1763) y el Príncipe (1767), construidos en 
la ciudad de La Habana, y el de San 
Pedro de la Roca del Morro (1638), de 
Santiago de Cuba, todos éstos con la con
dición de Patrimonio Mundial. (Tamara 
Blanes. Fortificaciones del Caribe. Edita.
Letras Cubanas, 2001, pp. 76-99)

La investigación de esta fortaleza se 
inició en la década de los 90 dada la ini
ciativa de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), que tenía como objeti
vo colocar en el castillo de San Severino, 
en la ciudad de Matanzas, un museo con el tema de la Ruta 
del Esclavo. La consignación de un presupuesto para su 
restauración, motivó realizar este estudio asesor como pri
mera etapa de trabajo que comenzó en junio de 2002 y 
concluyó en marzo de 2003. Su contenido formó parte de 
una colaboración multidisciplinaria que brindó el Centro 
Nacional de Conservación, Restauración y Museología del 
Ministerio de Cultura de Cuba, a la Dirección Provincial de 
Patrimonio de la ciudad de Matanzas.

La investigación consta de dos partes. La primera 
consiste en un estudio regulador que tomó como base la 
primera planta trazada del castillo (Antonio de Arredondo, 
1734), que evidencia el valor científico empleado para este 
tipo de fortificación abaluartada y los principios que la rigen. 
La segunda parte es el resultado de la prospección y del 
análisis de las fuentes primarias que posibilitaron identificar 
la originalidad de los elementos constructivos, mucho de 
los cuales ya no existen, conocer tres etapas de evolución 
histórica y constructiva, proponer investigaciones arqueoló
gicas y recomendar acciones para su conservación, con el 
principio de respetar la esencia y carácter histórico del

Castillo de San Severino. Baluarte de San Ignacio. Año 2005

monumento. Fue relevante la recopilación de una copiosa 
documentación y planos firmados por Antonio de Arredondo 
en 1734, Mariano de la Rocque en 1777, Antonio Conesa 
en 1798, y por otros autores de los siglos XVIII y XIX. La 
mayoría fueron extraídos de la Cartoteca del Instituto de 
Historia y Cultura Militar de Madrid, del Archivo de Indias y 
otros archivos y bibliotecas de Cuba.

ORIGEN DE LA CIUDAD DE MATANZAS. BREVES 
APUNTES SOBRE SU ECONOMÍA, GEOGRAFÍA Y 
DEFENSA

La ciudad de Matanzas está situada en el occidente 
de la isla de Cuba y en la costa norte, frente al Canal de 
Bahamas. Su costa, frecuentemente invadida por corsarios 
y contrabandistas, sirvió de puente para el tráfico ilícito del 
ganado, cuyo renglón era el principal medio de subsistencia 
a la llegada de los primeros grupos de españoles a la 
región.

La bahía, entonces llamada de Guanima, y el litoral
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habían sido bosquejados por los navegan
tes Sebastián de Ocampo y Pánfilo de Nar- 
váez, el cartógrafo Juan de la Cosa y el 
Padre Bartolomé de las Casas, hombres 
vinculados con la historia de la conquista 
de los primeros territorios de la Isla. A 
mediados del siglo XVI ya se reconocía el 
nombre definitivo del desembarcadero y de 
la ubicación geográfica de Matanzas.

De las primeras décadas del siglo 
XVII datan las actas de los capitanes gene
rales de la Isla, solicitando al rey proteger y 
fundar la ciudad de Matanzas. Primero, por 
su cercanía con el puerto de La Habana, 
capital de la isla de Cuba y unas de las 
principales llaves del comercio en América 
y segundo, por las excelentes condiciones 
naturales de la bahía, formada por una 
gran bolsa, cómoda, amplia, resguardada, 
de fácil acceso para garantizar un puerto 
comercial accesible para las embarcacio
nes.

El 25 de septiembre de 1690 el capi
tán general Severino de Manzaneda recibió 
por Real Cédula, la orden de fundación, 
aunque los actos solemnes se celebraron entre el 10 y el 
13 de octubre de 1693.

A doscientas treinta personas se elevó el número de 
habitantes que ocuparían la recién fundada ciudad, entre 
éstas una treintena de familias de origen canario y la guar
nición destinada al castillo, el cual se colocaría, según se 
había orientado, a una distancia prudencial del núcleo de la 
población. (Archivo Nacional de Cuba. Fondo Donativos y 
Remisiones, leg. 563, no. 33, p. 1-3)

La ciudad surgió al fondo de la bahía. Durante los 
siglos XVII y XVIII ésta estaba circunscrita entre los límites 
originarlos de los ríos San Juan y Yumurí; su economía, 
basada en el cultivo de tabaco en esta época, presentaba 
un desarrollo lento.

Desde principios del siglo XIX, cuando comenzó a

Galería baja que cierra la plaza de las armas. Año 2005

cambiar la producción agrícola hacia el cultivo de la caña, 
Matanzas se convirtió en la mayor productora de azúcar de 
Cuba y posteriormente del mundo. El auge económico 
desató una expansión urbana y creció hacia una zona alta 
entre los mencionados ríos y se abrió como un abanico alre
dedor de una espectacular bahía.

A partir de la fundación de esta ciudad fueron incorpo
rándose paulatinamente las fortificaciones en la zona coste
ra y, en la medida que se extendió la ciudad y ganó en 
jerarquía, fue perfeccionándose su sistema defensivo.

Un cinturón de fortificaciones bordearía la bahía con el 
castillo de San Severino, en la entrada y margen derecha y 
con las baterías de San José de la Vigía, en la desemboca
dura del río San Juan; la de Peñas Altas, al sur; y la del 
Morrillo, en la entrada del río Canímar, entre las más impor
tantes.

CASTILLO DE SAN SEVERINO. 
ESTUDIO PARA SU CONSERVA
CIÓN

Plano de la bahía, ciudad de Matanzas, situada entre los ríos San Juan y Yumurí, y posi
ción del castillo respecto a la ciudad. Juan Díaz Gálvez, 1801

Caracterización de la obra
Este castillo  fue el principal 

baluarte de Matanzas desde que se 
estableció la ciudad. Tanto fue así 
que en el proyecto enviado por el 
capitán general José Fernández de 
Córdova y Ponce de León en 1680, el 
ingeniero Juan de Ciscara ya elabo
raba el presupuesto económico 
ascendente a $30 500.00 para la 
construcción del castillo. En 1684 
autorizaban por Real Cédula su 
levantamiento y todo parece indicar 
que fue en esta fecha cuando se le 
colocó la primera piedra, nueve años
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Plano rector basado en la traza del ingeniero militar Antonio de Arredondo

ados exteriores
A. B. -  Frente este;
B. C. -  Frente sur;
C. D. - Frente oeste;
D. A. - Frente norte 
Radio mayor
O.- Centro del Castillo de San Severino;
O. A.- Centro al ángulo capital del baluarte San Ignacio;
O. B. -  Centro al ángulo capital del baluarte San Antonio; 
O. C. -  Centro al ángulo capital del baluarte Santa Ana;
O. D. -  Centro al ángulo capital de Nuestra Señora del
Rosario
Radio menor
O. U. - Centro a la semigola del baluarte San Ignacio;
O. V. - Centro a la semigola del baluarte San Antonio;
O. X. - Centro a la semigola del baluarte Santa Ana;
O. Y. - Centro a la semigola del baluarte Nuestra Señora 
del Rosario.
Partes esenciales de la fortaleza 
Baluarte San Ignacio
A. E. - Cara noreste;
A. S. - Cara norte;
E. F. - Flanco noreste;
S. T. - Flanco norte;
F. T. - Gola; U. F. y U. T. - Semigola;
A. E. F. y A. S. T. - Baluarte San Ignacio.

Baluarte San Antonio
B. I.- Cara sur;
B. G. - Cara sureste;
I. J. - Flanco sur;
G. H. - Flanco sureste;
H. J. - Gola; V. H. y V. J. - Semigola;
B. I. J. y B. G. H. - Baluarte San Antonio.
Baluarte Santa Ana
C. M. - Cara suroeste;
C. K. - Cara sur;
M. N. - Flanco suroeste;
K. L. - Flanco sur;
L. N. - Gola; X. L. y X. N. - Semigola;
C. M. N. y C. K. L. - Baluarte Santa Ana.
Baluarte Nuestra Señora del Rosario
D. Q.- Cara norte;
D. Ñ. - Cara noroeste;
Q. R. - Flanco norte;
Ñ. P. - Flanco noroeste;
P. R. -  Gola;
Y. P. y Y. R. - Semigola;
D. Q. R. y D. Ñ. P. - Baluarte Nuestra Señora del Rosario. 
Cortinas
F. H. - Cortina este;
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Galería baja y casa del Gobernador en el nivel alto. Ano 2005

antes de fundarse la ciudad de Matanzas. A pesar de otor
gársele el nombre de San Carlos, por el rey de España, se 
conocerá en la posteridad por el del capitán general Severl- 
no de Manzaneda, promotor principal de todas estas obras 
primigenias.

La fortaleza, concluida casi totalmente en 1734, se 
levantaba en el sitio de Punta Gorda, al pie del Pan de 
Matanzas, cuya eminencia en la otrora sirviera de atalaya 
de la codiciada bahía y a pocos metros del mar.

Las obras estuvieron trabajadas por numerosos 
expertos, en materia militar, estrechamente vinculados al 
quehacer constructivo de las fortificaciones de La Habana, 
la cual se consideraba una de las plazas mejor fortificadas 
del continente americano. Entre éstos estuvo el director de 
San Severino, el ingeniero Juan de Herrera Sotomayor,

nombrado también para trabajar en las 
murallas habaneras y en el torreón de 
Bacuranao y el ingeniero Juan de Cisca
ra, conocido por sus labores en las 
defensas portuarias de Santiago de 
Cuba y también en la muralla de La 
Habana. Después de la toma de la capi
tal por los ingleses, en 1762, el ingenie
ro Mariano de la Rocque dejaba aquí un 
precioso testimonio de planos con las 
reconstrucciones de Importantes fortifi
caciones semidestruldas con la invasión, 
entre éstos están los del castillo de los 
Tres Reyes del Morro de La Habana y 
los del propio castillo de San Severino, 
el cual había sido parcialmente volado 
por su comandante Felipe García Solís, 
una vez informado de que la tropa de 
lord Albemarle se dirigía hacia la ciudad 
de Matanzas.

La compleja tipología abaluartada 
del castillo de San Severino, diseñada 
estrictamente para su función castrense, 

requería de un pleno conocimiento del arte militar y sólo 
podía ser ejecutada por ingenieros conocedores de la mate
ria y otra fuerza de trabajo especializada como la de maes
tros canteros, carpinteros y albañiles. La fuerza mayor de 
trabajadores la conformaron los jornaleros de origen cana
rio, integrantes de las numerosas familias que ocupaban la 
ciudad, los esclavos, los prisioneros, los vagos y otros indivi
duos de esta misma capa social que procedían de la capital 
o de otros sitios del reino de Nueva España. (Tamara Bia
bes, “Estudio preliminar para la recuperación de las fortifica
ciones de las ciudades de Matanzas y  Cárdenas”, Fortifica
ciones del Caribe, pp 100-116)

San Severino fue una sólida fortificación concebida 
para una guarnición de 200 hombres. Se fabricó en piedra 
y con otros materiales complementarios como el ladrillo y 

el hierro. Lo más destacado fue la utili
zación de la quiebrahacha, el ácana y 
la jocuma amarilla, variedad de madera 
dura que era extraída de la zona, funda
mentalmente para puertas, rastrillos y 
puentes, según apuntan los documen
tos de Antonio Conesa de 1789.

El castillo tiene dos niveles de 
altura: en la planta baja está la entrada 
principal, la plaza de armas y los alo
jamientos militares, y en el nivel alto, 
los baluartes y la casa del Goberna
dor.

Los baluartes de San Severino 
están llenos, el terraplén ocupa sus 
caras y flancos; los parapetos tienen 
troneras y merlones en los tres frentes 
de campaña menos las caras de los 
baluartes que miran al mar, que son 
los únicos a barbeta, porque su función 
la ejercían los parapetos de la Platafor
ma de San Juan, en su carácter de obra
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Aljibe y parte trasera de la casa del Gobernador. Año 2005

de avanzada. Según Antonio Conesa el castillo tenía la 
capacidad para que fueran colocados 39 cañones, aunque 
en 1798 tenía sólo trece cañones: once de calibre 24 y dos 
de calibre 16.

Las garitas coronan los cuatro ángulos capitales de 
los baluartes y el ángulo capital de la Plataforma de San 
Juan; éstas carecen de ménsula y su cuerpo o linterna se 
empotran en el parapeto. Estas garitas tienen la apariencia 
de garitones por su factura volumétrica. La Plataforma de 
San Juan fue la obra exterior que cubrió todo el frente sur 
de la fortaleza.

Estudio regulador. Analítico
Para conocer las partes componentes de la fortaleza y 

su valor científico se hizo el análisis tomando en cuenta el 
plano del Ingeniero militar Antonio de Arredondo que el 
gobernador de la isla de Cuba, Juan Francisco Güemes 
Horcasitas (1734-1746) remitió a España en abril de 1734.
En el plano rector se identifican con letras y números las 
principales líneas de composición de la fortaleza, ángulos y

Cañón del siglo XVIII mirando a la bahía de Matanzas. Año 2005

piezas que conforman la planta cuadrada del Castillo de San 
Severlno. Con las letras A. B. C. D. E. F. G. H. I. J. K. L. M. 
N. Ñ. O. P. Q. R. S. T. U. V. W. X. Y. Z. se muestran las par
tes exteriores, los radios mayores y menores y sus piezas y 
con las letras aa, bb1,bb2, bb3, cc1, cc2, cc3, dd1, dd2, dd3, 
dd4, ee1, ee2, ee3, ee4, los elementos que integran las 
áreas exteriores, con sus respectivas ubicaciones geográfi
cas. De esta manera se confirma que esta fortaleza cumplió 
con las normas de toda fortificación permanente abaluarta
da: regularidad, proporcionalidad, simetría, firmeza y 
comodidad.

La escala del plano original realizado por Arredondo se 
hizo en toesas, de las escuelas de París, cuya medida se 
empleó, sobre todo, a partir del rey Fernando VI. (Juan 
Manuel Zapatero, La fortaleza abaluartada en América, pp. 
51 y 53)
Medidas aproximadas de las principales líneas y partes:
Radio mayor =10.12 metros (56.5 toesas);
Radio menor = 63.34 metros (32.5 toesas);
Lado exterior = 77.96 metros (40 toesas);
Cortina = 38.01 metros (19.5 toesas);

Plano de perfil del frente este donde está colocada la rampa con 
sus respecctivas bovedillas que mira hacia la plaza de armas. 
Antonio Conesa 1798

Cara = 19.49 metros (10 toesas);
Flanco = 8.77 metros (4.5 toesas);
Gola = 4.87 metros (2.5 toesas);
Frente de plaza = 94.53 metros (48.5 toesas);
Cuadrado interior de la plaza de armas = 48.73 metros (25 
toesas).

Tomando en cuenta las medidas de cada línea y parte se 
pudo constatar como principios básicos de la fortaleza per
manente abaluartada, la regularidad, porque sus lados y 
ángulos son iguales entre sí y la proporcionalidad, porque 
cada elemento está en proporción con el otro. Además, este 
castillo revela la simetría de sus líneas, partes y piezas y si 
no se distingue con gran exactitud es por las naturales alte
raciones que sufrió el diseño de la planta en el proceso de 
ampliación para su estudio. La firmeza está implícita por su 
ubicación, utilidad y posición eficaz y la comodidad está 
dada por la facilidad de movimiento de la tropa de la guarni
ción.

De acuerdo al levantamiento actual de San Severino 
también se pudo confirmar que no hubo transformaciones 
transcendentales; coinciden las medidas de sus partes 
esenciales (cortinas, baluartes, foso, camino cubierto y

35

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



Interior del baluarte San Ignacio donde tiene la entrada principal 
actualmente. Año 2005

explanada), con las del plano original. Los cambios efectua
dos en el siglo XVIII fueron en sus obras accesorias (para
petos, puentes, aljibes, rastrillos, puertas, capilla) y edifi
cios militares (cuarteles, polvorines, calabozos, almacenes 
y alojamientos para la guardia).

San Severino cumplió con los principios de la fortifica
ción clásica de este período. Sus medidas no correspondie
ron exactamente con las de las escuelas europeas por las 
condiciones adversas de la geografía y de la estrategia mili
tar. Del mismo modo, gran parte de las fortificaciones en 
América, tampoco respondieron a las máximas de las 
escuelas europeas pero los Ingenieros militares supieron, 
magistralmente, adaptarlas a estas condiciones e hicieron 
que, con eficiencia, cumplieran con su función defensiva. 
(Juan Manuel Zapatero, op. cit. p. 40).
Tres etapas de evolución históríco-constructiva

El trabajo de prospección y de investigación histórica, 
apoyadas en documentos y planos, posibilitaron el conoci
miento de tres etapas de evolución del castillo:

• 1684 -  1762. Este período corresponde desde la etapa 
fundacional hasta la amenaza del ataque inglés a Matanzas 
en junio de 1762, cuyo comandante del castillo ordenó

Foso, escarpa y contraescarpa del castillo. Año 2005

volar parcialmente la fortaleza. Hasta el momento, el testi
monio más fidedigno de este período lo muestra el plano de 
Antonio de Arredondo (1734), cuya fortaleza se concibe de 
la siguiente manera:

La traza es cuadrada con sus respectivas cortinas y 
baluartes, foso, camino cubierto y glasis.

En el interior, al norte tiene la bóveda corrida de este a 
oeste; al sur tiene seis alojamientos abovedados, (tres a 
cada lado); al este tiene una escalera y una rampa que 
acceden al nivel superior y al oeste cuenta con seis bóve
das grandes, un aljibe en la plaza de armas y la casa del 
Comandante en la parte norte y en lo alto. Ésta no aparece 
señalizada.

La Plataforma de San Juan está trazada pero no realiza
da y no tiene aún el camino serpenteado construido.

• 1763 -  1895. En este otro largo período se cuenta con 
cuatro planos Importantes para conocer los cambios y evo-

Plano del perfil norte de San Severino, donde está situada la 
casa del Gobernador que mira hacia la plaza de armas. Antonio 
Conesa, 1798

luclón constructiva. Estos cambios no habían sido al azar. 
En este período las fortificaciones cubanas y las del resto 
de la región se habían ido modernizando de acuerdo al per
feccionamiento tecnológico de la artillería, de sus bases de 
apoyo y del desarrollo de la industria naval.

• Mariano de la Rocque. (1777). La Plataforma de San 
Juan ya existe con sus respectivos alojamientos, aljibe, 
accesos y explanadas, así como el camino serpenteado 
como primera entrada a la fortaleza que se comunica con el 
puente mixto que da acceso al tambor. Los traveses, situa
dos en el camino cubierto, apenas se distinguen en el norte 
y el este y en el foso aparece un estanque de agua con la 
cisternllla o purificadora de agua.La fortaleza mantiene sus 
obras esenciales salvo en los interiores. Espacialmente las 
bóvedas del norte sufren algunos cambios; al este se 
añade una rampa con cinco bovedillas como elementos de 
sostén y al oeste se le agregan cinco colgadizos por delante 
de las bóvedas. Se coloca otro aljibe al pie del único edifi
cio alto que corresponde a la casa del Gobernador.
• Antonio Conesa. (1798) La documentación gráfica y 
escrita de este constructor de 1798 aportan valiosos datos 
históricos y constructivos, sobre todo, de la casa del Gober
nador, de los aljibes, de la artillería, de los puentes y rastri
llos, de la poterna y otros elementos importantes.
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• Sebastián Díaz. (1827) Permite identificar por primera 
vez el horno de balas y con exactitud los comunes (letrinas) 
y las cocinas, la existencia de una estacada que independi
za el foso de la fortaleza con la Plataforma de San Juan y 
lo más interesante es que aparece un intento de ampliación 
de la bóveda norte que aparenta tener unas bases de pies 
derechos y otras parecidas al lado de los alojamientos de 
la Plataforma de San Juan; las del norte son sustituidas por 
la galería de arcos rebajados a partir de 1895.

• Plano que no se identifica su autor. (1889) En este 
período aún continúa la traza de las ampliaciones de la 
parte norte que según indica este plano son Corredores, y 
en los alojamientos de la Plataforma de San Juan. Ya tiene 
la existencia de tres emplazamientos modernos de artillería 
situados en el baluarte de San Antonio y en la Plataforma 
de San Juan.

Fue muy importante la presencia del muro circular 
agregado en el baluarte de San Antonio, el cual apareció su 
trazado en el plano de 1864 de Lino (¿) Sánchez.

• 1895... En este año se inició la segunda guerra de inde
pendencia de Cuba y el castillo de San Severino se había 
convertido en una prisión. Esta fue la época del auge de los 
cuarteles en Cuba, y gran parte de las fortificaciones se 
habían transformado en prisiones. El carácter de defensa 
de estas fortificaciones costeras había cambiado para tor
narse en instrumentos represivos porque la lucha había 
cambiado; el movimiento ¡ndependentista se gestaba en el 
interior de la Isla.

A partir de esta fecha el único testimonio que se tiene 
es la propia fortaleza. Por este motivo, indudablemente, 
comenzaron los cambios constructivos alrededor de la 
plaza de armas. A este espacio se le añadieron las galerí
as de columnas y arcos rebajados de la parte norte y sur, 
incluyendo la de la casa del Gobernador; al este se le cons
truyó el muro que oculta la rampa construida en la segunda 
mitad del siglo XVIII y en el oeste los edificios que sustitu
yeron a los colgadizos.

Así llegó el castillo hasta el siglo XX. De acuerdo a la 
foto aérea tomada por Paolo Gasparlni a mediados del

Plano realizado después de la voladura del castillo ante el intento de ataque de los ingleses en 1762. Mariano de la Rocque, 1777
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mencionado siglo, el inmueble se mantenía casi íntegro; las 
depredaciones de las áreas del glasis, del camino cubierto y 
de otros elementos sucedieron a lo largo de la segunda 
mitad del XX.
Propuesta de investigación arqueológica

La confrontación in situ, acompañada de los planos 
antiguos, permitieron reformular la investigación arqueológi
ca, de carácter constructivo. Las principales medidas reco
mendadas fueron:

Excavar partes del foso para lograr la altura original, 
principalmente, donde se colocaría el puente mixto del 
camino serpenteado a la Plataforma de San Juan.

Localizar el hornillo de balas colocado antiguamente 
en el baluarte de San Ignacio; los comunes (sanitarios) con 
sus respectivos conductos que fueron colocados en la Pla
taforma de San Juan y en los baluartes San Antonio y Nues
tra Señora del Rosario; las cocinas, en las bovedillas de 
los lados este y oeste de la plaza de armas; la poterna, en 
la cortina izquierda del castillo; la iglesia y la sacristía que 
estaban bien localizadas en los planos de la época; las cir
culares de los emplazamientos de la artillería del siglo XIX; 
los pisos de las explanadas y alojamientos; los estanques 
de agua del foso que revelan los planos a partir de la 
segunda mitad del XVIII y los aljibes, entre otras importan
tes encomiendas.
Acciones para la recuperación y conservación del 
inmueble

Las fuentes primarias aludidas atrás permitieron identifi
car todos los elementos constructivos originales muchos de 
los cuales ya no existen. Estos contribuyeron a adoptar cri
terios sólidos para salvaguardar la esencia histórica del 
monumento y llevar a efecto las siguientes acciones en 
cuanto a demolición, reposición, recuperación y conser
vación:
Demolición

Se propuso demoler las construcciones que carecen de 
valores históricos como el puente del baluarte San Ignacio 
y el puente fijo que comunica la Plataforma de San Juan

Proyecto para la colocación de dos obuses del sistema Elorza en 
el baluarte San Antonio, y la construcción del muro que desactivó 
la función de las caras y ángulo capital de dicho baluarte. Lino 
(?) Sánchez, 1864

con la entrada principal del castillo, construidos en hormi
gón a mediados del siglo XX; la escalera del foso; la reja y 
el trillo de cemento del baluarte San Ignacio que da paso 
a la entrada principal actual; tres casas construidas en el 
camino cubierto; una nave que obstruye la verdadera entra
da principal al castillo que se hace a través del camino ser
penteado; edificaciones y estructuras de hierro que ocu
pan las áreas del glasis; los restos de cimientos de una 
construcción moderna en el foso realizada en tiempo de la 

prisión; los prismas de hormigón que 
tapan las chimeneas de aire y no permiten 
ia ventilación de las bóvedas del lado oeste; 
y el muro que cierra la parte este de la 
plaza de armas que oculta la rampa, de 
fines del siglo XIX, entre otras construccio
nes.
Reposición

Se recomendó reponer accesorias 
que ya no existen y que son funcionales 
para los nuevos usos del inmueble como la 
puerta principal del castillo; el puente 
mixto del camino serpenteado a la Platafor
ma de San Juan y el puente fijo de la Pla
taforma a la entrada principal del castillo; 
los rastrillos del camino serpenteado que 
deben situarse en la entrada y hacia el 
camino cubierto y el rastrillo que permite la 
entrada al interior de la Plataforma de San 
Juan; el puente o tablamento que comuni
ca el lado este y oeste de la Plataforma; los 
dos muros con estacadas para cerrar los 
accesos del foso hacia el área exterior de la
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Cortina y los baluartes de San Ignacio y Nuestra Señora del Rosario. Año 2005
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Obreros trabajando en el parapeto del frente norte. Año 2005

fortaleza; reponer el muro de la cara del baluarte de San 
Ignacio para cerrar el acceso actual por ese lado y revitalizar 
el primitivo; la campana situada en la espadaña y otros ele
mentos menores.

Recuperación
Se intenta recuperar el camino serpenteado, primitivo 

acceso principal a la fortaleza, trazado y usado desde el 
siglo XVIII; las escuchas, elemento original utilizado para la 
comunicación hablada, cuyos orificios están situados en las 
paredes de las bóvedas bajas del norte y en la explanada 
alta; y los tres aljibes.

todo el castillo una labor Intensa de 
limpieza y desbroce de vegetación 
en parapetos, banquetas, terraplenes, 
foso y muros para someterlos a su 
consolidación. Se orientó velar para 
que no se extiendan ni se reproduzcan 
los troncos y las raíces de los árboles 
que tanto dañaron sus muros.

Se recomendó también eliminar 
los recubrimientos parciales de 
cemento y reponer materiales faltan- 
tes en muros, parapetos y banquetas; 
sondear los pisos para conocer los 
materiales originales empleados origi
nalmente (hormigón y/o losas) y tomar 
nuevas decisiones de reposición para 
los pisos de las explanadas, el tambor, 
los alojamientos y en el resto de la for
taleza; consolidar y redistribuir las 
5 piezas de cañones que se encuen
tran en diferentes áreas del castillo 
(glasls norte, glasls oeste y en los 
baluartes San Ignacio, San Antonio y 
Santa Ana); hacer gestiones con las 
Empresas aledañas a la fortaleza 

para eliminar naves, locales de oficinas y otras cons
trucciones abandonadas (norte y este) que están en las 
áreas del glasis y para conservar otras edificaciones 
que, a pesar que están dentro del área histórica, no afectan 
el entorno ni la funcionalidad del castillo; seleccionar las 
puertas de hierro agregadas en el edificio en tiempo de la 
prisión para dejarlas como testimonios de este periodo.

Conservación
Se propone conservar elementos que respondieron al 

desarrollo de la estrategia, a la tecnología armamentista y a 
la historia. Por ejemplo, el muro circular añadido en el 
siglo XIX en el baluarte San Antonio; los símbolos tallados 
sobre los sillares de la fortaleza, realizados por los cante
ros para la remuneración de sus trabajos; las celdas y 
herrajes de la antigua prisión; la tarja conmemorativa a 
los Mártires de la Patria del siglo XIX; los escudos de la 
entrada principal del castillo y el situado en la galería norte; 
los cañones del siglo XVIII con sus respectivas cureñas de 
hierro y madera; el monumento conmemorativo colocado 
en áreas del glasis; las construcciones realizadas a fines 
del siglo XIX que cierran armónicamente la plaza de armas 
por el lado norte, sur y oeste, con excepción de la parte este 
cuyo pared, como se dijo atrás, se recomienda demoler para 
dar visibilidad a la primitiva rampa, elemento caracterizador 
de las fortalezas.

Recomendaciones generales
A pesar que fueron hechas las recomendaciones pun

tuales para cada zona, en línea general se recomendó para
Plano de la primera traza del castillo de San Severino. Antonio 
de Arredondo, 1734
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CONCLUSIONES

Los postulados de la Carta de Venecia, aprobada en el 
Segundo Congreso Internacional de Arquitectos y Técnicos 
de Monumentos Históricos en 1964, y otras cartas Interna
cionales que han enriquecido sus fundamentos teóricos y 
prácticos en fechas posteriores, se han tenido en cuenta en 
las acciones para recuperar este valioso inmueble.

El trabajo realizado en el Castillo de San Severino, ha 
sido una prueba fehaciente de la importancia de la investiga
ción científica, en el proceso de recuperación y restauración 
de un monumento de alto valor histórico y patrimonial. Esto 
pone en evidencia lo aludido en la Carta de Venecia donde 
dice que esta disciplina requiere la colaboración de “...todas 
las ciencias y de todas las técnicas que pueden contribuir al 
estudio y a la salvaguardia del patrimonio cultural” (artículo 
2). Por otra parte, se ha tenido presente que los “...sitios 
monumentales deben ser objeto de cuidados especiales con 
el fin de salvaguardar su integridad y asegurar su sanea
miento, su arreglo y su valorización.” (artículo 14); que la 
“...restauración estará siempre precedida y acompañada por 
un estudio arqueológico e histórico del monumento.” (artícu
lo 9); y que los “...aportes válidos de todas las épocas de 
edificación de un monumento deben respetarse...” (artículo 
11).

Por otra parte, fue muy importante la labor de forma
ción profesional. Los dos cursos talleres impartidos a profe
sionales y a una parte del equipo técnico de restauración del 
castillo, contribuyeron a reforzar el conocimiento y el valor 
monumental de la fortaleza y a incrementar la documenta
ción del expediente del proyecto de restauración.
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OFICIOS CONCEJILES EN LAS 
VILLAS VASCAS Y SU RELACIÓN CON SUS

MURALLAS

Aitor González Gato

Puerta de Santiago, a ta derecha el mercado de abastos, antigua carnicería (P/en- 
cia- Vizcaya). Fotografías de! autor.

Mucho se ha escrito sobre el signifi
cado simbólico de las murallas; afortuna
damente, el lector puede encontrar una 
amplia bibliografía al respecto. Por ello, 
malamente el presente trabajo podría 
aportar algo nuevo a lo ya escrito.

He preferido centrar este trabajo en 
los usos prácticos que se le da a la mura
lla, aun sabiendo que solo nos aproxima
remos muy tangencialmente al tema. Por
que, mas allá de la muralla como símbolo 
¿qué uso práctico se le da a la misma?
¿cómo se hace real esa simbología?
¿tiene la muralla, aparte de una función 
defensiva y militar, otros usos prácticos?
¿de qué manera se relaciona el muro 
defensivo con el mayor poder de la urbe, 
que es el que emana del Concejo? Y este 
¿cómo usa la cerca para demostrar su 
poder?

En las líneas que siguen, intentare
mos dar respuesta a estas preguntas.
Vaya por delante la advertencia, de que 
no trataremos la función m ilitar de los 
muros, de todos bien conocida, ni los 
casos en que las parroquias forman parte 
de la cerca, o cuando las puertas llevan hornacinas u otros 
símbolos religiosos, casos que denotan el deseo del clero 
por dejar patente su poder en las ciudades, y que creemos 
sería tema para otro artículo. Aquí estudiaremos como 
hemos dicho, el uso que hacen los ayuntamientos de sus 
muros, la utilidad práctica que se le da a los mismos.

Efectivamente, los edificios y funciones concejiles que 
estaban junto a puertas y murallas, no solo buscaban refle
jar el poder y dominio del Concejo sobre la Villa (marcando 
así diferencias con otros fueros y sobre todo con la Tierra 
Llana), sino que con la instalación de los mismos, se conse
guía un uso tremendamente práctico: al ser portales y 
murallas así como el espacio circundante, de propiedad 
pública, el Ayuntamiento se ahorraba expropiaciones, siem
pre costosas, además de engorrosas, por los pleitos que 
pudieran acarrear.

Lo veremos seguidamente, y para reforzar nuestros 
ejemplos, indicaremos casos parecidos acaecidos en el

resto de España, pues con ello patentizaremos la universali
dad de las formas de pensamiento del hombre medieval. 
Una cosa mas: el presente artículo carece de apartado 
bibliográfico, por considerar el autor que ya está suficiente
mente representado en las notas. A ellas remitimos al lector 
interesado. Pero que sea Alfonso X, el rey sabio, quien pre
sente las líneas que siguen con sus tan atinadas palabras, 
que escribiera allá por el siglo XIII:

“Santas cosas son llamadas los muros y  las puertas 
de las cibdades e villas. E por ende establecieron los empe
radores e los philósofos, que ningund orne no los quebran
tasen rompiéndolos nin forgándolos nin entrando sobrellos 
por escaleras nin otra guisa, nin so ellos en ninguna manera 
s i non por las puertas tan solamente. E  establegieron por 
pena a los que fizieren contra estos que perdiesen las 
cabegas e porque quien así entrase en alguna cibdad o villa 
non entraría como orne que ama pro e onra del logar, mas 
como enemigo e mal fechor”^.

(1).- Partida III, título XXVIII, Ley XV
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Fuenterrabía. Puerta de Santa María

EL CONCEJO, SOLO EN MANOS DE LOS 
VILLANOS

Para procurar un Ayuntamiento realmente 
preocupado por el bienestar de los ciudadanos 
y celoso de los privilegios de la urbe, se reque
ría obligatoriamente, que las personas que 
aspirasen a formar parte del Concejo, vivieran 
en la misma villa, de ese modo no solo conoce
rían mejor sus necesidades, sino que además 
se evitaban partidismos y parcialidades que 
podrían ocurrir si algún edil estuviera avecinda
do en la Tierra Llana. Pues en ese caso, los 
intereses de dicha persona estarían siempre 
fuera de la villa, no dentro.

Precisamente ese “dentro” lo delimita sin 
ambages la muralla y así lo refieren las villas en 
sus ordenanzas a lo largo de los siglos. Vea
mos.

Así lo establece la Villa guipuzcoana de 
Elgóibar, según cierto pleito acaecido en agosto 
de 1490: “Sepades que píeyto está pendiente 
ante m i en e l m i consejo, que ei concejo (...) e ornes bue
nos de ia villa de Elgóibar, de ios muros adentro de ia una 
parte, e ios arrabales e tierra llana de la dicha villa de la 
otra, sobre razón que los dichos arrabales e tierras disen 
que deben gosar de los ofigios de ta dicha villa e ser admiti
dos a ellos juntamente con tos vesinos de ta dicha villa de 
los muros adentro. E  de los de la dicha villa, disen quellos 
solos deben gosar de los dichos ofigios”2.

Veamos ahora las ordenanzas de la Villa de Fuente
rrabía escritas en 1530, cuyo artículo 3 dice: “no pueda ser 
elegido (para el Regimiento municipal) ninguno que viviere 
de su morada continua fuera de ios muros de ia dicha villa, 
aunque more dentro en su juridigión ”3 4.

Ya en Vizcaya (V) las ordenanzas de la Villa de Ber- 
meo, aprobadas por el rey el 7 de agosto de 1754, nos 
dirán en su capítulo 8, que todos aquellos que sean candi
datos para formar parte del Ayuntamiento, tengan “residen
cia dentro de ios muros de esta villa”6'.

El siguiente ejemplo indica hasta qué punto esta nor
mativa interesaba, pues llegó hasta fechas relativamente 
cercanas a nosotros. Se trata de la Villa de Plencia (V), 
cuyas ordenanzas de 1801 indican: “...que /as casas ave
cindadas en esta villa (que) radican fuera de ios muros de 
ella, podrán ios habitantes en ellas estando adornados de 
i  as circunstancias prevenidas en esta ordenanza, correr 
para dichos oficios de Justicia, pero antes de dárseles 
posesión deberán obligarse fijar Residencia continua antes 
de ocho días dentro de ios muros de esta villa, durante ei 
año de sus empleos, pena de que no cumpliendo en dicho 
término de ios ocho días, entrarán sus segundos a tomar 
posesión de ios dichos Empleos, sin que pueda Reintegrar 
ei citado su empleo e i tai avecindado sin embargo de que 
quiera fixar dicha Residencia después"5.

En este caso, vemos que la ordenanza es un poco 
mas flexible, al permitir a los habitantes extramuros formar 
parte del Consistorio, aunque eso si, fijando su residencia 
mientras tanto “dentro de ios muros”.

UBICACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Como dijimos antes, el Concejo siempre elegirá un 
lugar noble para reunirse, acorde con el status de tan presti
giosa institución. Algunos lo harán en una iglesia o en su 
cementerio, bajo un árbol (en menor medida, por los incon
venientes que ello conllevaba en los días de mal tiempo), en 
una casa torre... o utilizando una de las puertas de la mura
lla, como inmejorable “escaparate” donde mostrar a los que 
entraban en la urbe quién mandaba en ella.

“La Villa de Elgóibar tenía una casa de concejo por to 
menos desde 1460, situada encima de/ portal de entrada 
(...). Se trataba de una pequeña sata toda ella de madera, 
que ia utilizaba e i Concejo en tos días de lluvia o mai tiem
po ...”.

Así nos la describe un pleito de principios del siglo 
XVI: “E  et dicho señor corregidor, alcaldes (...) e otros de 
suso nombrados, fueron a l logar que dexian que era e l con
cejo, que estaba junto con una puente sobre una puerta 
questá en cabo de la dicha villa, la cual dicha casa estaba 
puesta sobre postes y  e l camino debaxo por donde los veci
nos e moradores de la dicha villa e otros tenían pasaje para 
la yg/esia de San Bartolomé de Olaso, que era yg/esia 
parroquial de i  a dicha villa... ”.

Según Beatriz Arizaga, a partir de 1496 se pretendía 
trasladar la casa de Concejo a la nueva cárcel. Y no debió 
tardar mucho el traslado, pues un documento de 30 de

(2) .- Beatriz Arizaga Bolumburu (apartir de ahora , BAB): Urbanística medieval (Guipúzcoa), p. 147. Editorial Kriselu, 1990
(3) .- César M. Fernández Antuña: Murallas de Hondarribia, p. 121, nota 11. Ayuntamiento’de Fuenterrabía, 2003
(4) .- Archivo Municipal de Bermeo. Signatura 1.254, sin paginar
(5) .- J. Aitor González Gato: Las murallas de la Villa de Plencia (Vizcaya), p. 89. Edición del autor, 2005
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marzo de 1506, dice de aquella “que no tiene suelo n i solar 
propio”, evidenciando su mal estado 6 7.

En cuanto a San Sebastián, no celebraba sus sesio
nes en la muralla, pero sabemos que el 16 de marzo de 
1477 sus ediles se reunieron, permaneciendo mientras 
tanto “ias principales puertas de ia dicha villa perradas (...) 
según que io han de uso e costumbre”, ordenando poner 
guardas en la Puerta de la Magdalena y prohibiendo entrar 
a ningún habitante extramuros ni dejar pasar a nadie con 
armas 1. Vemos cómo de ese modo se usa la muralla para 
mantener la necesaria paz social dentro de los muros, que 
favorezca una reunión del Concejo pacífica y sin sobresal
tos.

A fines del siglo XV, la Villa de Guernica (V) hacía sus 
reuniones del Concejo en la Puerta de Artecalle, aunque no 
sabemos si junto a ella (a la Intemperie) o dentro de un edi
ficio adosado. El caso es que por esas fechas Juan Sán
chez de Meceta quiere construir su casa sobre la dicha 
puerta, y por ello la Villa empieza un pleito para impedirlo. 
Según documento fechado el 28 de setiembre de 1491 
“Sepades que Iñigo Peres de tragabai (...) como procurador 
de! congejo (...) de ia dicha villa, nos fiso reiagión por su 
petición, desiendo de Juan Sanches de Megeta (...) agora 
nuevamente ase un edefigio de casa engima de ia puerta de 
ia dicha villa (...) po r donde han de pasar ias mercaderías, 
carros e fierros e venas e otras cosas. E  que en saliendo de 
ia puerta es logar donde acostumbran juntarse ios veginos 
de i  a dicha villa.

Por manera que en ia dicha casa perfeta pueda sojus- 
gar ia dicha vi Ha e veginos deiia, e deiio recibirían mucho 
agravio e daño e non podría ombre a ella contra su volun
tad, porque junto con ia dicha puerta e i dicho congejo suele 
hager su ayuntamiento, e que por faser ia dicha casa ia 
libertad de ios veginos se quita... "8.

Interesante documento, donde vemos que se le da 
tanta importancia a una puerta, que se llega a considerar 
que desde ella se puede someter y controlar a toda una 
villa. Planteamiento que si bien es un poco exagerado, sus 
efectos reales eran lo suficientemente temidos como para 
que el Concejo hubiera decidido con anterioridad al pleito 
hacer allí sus juntas, e impidiera a toda costa que un bande
rizo les arrebatara una propiedad -la  puerta- que pertenecía 
a la comunidad.

Parece no obstante que el de Meceta siguió constru
yendo su casa, pues el 26 de enero de 1496 se acuerda 
continuar el pleito “contra e i dicho Juan Sanches de Megeta 
(...) e ia casa dei dicho portal”.

La Ciudad de Orduña (V) tenía su consistorio en una 
de las torres da la muralla. El 14 de enero de 1536 se la cita 
como “Torre dei C o n c e jo o como “Torre de ia Ciudad” el 
22 de diciembre de 1543. Esta albergaba además en su 
Interior un oratorio y el archivo. Este torreón aun existe y 
podemos decir que es el Ayuntamiento mas antiguo conser
vado en Vizcaya. De alguna manera no se ha desvinculado 
del todo de su función, pues el actual Consistorio, construi-

(6) .- BAB, pp. 140, 155 (nota 90) y 205 (nota 19)
(7) .- BAB, p. 156, nota 96
(8) .- VVAA: Historia de Lumo, p. 90. Ayuntamiento de Guernica-Luno, 1999
(9) . - José Ignacio Salazar: Urbanismo e historia. La ciudad de Orduña, pp. 120

Laguard/a (Alava). Puerta de Carnicerías

do entre 1771-1772, se erigió adosado al dicho torreón y 
aprovechándolo en parte9.

También Bilbao, después del incendio que asoló la 
Villa en 1571, decide construir su Ayuntamiento (aunque 
parece que ya se erigía allí con anterioridad) en el lugar mas 
importante de la Villa: entre la Puerta de Ibeni y la Iglesia de 
San Antón, frente a la Plaza Mayor y muy cerca del puerto.

En cuanto a Álava, tenemos la importante Villa de 
Laguardia. Su hoy llamado “Ayuntamiento Viejo” se constru
yó intramuros de la Puerta Nueva o de Carnicerías (ambos, 
Ayuntamiento y Puerta aun conservados), pero tan cerca de 
ella, que una de las arcadas del pórtico del Consistorio es 
un verdadero “túnel” que comunica la Plaza Mayor con la 
referida Puerta. El noble Ayuntamiento fue iniciado en 1574 
por Gonzalo de Asteasu y aun ostenta en su fachada un 
hermoso escudo imperial.

En la misma provincia tenemos la aun amurallada Villa 
de Labraza. Su Ayuntamiento también se erige junto a una 
puerta de la cerca. Pero los muníclpes, probablemente por 
no encontrar suelo propio hacia intramuros, deciden cons
truir un gran pórtico adosado a la dicha puerta (aprovechan
do ésta y un solar municipal extramuros) y sobre dicho pórti
co erigir el Ayuntamiento. Este fue diseñado por el arquitec
to don Manuel Beratua, comenzándose en 1772, y acabán
dose en 1777. Como se ve, un ejemplo tardío de aprovecha
miento de una puerta y un espacio comunal, para usos 
municipales.

Vayamos ahora con algunos paralelismos del resto de 
España. En nuestro país encontramos múltiples ciudades 
cuyos concejos se reunían en la Edad Media en torres de 
muralla como Salamanca, o en puertas como Burgos (la 
hermosa Puerta de Santa María), pero a nuestro entender, 
uno de los casos mas notorios es el de la Villa barcelonesa 
de Centelles, en cuyo Portal de Centelles (o Torre del Por
tal) se reunió desde la segunda mitad del siglo XVI, en que 
se construyó, hasta mediados del siglo XIX, el Concejo de la

(nota 140) y 191. Instituto Vasco de Administración Pública, 1995
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Villa. Esta torre-puerta aun pervive, 
tras ser salvada de su inminente 
demolición, siendo restaurada en 
1917-19 10.

CÁRCELES

Las cárceles tenían que ser 
necesariamente lugares fuertes, 
donde los malhechores estuvieran a 
buen recaudo. En consecuencia, 
siendo las murallas de piedra, no es 
de extrañar que se aprovechase una 
de sus torres para ser usada como 
cárcel. Pero cuando no era así, igual
mente se construían estos edificios 
muy cerca de las puertas de la mura
lla; proximidad que se buscaba de un 
modo intencionado pues, al ser estos 
lugares de intenso tránsito de perso
nas, los que por allí pasaban necesa
riamente habrían de ver la amenaza
dora cárcel, que convencería a 
muchos de la conveniencia de cumplir con las leyes y orde
nanzas municipales. Lo veremos nítidamente en todos los 
ejemplos que a continuación presentamos.

Sabemos que la cárcel de Bilbao se encontraba en un 
torreón pegante al Portal de Zamudio. Esta cárcel ya es 
citada el 28 de mayo de 1488, fecha en que se hace una 
«Hordenanga que ninguno saiga de ia cárgei syn Ucencia de 

jues»A 1.
Entre 1491 y 1494 la Villa de Elgóibar levanta su cár

cel. Se hallaba intramuros, próxima a la Puerta de la Villa. 
El lugar además servía para el público escarmiento, pues 
era una especie de plaza donde también se ubicaba la pico
ta 10 11 12 13 14 15 16.

La Villa de Portugalete (V) al menos desde 1494 
poseyó su cárcel en la torre del preboste, situada a escasos 
metros de la Puerta de Salazar (ambas, torre y puerta aun 
conservadas), desde donde los villanos salían al puerto.

Bermeo ya poseía su cárcel en junio de 1498, fecha 
en que se hace una cuenta de los gastos para dicho edificio 
13. Ángel Zabala afirma que dicha prisión debía estar "cer
cana a i porta! de nuestra Señora de! Remedio, a juzgar por

ios nombres y  ia colocación que tuvie
ron /as calles Carceiiona y  Matalobos” 
14 Este edificio aun existía en diciem
bre de 1745, pues en la foguera reali
zada en dicha fecha se cita como 
“Cárcel bieja”^ .

Por su parte, la Villa fronteriza 
de Fuenterrabía poseía, junto a la 
Puerta de Santa María, una torre lla
mada el 12 de enero de 1495 “de ia 
Guardia"y que debía servir de cárcel. 
El 16 de julio de 1731 se recomenda
ba “deshacer ia torre de ia cárcel anti
gua para aprovechamiento de ia pie
dra” refiriéndose a la de “la Guardia” 
16.

La Ciudad de Orduña poseía su 
propia cárcel en uno de los torreones 
de la muralla, citada como tal en las 
ordenanzas de 1499. La prisión esta
ba en la segunda planta (la primera 
era usada como Ayuntamiento) y cum
plió su función hasta bien entrado el 
siglo XX 17.

También a finales del siglo XV tenemos noticias de la 
existencia en Zumaya (Guipúzcoa) de la torre del Preboste, 
torre que según Martínez Kleiser formaba parte de la mura
lla. Podemos suponer por tanto, que en ella se ubicaba la 
cárcel, pues como se sabe una de las funciones del prebos
te era la custodia de los presos 18.

Para finalizar este apartado, citaremos los conocidos 
paralelismos que tenemos en las puertas-cárceles de Quart 
y Serranos (Valencia), que cumplieron su función de prisión 
desde 1626 a 1932 y desde 1586 a 1887 respectivamente19. 
También Palencia tuvo su prisión en una torre de su muralla, 
al igual que la tuvo la Villa de Segorbe (Castellón), junto a la 
Puerta de la Cárcel (ambas, puerta y torre-prisión aun con
servadas). La Villa segoviana de Sepúlveda, comenzaría a 
construir su cárcel en 1543, muy cerca de la Puerta de la 
Villa o del Mercado. Otro caso parecido, muy tardío, pero 
que lo traemos aquí como ejemplo interesante de reaprove
chamiento de las antiguas murallas, es el de la Puerta 
Nueva de la ciudad de Alicante, la cual el 17 de mayo de 
1822 se decide usar como prisión municipal, ocupándola 18 
presos 20.

(10) .- VVAA: La ciudad y  sus murallas. Conservación y  restauración, p. 40. Universidad de Granada, 1996

(11) .- VVAA: Ordenanzas Municipales de Bilbao (1477-1520), p. 59. N° 70 de la colección Fuentes documentales medievales del País Vasco. Edita Eusko Ikas- 
kuntza, 1996
(12) .- BAB, p. 195
(13) .- BAB, p. 150

(14) .- Ángel Zabala y Otzamiz: Historia de Bermeo, p. 67. Bilbao, 1928
(15) .- Archivo Foral de Vizcaya: Fogueras de 1745, registro 2, folio 84v

(16) .- Pía Alcaín y Mercedes Arteaga: La muralla medieval de Hondarribia y  las fortificaciones de tas villas de realengo guipuzcoanas, pp. 748 y 757 (notas 57 y 
58). Actas del V Congreso de Arqueología Medieval Española. Junta de Castilla y León, 2001
(17) .- J. Ignacio Salazar: ob cit, pp. 60 y 191

(18) .- Miren Ayerbe Irizar: Algunas consideraciones acerca del recinto amurallado de Zumaia, pp. 54-55; en : Zumaia 650 urte. Conferencias. Ayuntamiento de 
Zumaya, 1999

(19) .- Salvador Aldana Fernández: Valencia. La ciudad amurallada, pp. 41 y 54. Generalitat valenciana, 1999
(20) .- Pablo Rosser Limiñana: Origen y  evolución de las murallas de Alicante, p. 172. Ayuntamiento de Alicante, 1990
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CARNICERÍAS

“En e l último cuarto del s. XV, los comerciantes y  
representantes de los oficios de algunas villas se plantean 
empresas de mayor envergadura que la de mejorar sus pro
pios locales de fabricación, almacenaje y  venta de produc
tos. La sociedad urbana en pleno ve necesario construir 
ciertos edificios, en su mayorparte de carácter público, que 
beneficiarían y  sanearían ia actividad comercial; nos referi
mos en especial a “la casa de matar reses”, a /as “lonjas”y  
cualquier otro edificio de utilidad pública en este sentido 
económico y  comercial, construidos todos ellos en espacios 
públicos"21 22.

Muchas de estas carnicerías como veremos, se situa
rán cerca de las puertas, donde el espacio es comunal, y 
por tanto el Concejo puede permitirse erigir un local de 
abastos municipal. Recordemos que la Villa alavesa de 
Laguardia poseía una Puerta de las Carnicerías, que lógica
mente toma el nombre de este tipo de establecimientos que 
muy cerca se ubicaban.

De nuevo vamos a la Villa de San Sebastián, en cuyas 
ordenanzas de 1489 se prohíbe matar reses desde la igle
sia de Santa María “hasta e l portal de la carnicería”. Así, 
según Beatriz Arizaga “la calle de Zurrióla s í  podemos 
situarla en e l plano con precisión, era la situada en e i límite 
Este de la población, junto a la muralla del mismo nombre y  
limitando con e l río Urumea; según Serapio Mújica la “casa 
de matar reses” se construyó en dicha calle (...) pero próxi
ma a l mar para que de noche la “crexiente” se llevara todos 
tos desperdicios; se cree que dicho matadero se hallaba 
junto a i muro de la Zurrióla”122.

Sabemos que en la Villa de Plencia (V) existía un local 
de esas características al menos desde el 21 de mayo de 
1788, fecha en que se cita una casa que se está constru
yendo “pegante a la Plaza pública y  muralla que existe a la 
carnicería"y junto a la Puerta de Santiago. A principios del 
siglo XIX se denominaba “matadero de reses”, sustituido 
entre 1880 y 1881 por un edificio dedicado a “matadero y  
despacho de carnes frescas”, que es el que ha llegado a 
nuestros días, aunque ahora con la función de ser mercado 
de abastos, y que en todo caso es un buen testigo de la car
nicería municipal que en su día hubo allí 23

Fuera de las Vascongadas, tenemos el caso de las 
carnicerías musulmanas de Huesca, que parece ser que se 
hallaban pegantes al muro de la ciudad 24; en la Villa cánta
bra de Laredo, se accedía a la calle de Carnicerías Viejas 
(hoy San Marcial) por la Puerta del Merenillo, aun conserva
da; así mismo, otro paralelismo io tenemos en la Villa sego- 
viana de Sepúlveda. El 5 de julio de 1889 don Pedro Cristó-

Ayuntamiento viejo de Laguardia (Álava), comenzado en 1574. A l 
fondo, el «túne!» que comunica con la Puerta de Carnicerías

bal Alvaro solicita permiso para abrir una puerta “en e l muro 
de “la almena” de la carnicería propiedad del Ayuntamiento". 
Este decide el 24 de julio de ese año conceder la apertura 
de dicha puerta siempre que “lo verifique a metro y  medio de 
distancia a la muralla titulada ‘‘almenas"y pueda el Consis
torio “cuando le conviniera, hacer obra en e l local de la car
nicería, a i mismo (muro) contiguo”25. Finalmente, citaremos 
el ejemplo de la Villa de Santander, detrás de cuyas carnice
rías viejas se situaba, a principios del siglo XIII, la ronda de 
la muralla, y muy cerca una de sus puertas 26 27.

OTROS USOS

Este apartado lo hemos reservado para exponer otros 
usos que se le dan a la muralla, en los que puede intervenir 
-o  no- el Concejo, pero que por no ser oficios concejiles en 
su sentido estricto, no caben incluirlos en los otros aparta
dos. No obstante veremos cómo al igual que los ejemplos 
arriba citados, alguno de los que siguen también buscan su 
proximidad física a la muralla, como un intento de reafirmar 
el origen y realidad puramente “urbana” del hecho relaciona
do con la misma. Veamos.

Vayamos de nuevo a la pintoresca Villa de Plencia. En 
ella, su Cofradía de Mareantes de San Pedro hace una junta 
ordinaria el 14 de noviembre de 1694 “en la portada de 
hacia e l arenal (...) as í bien cofrades de dicha Cofradía que 
en esta dicha portalada en donde se suelen juntarse y  darte 
su parecer a tos que son convocados”21.

(21) .- BAB, p. 187

(22) .- BAB, pp. 134, 182, 185 y 187. Así mismo: C.M. Fernández Antuña. Arquitectura pública en San Sebastián: tas antiguas carnicería y  pescadería. En : 
revista Ondare. Artes Plásticas y Monumentales, n° 17, pp. 255-262 (1998)
(23) .- J. Aitor González Gato: ob cit, pp.80 y 96
(24) .- María Teresa Iranzo Muñío: La muralla de Huesca en la Edad Media, p. 34; n° 1 de la Colección «Crónica», edita Ayuntamiento de Huesca, 1986
(25) .- VVAA: Las murallas de Sepúlveda (Segovia). Un ensayo de aproximación con métodos arqueológicos, a un ejemplo de pervivencia arquitectónica, p. 111. 
Diputación Provincial de Segovia, 1990
(26) .- Si bien esto es comprensible, pues el Santander antiguo se conformaba por dos calles y una callejuela. Lorena Fernández González: Santander. Una ciu

dad medieval, pp. 262 a 264. Consejería de Cultura del Gobierno de Cantabria, 2001
(27) .- J. Aitor González Gato: ob cit, p. 54
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La costumbre de hacer junta en los arenales es relati
vamente corriente, así lo hace también la Cofradía de Mare
antes de la Villa guipuzcoana de Deva en 1489; y si además 
se hace cerca de una puerta de la muralla (como en el caso 
plenclano) el acto quedará revestido de una “carta de natu
raleza” como hecho puramente urbano. Veamos otro ejem
plo. El 28 de noviembre de 1671, se escritura una carta de 
obligación de obra, mediante la cual Vicente de Arrien se 
compromete con el Ayuntamiento de la Villa de Durango (V) 
a realizar unas escaleras, una balconada y un tejadillo en la 
Puerta de la Cruz, para que desde dicho balcón las autori
dades del Concejo puedan ver con mas ornato las corridas 
de toros que se celebraban en el arrabal 28 29.

Nótese que no solo ios ediles eligen como nuevo “bal
cón” una de las puertas de la Villa, sino que desde él, 
durante las fiestas, mercados y corridas de toros, la munici
palidad estará “por encima” de los demás habitantes, en su 
sentido literal y figurado.

Pasemos ahora a Vitoria. En el siglo XV “ia calle 
donde residían los judíos estaba totalmente aislada del 
resto de la población, ya que por su parte trasera todas las 
casas estaban cerradas p o r tapias, en tanto que p o r la 
fachada principal corría la muralla que cerraba la población 
de Vitoria por e l Este, y  en la que tan solo se abría una 
puerta. Esta puerta constituía, pues, e l único acceso posible 
a la judería, lo que a l mismo tiempo que e l aislamiento, 
favorecía la seguridad de la población hebrea”'¿'1,. Inteligente 
forma de usar la muralla, que junto con algunas “tapias” ais
laban a ese grupo de población, con lo que el Concejo se 
aseguraba -a l menos en principio- cierta paz Interior en la 
urbe. Con el paso del tiempo, la muralla, es bien sabido, 
deja de tener Importancia para la población intramuros, 
pues se la ve como algo inútil y que “encorseta” el urbanis
mo. Pero el Concejo no lo ve -aun- así, y no son pocas las 
veces que a de velar por su cuidado, considerándola un 
objeto susceptible de beneficiar a la comunidad. Ésta sin 
embargo, vista la aparente inutilidad de la muralla, la usará 
como vertedero. Así, el 7 de julio de 1488, dos vecinos 
comunican al Concejo de Bilbao “que ellos, por sy e como 
vezinos e por todos tos vezinos que son por los varrios de 
fasa la parte de Santiago, fasían alinpiar e se alinpiaban asy 
la carca va como lo gierto del Portal Nuevo desta villa, e por
que avían muchas preso ñas que ende echaban estiércol, 
basuras e otras suziedades en manera que se perdía la sali
da de la villa fasa la Arena por el dicho Portal Nuevo... "por 
lo que el Concejo prohíbe que se tire allí mas basura.

Prohibición que tuvo que repetir el 23 de octubre de 
1495. Así “ordenaron e mandaron que por quanto esta villa, 
gragias a Dios, es mucho poblada e de poco espaglo e lar- 
ganga e todos los veglnos de la dicha villa suelen faser e 
echar e echan basura e tierra e otras cosas semejantes en 
los (...) portales e salida de la dicha villa e los que tienen las

casas sobre la gerca (...) por donde se fasen las salidas e 
entradas de la dicha villa, donde deberían estar muy lim
pias, se hasen muradaies en grand mengua e deshonesti
dad de la dicha villa” lo que ordenan limpiarlo todo “por 
tener limpia la dicha villa e salidas del la e la nobleger”30 31.

Vemos cómo, ante el aparentemente inútil muro 
defensivo, este se usa como vertedero, ya que el entorno de 
ellos queda libre de todo uso (no se puede edificar, ni abrir 
puertas...). Solo el Ayuntamiento sigue valorando la mura
lla, que debe quedar limpia para el correcto uso de sus sali
das, y para “ennoblecerla”. Lo mismo ocurre en la Ciudad 
de Orduña, donde en 1597 se dice (en cuanto a las traseras 
de la calle Burgos) que “cerca de los muros de la Ciudad 
había un pedazo de solar que no servía de otra cosa sino 
de echar en é l inmundicias”^ .

La pérdida de importancia de la muralla para los urba
nos intramuros se repite a lo largo de nuestra geografía. 
Así, en el siglo XV se usaban las cavas y las zonas extra
muros próximas a la muralla de Madrid para ser usadas 
como basureros 32. Así mismo, en el siglo XVIII los fosos de 
la ciudad de Murcia servirán para formar parte del alcantari
llado general. En cuanto a la Ciudad de Zamora, Guadalupe 
Ramos, hablando de los varios muladares que había en la 
población en 1897, nos dice: “quizá esta insalubridad arran
que de un hecho real, la muralla facilitaba los muladares; a 
un lado y  a otro de la muralla no podía construirse, ello faci
litaba e l arrojo de los desperdicios... "33.

En definitiva, con el tiempo serán los propios vecinos 
quienes, por su cuenta y riesgo, usen el espacio circundante 
a la muralla como estupendo vertedero donde deshacerse 
de sus inmundicias, lo que intentan prohibir o reglar los con
cejos, la mayoría de las veces Infructuosamente.

CONCLUSIONES

Hemos visto cómo la muralla tiene varios usos prácti
cos, totalmente útiles para la vida de la ciudad, al margen 
del uso militar y simbólico, concepto este un tanto abstracto, 
y que sin ejemplos prácticos que lo demuestren, no llega
mos a aprehender.

Los casos expuestos, no difieren de lo acontecido en 
otras villas del resto de España: forman parte de la mente y 
cultura colectivas del hombre (a los mismos problemas, las 
mismas soluciones) y de la evolución de cualquier urbe. Al 
margen de particularidades locales, que siempre las hay, las 
líneas maestras son las mismas.

Teniendo en cuenta que la muralla -ya  lo hemos visto- 
facilltó tánto la vida de nuestras ciudades, nos apena toda
vía mas que nos hallamos desprendido con tanto desapego 
de lo que un día cumplió funciones básicas, que, de algún 
modo, nos ha llevado a ser lo que somos.

(28) .- Ma Dolores del Monte Fernández: Arquitectura civil en la villa de Durango en e i siglo XVii: reedificación de ia torre dei Cantón de ia calle dei Medio e inter
venciones en ios portales dei Olmedaly de ta Cruz, pp. 397 a 405. Revista Ondare, n° 19. Eusko-lkaskuntza, 2000

(29) .-Cantera, citado por Roberto Lorenzo Pérez de San Román: Apuntes sobre ia evolución de tas fortificaciones de ia villa de Vitoria (1181-1431), pp. 85 a 114 
(cita en p. 109, nota 33) Revista Sancho el Sabio, n° 16, 2002
(30) .- Ver nota 11, pp. 60 y 89
(31) .- J. Ignacio Salazar: ob cit, p. 88

(32) .- VVAA: Las murallas de Madrid. Arqueología medieval urbana, p. 25. Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad de Madrid, 1998
(33) .- Guadalupe Ramos de Castro: Las murallas de Zamora, p. 43. Servicio de Publicaciones de la Delegación Provincial del Ministerio de Cultura, 1978
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LA FUNCIÓN DEFENSIVA DEL TEMPLO 
CRISTIANO EN LA ESPAÑA MEDIEVAL A LA 

LUZ DE LA FUENTES DOCUMENTALES

Mercedes Dimanuel Jiménez

De todos es conocida la 
función militar y defensiva que 
desempeñaron muchas de las 
iglesias y monasterios españoles 
y europeos a lo largo de la Edad 
Media, a pesar de la escasez de 
estudios sobre el tema1. Para 
poder constatar esta función es 
necesario acudir a las fuentes. 
Entre ellas, la principal es el pro
pio edificio: su aspecto de forta
leza, la solidez y reciedumbre de 
la construcción, la presencia de 
elementos y estructuras de 
carácter m ilita r o defensivo, 
como pueden ser las almenas y 
merlones, las ladroneras, las 
galerías de m atacanes, las 
murallas, las saeteras y trone
ras, las estancias con d ifíc il 
acceso, normalmente en las par
tes altas...Todos ellos pueden 
ser indicativos de este tipo de 
función y papel del templo cris
tiano en diferentes momentos de

Iglesia de San Juan de Portomarín (Lugo). Fotografías 
de la autora

los siglos medievales, así como 
de los posteriores.

Pero también es impor
tante tener en cuenta que la pre
sencia de algunos de estos ele
mentos pudo obedecer simple
mente a la simbolización de una 
serie de conceptos en relación 
con la religión cristiana (la Jeru- 
salén Celeste, la Iglesia militante, 
la fortaleza del Cristianismo y / o 
del cristiano...)* 2, y que muchos 
de ellos desaparecieron por dis
tintos avatares y circunstancias 
históricas, entre ellas las disposi
ciones de los Reyes Católicos 
contra los castillos y encastilla- 
mientos o las nefastas restaura
ciones historicistas del siglo XIX.

De manera que es necesa
rio acudir a otro tipo de fuentes, 
las documentales, para poder 
demostrar de manera más efecti
va el uso defensivo y ofensivo

(1).-Son muy pocos los estudios que en nuestro país se han dedicado al estudio de la fortificación religiosa medieval. Sólo Isidro Bango en sus dos artículos 
“La iglesia encastillada. De fortaleza de la fe a baluarte militar’, en La fortificación medieval en la Península Ibérica: actas dei IV Curso de Cultura Medieval, 
celebrado en abril de 1992 en Aguilar de Campoo, Aguilar de Campoo, 2001, pp. 33-47, y “El verdadero significado del aspecto de los edificios. De lo simbólico 
a la realidad funcional. La Iglesia encastillada", en Anuario del Departamento de Historia y  Teoría del Arte, (U.A.M.), Vols. IX-X (1997-1998), pp. 53-72, ha reali
zado un estudio particular sobre este aspecto. Hace también referencia a esta cuestión en su trabajo Edificios e imágenes medievales. Historia y  significado de 
las formas, Madrid, 1995.
También profundiza bastante en la fortificación de las Iglesias, aunque centrándose más en su valoración y posibles significados simbólicos, Enrique Varela 
Agüí en sus trabajos “La dimensión simbólica del castillo plenomedleval”, en La fortaleza medieval: realidad y  símbolo, Actas de la XV Asamblea General de la 
S.E.E.M., Murcia, 1998, pp. 345-356; “Fortificación medieval y simbolismo. Algunas consideraciones metodológicas", en Medievalismo, 9 (1999), pp. 41-61; y, 
especialmente, en su trabajo de investigación La fortaleza medieval: simbolismo y  poder en la Edad Media, Junta de Castilla y León, Consejería de Educación y 
Cultura, 2002.

Con respecto a los campanarios fortificados, Jesús Cantera Montenegro escribió el Interesante artículo titulado "Torres campanario de carácter militar” , en 
Castillos de España, n° 94 (1987), pp. 31-36.
El artículo de José Antonio Ruiz Hernando "La catedral en la ciudad medieval”, en Medievalismo y  Neomedievalismo en la Arquitectura Española: actas del 
Primer Congreso, Ávila, Septiembre de 1987, Ávila, 1991, pp. 81 -105, estudia la Implicación defensiva y la relación con las murallas que tuvieron las catedrales 
medievales castellano-leonesas.
Para el caso de las capillas destaca la comunicación de J. C. Ruiz Souza “CapiWas-qubbas castilleras”, presentada al II Congreso de Castellología, Alcalá de la 
Selva (Teruel), noviembre de 2001, todavía en prensa.
También es posible encontrar pequeñas referencias a la fortificación y encastlllamlento de los templos, pero dentro de un estudio más amplio, en el libro de
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que desempeñaron nuestras iglesias, lo que nos va a repor
tar una detallada e interesante información al respecto.

LA INMUNIDAD ECLESIÁSTICA

Aunque la principales referencias acerca de la función 
defensiva de las iglesias se concentran especialmente en la 
documentación de los siglos de la Baja Edad Media, es 
interesante constatar cómo desde la época de la monarquía 
visigoda podemos encontrar disposiciones conciliares acer
ca de la inviolabilidad de las iglesias y de los refugiados en 
las mismas. Al respecto, las actas del XII Concilio de Tole
do del año 691 nos dicen:

X. De aquellos que se refugian en la iglesia.
Acerca de aquellos que por miedo o terror se refugian 

en la iglesia, decretó este santo concilio, con consentimien
to y mandato de nuestro gloriosísimo señor y rey Ervigio, 
que ninguno se atreva a sacar de allí a los que se refugia
ron en ia iglesia o están en ella, ni a causar ningún daño,

mal o despojo a los que se encuen
tran en lugar sagrado, sino que se 
permitirá a aquellos que se refugian 
en la iglesia moverse libremente 
entre una distancia de treinta pasos, 
desde las puertas de la iglesia, dentro 
de los cuales treinta pasos, alrededor 
de cualquier iglesia, se guardará la 
debida reverencia, de modo que 
aquellos que se han refugiado en 
ella, no se les oculte en modo alguno 
en casas extrañas ni muy separadas 
de la iglesia, sino que tendrán la 
facultad de moverse dentro de este 
número de treinta pasos, sin refugiar
se en casas extrañas, para que pue
dan satisfacer dentro de los lugares 
señalados las exigencias de la natu
raleza, y  no padezcan ninguna clase 
de necesidad los que se encomenda
ron a los claustros del Señor, para 
ser defendidos. Si alguno intentare 

violar este decreto, quedará excomulga
do y será además castigado severamente por le rey. Sin 
embargo, si conforme a las determinaciones de los antiguos 
cánones aquellos que reclaman a los que se han acogido 
en la iglesia, prestaren juramento y el obispo de aquella 
iglesia no les sacare fuera de los límites de la iglesia, se le 
imputará al obispo la fuga de los mismos si sucediere tal 
cosa, o se condenará a los obispos que obraron de este 
modo a resarcir los daños, según prefiera el rey3.

El hecho de que los templos fuesen en muchas oca
siones el único edificio sólido, construido en piedra, capaz 
de proteger efectivamente de un peligro o ataque, fue algo 
muy común desde tiempos muy antiguos, así como también 
lo fue el carácter simbólico de la arquitectura, principalmen
te de la religiosa y la del poder. El texto se está refiriendo en 
concreto a la inmunidad y libertad jurídica que la Iglesia 
detentó desde tiempos muy antiguos, y por la que luchó 
constantemente frente a las usurpaciones y violaciones que 
de ella hicieron en numerosísimas ocasiones la justicia 
seglar o los particulares4. Fueron muchas las disposiciones 
al respecto que se dictaron a lo largo de toda la Edad

Edward Cooper Castillos señoriales de Castilla (s. XV-XVI), 4 vols., Madrid, Fundación Universitaria Española, 1981, especialmente en el apartado de docu
mentación, en el que incluye numerosos documentos sobre el encastillamiento de los edificios religiosos; y en el artículo de Jaime Ñuño González “Detrás de 
los artístico: otras formas de mirar el edificio románico”, en Perfiles del Arte Románico, Aguilar de Campoo, Fundación Santa María la Real, 2002, pp. 111-161, 
especialmente pp. 129-132..

Existen también diversos artículos y estudios concretos sobre una iglesia o conjunto de iglesias fortificadas publicados en diferentes revistas españolas y extran
jeras, muchos de ellos en la revista Castillos de España, de la Asociación Española de Amigos de los Castillos, en la que son también de gran interés para 
este tema los artículos dedicados a ia catalogación de las obras fortificadas de cada provincia, presentes en muchos números desde su fundación, en los que 
se hace referencia a numerosas iglesias fortificadas.

(2) .- Un estudio más detallado del simbolismo de la fortificación eclesiástica medieval puede encontrarse en el estudio de Enrique Varela Aguí La fortaleza 
medieval: simbolismo y  poder en la Edad Medía, Ávila, Junta de Castilla y León, 2002, y en mi trabajo de investigación de Doctorado La función defensiva de la 
arquitectura religiosa en la España medieval (siglos IX-XV), del que forma parte el presente artículo.
(3) .- José Vives (ed.), Concilios visigóticos e hispano-romanos, Barceiona-Madrid, 1963, pp. 397-398.

(4) .- Basta una lectura de los sínodos y concilios medievales para ver cómo se intentó constantemente mantener este derecho y castigar a los que lo incumplie
ron; el hecho de que aún en el siglo XVI siguieran apareciendo testimonios y disposiciones para la protección de la libertad de la Iglesia nos muestra cómo fue 
algo que durante siglos no se respetó en la medida que a la institución eclesiástica le hubiese gustado.
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Ávila, catedral (siglos XIV-XV. Torre y Camino de ronda de 
la muralla a la altura de la catedral

Media. En ellas, se habla de no atacar ni cometer violencia 
contra las iglesias y monasterios y sus posesiones5, hacien
do referencia tanto al ataque físico, del que muchos se 
valieron para robar6 u obtener determinados beneficios7,

como al económico y jurídico, al 
que muchos atentaron apropián
dose indebidamente de ellos a 
base de cometer una serie de 
fraudes en el cobro de las rentas 
y los diezmos o con la ocupa
ción ilegal de las parroquias y de 
los cargos eclesiásticos.

Se defiende constante
mente la libertad eclesiástica, se 
intentan proteger sus intereses 
de la codicia de algunas perso
nas de muy diversas 
formas....ya que fueron ataca
dos y violentados casi constan
temente a lo largo de estos 
siglos. Por todo esto, unido a la 
casi permanente guerra contra 
los musulmanes y a los frecuen
tes enfrentamientos entre los 

monarcas, los nobles y / o los eclesiásticos cristianos, no es 
extraño que se tuviese que recurrir en muchos casos a la 
fortificación de las construcciones religiosas para hacer fren
te a estos ataques y usurpaciones.

(5) .- Una carta del Papa Pascual al arzobispo de Toledo Don Bernardo resume muy bien la situación de violencia que se vivió en determinados momentos por la 
Iglesia medieval española:
Pascual obispo, siervo de los siervos de Dios, a los venerables hermano Bernardo primado, y  a los demás obispos y  principes de España salud y  bendición 
apostólica. Mucho dolor nos causa que sean tan frecuentes entre vosotros las calamidades, trastornos de iglesias, muertes, robos e incendios, tanto que no 
podemos referirlas. Por lo cual amonestamos por la presente a vuestra prudencia, que de común acuerdo ponga remedio a tantos males. Nosotros pues con la 
ayuda de Dios deliberaremos con mucha madurez acerca de enviaros un legado de la sede apostólica. Entre tanto debéis cuidar, en atención a las facultades 
que Dios nos ha concedido, de proveer a la pública paz en la reunión de pontífices, y de que cuando canónicamente se tratare en ella surta el efecto deseado 
en adelante por autoridad apostólica. Separamos de la comunión de la iglesia a los proceres y  soldados que invadieron, y  aún ocupan los honores, obediencias, 
villas y  demás bienes eclesiásticos, sino lo dejan. Igualmente excomulgamos a los que entre vosotros atizan la guerra, y cometen las demás maldades, sino se 
enmiendan. Nuestra paz y  nuestra salvación, que es el Señor, opere con misericordia vuestra paz y  salvación. Escrita en Letrán a 14 de abril.

Fueron muchas las disposiciones que se dictaron en contra de los continuos ataques que sufrieron las posesiones y dominios eclesiásticos, entre ellos los tem
plos. Entre otros muchos, son varios los sínodos gallegos en los que se condena con la excomunión a los violadores e incendarios de iglesias (Sínodo de San
tiago de Compostela, h. 12597-1267, Sínodo de Berengario de Landoira de 11 de noviembre de 1320 o el Sínodo e Santiago de Compostela de h. 1309, inclui
dos en Synodicon Hispanum, op. cit., vol. I: Galicia).En el Concilio de Lérida de 1173 se castigaba con la excomunión a todos aquellos que violasen la iglesia o 
su cementerio (Colección de cánones y  de todos los concilios de la Iglesia de España y  de América, edición de Juan Tejada y Ramiro, tomo III, parte I, p. 285). 
En el Concillo de Lérida de 1294 se condenaron e intentaron evitar estos ataques de la siguiente manera: Queriendo aplicar remedio saludable, en cumplimiento 
de nuestro oficio, a los daños que algunos hacen recaer indebidamente en las iglesias, personas eclesiásticas, hombres de estas y  en sus cosas, hemos creído 
que debe cortarse la temeridad de los tales. Por lo tanto, confirmando, con aprobación del sagrado concilio, todas las constituciones promulgadas por nuestros 
predecesores y  en especial las que hablan en contra de los raptores e invasores de las personas y  cosas eclesiásticas, adicionándolas, establecemos, que cual

quiera que en adelante pusiere con temeridad manos violentas sobre un canónigo de iglesia catedral, prelado de colegiata, o clérigo con voto en los cabildos de 
la catedral, o sobre un comendador del Temple u Hospitalario de San Juan, o invadiese con ejército los lugares pertenecientes a los prelados eclesiásticos, cor

tando o talando árboles, incendiando, o causando de otra manera grave daño, además de la excomunión en que incurre y  de las otras penas en contra de tales 
sujetos, dejarán enteramente de celebrarse los oficios eclesiásticos donde se hallare. Y los que invadieren del modo dicho las referidas tierras, y amonestados 
dentro de un mes no dieren satisfacción, quedarán para siempre privados de todos los feudos que poseyeren de las iglesias, personas o lugares religiosos ofen

didos por su delito, además de aplicarles todas las demás penas establecidas contra ellos, las que en nada tratamos derogar por esta constitución. (Colección 
de cánones y de todos los concilios..., op. cit., tomo III, parte II, p. 423-424). Esta última cita nos muestra cómo era esta una situación sobre la que se estaban 
tomando medidas desde mucho tiempo atrás. El Concillo de Santiago de Compostela, presidido por Gelmírez en 1114, vuelve a disponer que ninguno usurpe 
los terrenos de la iglesia, o los invada con violencia.(\bídem, parte I, p. 234), posiblemente tras el suceso del ataque que el prelado y a la reina Doña Urraca 
sufrieron durante su refugio en la catedral compostelana (recogido en varios capítulos de la Historia Compostelana).

(6) .- Como ejemplo, podemos citar una disposición del rey Alfonso y la reina Elvira recogida en el Concilio de León de 1020: Igualmente mandamos que ninguno 
se atreva a tomar cosa alguna de la iglesia; y  si por medio de rapiña se apoderase de algo dentro del cementerio, pague el sacrilegio; y  si de allí se llevare algo, 
entonces lo devolverá como rapiña: mas si quitase injustamente una cosa de la iglesia fuera del cementerio, la tendrá que volver, y  además pagará la calumnia 
a la misma iglesia según costumbre de la tierra (Colección de cánones y  de todos los concilios..., op. cit., tomo lll, parte II, p. 559),
(7) .- En una reunión de obispos en Barcelona en el año 1058 se prohibió, bajo pena de excomunión, que nadie, sea de la potestad, sexo u orden que quiera, se
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EL DERECHO DE ASILO

Una de las disposiciones 
en relación con la libertad ecle
siástica fue la del derecho de 
asilo de los delincuentes y perse
guidos por la justicia seglar o por 
cualquier particular en la delimi
tación de las iglesias. Los refu
giados podían disfrutar de este 
derecho tanto en el interior del 
templo como en el atrio del 
mismo e, incluso, en los cemen
terios. En el año 691 eran treinta 
pasos desde las puertas de la 
iglesia el espacio en que las per
sonas refugiadas podrían mover
se libremente. En el Concilio de 
Oviedo de 1115 son ya setenta 
pasos alrededor de la iglesia en los que se podía gozar de 
la inmunidad eclesiástica.

Las personas que disfrutaran de esta protección debí
an comportarse adecuadamente al lugar sacro en el que se 
encontraban, pero no siempre lo hicieron de la manera más 
decorosa, llegando incluso a interrumpir los oficios eclesiás
ticos con sus gritos y sus canciones, y distrayendo a los reli
giosos en el desempeño de sus funciones8.

Fueron también muchos los que llegaron a salir tem
poralmente de este lugar seguro para cometer nuevos deli
tos y actos punibles, regresando de nuevo para evitar su 
captura por el poder civil, algo que la Iglesia penó con la 
expulsión del reo y su consiguiente entrega a la justicia 
seglar.

Incluso llegó a disponerse un tiempo máximo de 
estancia en el recinto eclesiástico, a fin de evitar los abusos 
de algunos que hicieron de este lugar una residencia en vez 
de un refugio provisional. En el Sínodo de Astorga de 1553 
se establecieron quince días como tiempo máximo de aco
gida a esta protección, siempre y cuando no contaran con 
un permiso del provisor o del juez eclesiástico que les auto

rizase a permanecer más tiempo9.
Pero la justicia seglar también quería hacerse respetar 

y fueron muchas las ocasiones en las que intentaron por 
todos los medios evitar este tipo de protección e Inmunidad 
eclesiástica de los que ellos consideraban debían juzgar y 
castigar, violando la libertad de la que la Iglesia gozaba y a 
la que tanto tuvo que defender en sus disposiciones10. A 
modo de ejemplo, podemos citar lo dispuesto en el Concilio 
de Lérida de 1229 contra la violación del derecho de asilo en 
los territorios eclesiásticos:

Se sabe que el Señor, como imagen de la libertad 
eclesiástica, señaló en el Antiguo Testamento ciudades de 
asilo. Y como algunos que no tienen reparo en infringir 
temerariamente la inmunidad de las iglesias, mandamos que 
se denuncien como excomulgados, hasta que satisfagan 
dignamente, a los que atenían contra la inmunidad de la 
iglesia, poniendo grillos y cadenas a los que en ellas han 
tomado asilo, o impidiéndoles el sustento para obligarles a 
abandonarlas; o bien estrayéndolos de las iglesias por 
medio de moros o de cristianos escomulgados. Los que 
para ello se valieren de moros, además de ser una digna

atreva a quitar o a enagenar algo de ella (de la canónica de Santa Cruz y de Santa Eulalia), o traspasar el dominio o permutar de cualquier modo en daño de la 
referida canónica (Ibldem, parte I, p. 112). En las Constituciones del Legado Juan, confirmadas en el Concilio de Tarragona de 1239, aparecen disposiciones En 
contra de los invasores y  raptores de las cosas eclesiásticas (Ibídem, parte II, p. 370).
Los ataques a las posesiones eclesiásticas se apoyaron muchas veces con el uso de las armas, como se describe en el Concillo de Tarragona celebrado hacia 
1332: En la constitución Item cum quídam se dice que se escomulgue a los invasores y  raptores de cosas eclesiásticas, y  que hallándose presentes dejen de 
celebrarse los oficios divinos; y  en la constitución Oiim, declaratoria de la misma, se dice que sólo se escomulgue a los que de intento, con armas o sin ellas, 
invadieren o destruyeren los lugares de las iglesias, y  cogieren alos vecinos de los mismos lugares, y  sus cosas, delinquiendo gravemente en esto (...). (ibídem, 
parte II, p. 559).

Vid. también la nota 4 y el apartado dedicado al encastillamlento de los templos.

(8).- Vid. Sínodo de Astorga de 1556: 4. Lo que han de guardar los que se acogen a las yglesias y  el tiempo que han de estar en ellas, en Synodicon Hispanum, 
vol. III: Astorga, León y Oviedo, pp. 156-157.

f9)-” Vid. para estas tres cuestiones el Sínodo de Astorga de 1553, en Synodicon Hispanum, vol. III: Astorga, León y Oviedo, Madrid, La Editorial Católica, 
1984, p. 156-157. Aunque se encuentra fuera del marco histórico del presente trabajo, está indicando una serle de cuestiones que venían repitiéndose desde 
mucho tiempo atrás.

(10).- La libertad con la que la Iglesia contó a lo largo de estos siglos no fue vista con buenos ojos por parte de la justicia seglar e, Incluso, hubo momentos en 
que se llegó a plantear su continuación. En la Concordia celebrada en Barcelona sobre privilegios eclesiásticos en 1372 los reyes y los cardenales se reunieron 
para tratar Acerca del rumor que circula, de cuyo efecto y  extensión se quejan los prelados, porque se habla de derogar la libertad eclesiástica!,...) (Colección de 
cánones y  de todos los concilios..., op. clt., tomo lll, parte II, p. 598). Se trataba de seguir manteniendo la justicia eclesiástica y su independencia respecto de la 
justicia civil y real.
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satisfacción, pagarán la pena de su 
sacrilegio; y  los moros quedarán suje
tos a la servidumbre de la iglesia así 
violada; a no ser que la paguen su 
precio, si quieren ser absueltos, quie
nes los buscaron por aquel objeto11.

Situaciones muy similares son 
descritas en el Concilio de Valladolid 
de 1322, en el que se mencionan 
también a jueces seglares entrome
tiéndose en el ámbito y terreno de la 
jurisdicción eclesiástica:

Algunos de los que ejercen  
indebidamente la jurisdicción tempo
ral violan con fraudes esquisitas la 
inmunidad eclesiástica, que la iglesia 
está obligada a defender, y  sacan a 
los que se acogen a ella; otros tam
bién, según relación fidedigna, ponen 
grillos y cadenas a los que se amparan 
de ella, y  hasta dentro de su recinto: algunos de tal modo 
son vigilados, que les es imposible recibir comestibles; no 
falta a quienes no se permite dormir, ni descansar; y algu
nas veces los hieren, mutilan, queman y matan, o de otros 
modos los atormentan, en contra de la libertad eclesiásti
ca11 12. De nuevo se establecen el mismo tipo de penas y la 
amenaza de excomunión para los que infringiesen este 
derecho. El Sínodo de Ávila de 1481 nos muestra cómo 
más de un siglo y medio después seguían repitiéndose el 
mismo tipo de disposiciones y también el mismo tipo de vio
laciones a este derecho:

2. Contra los juezes y personas seglares que encarce
lan a los que están huydos en la yglesia, o les quitan las 
viandas. Muchos jueces seglares, no usando como deben 
de los officios y  jurisdicciones que tienen y execren, que
brantando la libertad e inmunidad eclesiástica por exquisitas 
fraudes y modos, echan cadenas y otras prisiones a los que 
huyen a las iglesias dentro deltas, y otros tan estrechamen
te los guardan que no les dexan dar viandas, y a otros no 
los dexan dormir ni folgar, y otros teniéndolos cercados en 
los portales de las iglesias y estando dentro de los cemente
rios, no queriendo estar en los limites y términos estatuidos 
en los derechos, mas antes excediendo dellos, en los qual 
temere infringen y quebrantan la libertad eclesiástica. Y nos, 
queriendo en los semejantes hechos proveer y remediar y 
executando las jurídicas penas, sancta synodo approbante, 
estatuymos y mandamos que de aquí adelante ninguno de 
los sobredichos sea osado de atentar, en ninguna manera, 
alguna de las cosas suso dichas, en perjuycio de la libertad 
e inmunidad eclesiástica (...)13.

LAS IGLESIAS ENCASTILLADAS

Pero no fue esta la única manera de violar y atentar

contra la libertad jurídica eclesiástica; fue también muy 
habitual, tanto por parte de religiosos como de seglares, el 
encastillamiento de las iglesias. Para hacer frente a un ene
migo se hizo uso del edificio más fuerte, que en la mayor 
parte de las poblaciones medievales fue la iglesia parro
quial. Pero la toma por la fuerza de las posesiones y edifi
cios eclesiásticos obedeció en la mayor parte de los casos, 
según nos muestra la documentación que he estudiado, a la 
obtención por la fuerza de algún beneficio derivado de su 
disfrute temporal.

Son muchas las citas documentales que hacen refe
rencia a este tipo de encastillamientos a lo largo de la 
época medieval, pero son especialmente frecuentes y 
numerosas durante los siglos XIV y XV, durante la Baja 
Edad Media, y se continúan a lo largo de todo el siglo XVI. 
Fue con motivo de estos hechos que muchas iglesias cons
truidas anteriormente se fortificaron en este momento, aña
diendo estructuras y elementos de carácter militar, defensi
vos y ofensivos, a una gran parte de los templos medieva
les, no sólo de nuestro país, sino también de otras zonas 
europeas, como el Sur de Francia o Rumania.

Una de las primeras referencias al encastillamiento de 
las iglesias en España aparece en el Concilio de Tulujas de 
1065, en el que se dice:

Respecto a aquellas iglesias en donde hubiere casti
llos o donde los ladrones o raptores hubiesen llevado sus 
hurtos, su presa, o sus maldades, queden colocadas bajo la 
protección del referido obispo en favor de la dicha paz, 
hasta tanto que la queja de las ya mencionadas iglesias se 
presente al obispo de Elne; y por juicio de este, o cometido 
en las mismas iglesias, o estas iglesias sean separadas por 
el mismo obispo de la defensa de la paz manifestada14

Poco tiempo después, aparece mencionado el mismo 
tipo de iglesia en las Constituciones de la tregua y la paz 
dadas en Ausona incluidas en el Concilio de Vich de hacia 
1068:

(11) .- Colección de cánones y  de todos los concilios.., op. cit., tomo III, parte II, pp. 340-341.

(12) .-lbídem, pp. 493-494.
(13) .-Synodicon Hispanum, vol. VI: Ávila y Segovla, p. 128.
(14) .-Colección de cánones y  de todos los concilios..., op. cit., tomo III, parte I, p. 123.
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Castillo de Turégano en Segovia (s. XII-XVI). Torres sobre la cabe
cera de la iglesia. La central es la torre del Homenaje

Iglesia de San Antón de los Templarios de Jarandina de la Vera 
(Cáceres) s. XIII-XV. Detalle de la cabecera

De la inmunidad de la iglesia.
Que desde este dia en adelante ningún hombre invada 

la iglesia, ni el espacio o mansiones que hay o hubiere en la 
circunferencia de treinta pasos. No incluimos en esta defen
sa las iglesias en que hay o hubiere castillos (,..)15.

De este modo se confirma que existieron iglesias que 
albergaban castillos, que eran ellas mismas castillos, que 
unieron en un mismo edificio el carácter militar y el religioso, 
y que ya en la Alta Edad Media aparecen mencionadas 
como una tipología constructiva peculiar en el ámbito de la 
arquitectura religiosa.

En el Sínodo de Lope de Barrientos, celebrado en 
Turégano el 3 de mayo de 1440, se decretaba lo siguiente:

21. De los que encastillan las yglesias y las torres 
dellas

Otrosy, por quanto algunas veges acaege que algunos 
concegos e comunidades e corregidores e ¡ustigias e alcal
des e alguaziles e regidores e cavalleros e escuderos e 
otras personas singulares, pospuesto el temor e la reve- 
rengia de Dios e de las sus yglesias, e en ofensa e menos- 
pregio e mengua de la ynmunidad e libertad e previllegios 
dellas e nuestra e de nuestra juridigion...entran e ocupan e 
toman e tienen, sin niestra licencia e permisyon e contra 
voluntad nuestra e de los clérigos, algunas yglesias e torres 
e bóvedas dellas, e las tienen e quieren tener asy ocupadas 
como sy fuesen torres o castillos o casas fuertes e suyas 
propias e fechas e deputadas para sus usos seglares y  beli
cosos16.

Las torres y las bóvedas fueron las principales estruc
turas defensivas dentro de los edificios religiosos. La recie

dumbre y, especialmente, la altura de los accesos y las 
estancias de las mismas, les confirieron unas características 
muy adecuadas para su uso como reducto defensivo u ofen
sivo y como bastión militar. Es por esto que las catedrales, 
los edificios religiosos más importantes e imponentes en 
este momento, fueron utilizadas y convertidas habitualmen
te en recias fortalezas, desde las que las autoridades ecle
siásticas defendieron la ciudad e hicieron valer sus dere
chos ante los habitantes de la misma17. Sirva como ejemplo 
el caso de la catedral de Orense, uno de los mejor docu
mentados al respecto, que se encastilló y se utilizó como 
reducto defensivo en más de una ocasión. Uno de los 
enfrentamientos más graves que tuvieron lugar en esta 
catedral fue el protagonizado en 1471 entre el conde de 
Benavente, Rodrigo Alonso de Pimentel, y el de Lemos. 
Este último se había encastillado y hecho fuerte en ella, 
según nos muestran los testimonios recogidos por el canó
nigo Novoa en su Repertorio18:

- Estaba la iglesia catedral encastillada con gente de 
armas del conde de Lemos, dezianse las oras en la capilla 
de S. Antonio de S. Francisco y  alli se dio posesión de una 
prebenda año 1471, notas de Juan de Raluyn, lib. 4°(borra- 
do: fol. 165, n°?.).

- Tenía la ciudad el conde de Benavente; servían las 
vovedas de fortaleza y la tenía en guarda Sancho Ruíz de 
Villegas quad.°diversarum rerum, fol. 119, n° 159.

En el Sínodo de Plasencia de 1499 se dispuso:
Que no se encastillen ni defiendan las iglesias
Encastillan y fortalegen algunos yglesias dellos para 

su defensa en tiempos rebueltos o para hager daño dellas, o

(15) .-lbídem, p. 137.
(16) .- Ibídem, vol. VI: Ávila y Segovia, p. 404.

(17) .- Un simple vistazo a catedrales como la de Ávila (fot 4 y 5), Salamanca (fot. 6 y 7), Zamora, Tuy (fot. 2 y 3) o Sigüenza, que conservan con bastante inte
gridad su antigua apariencia y sus estructuras y elementos militares, es suficiente para constatar la función defensiva y ofensiva o, simplemente, la persuasión 
frente al enemigo, que desempeñaron estos edificios. Algunas fuentes iconográficas, como un dibujo del siglo XVII de la catedral de Santiago de Compostela 
(fot. 16) o los grabados y dibujos de Antón van den Wyngaerde (fot. 14) y de Duarte de Armas en su Libro das fortalezas (fot. 15), muestran también estos ele
mentos de fortificación que muchas de nuestras iglesias medievales no conservan .en la actualidad.

(18) .- Novoa, Repertorio, tomo I, Archivo de la catedral de Orense. Documentos citados y recogidos en parte en el artículo de Eladio Leirós, “Acerca de las 
torres y fortalezas de la catedral y del palacio episcopal de Orense”, en Cuadernos de Estudios Gallegos, tomo II (1946-1947), pp. 91-103. Incluye muchas citas 
documentales en las que se demuestra la concepción y la función defensivas de las torres y las bóvedas de esta catedral
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para tomar o defender posesión de 
benefigio e , a las veges, ante que 
vaque, gierran las puertas e no consien
ten gelebrar en ellas, salvo a los capella
nes que ellos tienen, ni dan lugar que 
clérigos, aunque sean benefigiados en la 
yglesia, ni legos, aunque sean parro
quianos, entren en sus iglesias por trein
ta dias o mas tiempo, de que viene gran 
daño a nuestros pueblos e es nuestro 
Señor deservido e su yglesia prophana- 
da. Queriendo proveher en esto, manda
mos que ninguna persona eclesiástica ni 
seglar encastille ni fortaleza iglesia, ni 
ponga gente en ella para la encastillar, 
tener o defender; y  en caso que en la tal 
yglesia vacare algún benefigio, no veda
mos que puedan tomar la posesión del 
por autoridad de juez  competente e 
como por derecho en nuestras constitugiones les fuere per
mitido, e como testimonio de tal posesión e faga sus actos e 
continuagion della, de que como la entro, tomo, continuo y 
la dexo por suya, e luego se salga, o si estuviere, sea la 
puerta abierta e sin gente, para que libremente puedan 
entrar y salir los clérigos otros que sean benefigiados en 
ella, e legos parroquianos e feligreses della e otras perso
nas qualesquier e quienquiera (,..)19.

En el Sínodo de Badajoz de 1501 aparece una dispo
sición en contra de la ocupación violenta y por la fuerza de 
cargos o beneficios eclesiásticos, tanto por parte de clérigos 
como de seglares, hecho que se venía produciendo desde 
mucho tiempo atrás:

Porque en las provisiones e possesiones de los bene
ficios se hazen muchos engaños y aun a veces violencias, 
porque aquellos que tienen bulas expectativas, reservacio
nes, uniones e otras gracias apostólicas, a vezes secreta e 
occultamente aceptan los beneficios antes quel beneficiado 
muere, a veces con una bulla o gracia ocupan dos benefu- 
cios o tres o mas, e otra vez toman la possession e defien- 
denla por fuerga con gente de armas indebidamente e 
hazen muchos engaños que aquí no curamos enxerir (...) 
Otrosí, mandamos e defendemos a todas e cualesquier per
sonas del dicho nuestro obispado de Badajoz o fuera del, 
asi eclesiásticos como seglares, de cualquier qualidad o 
condición que sean, que en ningún tiempo, por si ni otros 
por ellos, por virtud de las dichas bullas apostólicas, colla
ciones, provisiones e presentaciones o otros qualesquier 
títulos no ocupen las yglesias con gente de armas, ni las 
hagan cerrar, e no las defiendan, antes esten las puertas 
abiertas e patentes en sus tiempos devidos, para que entren 
en ellas sin ningún impedimento todos los que quisieren o 
por bien tuvieren (...)20.

Edward Cooper recoge también una gran cantidad de 
documentos en contra del encastillamiento de los edificios 
religiosos en tiempos de los Reyes Católicos en su trabajo

Castillos señoriales de Castilla de los siglos XV y XVI21. 
Entre ellos, citaremos algunos a modo de ejemplo:
Núm.37 1472-1474

(...)Obieron de aber el consejo de la dicha villa de 
Castromocho myll e quinientos ducados que valen quinien
tas y sesenta y dos myll e quinientos maravedís y mas XXX 
myll de juro de heredad que todo fue averiguado que se 
diese e se pagase al(sic) villa por el cargo en que el señor 
conde don Rodrigo Alfonso Pimentel...hera en cargo a la 
dicha villa por rrazon de la fortaleza que se les ovo manda
do hazer a su costa en la iglesia de San Ysteban y por la 
ganga que les derribo y por peones que llevo de la dicha 
villa para las guerras que tobo et por otros servicios e 
enprestidos que les llevo en el tiempo de su vida segund se 
dise en la averiguación de la dicha debda. La iglesia se for
tificó con motivo de la cerca y toma de Villalba por el conde 
Rodrigo Alfonso Pimentel a su dueña, la duquesa, en 1471.

Las disposiciones establecidas por los Reyes Católi
cos en cuanto a las fortalezas prohibían su construcción o 
ejecución sin licencia de los mismos, disposiciones que 
apenas se cumplieron ya que fue en este periodo cuando 
se levantaron una gran parte de los castillos y fortalezas de 
nuestro país, sobre todo nobiliarias y señoriales, y uno de 
los momentos en que más edificios religiosos se fortificaron 
para su uso como reducto defensivo u ofensivo:
Núm. 90 1480

(,..)doña Juana etc. a vos...my corregidor...de la muy 
noble e leal provjncia de Guipúzcoa salud e gracia; sepa- 
des que el concejo...de la villa de Fuenterravya me enbia- 
ron fazer rrelacion...que los de la tirre de Yrun Yrangu juris- 
dicion de la dicha villa fazen en ella una yglesia de cal y 
canto a manera de fortaleza syn my licencia...e que dis que 
aunque me han pedido la dicha licencia no ge la e querido 
dar e que sy la dicha yglesia se hiziese de la manera que 
va fundada e comengada diz que seria otra fortaleza en 
daño e emulación de la dicha villa e en tiempo de diferen-

(19) .-Synodicon Hispanum, vol. V: Extremadura: Badajoz, Coria-Cáceres y Plasencia, Madrid, La Editorial Católica, 1984, p. 358.

(20) .- Ibídem, p. 105.
(21) .- Para otras referencias al encastillamiento de los edificios religiosos en este trabajo vid. los documentos n° 20, 37, 90, 112, 114, 139, 141, 142, 164, 174, 
184, 200, 207, 209, 233, 234, 240, 259, 264, 269, 270, 277, 280, 302, 313, 316, 319, 320, 331,337, 347, 350, 366, 384, 394, 404, 405, 406, 409, 415 y 417.
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Zaragoza. Detalle de la cabecera de la catedral. Antón Van den 
Wyngaerde (h. 1563-1570). Situada junto a la muralla, destaca tam
bién el remate almenado que recorre toda la parte superior de su 
primer cuerpo, protegiendo quizás un camino de ronda sobre el 
mismo, lo que no sería extraño dado el carácter de fortalezas que 
tuvieron una gran parte de nuestras catedrales medievales, así 
como por su cercanía a la línea de la muralla

das apoderando en ella los franceses harían mucho daño 
de ella a la dicha villa...como lo hizieron en el tiempo de la 
guerra pasada...e...vos mando que...veays que anchur lleva 
la pared de la dicha yglesia ...e quanta distancia ay de ella a 
la parte de Francia...e sy se acabase de la manera que va 
comengada apoderándose en ella los dichos franceses (si) 
podrían fazer mucho mas daño a la dicha villa (...). Fuente- 
rrabía había sido sitiada en 1476 por los franceses, y parece 
que Irún fue considerada como una posible quinta columna 
de los franceses. Posiblemente uno de los edificios en litigio 
fue la iglesia citada en el anterior documento22.

Otro ejemplo de templo fortificado en estos años es el 
de la iglesia de San Vicente de Vitoria, citado en el docu
mento n° 112:
1484

don Fernando e doña Ysabel etc. a vos Juan de Men- 
doga nuestro vasallo alcaide de la fortaleza que esta en la 
yglesia de Sant Vicente de la cibdad de Bytoria salud e gra
cia: bien sabedes como nos mandamos dar...una nuestra 
cédula para vos...su tenor de la qual es esto que se sigue : 
el rrey e la rreyna: Juan de Mendoga nuestro vasallo alcay- 
de de la yglesia de Sant Vicente que esta enfortalecida en 
esta cibdad de Bytoria...vos mandamos que...dexeys Ubre e 
desenbargada la dicha fortalesa e saqueys de ella todos los 
pertrechos que teneys e mandamos al concejo...de la dicha 
cibdad que luego derruequen e allanen las cauas e barreras 
que alderredor de la dicha yglesia están fechas e derrue
quen el petril e almenas e todo lo otro que en la dicha ygle
sia estava enfortalescido e que tornen a cobrir...la dicha 
yglesia de su tejado según e como deue estar y estaua 
antes que fuese fortaleza (...).

No sólo las iglesias parroquiales y catedralicias, sino

también muchos monasterios medievales fueron fortificados 
por diferentes motivos. Cooper cita el caso, entre otros, de 
los monasterios de San Zoilo en Carrión (doc. n° 141), el de 
Santa María del Espinar (doc. n° 114):
1485

don Fernando e doña Ysabel. ..sepades que por parte 
del devoto rrellgioso frey Diego de Frías abad rreformador 
de las casas de observancia de San Bernaldo de la orden 
del Cistel de nuestros rrey nos e de algunos abades... de la 
dicha borden...nos fue hecha rrelacion que algunos mones- 
terios de la dicha horden están prophanados e deshordena- 
dos asy en lo espiritual como en lo temporal...señalada
mente... el monasterio e casa de Santa Marya del Espinar 
(...) e fallo que el dicho monasterio estaba enfortalecido e 
encastillado e los frayles e claustrales de la dicha horden 
que dentro en el estauan tenyan para la dicha defensyon 
del dicho monesterio muchos onbres armados...a causa de 
lo qual dis que los dichos rreformador e abades se ouyeron 
de concertar con los dichos frayles...que...entregasen la 
dicha casa e monesterio a vos el dicho alcayde para lo 
ouyesedes en cierta  te rce ría ...e ...vos mandamos 
que...dexedes libre e desenbarguedes la dicha casa e 
monasterio e echedes fuera del todas e quales quier perso
nas que en ella tenedes (...),

y el de San Boal del Pinar (doc. n° 142): 
don Fernando e doña Ysabel etc. a vos el my(sic) 

corregidor de la cibdad de Segovia salud e gracia: sepades 
que a nos es fecha rrelacion que algunas personas tyenen 
encastillado con gente de armas el monesterio de Sant 
Boval que es en la diócesis de dicha cibdad...poe que vos 
mandamos que luego vayades al dicho monesterio de Sant 
Boval e lo desencastilles e allanes e echeys del todas e 
qualesquier gentes seglares de caballo e de pie que en el 
fallaredesj...).

Son también numerosas la referencias al encastilla- 
miento o uso como fortaleza de los templos que encontra
mos en los antiguos libros de fábrica. Sirvan como muestra 
estas cuentas recogidas en el documento n° 37 citado ante
riormente o en los libros del cabildo seguntino:

Viernes IX días de octubre de 1506 
Diputados para que vean las armas de las torres y 

que las hagan adobar. Este dicho día cometieron sus mer
cedes a los señores Deán y el señor Thesorero de la igle
sia y vean todas las armas que están en la bóveda de la 
torre, y que las fagan adobar y azer velar y guardar la torre, 
si necesario fuere.

Viernes seis dias del mes de noviembre de 1506.
Que Martín Serrano dé armas para la torre de la Igle

sia. Este dicho día sus mercedes mandaron al Señor Martín 
Serrano, racionero, como procurador que es del señor The
sorero don Pedro Gutiérrez, que el dicho Martín Serrano 
que todo lo que los señores Chantre e doctor Montealegre 
le demandaren, que es menester de armas y espingardas y 
otras cosas que fueren menester para la torre desta igle
sia23.

El monasterio de Fitero fue también el escenario de 
una importante batalla durante el enfrentamiento entre cas

(22) .- E. Cooper, op. cit., vol. II, p. 828.

(23) .- Citado por I. Bango Torviso, “El verdadero significado...", op. clt., p. 54.

54

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



tellanos y navarros:
E los navarros que auian ay quedado, como quier que 

tenien el monesterio fortalecido de camaranchones que 
tenien fechos engima de la iglesia /  e de barreras que tenien 
fechas ante las puertas, e tuuiessen gran bastegimiento de 
pan e de vino...24

Este tipo de sucesos fueron muy perjudiciales, a ojos 
de sus contemporáneos, para las iglesias afectadas por 
ellos, ya que la ocupación de las mismas suponía la suspen
sión de las ceremonias litúrgicas durante el tiempo que 
durase la ocupación, así como la comisión de diferentes 
actos delictivos, como peleas, enfrentamientos y hasta ase
sinatos, y poco decorosos respecto a un edificio religioso, 
como la celebración de juegos, el cocinado de los alimentos, 
o la ingesta de bebidas alcohólicas. Un buen testimonio de 
los prejuicios que para el edificio eclesiástico suponía un 
encastillamiento es el recogido en el Sínodo de Lope de 
Barrientes, celebrado en Turégano el 3 de mayo de 1440:

(...) Por lo qual - el encastillamiento de las iglesias - se 
enbarga el servigio de Dios e ofigios e Oras Divinales, e los 
clérigos e benefigiados e perrochianos deltas non pueden 
libremente nin commo deven entrar a dezir nin fazer 
oragion, nin fazer nin oyr sus ofigios en ellas, e regiben 
dende muchas molestias e ofensas e daños, e aun vienen e 
suelen dende venir e acaeger muchos insultos e contiendas 
e escándalos e debates e porfias e roydos e feridas e muer
tes. Lo qual es muy grand deservigio de Dios a causa e oca
sión de muchos males e de mayores escándalos e enemis- 
tanga e daños e dañificagion, e es dar ocasión para violara e 
quebrantar las dichas yglesias e sus ynmunidades e liberta
des e previllegios (...)25.

En el Sínodo de Juan Arias Dávila, celebrado en Agui- 
lafuente en 1472, se establecía:

25. Que los ageptantes non ocupen ni encastillen la 
iglesias (...) segunt que a nosotros es notorio, muchas per
sonas eclesiásticas, e en espegial los espetantes apostóli
cos e otros...por tomar e aprehender e tener las posesiones 
de los dicho benefigios, ocupan e encastillan las dichas igle
sias con armas e con gentes armadas. E las tienen asi ocu
padas e encastilladas por treinta dias e mas tienpo, ellos e 
sus procuradores e otras personas en sus nombres e en su 
favor, comiendo e durmiendo dentro de las dichas iglesias, e 
aun faziendo fuego e guisando de comer dentro en ellas, e 
faziendo otros abtos profanos e yligitos e desonestos, e 
teniendo perradas las dichas iglesias, e non consisntiendo ni 
dando lugar a los otros clérigos e sacristanes de las dichas 
iglesias dezir e fazer e gelebrar los divinales ofigios e abtos 
eclesiásticos e administrar los sacramentos libremente e 
segunt e en los tienpos que deven, e non dexando ni permi
tiendo a los feligreses e perrochianos de las dichas iglesias 
e a los otros fieles christianos entrar e estar libremente en 
las dichas iglesias a oyr las misas e los otros divinales 
ofigios, ni a resgibir los dichos sacramentos. E, lo que mas 
es de doler, somos ynformado que de las dichas ocupagio- 
nes e encastillamientos de las dichas iglesias se han segui
do en ellas muchos ruidos e escándalos e feridas e muertes

La catedral es también el castillo que domina y protege la población

de ornes. Lo qual todo es e redunda en grande ofensa de 
nuestro Sennor e de las dichas iglesias, e <en> violagion e 
quebrantamiento dellas e de su libertad, e en perjuyzio e 
agravio de los clérigos e feligreses e perrochianos de las 
dichas iglesias, e en grant peligro de sus animas de los 
tales ocupadores, mayormente porque, seyendo personas 
eclesiásticas e esperando ellos aver benefigios en las 
dichas iglesias, eran e son muy mas tenidos e obligados a 
las honrar e tener mayor venerag¡on(...).

El Sínodo de Alonso de Fonseca, celebrado en Ávila 
del 10 al 14 de septiembre de 1481, vuelve a repetir más o 
menos lo mismo que los anteriores:

3. Que los aceptantes no ocupen ni encastillen las 
yglesias, y de la forma y manera que los tales han de tener 
en tomar la possesion. (...) Y, otrosí, porque muchas perso
nas con temeraria osadía, por tomar possessiones de algu
nos beneficios que dicen caer debaxo de sus gracias 
expectativas, encastillan y ocupan y profanan las yglesias, 
comiendo, dormiendo, faziendo juego e aun peleando den
tro y faziendo otros ilícitos actos, cerrando las puertas de 
las yglesias y no consintiendo ni dando lugar a los otros clé
rigos y sacristanes de las dichas yglesias para dezir y cele
brar las Horas y divinos oficios, ni dexan a los feligreses 
venir a ellos, lo qual todo redunda en grande ofensa de 
nuestro Señor y violación de las tales yglesias y perjuyzio 
de los clérigos y de los parrochianos dellas, y en grande 
peligro de sus animas de los tales ocupadores (...)26.

A continuación de esta enumeración de hechos, los 
tres sínodos incluyen las disposiciones y las penas para los 
que incurriesen en este delito, tanto si se trataba de ecle-

(24) .- Ibídem, p. 60.
(25) .- Synodicon Hispanum, vol. VI: Ávila y Segovia, p. 405.
(26) .- Ibídem, p. 79.
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siásticos como de seglares. En la primera parte del Título III 
del sínodo anterior, que trata De las Yglesias, se estableció: 

Que ningún clérigo ni lego encastille yglesia sin licen
cia especial del obispo. Poque los templos sanctos e ygle- 
sias y  casas de oración fueron instituydas y  fabricadas a glo
ria e loor de nuestro Señor Dios... Y agora algunos nobles y 
señores temporales y justicias seglares y  aun eclesiásticos 
poderosos, por su propia voluntad, con osadia temeraria, sin 
tener para ellos licencia y  poder de los perlados, ocupan y 
encastillan y  enfortalezen las dichas yglesias y  templos 
sanctos, contra los sanctos estatutos, asi canónicos como 
ceviies, por lo qual las dichas yglesias son sojuzgadas y  
traydas en servidumbre...Y nos...estatuymos y  mandamos 
que ninguno ni alguno de los sobredichos, por su propria 
autoridad ni por mandado de qualquier señor ecciesiastico o 
seglar, de qualquier dignidad o estado que sean, no sean 
osados de encastillar, ni atentar de cercar, ni fortalecer 
nuestra iglesia cathedral de Avila ni otra alguna de nuestro 
obispado sin nuestra licencia o mandado o del perlado que 
por el tiempo fuere, ni para ello dar ayuda, consejo o favor 
(...).

Por lo expresado en esta disposición podríamos dedu
cir que, en algunas ocasiones y por determinadas circuns
tancias, las autoridades eclesiásticas competentes llegaron 
a conceder licencias de encastlllamlento de sus templos. Se 
da por supuesto que si llegaron a concederse debió ser en 
situaciones que no supusieran amenaza para la institución y 
la autoridad eclesiástica que las expidiese, pero ello no quie
re decir que no llegaran a concederse para hacer frente a 
otros religiosos a los que en ese momento se encontraran 
enfrentados, ya que fue ésta una situación que se repitió 
muchas veces a lo largo de la Edad Media. Podía tratarse 
de un religiosos que hubiese usurpado u ocupado su cargo 
de manera ilícita y sin los permisos pertinentes, o de enfren
tamientos entre dos señores feudales más, que es lo que

fueron y en lo que se convirtieron muchos de los altos car
gos eclesiásticos del periodo medieval. Son frecuentes en 
las fuentes escritas medievales las referencias a hombres 
de la iglesia guerreando entre sí, como la recogida en el III 
Concilio de Tarragona presidido por el arzobispo Arnaldo:

Duda octava
Pregúntase, ¿si ha lugar a la constitución cuando los 

hombres de la iglesia se causan daños entre sí?
Respuesta
Parece que no ha lugar a la constitución, si los hom

bres de algún lugar de la iglesia se causan daños, guerrean
do entre sí, o de cualquier otra manera. Mas si de intento 
los hombres de un lugar de cierta iglesia invadieren, arreba
taren o robaren a los hombres de otro lugar de la iglesia, 
entonces se observará la constitución27.

En un contexto de belicosidad y rivalidades entre los 
cristianos contra los musulmanes, pero también entre los 
cristianos entre sí, así como de la implicación de las autori
dades religiosas del periodo en la política y el ambiente beli
cista del momento, no fue extraña la aparición de ciertos 
clérigos apoyando a determinados grupos o bandos segla
res en situaciones conflictivas para los mismos, incluso 
comportándose y vistiéndose como verdaderos caballeros. 
Fue una cuestión que llegó a legislarse en los concilios y 
sínodos medievales, especialmente en el siglo XV, como en 
el Sínodo de Alonso de Fonseca, celebrado en Ávila en 
148127 28, que hemos citado anteriormente, o en el de Juan 
Arlas Dávila, celebrado en Aguilafuente en 147229.

En el caso de producirse una guerra o un enfrenta
miento como los que hemos descrito, es probable que cada 
grupo o cada religioso llegase a utilizar su iglesia como 
baluarte defensivo, al ser normalmente éste el edificio más 
potente, resistente y sólido con el que muchos de estos 
hombres contaron para hacer frente al enemigo30

(27) .- Colección de cánones y  de todos los concilios..., op. cit., tomo III, parte II, p. 562. El hecho de que surjan dudas a la hora de condenar o no este hecho 
indica que seguramente esta situación se produjo en algunas ocasiones.

(28) .- 6. Que los clérigos no sean de bandos ni tengan allegados (...) Y porque por fidedigna relación somos certificado que algunas personas ecclesiasticas de 
nuestra yglesia cathedral y  de nuestro obispado, pospuesta la modestia y  orden clerical, son y  están metidos y  embueltos en bandos y  parcialidades y  en otras 
ligas, cofradías y  confederaciones de los cavalleros y  escuderos de bandos y  de otras personas seglares de la dicha ciudad y  de otras villas y  lugares de todo 
nuestro obispado, y  tienen dadas sus fes, y promesas y  juramentos y  otras firmezas en los dichos bandos y  parcialidades , y  tienen, asimismo, ciertas personas 
seglares que llaman allegados, que no biven con ellos ni son sus familiares, los cuales son personas maliciosas y  de mal bivir (...).

(29) .- 14. Que los clérigos non traigan armas, ni sean de vandos, ni tengan allegados Los nuestros predecesores, queriendo dar remedio convenible contra 
algunas personas eclesiásticas de la nuestra Iglesia cathedral e del dicho nuestro obispado que...traian espadas e cochillos luengos e otras armas, e andavan 
publicamente armados en cavallos por los lugares del dicho nuestro obispado, fizleron e ordenaron giertas sus constitugiones e ordenangas, justas e buenas e 
provechosas. Contra las quales...algunos de los benefigiados de la dicha nuestra iglesia e otros clérigos e personas eclesiásticas del dicho nuestro obispado, 

non solamente han traído e traen las dichas armas, e andan e han andado armados en los dichos cavallos, e traen dagas e punnales e copagorjas e otras 
armas ofensibles; mas, allende desto, somos gérteficado que algunos dellos son e están metidos e enbueltos en los vandos e pargialidades e en otras ligas e 
cofradías e confederagiones de los cavalleros e escuderos e de otras gentes, personas seglares de la dicha gibdat e de otras villas e logares del dicho nuestro 
obispado...los quales son personas bolligiosas e alborotadores e de mal bevir, e se allegan a algunos de los dichos benefigiados de la dicha nuestra iglesia e a 
otras personas eclesiásticas del dicho nuestro obispado, en espegial a aquellos que se han dado e dan a las armas e tienen gentes e ornes armados en sus 
casas, para los ayudar e yr armados con ellos e con sus gentes a los ruidos e escándalos e alborotos que han en la dicha gibdat e en las dichas villas e lugares 
del dicho nuestro obispado (...) (Synodicon Hispanum, vol. VI: Ávila y Segovia, pp. 455-456). Las disposiciones acerca y en contra de los clérigos que llevasen 
armas, especialmente dentro del edificio religioso y durante la celebración de los oficios, son constantes en los sínodos y concilios a lo largo de toda la Edad 
Media.

(30) .- Según nos dice I. Bango, “la historia y la arqueología nos demuestran que en estos habitats el único edificio construido en piedra, ladrillo o mampuesto, 
con muros siempre superiores a los setenta centímetros de grosor, era la iglesia. Ésta por sí misma, dada la reciedumbre de sus muros, ofrecía ya un refugio 
más seguro que sus propias casas” (“La iglesia encastillada...”, op. cit., p. 40).
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LA TORRE DE CALA MATZOCS 
O DE LA PUNTA FALCONERA (Mallorca)

Josep Segura i Salado

TOPONIMIA

Dos son los nombres propios de esta zona del municipio 
de Arta que semejan más antiguos: cala Matzocs y Aibarca 
(pronunciado «Aubarca» por el pueblo).

El primero tiene resonancias hebreas, pues no en vano en 
la Mallorca medieval hallamos diversos judíos llamados 
Marzoc. El segundo, sin duda, es árabe, pues en el libro del 
Repartimiento (1232), donde se da cuenta y razón de todo 
el botín tomado a los moros tras la Conquista de Jaime I y 
su reparto entre los mesnaderos del Rey, aparece la alque
ría al-barcat, que podría significar «la ribera», aunque tam
bién podría provenir de al-báraka (=la bendición de Dios).

Un tercer nombre, ya cristiano, es el de la punta de la Fal- 
conera, que recuerda el arte cinegético de la cetrería pues, 
probablemente, en aquellas peñas debieron anidar los hal
cones.

No está de más decir que en el reino de Cerdeña, en Sas- 
sari, en la punta del Falcó, existía en 1729 una torre de 
guarda con dos hombres, y que en 1946 se proyectó una 
batería de 4 piezas de fabricación inglesa, «Vickers» de 6 
pulgadas de calibre (15,24) y un alcance máximo de 21.000 
metros en la punta Falconera, que cierra por el norte la 
bahía de Roses, en Catalunya, una vez edificada fue llamada 
batería L-8 y se supeditó al regimiento mixto de Artillería n° 71.

LA DEFENSA MARÍTIMA DE ARTA

Inmediatamente después de la Conquista de Mallorca (1230) 
se hizo evidente la necesidad de defenderla contra los intentos de 
recuperación por parte de los berberiscos primero y después de 
los ataques de genoveses, castellanos y turcos.

El extenso litoral de Arta, que comprendía, además de este, el 
de los actuales municipios de Capdepera y son Servera, ha sido 
estudiado por historiadores de la localidad* 2. Por eso, sólo ofrece
ré algunas notas que es posible no hayan sido publicadas por 
ellos. No era justo que las poblaciones del litoral hubieran de 
pechar con toda la problemática de la defensa marítima, pues, en 
caso de ser vencidas, el enemigo podía atacar las del interior y, si 
no io conseguía, estas quedaban a salvo. Así, ya en 1343 la villa 
de Sineu mantenía ciertas escuchas en la costa de Capdepera;

La torre de Santa Ponga (Calv'iá, Mallorca), mostrando la restaurada 
ladronera, el matacán sobre el primitivo portal y el actual acceso en planta 
baja. (Fotografía Francisco Llompart Mayáns, 1975)

en 1357 y 1359 continuaban sosteniéndolas en diversos puntos 
de la totalidad de Arta con motivo de la guerra contra Castilla y 
aún en 1393 había cien sineuenses guardándolas3.

En 1383 llegaron a Llucmajor dos hombres avisando que unas 
galeotas de sarracenos habían hecho una presa en Artá. Cinco 
años más tarde llegó otro con la noticia de que en Artá se había 
visto una galeota de moros4.

En el puerto de Palma existían, más o menos preparadas de 
continuo ciertas naves armadas para estos casos y el 29 de abril 
de 1406 se ordenó que se hicieran a la mar, pues se habían visto 
bajeles musulmanes en aguas de Artá5.

Los correos de avisos iban de una villa marítima a la siguiente, 
en dirección a la capital, transmitiendo de una a la otra las noti
cias. Así, en 1424 se pagó a un hombre de Campos los consabi
dos 3 sueldos (moneda del reino de Mallorca) por traer el recado 
de que había 20 fustas enemigas en Artá. En 1488 se avisó 
desde Campos, que es la inmediata anterior, a Llucmajor, de que 
en cala Murta (Pollenga) se había visto una embarcación enemi-

(1 )■- Evandro Plllosu: Le torrí litoranee in Sardegna, Cagliari, 1957. ARMI. caja 962, n° 2.
(2) .- Lorenzo Uiteras: Artá en el siglo XIII, Palma, 1967. Id: Artá en el siglo XIV, Palma, 1971. Antoni GUI Ferrer: Artá en el segle XV, Palma, 1983. Id: Artá en el 
segle XVI, Palma, 1993. Id: Artá en el segle XVII, Palma, 2003.
(3) .- (Diversos): Gran Enciclopedia de Mallorca, tomo XVI, p. 261 y 262.
(4) .- Bartolomé Font Obrador: Historia de Llucmajor, tomo I, Mallorca, 1972, p. 354.
(5) .- Antoni Ignasi Alomar: L'armament i la defensa a la Mallorca medieval, Palma, 1995, p. 429.
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ga; este aviso, nece
sariamente, hubo de 
pasar por Arta6. Inclu
so a la marítima 
Manacor pidió ayuda 
en 1437 Arta7.

El 20 de febrero de 
1461 los Jurados del 
reino de Mallorca 
ordenaron a los de 
Arta y otras villas 
marítimas que a partir 
del mes de marzo 
repongan en las atala
yas y escuchas el per
sonal habitual durante 
los próximos seis 
meses8.

Pere y Nadal Balles
tea padre e hijo, fue
ron atalayero y escu

cha durante tres meses y medio del año 1567. El día 30 de 
diciembre se ordenó al clavero pagarles su sueldo, que ascendía 
a 12 libras, 16 sueldos y 8 dineros9.

Llucmajor es la villa más próxima a Palma por Levante, así, el 
24 de febrero de 1568, el baile de ésta población escribió al 
Virrey que ha llegado un aviso de Arta por la vía de Campos. Lo 
mismo sucedió el 6 de julio de ese año, pero el problema venía 
aún de más lejos, pues el enemigo rondaba las costas de la isla 
de Menorca, visibles desde los montes de Arta10 11.

El sistema de socorros mutuos fue recordado dia 23 de agosto 
de 1577 a las localidades de Sineu, Sant Joan y Petra por el 
Lloctinent del Rey, D. Miquel de Marrades, pues estas debían 
apoyar la defensa de Arta y Santanyí11.

En 1580 se denuncia que los atalayeros de Artá hacen fuegos 
de aviso sin necesidad12.

Al año siguiente, día 17 de abril, se avisa a Alcúdia y a Artá de 
que han llegado noticias de que en Argel se está preparando una 
expedición13.

En este mismo sentido se avisa a Llucmajor y a todas las 
parroquias marítimas el día 12 de mayo del 1582, pues se sabe 
que los moros usan el ardid de fingirse pescadores cristianos.

Aún el 13 de septiembre de ese año se dice que en aguas de 
Artá se han visto ese mismo día 16 bajeles moros y se ordena a 
las villas obligadas a socorrerla que lo hagan sin demora14.

Como quiera que en Ibiza había 14 bajeles grandes de moros y

Torre de cala Matzocs. Detalle del portal 
primitivo y su matacán en septiembre de 
1973

rondando Mallorca otros cinco, el Virrey ordenó el día 11 de 
marzo de 1587 al baile de Artá que mandase hacer en lo alto del 
cap Fer; utx -cerca de la punta de la Falconera- 19 fuegos de 
aviso para comunicar la noticia a la vecina Menorca.

Estaba ordenado que las señales ópticas debían hacerse con 
leña de tea y no con carrizo, tal como, por economía y comodi
dad, se solían hacer15.

D. Miquel-Lluís de Togores se quejaba a los jurados del Reino 
de Mallorca el 3 de septiembre de 1589 de que desde el mismo 
día en que había sido nombrado capitán de las riberas de Mana- 
cor, Capdepera y Artá, había estado continuamente a caballo 
yendo y viniendo a causa de las continuas alarmas en todo 
aquel litoral16. El martes, 24 de marzo de 1598, el baile de San
tanyí escribe al Virrey que al amanecer salió desde su Puerto 
una nave con destino a Liorna, pero que, habiéndo sido atacada 
por otras cinco británicas en aguas de Artá había regresado per
seguida de cerca17.

Una galera del séquito de D. Carlos Doria fue despachada el 
día 18 de agosto del 1601 desde el puerto de Palma para el de 
Barcelona, pero dos días después regresó con una barca berbe
risca de ocho bancos y 19 moros que había apresado. Se dió la 
libertad a tres cristianos que estos habían capturado delante de 
las costas de Artá18.

Ya hemos visto como se comunicaban las noticias desde la 
capital a otras localidades e, incluso, a la isla de Menorca. Los 
correos enviados desde las villas a Palma se pagaban atendien
do a la distancia.

Así, el día 24 de abril del 1606, se pagan 10 sueldos (media 
libra) a «mestre Joan Juan», que trajo el aviso de que en aguas 
de Artá un tal Rovila había «presa una fragata»19.

La torre de cala Matzocs en 1965. La casilla adjunta hoy día se 
halla desaparecida hasta casi los cimientos

(6) .- Bartolomé Font Obrador: op. cit., tomo II, Mallorca, 1974, p. 399.
(7) .- Josep Segura Salado: El reducto de la penya Roja, Mallorca, en Castillos de España», n° 116, Madrid, 2000, p. 27 y 28.
(8) .- ARM, AH, EU 12, f. 41-41 v. Se hacia asi para ahorrar en salarios, pues durante el mal tiempo los barcos mercantes no solían arriesgarse en el mar y, por 
lo tanto, también disminuía la navegación de los piratas y corsarios, pudiéndose bajar la guardia en las costas.
(9) . - ARM, AH 1049, s/f.
(10) . -ARM, AH 2259.
(11) . - José Ramis de Ayreflor y Sureda: Datos para la historia de Artá, en Butlleti de la Societat Arqueológica Luláliana, tomo XXIII, Palma, 1930, p. 180.
Josep Segura Salado: La torre de cala Santanyí, Palma, 1992, p. 7
(12) .- Joan Llabrés Ramis: Els llums en la historia de Mallorca, Palma, 1977, p. 86.
(13) . - ARM, AH 417, f. 19.
(14) .- José Ramis de Ayreflor, op. cit., p. 181.
ARM, AH 417, f. 146v.
(15) .- José Ramis de Ayreflor: op. cit., p. 182.
(16) .- ARM, AH 2259.
(17) .- Josep Segura i Salado: op. cit., p. 39-40.
(18) .- Alvaro Campanery Fuertes: Cronicón Mayoricense, Palma, 1881, p. 353.
(19) . - ARM, Dip 757, s/f.
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El 19 de enero de 1610 se satisfacen a Antoni Vives, vecino de 
Arta, 12 sueldos por el aviso de haberse avistado moros20.

Unos quinientos turcos procedentes de diez grandes barcos 
magrebíes desembarcaron el 28 de junio de 1611 en las riberas 
de Arta y Manacor. Lograron capturar gran número de cabezas 
de ganado y, al menos, a tres personas; el desastre no fue 
mayor gracias a unos hombres que consiguieron dar el aviso21.

El 12 de abril de 1617 se dice que en Arta hay diez bajeles 
redondos y en Pollenga otros cuatro; todos de enemigos22.

Por esta época la villa de Sant Joan, una de las interiores, 
pagaba dos guardas en la costa de Artá. Costaban 2 sueldos y 8 
dineros diarios23.

En 1628 hubo una batalla que duró cuatro días contra unos 
ingleses desembarcados en Arta24.

Los jurados de Sineu recurrieron la obligación de mantener 
esta vigilancia y el 4 de marzo de 1673 se les condenó a pagar 
todas aquellas guardas que tenían obligación de servir personal
mente y preferían enviar gente estipendiada25.

Como es natural, ante un peligro tan constante, incluso los 
guardas podían ser capturados. Así, el 15 de junio de 1697 se 
avisó que había sucedido esto en la costa de Arta26.

Son multitud las noticias de este cariz que tenemos, pero como 
quiera que ninguna se refiere a la torre que nos ocupa, pues aún 
no existía, y sólo se trata de mostrar la intranquilidad de aquellos 
tiempos exponiendo algún caso de cada clase, pienso que como 
muestra ya es suficiente.

Otro problema que, ciertamente, ya existía de antiguo, pero se 
agudizó en el siglo XVIII, fue el contrabando debido a que Menor
ca estuvo bajo soberanía británica y francesa.

La preocupación no era tanta por la defraudación a la Real 
Hacienda como por la posibilidad de que con los géneros ilegales 
se importase una epidemia.

Así, debido a la peste de Marsella, que se extendió a Tolon y a 
toda la Provenza, el Comandante General -suprimido el virreina
to por los Borbones-, avisa el 7 de mayo de 1721 que hay que 
tomar precauciones en todas las Islas, incluso en Cabrera y For- 
mentera, pero especialmente en las riberas vecinas a la posesión 
británica ...a fin de que los vandidos no logren la introducción de 
contrabandos por via de Menorca...27.

Pese a la existencia desde 1715 de un Ejército Real, compues
to en su mayor parte por tropas mercenarias (suizos e irlandeses, 
sin olvidar franceses e italianos), muy bién pagados y alimenta
dos a costa de las nuevas y enormes contribuciones cargadas 
sobre el pueblo balear28, siguió existiendo la prestación personal 
y así, en 1784, el conde de Cifuentes, nuestro Capitán General,

se quejaba de que para vigilar todo el litoral no contaba con más 
tropas regulares que los infantes suizos del regimiento de Ehrler 
y la caballería de los «Dragones del Rey».

Al Igual que se hacía en los tiempos de nuestro Ejército Popu
lar, todo varón desde los 16 a los 64 años estaba obligado a vigi
lar las costas por turno y, si no quería o no podía hacerlo perso
nalmente, para satisfacer el sueldo a unos sustitutos profesionali
zados, debía pagar una talla de guardas secretas, o sea, puntos 
de vigilancia invisibles desde el mar porque no estaban en torres, 
sino en chozas o barracas, ni hacían señales de fuego o humo, 
según fuese de noche o de día.

Pondremos por ejemplo lo sucedido en el municipio de Sineu 
que, como ya vimos, reforzaba la defensa de Artá.

En 1727 fue el recaudador de la talla, y también el encargado 
de pagar al personal que hacía las guardias, Antoni Estela; cada 
sineuense, localidad del centro del Reino, hubo de pagar 2 suel
dos. En 1744 fue el administrador Jaume Barceló. Al año 
siguiente la cobró y satisfizo las pagas Jaume Gelabert; en 1756 
Joan Oliver, carpintero; en 1760 Rafel Gual, hijo de otro Rafel.

En 1761 actuó de recaudador el baile, Joan Horrac; en 1762 
Bernat Esteve, hijo de Bernat; y, para acabar estas notas, en 
1768 y 1770 Damiá Gelabert. No indico fechas posteriores por
que en adelante Sineu paga las guardas de Santanyí.

Es una lástima el que estos libros no especifiquen los puntos 
de Artá en que debía mantener la guardia Sineu ni, tampoco, por 
lo general, el nombre de los guardas. Sólo sabemos que estos 
cobraban a razón de tres libras el mes de la cosecha, ya que, por 
poderse contratar para las labores agrícolas, estaban más blén 
pagados, mientras que en los otros meses sólo cobraban dos 
libras.

En 1756 sí que se Indican sus nombres: «Agostí Tous, de Cap- 
depere; Sebestia Gili, compaño de Pera Torres; Joan Ferrer y 
Gabriel Alzemora»29.

(20) .- ARM, Dip 758, s/f.
(21) .- Archiduque Luis Salvador: Torres y atalayas de Mallorca, Palma, 1983, p. 87-88.
(22) .- ARM, Códice 150, f. 211.
(23) .- Gran Enciclopedia de Mallorca, tomo XV, p. 321.
(24) .- Antoni Gili: Sant Antoni Abat, testa popular d ’Artá, Palma, 1997, p. 46.
(25) .- ARM, AH 4807, f. 40.
(26) .- ARM, manuscrito Miscelánea Pasqual, tomo X, p. 371.
(27) .- AMP, Resoluciones del Ayuntamiento, 1721, f. 65-66v.
Suprimido nuestro ejército popular por Felipe V de Castilla en 1715, o sea, cuando acabó para nosotros la Guerra de Sucesión, fue sustituido por otro de ocu
pación y así, por primera vez, la máxima autoridad militar (suprimidos, también, ios Jurados del Reino), dispone que el cordón sanitario se refuerzo «...con auxi
lio de algunas tropas...»
(28) .- Josep Segura Salado: La tragedia fiscal de Mallorca l'any 1715, en VI jornades d'estudis histories locáis, Palma, 1988, p. 353-360.
Josep Segura Salado: Queviures durant el primer quinquenni de l'Exércit BorbÚnic, en XIV jornades d estudis histories locáis, Palma, 1996, p. 497-508.
Además, algunos mandos, extralimitándose en sus facultades, exprimían a ios súbditos puestos bajo su poder. (Josep Segura Salado: «D. José de Mariconda 

a Alcúdia», en Revista d ’Alcúdia, nj 173, Pollenga, junio de 2003, p. 29-31.
Por si fuese poco, los extrangeros eran preferidos a los indígenas para ocupar los cargos. (Josep Segura Salado: El hospital militar de Palma en Gimbernat, 
Publicacions del Seminan Pere Mata, Universitat de Barcelona, tomo XXXVIII, volumen II, 2002, p. 86.
(29) .- Archivo Municipal de Sineu, libros de talla de guardas.
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Se nos comunica 
desde Madrid el 17 
de junio de 1740 
que el Rey ha sido 
informado «que de 
4 Navios Y agieses 
que se avistaron en 
la Marina de Arta, 
se acercó uno de 
ellos hasta el tiro de 
Mosquete de una 
Torró'30.

Una embarcación 
francesa proceden
te de Esmirna intro
dujo en 1740 una 
epidemia en Argel y 

ei día 13 de julio el padre fray Alonso de Torrilla, asistente de los 
cautivos cristianos en aquella plaza, avisó de ello. Tres años más 
tarde había peste en Mesina y en Ceuta; como en el caso ante
rior, se decidió restringir la admisión en nuestros puertos31. Con 
motivo de una nueva peste, en 1752, se ordenó reforzar las guar
das secretas; para ello la villa de Montuírl enviaría seis hombres a las 
riberas de Artá32

Cuatro años más tarde y desde Madrid escribe el obispo de 
Cartagena a nuestro Comandante General el 18 de octubre, que 
la Suprema Junta de Sanidad ha aprobado lo hecho «...con la 
galeota de moros apresada por el jabeque del Correo y la embar
cación de los diez esclavos fugitivos de Argel...», pues esta gente 
podría haber introducido alguna epidemia33.

El Capitán General marqués de Alós el día 30 de marzo de 
1770 comunicó al ayuntamiento de Palma que -en cierto modo, 
aún conservava algunas funciones propias de nuestro extinto 
gobierno autónomo- la necesidad de volver a poner guardas 
para el resguardo de la salud y las rentas reales y que, por lo 
tanto, no debía nombrarse gente sospechosa de dedicarse al 
contrabando.

Haciendo dejación de una de las pocas atribuciones que aún 
nos eran propias, se le respondió el 24 de abril que como la 
población había aumentado tanto ya no se sabía quien era con
trabandista y quién no, dándosele carta blanca para que desde 
entonces fuera él quien los nombrase34.

En 1778 los avisos de moros llegados a Palma desde Artá se 
pagaban a 8 sueldos o, al menos, esa cantidad fue la que el día 
23 de diciembre se ordenó pagar a Lloreng Gilí35.

Los problemas sanitarios persistían en 1787,1793 y 1796-97 a 
causa de tres pestes en Argel36.

Todavía en 1830 el municipio de Binissalem, otro de los interio
res del Reino de Mallorca, que pagaba dos de las guardas que 
se hacían en Andratx, una de Estellencs, y otra de Artá, recauda
ba para reunir las 54 libras anuales que costaba cada una, a 
todos los hombres desde los 16 a los 60 años no cumplidos, 6 
sueldos y 6 dineros anualmente37. -O  sea, que habría unos 665 
varones comprendidos entre esas edades-.

Este mismo año Francia conquistó Argelia y Túnez, por lo que, 
al controlar sus puertos, casi desapareció la piratería berberisca, 
y la talla de guardas se suprimió en 1834; no obstante, se man
tuvo la imposición para, con su importe, mejorar los caminos38.

LA TORRE

En el siglo XVIII el sistema de atalayas, escuchas, guardas 
secretas y torres pequeñas y sencillas, suficientes para precaver
se de un ataque de piratas o corsarios, ya no era bastante contra 
las amenazas británicas y francesas sin olvidar a otras potencias 
europeas, como Rusia39.

Por eso planeó D. Juan Ballester y Zafra la edificación de seis 
grandes torres en Ibiza y Formentera.

En Mallorca, además de las baterías de costa, se edificaron 
otras cuatro semejantes entre sí y con las seis anteriores, una en 
la cala de Santa Ponga40, otra en el port de son Servera, la ter
cera en la punta de Capdepera41 y la cuarta la que ahora nos 
ocupa. Estas tres últimas frente a Menorca.

A diferencia de las más antiguas, que solían contar sólo con 
dos hombres de guarnición, en las del siglo XVIII, más grandes y 
capaces, había tres.

De ninguna de estas cuatro habla un historiador militar del XIX, 
probablemente porque dado que se emplearon durante poco 
más de un siglo nada sabía de ellas42.

Otro historiador de la misma centuria dijo que la que ahora nos 
ocupa fue reedificada en 156243.

Craso error. Aquí sólo hubo una atalaya puesta en una barra
ca. Jamás hubo torre alguna hasta que se edificó la actual hacia 
1751 en un promontorio de 58 metros de altura44.

Durante unos veinte años fue llamada «Torre Nova», pero 
como quiera que la hicieron los ingenieros militares, éstos ia bau
tizaron con el de su santo patrono, así hacia 1789 aparece nom
brada «Torre de San Fernando» y, con ambos, alterna el de 
«Torre de Aubarca» que, a mí, particularmente, por el motivo 
que expondré, no me acaba de gustar.

Una vez construida continuó existiendo la vecina guarda secre
ta, pues la Torre era, sólo, de defensa, para intentar evitar 
desembarcos a cañonazos, no para descubrir embarcaciones

Torre de Matzocs (Arta) Planta Baja

(30) .- Melchor de Peramás: Yndice general de todos los papeles... del gobierno y  Capitanía General, (manuscrito de la Biblioteca Regional Militar), p. 164.
(31) . -ARM, A, XLVil, núm. 12.
(32) .- ARM, A, XLVil, n° 3.
(33) . -ARM, A, XLVil, n° 8.
(34) .- AMP, LN 2000/24.
(35) .- ARM, Dip 806, s/f.
(36) .- ARM, A, XLVil, n° 8, n° 10 y n° 7.
(37) .- ARM. Dip 801, s/f.
(38) .- Josep Segura Salado: Les torres maritimes de Llucmajor, Palma, 1991, p. 14.
(39) .- Josep Segura Salado: Sistemes de defensa en el segle XVIII, Felanitx, 1999, p. 15-18.
(40) .- Josep Segura Salado: Castillo de Santa Ponga, en Heraldo de Cristo, año LXV, n° 775, Palma, diciembre de 1974, p. 25-27.
(41) .- Josep Segura Salado: Destrucció de la Torre Esbucada i descripció de la Torre Cega, en revista Cap Vermell, número 40, Capdepera, abril de 1984, pági
nas 16-18.
(42) .- Fernando Weyler y Laviña: Historia militar de Mallorca, Palma, 1968 (2a edición), p. 234-249.
(43) .- Joaquín M“ Bover de Rosselló: Noticias histérico-topográficas de Mallorca, Palma, 1864 (2a edición), p. 43.
(44) .- Miguel Rivas de Pina: Torres y  atalayas de Mallorca. Madrid, 1931, p. 31.
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enemigas. Así, el 28 de mayo de 1756, el ya indicado Pere 
Torres, reconoce haber cobrado de Joan Oliver, carpintero de 
Sineu, cinco libras por haber vigilado en la punta Falconera y 
otras cinco por haberlo hecho en la Font de sa Cala, o sea, en el 
actual municipio de Capdepera. El 19 de diciembre del mismo 
año cobró Gabriel Aisamora, guarda de la Falconera durante los 
primeros nueve días de ese mes, por él y su compañero, una 
libra y media. Agustí Tous, guarda de la cala de Sant Jeroni 
-topónimo hoy olvidado y que corresponde a la actual Font de sa 
Cala- cobró a cuenta del mes de febrero de 1757 otras 3 libras y 
10 sueldos el 27 del mismo mes45.

Parece que no fue hasta este año que recibiría su artillería, 
pues leemos: «Pon el transporte que executo el patrón Antonio 
Reines con su embarcación, a la Torre nueva de Aubarca de tres 
cañones de fierro dea 12 y 4 de calibre y otros diferentes objetos, 
se le pagaron treinta libras»46.

El 27 de abril de 1758 se ordenó al ex-clavero del ayuntamiento 
de Manacor que del dinero que aún tenía en su poder, pagase a 
Joanot Massanet (a) «Sol», de Arta, 4 sueldos por haber traido el 
aviso de que había un pinco de moros en cala Matzocs de 
Artá47.

Sabemos que ya existía la Torre, entonces ¿cómo es posible 
que a su pie hubiese un barco de enemigos? La experiencia nos 
dice que tal vez se hubiera agotado la pólvora o los proyectiles o 
que, quizás, la cureña, de madera, estuviese podrida e inútil, tal 
como veremos para los años 1809 y 1833. Cuando en marzo de 
1767 el Capitán General estaba visitando las torres marítimas de 
Artá, recibió en mano, el día 29, los pliegos ordenando la expul
sión de los Jesuítas48.

Todavía en 1769 el Ejército Real la llamaba «Torre nueva de 
Albarca», añadiéndose que tenía dos cañones de a 12 y uno de 
a 4, que la defendían tres torreros, y que se hallaba ubicada en el 
predio sa Cova, propio de Jordl Pujal, y que, por ser de defensa 
no hacía fuegos de aviso49.

El día 22 de septiembre de 1778 desembarcó sin la preceptiva 
boleta de sanidad, cerca de sa Cova, en la marina de Penya 
Roja, un tal Bernat Carreres, «de nación mahonés». Los torreros 
lo vieron, pero cómo no podían evitar el desembarco desde 
donde estaban, uno de ellos, Joan Carbonell, armado de un fusil 
y una pistola, trató de capturarlo y lo consiguió. Lo condujo a la 
casa de los guardas secretas, pero «havlendo encontrado la 
Puerta serrada, tocó el caracol /marinoy para avisar a los /mora- 
doresy de aquel contorno y  se fue inmediatamente a la villa para 
buscar Pan y  avisar al bayle»50.

En un papel sin fecha, quizás de este año si su autor, como 
parece, fue D. Manuel de Zálvide, se lee que es necesario refor
zar con otro hombre añadido la «Torre de as Marsog»51.

En 1787, durante 
63 días, tuvo lugar 
una operación para 
montar ocho caño
nes, 13 cureñas y 
otros efectos en dife
rentes torres maríti
mas del levante 
mallorquín, al mismo 
tiempo que se retira
ban otras 20 piezas 
ya Inútiles. El patrón 
del jabeque «San 
José», Geronl Guis- 
cafré, por diez suel
dos al día, fue el 
encargado de todo, realizando las funciones de marino, ingenie
ro y artillero, ya que, además de pilotar su barco, hubo de abrir 
caminos y dejar los cañones a punto de disparar ayudándose de 
sus cinco tripulantes, que cobraban 6 sueldos diarios, y de 20 
peones a 3 sueldos cada uno por jornal.

Al llegar a cala Matzocs desembarcaron la pieza y su cureña y 
ensancharon el camino que lleva a la Torre, en lo que Invirtieron 
dos días. Para subir la artillería por el monte utilizaron diez pares 
de bueyes, que también sirvieron para bajar el cañón viejo. Un 
hombre que guiaba una caballería cargada con dos jarras de 
agua para beber, transportadas desde muy lejos, cobró una 
libra52.

Esto hace suponer que el líquido debió ser suministrado desde 
la casa predial de sa Cova, que es la fuente más alejada, pero 
en las cercanías de la Torre hay media docena de ellas.

En un interesante manuscrito de hacia 1789 se lee que «... la 
punta de la torre de Falconera es de mediana altura, aunque 
nace de tierra alta y poco saliente, tajada a pique y con una ata
laya encima. A distancia de 2 a tres cables (media milla) de dicha 
punta esta el farayo de Aubarca, que es un islote pelado menos 
alto que la punta, en la que hay otra torre Atalaya que llaman de 
este nombre, o de San Femando, con tres torreros, tres cañones 
de a 12, de hierro, y municiones»53.

En 1792 se reorganizó el resguardo de rentas reales que tenía 
por cuartel general la villa de Manacor. Debía vigilar esta pobla
ción y las de Felanitx, Vilafranca, Sant Joan, Petra, Maria, Sant 
Lloreng, Artá, son Servera, Capdepera y el litoral «...desde la 
Torre de Langosta (debe querer decir la torre de na Gosta, en 
cap Salines), hasta la guarda secreta de Encaravasa» (en Santa 
Margalida), controlando a los torreros y personal de las guardas 
secretas...»54.

Torre de Matzocs (Artá) Planta del piso

(45) .- Archivo Municipal de Sineu, tallas de guardas de 1733 y 1756, s/f.
(46) .- ARM, RP 2585F.
(47) .- Archivo Municipal de Manacor, Pólices volantsde 1751-1760», s/f.
(48) .- Josep Nicolau Bauzá: Un proceso extraño, en «Estudis balearios», n° 14, Palma, 1984, página 83.
(49) .- Manuscrito de la Biblioteca Regional Militar firmado por el capitán general Marqués de Alós. (Actualmente desaparecido).
(50) .- ARAMC, Expedientes de Sanidad de 1753-1785.
(51) .- AMP, LN 2012/15.
(52) .- José Mascaré Pasarius: Corpus de toponimia de Mallorca, tomo IV, Palma, 1966, p. 2038-2039, artículo de D. Juan Munlaner Bujosa. (Documentos de la 
colección del coronel D. Francisco Estabén Rulz).
(53) - AMP, manuscrito de D. Jerónimo Berard y Solí, f. 312. En realidad no existía más que una torre. El hecho de que una vez diga «atalaya» y después 
«torre atalaya» se debe a que quiere decir «guarda secreta» y «torre de defensa».
Cuando leí este manuscrito en el folio 73v hablaba de la atalaya de Artá y en el 74 de las guardas secretas de Arta; para agilizar la lectura no copié el texto pen
sando que cuando lo necesitase podría hacerlo, pero en 1983 o poco antes desaparecieron sus 122 primeros folios, de tal manera que ahora el primero es el 
123 antiguo.
(54) .- Partida del resguardo de rentas reales establecida en la villa de Manacor, Palma, Imprenta real, 1792, p. 6.
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El brigadier D. 
Bartolomé Reynaud 
la llama en septiem
bre del año siguien
te «Torre de Aubar- 
ca o Falconera» y 
dice que «... Su 
cituacion es muy 
bien proporcionada: 
en una punta algo 
elevada para defen
der por su isquier- 
da, assia el N.E., el 
desembarcadero  
de Font Salada 
-leáse Celada, 
oculta, escondlda- 
y por su derecha, al 

S.E., hasta la cala Torta, donde hay un guarda secreta flanquean
do esta cala y  la de Mazoch..., que es muy chica, como de unas 
20 varas de hondura, y muy estrecha, con Playa en su centro, 
solo puede abrigar alguna Barca (de) pescadores...»55 56.

Según el sargento mayor de Ingenieros D. Josep Torras y Pelli- 
cer, que la llama «Torre de la Falconera», en 1807 tenía, monta
dos, tres cañones de hierro de a 16, 12 y 8. Contaba con tres 
torreros y «a 40 pasos se halla una casita del Rey con pesebres 
para 5 caballos y un corto alojamiento para la tropa»55.

Dos años más tarde D. Eusebio Martínez Comas realizó un 
inventario de la artillería de las torres y castillos marítimos de 
Mallorca. En esta había tres cañones de hierro montados en 
cureñas de marina (o sea, «de escaleta»), uno de a 16, otro de a 
12 -con el montaje podrido-, y el último de a 4, que tampoco 
podía disparar por ser ya inútil57.

Un laúd naufragó en octubre de 1814 delante de la batería de 
s’Eripó, en Arta, pero los náufragos aparecieron a más de 13 
Kms., junto a llamada «torre de Albarca». Es lástima que el docu
mento no nos dé más detalles pues, seguramente, como sucedió 
en otros puntos y en ocasiones semejantes, los torreros les darí
an los primeros auxilios58.

Sabemos que en 1818 su dotación continuaba siendo de tres 
hombres, los cuales cobraban 12 libras y media al mes, siendo la 
paga total de los de toda la Isla de 323 libras y 3 dineros, o sea, 
7.058 reales y 18 maravedíes.

Dos años más tarde, de las 58 torres marítimas que figuran en 
servicio, sólo 37 estaban artilladas59.

En este mismo año, temiéndose una invasión de peste, había 
en la torre Falconera un sargento retirado de la clase de disper
sos al servicio de la Junta Superior de Sanidad, llamado Guillem 
Amengual. Este avisó el 16 de marzo que en la font Celada, 
cerca de la guarda secreta, habían aparecido los restos de un 
naufragio.

Catorce días más tarde la Superior de Sanidad escribió al baile 
local, para que comuniquen al Amengual y a Pere-Josep Garí, 
que, atendiendo a las circunstancias del momento, se podía 
suprimir el servicio de intervención sobre los torreros y guardas 
secretas60 61.

Sin embargo, en los primeros días de mayo se produjo el temi
do desembarco, que tuvo lugar, precisamente, en la costa de 
son Severa, caserío dependiente entonces de Arta, y el 18 de 
julio hubo de publicarse el folleto Aumento de señales para las 
torres de la costa en la correspondencia con la bergantina guar
dacostas de la Junta Superior de Sanidad 61. Al año siguiente 
nuestra capital estaba atacada por la fiebre amarilla (vómito 
negro) y, temiéndose que los huidos de Palma pudiesen trans
portar la epidemia a otras poblaciones del Reino de Mallorca, se 
puso un férreo cordón sanitario terrestre y marítimo.

La costa se dividió el 16 de agosto en tres cantones que forma
ban ocho distritos. Al cantón de levante pertenecía el distrito 
quinto, que iba desde el cap de Ferrutx al castillo de la punta de 
n’Amer, o sea, que comprendía el trozo de costa que ahora estu
diamos; estaba comandado por el Teniente Coronel D. Salvador 
Pujol, que tenía a sus órdenes la sexta compañía del primer 
batallón del regimiento «Cazadores del Rey»62.

Quince días después se comunica al Capitán General que el 
comandante de todo el cantón, D. Ángel Nogués, ha avisado a la 
Junta Superior de Sanidad que es necesario aumentar el núme
ro de las guardas secretas habituales poniendo puestos de guar
das extraordinarias, pero como no hay fondos disponibles para 
edificar las barracas o casitas, se solicitan tiendas de campaña 
procedentes del almacén de Artillería. Al mismo tiempo se le 
avisa de que en algunas torres no hay escalas de cuerda, 
debiendo acceder a ellas los torreros desde el exterior mediante 
una soga y que, por tanto, es necesario proveherlas de ellas63 64.

D. Rosendo de la Lastra, Capitán de Artillería comisionado 
para visitar algunas fortalezas, dice de ésta el 6 de noviembre 
del 1833 que « esta de servicio en cuanto a su edificio y  explana
da; tiene un cobertizo para la colocación de los juegos de armas 
y demas efectos. Existen en ella tres cañones de hierro dea 16, 
12 y 4, siendo inútiles el primero y el último. Para el servicio de 
dichas piezas hay tres torreros, paisanos, medianamente instrui
dos en el manejo de la artillería. No hay camino para carruajes y 
sí un desembarcadero, aunque la elevada situación de esta torre 
hace penoso el transporte de efectos... para dotación del cañón 
de a 12 (hay quej dejar 12 tiros, 9 de bala rasa y 3 de metra
lla»54.

En 1835 la Administración reconoció públicamente que debía a 
los torreros de «San Fernando», Joan Sureda y Miquel Sureda, 
por atrasos devengados desde el día 6 de noviembre del 1823 al 
30 de junio de 1828 la cantidad de 269 reales de vellón y 2 
maravedíes y 249 y 4 respectivamente65.

En la noche del 18 de enero de 1842 naufragó ante la Torre el 
bergantín francés «Le Capricieux», comandado por el Capitán

(55) .- ARMI, caja 563, n° 9, f. 20.
(56) .- José Mascaré Pasarius: op. cit., p. 2039. (Documentos del coronel Estabén).
(57) .- ARAMC, Correspondencia de 1814.
(58) .- José Mascaré Pasarius: op. cit., p. 2039. (Documentos del coronel Estabén).
(59) .- ARMI, caja 563, n° 36, s/f.
(60) .- ARAMC, Contagio de Arta, 1820. Correspondencia de la Diputación de Sanidad con facultativos.
(61) .- Juan Llabrés Bernal: Noticias y  relaciones históricas de Mallorca, tomo I, Palma, 1958, p. 641.
(62) .- Documento impreso propiedad del autor.
(63) .- ARAMC, Documentos de la peste bubónica de 1820 (sic), correspondencia de 1821.
(64) .- José Mascaré Pasarius: op. cit, p. 2039-2040. (Documentos de la colección del coronel D. Francisco Estabén Ruiz).
(65) .- Boletín Oficial de Mallorca, 19 de febrero de 1835.
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Jacques Gairoard; llevaba nueve marineros y seis pasajeros, 
pero sólo se salvaron siete personas. Los torreros, cuyos nom
bres se omiten, fueron quienes primero los auxiliaron66.

Hallamos ahora un caso muy curioso. Resulta que el domingo, 
23 de octubre de 1853, el aparcero del predio sa Cova, que esta
ba vedado y acotado, denunció ante el torrero Vlceng Sureda 
Santandreu, (a) «Peix», hijo de Pau y Ángela, de 42 años, así 
como a unos pescadores de caña, que habían entrado unos 
cazadores furtivos en la finca. Se pusieron a perseguirlos y, al 
atravesar el límite de la propiedad, se giraron y le dijeron en cata
lán: «l/en y  nos los tocarás». Era el otro torrero un tal Lloreng, 
natural de Capdepera67.

El día 20 de marzo de 1877 el comandante de Ingenieros naci
do en Palma el año 1833 D. Félix Recio y Brando, Cruz de San 
Fernando de primera clase, sencilla, ganada en la batalla de 
Tetuán, (4 de febrero de 1860), firmó un documento por el que 
consta que la «Torre de Aubarca y su casita inmediata», por Real 
Orden del 15 de febrero de 1867 fue devuelta al Estado por el 
ramo de la Guerra el 25 de junio del mismo año. Estaba valorada 
en 16.250 pesetas68.

Por lo tanto, desde 1867 se halla sin guarnición y no es visitada 
más que esporádicamente. Durante la campaña de triangulación 
geodésica se puso en la azotea de la «Torre de Aubarca o de 
San Fernando» un vértice de tercer grado69.

Al lado de la Torre se instaló en 1939 el puesto n° 31 de la red 
de escucha antiaérea, y también aparece nombrado el puesto n° 
21, en el Morro de Albarca70.

El 27 de marzo de 1984 la prensa daba la noticia de que una 
empresa privada planeaba convertir unos 14 millones de metros 
cuadrados de esta zona, todavía virgen, en parque natural. 
Según el dibujo que se adjuntaba quedarían dentro del mismo las 
dos torres del cap de Ferrutx y cala Matzocs71.

Nada más se supo hasta que 14 años después se dijo que el 
predio Albarca, de 1.600 Ha y unos 8 kms de costa, estaba en 
venta por unos mil millones de pesetas72.

Habiéndome llegado noticias de que esta vez la cosa iba en 
serio, organicé para el domingo, 28 de febrero del año siguiente, 
una excursión cultural para visitarla y exponer su historia a mis 
acompañantes73.

En junio, un grupo empresarial alemán firmó la correspondiente 
opción de compra para hacer en Albarca el parque natural74.

No obstante, ejercitando el derecho de retracto, el Govern Bale
ar adquirió esta finca y la vecina de es Verger, ambas del mismo 
propietario, sumando entre las dos 1.128 Ha., por 1.200 millones 
de pesetas75.

Inmediatamente surgió la polémica al denunciar la oposición 
(Partido Popular) que el precio pagado era excesivo, y en la con

fusión incluso los que exigieron al nuevo propietario que restau
rase la Torre de que estamos hablando76.

Ahora bién, aunque me parece de perlas que se restaure no 
sólo esta, sino todas las fortalezas, he de decir que no se halla 
enclavada en ninguno de los dos predios adquiridos por el 
Govern Balear, pues, como vimos, se levantó en el siglo XVIII en 
tierras de la finca rústica «sa Cova», -de ahí que yo me resista a 
llamarla «Torre de Albarca»- y lo que exigían era, por consi
guiente, que el propietario restaurase un edificio que se alza en 
el predio vecino.

DESCRIPCIÓN DE LA TORRE

Es semejante, además de a las seis de Ibiza-Formentera y las 
otras tres de Mallorca ya Indicadas, a la que se planeó y no se 
construyó por problemas financieros de la Monarquía, en la cala 
de les Portes (Girona) y a las «di Orfano Puddu» y «di Postoscu- 
so», en Cerdeña77.

Si bién no hay ninguna duda de que su perfil es troncocónlco, 
no podemos fiarnos de las descripciones históricas, pues el bri
gadier Bartolomé Reynaud dice en septiembre de 1793 que 
tiene 12 varas de altura y 8 de diámetro, mientras que el Sargen
to Mayor Josep Torras dice en 1807 que su altura es de 11 varas 
y su diámetro en la plataforma superior de 13.

No he hallado su anuncio de subasta por parte de la Hacienda 
Pública, pero, según el de su gemela, la de Santa Ponga, la cir
cunferencia de la base es de 47 m y su altura de 12, contando, al 
parecer, con la habitación o ladronera de encima de la terraza78.

(6 6 ) .- Archivo de Capitanía General, 4a sección de Estado Mayor.
(67) .- Boletín Oficial Balear, Palma, 3 de febrero de 1842, p. 124.
(6 8 ) .- Archivo Municipal de Manacor, AdministraciÜn de Justicia, Juzgado de Arta, juicio verbal de faltas.
(69) .- (General) Carlos Ibáñez e Ibáñez (de íbero): Descripción geodÉélca de las islas Baleares, Madrid, 1871, p. 483.
(70) .- ARMI, caja n° 34.
(71) .- UH del 27 de marzo de 1984.
(72) .- Matías Valles en DM del 13 de marzo de 1998, p. 22.
(73) .- Perlas y  Cuevas, Manacor, 26 de febrero de 1999.
(74) .- Joana Nlcolau en Diarl de Balears, 24 de junio de 1999, p. 13 y Mlquel Adrover en UH del 24 de junio de 1999, p. 26.
(75) .- Joan Mari en Diari de Balean, 30 de noviembre de 1999, p. 4 y Mario Morales en DM, 30 de noviembre de 1999, p. 10. Margalida Fuster en «Diarl de Bale
ars», 1 de diciembre de 1999, p. 18.
(76) .- Diari de Balears I UH del 26 de enero del 2000. El Día del 27 de enero del 2000.
(77) .- Pablo de la Fuente de Pab\o:Notlcia sobre un projecte de fortificado al litoral de l’Empordá durant el segle XVIII: la torre de Sant Mlquel de Colera, en 
Annals de l ’lnstitut d'Estudis Gironins, volumen XXXIII, Girona, 1994, p. 651-666.
Evandre Pillosu: op. cit.
(78) .- Boletín Oficial de la Provincia, n° 1391, Palma, 18 de enero de 1876.
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Terrado de la torre de cala Matzocs. Se ve el único cañón que 
queda, el tragante de una de las gárgolas y al fondo, el Faralló 
d’Albarca

A diferencia de la mayoría de las de Mallorca, que se edificaron 
en el siglo XVI-XVII, su planta baja no está macizada, sino que es 
utilizable; no obstante, para aumentar la seguridad, la puerta de 
acceso (n° 3 del plano que adjunto) está en el piso, llegándose a 
ella con una escala de cuerda que los torreros retiraban a su inte
rior. A fines del siglo XIX, ya desafectada por el ramo militar, la 
escalera era de madera.

De la planta piso, cubierta con cúpula de media naranja que 
tiene la clave a 3,52 m del suelo, cosa que produce en las tres de 
este tipo que todavía existen en Mallorca un curioso efecto de 
acústica, se puede descender a la planta baja por una escalera 
perimetral y subir a la terraza por otra de caracol que hace unos 
30 años se hundió (yo aún subí por ella en 1966) y fue sustituida 
por otra, provisional, hecha con leña de pino por los guardias civi
les especialistas fiscales que la utilizaban de puesto de observa
ción y descanso.

Se levanta sobre un zócalo circular que sirve para nivelar el 
terreno natural y está construida de piedra arenisca con seis 
refuerzos de sillares que la recorren de abajo arriba, equidistan
tes, situados a los extremos de tres imaginarios diámetros, siendo 
uno de ellos el situado donde existe su portal originario.

Hacia su mitad en altura tiene un cordón que aproximadamente 
indica el suelo del piso (n° 1 en el plano), interrumpido a ambos 
lados del portal de acceso y, en lo alto, otro cordón (n° 1), que se 
interrumpe a ambos lados de las ménsulas del matacán, señala 
poco más o menos donde se halla la terraza. Sobre el portal, 
hecho con sillares de arenisca y nueve dovelas del mismo mate
rial, aún se ven los restos de tres de los cuatro modillones de tres 
piezas que sostenían el matacán exterior.

Una vez pasado este portal se accedía a un pasillo abierto en el 
grueso del muro cerrado con otra puerta en su parte final.

Esta segunda puerta se ajustaba en un rebaje a fin de no ofre
cer el menor obstáculo a los proyectiles que pudieran arrojarse 
desde la parte superior de la buhera o matacán interior que, a 
modo de chimenea, conecta con la plataforma.

Este segundo matacán se utilizaba, también, para subir las 
municiones y otros elementos a la terraza. En diciembre de 1986 
vi en la catedral de Valencia, atravesando una bóveda gótica que 
separa el cuerpo de la iglesia propiamente dicha de lo que es la 
biblioteca y el archivo, otro de este mismo tipo para proteger una 
puerta herrada que bajaba y subía como un rastrillo; los de las 
torres de Quart y de Serrans también son semejantes.

Se ha de advertir que en el pasillo de acceso al interior de la

Torre, junto a la segunda puerta, existe un ensanchamiento algo 
mayor que semicircular, cubierto por bóveda de medio cañón, 
que no puede defenderse desde la parte superior de la buhera. 
Debe ser, por tanto, fruto de una reforma posterior.

Parece que aquí harían ei fuego para calentarse y cocinar, 
pues existe -al menos lo vi el 10 de noviembre de 1986- una 
especie de cañón de chimenea hasta unos dos metros de altura, 
en que se une con el tragante de la buhera.
Justo enfrente de donde estamos ahora existe la única ventana 
del piso. Ve, un poco a la izquierda, el Faralló o islote, lugar en 
que podían tratar de ocultarse los piratas o corsarios.

La planta baja está dividida en cuatro habitaciones de desigual 
tamaño. Tres de ellas se ventilaban mediante otras tantas aspi
lleras abiertas en el muro.

Una de ellas ha sido ensanchada y convertida, ya en el siglo 
XX, en el actual portal de acceso (n° 4 de los planos) a fin de que 
la Torre pueda servir de aprisco. Debido a esto el portal primitivo 
se cegó parcialmente hasta convertirlo en ventana.

La última habitación era el polvorín, cerrado con doble puerta, 
una a cada parte del grueso del muro, y ventilado mediante dos 
respiraderos (n° 5 del plano) que, en su centro, ensanchado, 
cuentan con un poderoso obstáculo de arenisca a fin de que no 
se pueda lanzar desde el exterior ningún proyectil al interior.

No obstante, «la torre nova de cala Rajada», gemela de esta, 
fue volada por la tripulación de una fragata británica en 1808 al 
introducir unos hurones ardiendo79.

En la terraza, delimitada por un parapeto a barbeta de 0,73 m 
de altura, en talud, y enlosada, no quedan más que algunos res
tos (n° 2 de los planos) de la ladronera o habitación que, además 
de custodiar la pólvora y los juegos de armas de la artillería, pro
tegía de la lluvia y el viento la escalera de caracol y el tragante 
de la buhera, avanzándose hasta descansar sobre el extremo de 
las ménsulas o modillones para formar el tragante del matacán 
exterior. Probablemente, en este frente contaría con dos o tres 
aspilleras para mayor defensa del portal.

Aquí estaban, también, los tres cañones, de los cuales aún 
existe, podrida su cureña, tirado en el suelo, el más grande.

Cuenta también la plataforma artillera con tres gárgolas, dos 
flanqueando la ladronera, y la tercera sobre la ventana del piso, 
cosa que demuestra que en la Torre no había cisterna o depósi
to subterráneo de agua, contando, tan solo, con unos barriles o 
jarras. Existe, también, aunque en los planos no se refleje, un 
vértice geodésico.
Desde su terraza se domina hasta na Cortada por un lado y 
hasta s’Esquena des Muí por el otro, pero se divisa, en la lejanía, 
hasta es cap des Freu y Formentor respectivamente 
Abreviaturas:

AMP.- Archivo Municipal de Palma.
ARM.- Archivo del Reino de Mallorca.
A.- Sec. Archivo de la Real Audiencia.
AH.- Sec. Archivo de la Universitat.
Dip.- Sec. Archivo de la Diputación.
RP.- Sec. Archivo del Real Patrimonio.
ARMI.- Archivo Regional Militar; sección Comandancia de Obras. 
ARAMC.- Archivo de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Palma. 
DM.- «Diario de Mallorca».
UH.'- Diario «Ultima Hora».

(79).- Josep Segura Salado: Destrucció de la Torre Esbucada..
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LA DEFENSA DEL REINO DE NAVARRA 
EN LA PELIGROSA FRONTERA 

CON GIPUZKOA

Iñaki Sagredo Garde

Nos acercamos a la parte húmeda 
de Navarra y, concretamente a la frontera 
con G ipuzkoa, denom inada durante 
muchos años como La frontera de los mal
hechores.

En los siglos XIII y XIV, navarros y 
linajes guipuzcoanos como el de los Oñaz, 
con Intereses ganaderos en Urbasa, Gole- 
rri, Burunda y Aralar fueron perjudicados 
por las delimitaciones impuestas tras la 
conquista castellana de la Navarra occi
dental. Esta situación propició tensiones 
de una y otra parte al reducir las tierras de 
pasto entre unos y otros. El clima reinante 
propiciado por el acecho político y militar 
de los hombres afines a Castilla engendró 
grupos de bandoleros y cuadrillas, que 
aprovechando la poca autoridad de la 
zona, cometieron miles de tropelías al 
amparo de las nuevas fronteras.

El sistema defensivo de la merlndad 
de las montañas estaba fundamentado en 
varias fortalezas estratégicas situadas 
entre pasos o corredores.

Irurita y Etxarñ en el de Arakil, Gorrl- 
ti, Lekumberh, Eraso y la torre de Leitza 
en el paso de Leltzaran y Larraun. Ortzo- 
rrotz, Santesteban, Goizueta, Lesaka en Cinco Villas y 
Ataun, Ausa en Aralar.

El ejército navarro contaba con unos 300 hombres de 
armas para salvaguardar la frontera que se ampliaban en 
caso de incursión. Los castillos no eran grandes como estu
diaremos, pero contaban con amplios contingentes en caso 
de ataques prolongados, siendo estos colocados en las for
talezas, casas fuertes e iglesias fortificadas.

IRURITA

El primer reducto defensivo que defendía este paso 
estratégico era el castillo de Irurita. Estaba situado en las 
peñas de Urdiáln, protegiendo el paso y la comunicación 
del camino que se dirigía a Pamplona, y la calzada de 
Naparrlatzako Galtzada.

El castillo, y la aldea del mismo nombre, se despobla
ron hace tiempo y encontrar su ubicación siempre ha sido 
problemático. El viejo despoblado de Irurita, que dio nombre

al castillo, estaba situado en el valle de Sarabe, acompa
ñando quizás a la ermita de Aitziber, y la fortaleza estaba 
emplazada en la peña que responde al nombre de Gaztele- 
ko Haitza

Sobre esta mole rocosa de difícil acceso perduran los 
restos de un aljibe y una cueva labrada, usada como habita
ción, y que recibe el nombre de La cueva de los Gentiles. 
En un tiempo se pensó que sobre estas rocas sólo existía 
una vieja atalaya medieval, pero en las sucesivas visitas, 
encontramos restos de muros, escaleras labradas e infini
dad de clavos y puntas de pica que demuestran que la 
dotación de hombres era numerosa.

Estos castillos usaban en un 60 por ciento de las 
construcciones de madera, ya que sus torres menores, 
casas y, en algunos casos, las empalizadas o barbacanas, 
eran de este material, dejando la piedra para los muros 
principales y la Torre del Homenaje. Por todo ello la esca
sez de restos de fábrica resulta patente.

Para acceder a la cima hay que subir por una peña 
que está esculpida a propósito para hacer el ascenso cómo-
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Fotografía aérea donde se señala la ubicación del castillo

do, pero en un tramo cerca de donde estaría la entrada se 
estrecha con el fin de que, en caso de asalto, las tropas 
enemigas tuvieran que pasar de uno en uno y así ser fácil
mente abatidos desde las torrecillas.

Tras este paso hay una pequeña extensión rocosa 
donde debió de estar la puerta del castillo y alguna peque
ña casa de madera. La puerta, estaba defendida por un 
muro de 20 metros de longitud con piedras alineadas en 
mampostería, unidas con mortero blanquecino, de tamaño 
variado y mal labradas.

Desde aquí, se asciende hasta la parte superior de la 
peña gracias a unas escaleras labradas de manera tosca. 
En este punto encontramos un saliente rocoso donde debió 
de estar una de esas atalayas de madera mencionadas en 
los archivos, encargada de la defensa de la puerta.

Finalmente en una cima alargada y estrecha de 34 
metros de longitud por 4 de anchura destaca una cueva 
esculpida en la roca que atraviesa la peña de lado a lado.

Sus medidas son de 4 metros de largo por 2 de 
ancho y 1,7 metros de altura. Todavía se aprecian clara
mente los huecos rectangulares labrados en la roca para el 
anclaje de la puerta y también unos peldaños que bajaban 
por la roca hasta esta curiosa habitación.

Al lado de ésta, encontramos un gran agujero rectan
gular de 3 metros por 2, con una profundidad de 3 metros. 
Seguramente era el aljibe del castillo, al estilo de los cons
truidos en los castillos de Ataun, Ferrera y Toro.

El torreón debió de estar al lado de este aljibe y por lo 
tanto, dominando la parte más alta y ancha de la peña. Así 
nos lo confirma la cantidad de piedras labradas que hay 
justo debajo de este lugar.

También se pueden apreciar en la cima las rocas 
talladas a modo de almenado, una característica muy 
común en estos castillos roqueros y que volveremos a ver 
en Ataun.

Las casas de la guarnición, que eran de madera, 
estaban situadas en los escarpes rocosos y supongo que el 
establo y otras dependencias estaban al pie de la peña.

Al estudiar las características del emplazamiento 
podemos intuir la táctica defensiva adoptada. En un princi
pio se defendería en el primer acceso del castillo y des
pués, si las cosas se ponían difíciles, se accedía a la parte

alta donde estaban la torre y atalayas. Desde estos salien
tes rocosos, se defendería a tiro de ballestas y venablos el 
último reducto.

Hay infinidad de clavos por toda la base de la peña 
que refuerza la teoría de un castillo de grandes proporcio
nes, realizado principalmente con madera.

Datos documentales
• Año 1333. Tenía 2 palacios. Uno junto a la torre 

mayor y otro sobre la puerta. Fueron reconstruidos en este 
año.

Item, pro operibus factis in castro de Yrurita, In refi- 
ciertdo et recoperiendo de nouo teda et plancheria turris 
maioris, cum alueis lapidéis per que labitur aqua ad cister- 
nam, que corruerant. Et In reficiendo de nouo palacium quod 
est prope didam turrim et aliud palacium inferius quod est 
supra portam d id i castri, cum cameris que minanbatur ruy- 
nam. Et recooperinedo turrem que est uersus Alssasu, et 
reparandis portis et fenestrls, et aliis operibus necesariis ibi- 
dem factis, cum locatione carpentariorum et aliorum. Reg. 3, 
fol. 151rv.

Año 1346. La tórrela de part de Yrurita toda de nuevo 
de robre enclavado de fierro, con su cambra, con dos saca- 
rrones, dos puertas et dos finiestras.

Fazer de nueuo la puerta del castieyllo de robre, e 
dentro fazer el palacio.

En este año también se documenta las reparaciones 
de la puerta que era de roble y de una cambra sobre la 
puerta con tres ventanas. Uno de los palacios que respon
día al nombre de Las Dueynnas se rehizo con una longitud 
de 20 codos y 8 de ancho con su cubierta de roble. Reg. 56, 
fol. 142v

• Año 1361. Se reparaba a fondo uno de los palacios y 
un aljibe el quoal era quasi todo desfecho, que apenas los 
ombres podían bivir por razón que los fuertes vientos lo 
habían desfecho et reparar el dicho palacio con su gayta de 
suso, de fusta grossa et cubrir de tablas en la forma que 
ante solia ser, dando la seynnoria fusta, calcina, qisso. Req. 
101, fol. 174.

Irurita, resyos de muralla en la peña
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jo y manipostería, con unas uniones realiza
das con fuerte mortero que usa gran canti
dad de cal.

Este muro era parte del recinto exterior 
y junto a la roca de la peña formaría un ver
dadero muro natural.

Entramos al castillo por una abertura 
del muro, donde en su momento estuvo la 
puerta original, y nos encontramos una plani
cie con diferentes cotas de altura. En la cota

Irurita, habitación esculpida o cueva y aljibe

• Año 1428. Caydo es et non faze residencia el 
merino.

Tenemos también noticias de compras de material 
como 3000 clavos de hierro, material para embetunar el alji
be con su cadena y recipiente para coger agua, además 
de las reparaciones de adobe en las casas y torre del casti
llo.

ATAUN

Ahora volveremos sobre nuestros pasos para estudiar 
las viejas atalayas situadas dentro de la tierra Gipuzkoana. 
Para ello, retomaremos el camino hacia el Norte ascendien
do por la sierra de Aralar hasta el puerto de Lizarrusti, y 
desde aquí avanzaremos hasta el próximo castillo fronteri
zo.

Pronto se alcanza la localidad de Ataun, cuyo nombre 
(Ataun = puerta o paso) denota la característica primordial 
de esta zona, ya que debió de ser paso importante desde 
tiempos de los romanos.

Justo en una de las peñas que domina el pueblo, se 
encontraba uno de los castillos más míticos del viejo reino 
ya que encierra entre sus piedras leyendas relacionadas 
con los últimos gentiles de Ataun. Para acceder a él hay 
que tomar la carretera de Arrateta, detenernos en la vieja 
cantera y caminar por la pista hasta el comienzo de la subi
da, entre el corte de dos peñas.

La subida nos lleva a los 600 metros de altura y su 
acceso es complicado, por la dura pendiente y la alta hier
ba, que en días de lluvia produce inesperados resbalones.

Sobre una planicie rectangular de 21 metros por 10, 
llamada por los naturales Jentil Baratza o huerto de los gen
tiles, se encuentran los escasos restos de esta singular for
taleza. Lo primero que nos encontramos, una vez en las 
cotas altas de la peña, es un muro de 5 metros de largo por 
1 de ancho, con una altura considerable de 3 metros. Éste 
está realizado con piedras de diferentes tamaños en sillare-

más alta o superior, situada en la parte Este del recinto, hay 
una cavidad perfectamente labrada en la roca de unas medi
das de 2,5 metros por 2,5 y 2 metros de altura. Esta cavi
dad no era otra cosa que el aljibe, por cierto muy parecido, a 
los de los castillos de Toro y Irurita.

El recinto aprovecha la roca natural como elemento 
defensivo, encontrándose ésta perfectamente labrada. Se 
puede apreciar dicho muro natural en su parte Nordeste con 
tramos de roca tallada de varios metros.

En la planicie inferior, nos encontramos un agujero 
pegado al muro con un diámetro aproximado de 2 metros. 
Muy probablemente estamos ante los restos de excavacio
nes arqueológicas, como las realizadas por Barandiarán y 
otros arqueólogos posteriores.

Las garitas estaban situadas en los ángulos de esta 
planicie rectangular y debieron de ser de madera que, junto 
a la roca de la peña, formarían verdaderas torrecillas defen
sivas.

Más abajo, hay una cueva con una ventana natural 
que bien pudiera servir de vivienda o almacén. No hay 
cimientos de la torre.

Encontramos restos de hollín casi a un nivel superfi
cial, lo que nos hace suponer que este lugar sufrió un incen
dio importante como el del castillo de Ausa.

Las conclusiones más evidentes sobre esta fortaleza 
es que se trataba de un castillo típicamente roquero, asen
tado en una peña inaccesible con auténticas paredes de 
roca en casi todos sus costados.

Quizás sea el ejemplo más claro de aprovechamiento
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Croquis del castillo de Iruríta Ataun. Muro defensivo del castillo

de las formas de la naturaleza para hacer un emplazamien
to de difícil acceso, siguiendo una tipología común en todos 
los castillos de la Navarra occidental desde el siglo X.

Destacamos además del muro principal, las diferentes 
cotas de altura, que convierten al muro Norte un autentico 
paso de ronda, las rocas labradas para semejarlas a muros, 
y la gran cavidad excavada en la roca, que haría las funcio
nes de aljibe.

La guarnición no sería muy numerosa por sus reduci
das dimensiones y las viviendas se situarían en la planicie 
inferior (vid. plano). El túmulo circular probablemente sería 
una torre que defendería el muro. En los ángulos Oeste, 
Norte y Sudeste, existirían atalayas o garitas realizadas en 
madera.

Datos documentales
• Año 1328. Reparaciones por fazer los muros del 

dicho castieyllo enta Ypuzquoa que eran caydos. Reg. 23, 
fol. 110.

• Año 1334. Se construyó en el castillo de Ataun unam 
gaytam de lignis y se repararon dos que amenazaban ruina. 
También se reparaba un muro qui est uersus vilam de Laz- 
cano de una longitud de 4 brazas (8 metros) y dos de altura, 
y otro tanto en la reparación de 7 brazas de muro hacia la 
parte que miraba a Etxerri: Et in reficiendo VIII canales 
querci, quolibet IX cubitorum longitudine, per quas agua

Irurita. Peña de Ataun donde se encontraba el castillo

labitur ad clsternam [...]. In reficiendo partem muri castrl, qui 
est uersus uillam de Lazcano, de lapidibus et calce, lili 
bragas in longitudine et duas bragas in altitudine. Et in refi
ciendo et reparando muri dicti castri qui est uersus partes de 
Echerri. Reg. 34, fol. 159.

• Año 1335. Los de Lazcano tomaron por sorpresa el 
castllo por lo que el gobernador ordenó apellidar toda la 
merindat.

• Año 1343. Se repararon las garitas y torre añadiendo 
tierra y piedras y ei palacio al que también se le añadió tierra 
en los suelos. Reg. 49, fol. 149.

• Año 1346. Se hicieron de nuevo VIII canales para el 
agua porque los anteriores se hicieron hacía 30 años y se 
cubrió de nuevo la torre mayor ya que el viento la había des
truido. Reg. 56, fol. 142v.

• Año 1350 Se repararon el palacio y la primera garita 
que estaba hacia la parte de Gipuzkoa, la segunda, también 
orientada hacia Gipuzkoa, y la tercera garita que miraba 
hacia Navarra. Además se reparaban dos de sus torres con 
maderas de roble. Reg. 62, fol. 44.

En el mismo año se reedificó el muro de la parte de 
Navarra de piedra, pero utilizando también fustas, solivos, 
tablas, clavos y otros materiales de carpintería destinados 
sin duda a los andamios. La guarnición sería de unos 10 
hombres, quizás más numerosa en caso de guerra. Idem.

• Año 1352. Un arca de roble fue puesta para poner
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Croquis del castillo de Ataun

XX cahíces. Reg. 71, fol. 144v.
• Año 1355. Se recubrieron dos torres de tablas de 

roble ya que eran de madera y el aljibe. Reg. 77, fol. 83v.
• Año 1372. Se reparó la casa donde solían morar los 

habitantes del castillo y la cubierta de la torre mayor, que se 
la había llevado el viento:

La casa do suelten morar las gentes del dicho castiei- 
llo et la cubierta de la torr mayor. Reg. 145, fol. 143v. Estas 
reparaciones se hicieron con maestros guipuzcoanos lo cual 
desmiente el tópico de una guerra abierta y constante.

• Año 1378. Por mandamiento del rey el castillo de 
Ataun, fue derribado.

AUSA

Continuamos avanzando por las estribaciones de la 
sierra de Aralar dentro de Gipúzkoa hasta llegar a la cima 
más alta del esta provincia: El Txindokl. Junto a la montaña 
se encuentra la peña de Gaztelu Ausa a casi 1000 metros 
de altitud, y sobre ella el castillo de Ausa, que junto a los de 
Beloaga, Mendikute y Ataun, vigilaban el camino al interior 
del reino.

Hablaremos del castillo de Ausa, mencionando en pri
mer lugar un documento que refiere uno de sus asedios en 
el siglo XIII, tras la pérdida de la Navarra occidental:

Gouernador, como nueuas li fuessen uenldas que los 
de Lazcano con sus comarquas et los de Oynaz con toda la 
hermandat de Ypuzcoa, tenian cercado el castyello de 
Aussa del rey nuestro seynnor et lo combatían noche et dia.

Podemos hacernos a una ¡dea de los continuos 
enfrentamientos que se sucedieron en esta zona donde se 
había impuesto una frontera artificial y la situación de alerta 
constante en que se encontraba este castillo de Ausa.

El castillo constaba con una torre circular de gruesos 
muros de casi 1,5 metros de anchura y un habitáculo de 2,5 
metros de diámetro en manipostería.

En el lado Noroeste (mirando a Zaldibia) nos encon
tramos con un muro de 13 metros de longitud por 5 de altu
ra desde la base del picacho. Por los otros puntos cardina
les su acceso resulta casi Inexpugnable.

Destaca también en la parte que mira al Txindoki, un 
pequeño lienzo de muralla entre dos peñas de 1 metro de

Croquis del castillo de Ataun

longitud por 80 centímetros de altura, utilizando la roca 
madre como cierre defensivo.

En el lado Sur debió de estar situada la puerta mien
tras que la ubicación más adecuada de las garitas de vigi
lancia sería la de los escarpes de la peña, en la misma 
cima, o un poco más abajo en zonas salientes.

Unos metros más abajo del núcleo central del castillo 
se encuentra una planicie.

Se desconoce si formaba parte del castillo aunque no 
aparecen restos de muro, lo que hace suponer que este 
recinto estaría protegido por una empalizada de madera.

Cerca de la misma, bajando por las peñas, hay una 
sima de boca estrecha con restos de piedras y mortero. ¿Es 
el aljibe del castillo, el acceso a un riachuelo subterráneo o 
una cueva almacén? Lo desconocemos.

Datos documentales
• Año 1321. Se estaba reparando el castillo de Ausa, 

estaba caído y las gentes no querían ir por miedo a los gui
puzcoanos. Reg. 20, fol. 81 v.

• Año 1333. En refazer de nueuo de fusta la torr et las 
puertas de la dicha torr et del castieillo et las escaleras, et

Fotografía aérea del castillo de Ausa. Se aprecia el torreón circular 
en la cúspide
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Ausa.Torre del homenaje Ausa. Muro principal del castillo desde abajo

en refazer de nueuo de fusta la torr, las gaytas et la casa do 
los goardas del dicho castieillo fincan et en recubrir la dicha 
torr. Reg. 32, fol. 54v.

• Año 1334. Se hicieron de nuevo los canales para el 
aljibe que iban de la sala y torre, y se rehizo parte del muro: 
XVIII cubitorum in longitudine et V cubitorum in altitudine. 
Reg. 34, fol. 158v.

También fue reconstruida de madera la casa do las 
goardas del dicho castiello fincan y se rehizo el muro de la 
parte de Larraun XVI brazas in longitudine et quatuor brazas 
in altitudine, et V cubitorum (codos) in apissitudine. Et in 
faciendo de nouo unam gaytam super murum (garita) dicti 
castri et menia dicti muri (almenas del muro). Reg. 34, fol. 
159v.

-Año 1335 El alcaide de Aussa, don Pedro Ladrón de 
Guevara, perdió el castillo frente a los guipuzcoanos y fue 
castigado por orden del rey:

los casteyttanos lo furtaron a Pero Ladrón de Guevara 
alcait del dicho castieillo, en aynno CCCXXXV. AGN, Reg. 
43, fol. 74.
GORRITI

---------- —2—»v- i  8------- -------- m 8 : : m í  B I B  B -_____
Ausa.. Fotografía aérea donde se señalan las partes del castillo
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Del castillo de Gorritl poco queda. En su lugar se 
construyó una humilde ermita aprovechando las piedras de 
la fortificación.

En la cima, a una altura 824 metros, se distinguen 
algunos metros de cimientos de muro, formando en varias 
partes, un doble recinto defensivo que aprovecha la roca, 
como todo castillo roquero, para cerrar el perímetro. Los 
restos están ocultos entre la hierba, y en muchas partes 
simplemente se intuye el túmulo del muro. Aún así, no resul
ta complicado recrear un plano de la fortaleza. La Torre del 
Homenaje, cuyos cimientos son visibles gracias a las exca
vaciones arqueológicas estaba situada junto a la ermita de 
Santa Bárbara y por su planta podemos deducir que estaba 
orientada de tal manera que la entrada en alto estuviera 
protegida de los lugares más peligrosos o la parte que mira 
hacia el barranco, junto a ella, el aljibe del castillo. La planta 
de la fortaleza este es triangular con unas medidas de 40 
metros de largo por 30 en su parte más ancha y que era 
donde se encontraban las casas de la guarnición.

Las elementos defensivos del castillo además de la 
torre del Homenaje y el muro principal se completaban con 
otra torre de planta cuadrangular que tenía un vértice semi
circular llamada Sugar Torr que posiblemente estaba situa
da en la parte Sur del recinto sobre un espolón rocoso 
donde hay algunos Indicios. El castillo también contaba con 
tres garitas o torres de madera que hacían las veces de 
arqueras defensivas y que debieron estar situadas en el 
muro de la barbacana o muralla exterior, que fue construida 
en las partes más vulnerables de la fortaleza y un foso en la 
parte donde se accedía al castillo.

La entrada se localiza donde actualmente acaba el 
camino a la ermita, y que era torre o portal con doble puerta 
y con una caseta de madera con aspilleras sobre ella. Está 
muy documentada en las reparaciones ya que su situación 
en el ventisquero Norte creaba muchos problemas. Desde 
una esquina de dicho portal y a modo de contrafuerte y 
defensa partía el muro de la barbacana occidental. (Vid cro
quis posible).

La puerta estaba orientada para ser defendida desde
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las almenas de la torre del Homenaje y una torrecilla semi
circular próxima.

También debió existir una atalaya de madera en su 
lado Sur, junto a la torre Sugar Torr, formando defensa con 
las rocas de la peña, que tiene a día de hoy su acceso entre 
el corte de una peña.

Bajando por el lado que da a la autovía, nos encontra
mos con restos de muralla de varios metros de lo que fue la 
barbacana oriental y que contaba como ya hemos adelanta
do con torres de madera defensivas.

Los muros están realizados con lajas de roca muy 
poco labradas, de escasos centímetros de altura y longitu
des diversas unidas con una capa de argamasa muy fina, 
su anchura no supera el metro.

Las viviendas y palacio eran de madera por lo que no 
quedan restos de ellas aunque por las documentaciones 
sabemos que hacían pared con el muro y que por lo tanto 
sus tejados hicieron de paso de ronda.

Datos documentales
• Año 1315. Por obras fechas en el castieyllo de Gorri- 

ti, de reparar las II guaytas, et la tergera de fazer de nueuo.

Gorritl. Fotografía aérea donde se describen las partes del castillo

Reg. 3, fol. 65v.
• Año 1321. El castillo de Gorriti fue ocupado fugaz

mente por los gulpuzcoanos.
• Año 1333 In reficiendo de nouo partem muri dicti 

castri et parietem aule maioris domum que est supra por- 
tam plancheria et tectum turris maioris.Reg. 3, fol. 151 v.

• Año 1345. Se cerraron los tres costados con tablas 
de haya, sacando hacia afuera las aguas por medio de 
canales, y se hizo el suelo de la cambra sobre el portal que 
tenía dos puertas, con tablas medianas de haya. También 
se hizo la cubierta de la cambra sobre el portal. Se pusieron 
dos vigas de madera en el palacio, cuatro canales para que 
el agua fuese al aljibe, que tenía cubierta de madera; una 
escalera de roble para acceder a la torre mayor de XVI 
codos (puerta en alto); reparándose además dos de las 
cambras de la misma. También se pusieron canales en la 
cubierta del tejado para que las aguas cayeran en el aljibe. 
Reg. 54, fol. 149rv.

• Año 1346. Se hicieron dos garitas con su cambra et 
dos finiestras. Estas eran de roble por fuera y de haya por 
dentro, dando a entender que la madera de roble aguanta
ba mejor la intemperie. En las reparaciones de estas garitas

se mencionan sus cuatro cantos en la cubier
ta (eran cuadradas), en los lili cantos de las 
cubiertas e que ayan VIII canales. Reg. 56, 
fol. 142v.

• Año 1350. Se reparó la casa de los 
soldados que estaba enta Ypuzcoa et en refa- 
zer grand partida del dicho muro et en refazer 
la puerta. Reg. 62, fol. 44.

• Año 1352. Se alzó la torre, seis codos 
sobre lo que ya había y se repararon XXXVI 
brazas de muro del castillo. En este año se 
menciona las tres cambras o pisos de la torre 
mayor y las puertas de la primera entrada. La 
torre pequeña de Gorriti tenia el nombre de 
Sugar Torr. Reg. 71, fol. 144.

• Año 1355. Se reparó la gran torre en 
l'endrecha que era cayda por un rayo. Et por 
fazer la cambra sobre el portal, el quoal auia 
derribado el viento, e por recubrir el pallado 
de nueuo efazer los canales todos de nueuo 
en manera que recudiesen todas las agoas al
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aliup. Reg. 77, fol. 83.
• Año 1361. Reparar el castieillo de Gorriti. Son assa- 

ber, la grant torr, que fue cayda bien la meatat o mas, et el 
cerco de la endrecha de la torr, por la ferldura del rayo, que 
ferio en la dicha torr en el dia que la piedra perdió los fruytos 
de Pomplona et la cuenca. Reg. 101, fol. 174.

• Año1371. Datos que dejan claro que el aljibe era 
cubierto y reparaciones en la casa de los guardias. Et fazer 
ciertas obras [...]. Es asaber, la cambra de sobre las puer
tas, la quoall era toda cayda et desfecha et agora es nueua- 
ment fecha toda con nueua fusta, et la casa en que suelen 
morar las gentes del dicho castieillo, et la cubierta del aliup. 
Reg. 170, fol. 140rv.

• Año 1417. Se hizo una casa con su cambra y su 
cubierta de XII codos de longitud y XII de ancho, con dos 
habitaciones dentro de ellas. El aljibe debía de estar junto al 
muro y cuando éste se derrumbó XV brazas, hubo que 
reparar también el aljibe, además del muro que estaba junto 
a la casa nueva, de 4 brazas, y el muro que miraba hacia la 
localidad de Gorriti otras XV brazas: Et reparar las menas 
en el muro enta la part de Arayz de IV brazas. Reg. 321, fol. 
282v.

• Año 1418. Fazer et reparar de nuevo de piedra et 
calgina el aijub et assi bien el muro que se tiene al dicho

Gorriti. Restos de la posible pared de la Torre del Homenaje desen
terrada en las excavacione arqueológicas del año 2002

aijub, que estaua caydo XV bragas. Et por fazer de nuevo 
de piedra et calgina, en el muro teniendo a la casa nueba, 
quoatro bragas de paret. Et por fazer de nuevo, en el muro 
enta la part la villa de Gorriti XV bragas de paret. Et por 
fazer de nuevo en el muro que clama sugair echea quoatro 
bragas de paret. Et por fazer et reparar las menas en el 
muro enta la part de Arayz, por todo el muro quoatro bragas 
de paret. Et por fazer en el dicho muro enta I apart de la 
villa de Gorriti, por todo el muro quoatro bragas de paret. Et 
por fazer de nuevo en la torr mayor en la torr mayor quoatro 
bragas de paret. Reg. 321, fol. 325v.

• Año 1428. Doña Teresa de Zarautz, viuda de don 
Miguel López de Eraso, ostentaba en las cuentas del casti
llo el titulo de alcaldesa, no debiendo ser muy eficaz en la 
defensa, ya que el castillo cayó en poder de los castellanos 
en el año 1431.CAGN, XXXVIII, número. 9.

• Año 1429. Con motivo de la guerra con Castilla, se 
reforzaron los castillos de la zona gulpuzcoana. Es el caso 
de Gorriti, que contaba con una guarnición de 50 lanceros y 
ballesteros. CAGN XXXVIII, número. 830.

• Año 1450. 10 hombres guardaban la fortaleza de 
Gorriti.

Gorriti. Dibujo de la posible fisonomía del castillo que representa 
uno de los numerosos ataques que sufrió (autor)
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EL CASTILLO Y EL PALACIO ARZOBISPAL 
DE ALCALÁ DE HENARES

Oscar García García

Alcalá de Henares se encuentra 
situada en su quinto asentamiento urbano, 
otros menores aparte. Se trata de una ciu
dad en movimiento en un territorio delimi
tado: desde un poblado de la Edad Media 
del Bronce en el cerro del Ecce Homo; 
pasando por otro romano, llamado Com- 
plutum, levantado sobre uno celtíbero en 
el cerro del Viso; que en era cristiana se 
trasladará a los llanos del Juncal donde 
hoy se asientan el barrio del Pilar y parte 
de los Reyes Católicos y la Puerta de 
Madrid. Tras éste llegará el enclave árabe 
situado al otro lado del río cerca de la 
Ermita del Val; por último el emplazamien
to actual a partir de la conquista cristiana, 
allá por el siglo XII, se asentó en torno a la 
Iglesia de los Santos Niños Justo y Pastor, 
lugar del enterramiento de ambos mártires 
del siglo IV, a partir de ella surge la ciudad 
medieval con forma casi circular.

Puerta de Madrid y parte del recinto fortificado del palacio Arzobispal

EL CASTILLO DE ALCALÁ LA VIEJA

Alcalá la Vieja o al-Qal’at’Abd al-Salam1 era una de las 
principales fortificaciones islámicas del Valle del Henares. 
Su gran importancia estriba en estar situada en un punto 
estratégico de la ruta que unía Zaragoza con Córdoba a tra
vés de Toledo, uno de los caminos más importantes de la 
península en la Edad Media. El castillo sería fundado a 
mediados del siglo IX, formando parte del sistema defensi
vo de la Marca Media junto a fortalezas cercanas como 
Guadalajara, Paracuellos, Talamanca o Madrid. El escudo 
de Alcalá de Henares lo forma un castillo con el río a sus 
pies que representa esta fortaleza.* 2

Emplazamiento
La fortaleza de 40 Ha3, ocupa el cerro Ecce Homo de 

630 m de altitud, situado en el margen izquierdo del río

Henares, junto a la actual población de Alcalá de Henares.4 5
El cerro es un lugar poco accesible y de fácil defensa: 

el río ha creado un gran talud al encontrarse en la misma 
base, mientras las laderas occidental y oriental están prote
gidas por dos profundos barrancos. Su orientación meridio
nal según el cauce del río está justificada no sólo por la 
defensa de la orilla sino también por la llegada de las ame
nazas militares desde el norte. Parece que aparte del casti
llo existía una población civil en un cerro vecino donde se 
han encontrado ladrillos, tejas y restos de cerámica medie
val, árabe y cristiana.5

Historia
La fundación de Alcalá la Vieja a mediados del siglo 

XI se debe a los musulmanes, que eligieron este lugar pró
ximo a las ruinas de la ciudad romana de Complutum apro-

(1 (.-Castillo de Abd al Salam
(2) .- JIMÉNEZ, J y ROLLÓN, A., 1987, p. 144
(3) .- RUIBAL, A., 1993, p. 11 Las dimensiones de la fortificación muestran su Importancia
(4) .- Para acceder al yacimiento, se puede tomar la carretera M-220 que lleva desde Alcalá de Henares a Anchelo. En el Km 7 parte un camino con dirección 
norte que lleva hasta el río Henares. Por allí se ha de bordear hasta las ruinas, que se encuentran frente a la ermita de Nuestra Señora del Val
(5) .- JIMÉNEZ, J y ROLLÓN, A 1987, p. 144
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vechando parte de sus materiales, 
donde crearon una de las fortalezas de 
la línea defensiva nordeste del reino de 
Toledo.6

La población pasará a poder cris
tiano con la caída del reino de Toledo 
por obra de Alfonso VI en 1085, aunque 
será por poco tiempo ya que los almo
rávides la recuperarán tras la batalla de 
Uclés permaneciendo en su poder 
hasta 1118, año en que la pierden ante 
el arzobispado de Toledo.

Alfonso Vil intentó la repoblación 
de Alcalá la Vieja, que fue atacada de 
nuevo por los almorávides sin éxito.
Después de su recuperación tras la 
batalla de Alarcos se fue produciendo 
un abandono progresivo del lugar, 
tomando mayor importancia la nueva 
Alcalá. Sin embargo la fortaleza mantu
vo población hasta principios del siglo 
XIV. El arzobispo Tenorio mantendrá la 
construcción mediante una serie de 
reformas, conservándose, aunque en 
ruinas, hasta el siglo XVI.

Descripción
La muralla recorría el borde de la 

cima del cerro, quedando hoy sólo restos de los muros del 
lateral occidental. El recinto estaba protegido por seis torres 
de base cuadrangular, a las que se suman las dos que 
guardaban la puerta. Sólo la torre más cercana al ángulo 
noroeste, de la que apenas queda nada, muestran unas 
dimensiones que pertenecerían a la obra original islámica; 
mientras que las restantes tienen signos de haber sido 
modificadas y recrecidas en época cristiana.

La puerta de acceso situada en la parte sur del casti
llo junto a la torre albarrana, estaba formada por un sistema 
de acceso directo bajo dos arcos de herradura consecuti
vos flanqueados por dos torres cuadradas. El camino de 
subida por el barranco occidental, que giraba a media lade
ra para alcanzar la puerta, estaba protegido por la torre 
albarrana que se proyectaba sobre él7.

La torre albarrana estaba sujeta a la muralla por dos 
grandes vigas de madera, de las que aún se conserva el 
hueco8. Y estaba compuesta por un zócalo macizo realiza
do en mampostería concertada en la parte inferior y encin
tada en la posterior; sobre el zócalo existía una cámara 
hecha de ladrillo. El castillo estaría rodeado por un foso que 
pasaba junto a la torre albarrana, de unos cinco metros de

profundidad.
La muralla, fechada también a 

mediados del siglo IX, es de grandes 
sillares al exterior y sillarejo en el inte
rior. Está formada por dos paramentos 
con un interior de piedras, fragmentos 
de ladrillos, tejas y de tierra, al igual que 
el castillo9.

En el interior del recinto aparecen 
restos de diferentes edificaciones de las 
que destacan dos cavidades subterrá
neas que corresponden a un aljibe y un 
silo10 11. El aljibe, destinado a almacenar 
el agua de la lluvia, tenía forma rectán- 
gular11 y estaba cubierto con una bóve
da fabricada en ladrillo recubierta por 
un estuco rojizo impermeabilizante12, 
sostenida por cuatro arcos de medio 
punto. Tres orificios circulares abiertos 
en la cúspide hacían posible llenar y 
vaciar el depósito.

Debido a los desniveles en el inte
rior del recinto se ha especulado sobre 
la posibilidad de una división de la forti
ficación por medio de un muro, en dos 
recintos: uno militar y administrativo 
(alcazaba) y otro civil13.

Tras el abandono y la utilización 
como cantera para las obras de Alcalá de Henares. Este 
yacimiento sólo conserva en pie algunos restos, y de estos 
la mayoría pertenecen a restauraciones realizadas por los 
arzobispos de Toledo tras la conquista, como la torre alba
rrana que ha llegado a nuestros días gracias al Arzobispo 
de Toledo Pedro Tenorio14. Documentos muestran como en 
el siglo XIX se dinamitaron algunos tramos para obtener pie
dra. Gracias a una rápida restauración de la base de la torre 
albarrana aún se mantiene en pie15.

Destacan entre los materiales encontrados en el yaci
miento las cerámicas islámicas: ollas, cuencos vidriados, 
jarras, ataifores; decoradas de color melado, verde y man
ganeso16. El Museo Arqueológico Nacional de Madrid con
serva un cuenco de cuerda seca decorado con una palo
ma17.

EL PALACIO ARZOBISPAL DE ALCALÁ DE HENARES

El origen del palacio Arzobispal de Alcalá de Henares 
se remonta al siglo XII, cuando unas casas arzobispales 
pertenecientes a los prelados de Toledo se transformarían

Torre albarrana

(6 ) .-Véase JUDÍOS, MJUSULMANES Y CRISTIANOS..., 1993, p. 25-27 y CASTILLO GÓMEZ, 1989, p. 66-67
(7)  .- Sobre ello véase TURINAm, 1990, p. 192 y JIMÉNEZ, J. y ROLLÓN, A., 1987, p. 145
(8 ) .- VV.AA., 1993, p.93
(9) .- TURINA, 1990, p. 193
(10)  . - VV.AA., 1993, p. 93
(11) .-TURINA, 1990, p. 194
(12) . - JIMÉNEZ, J. y ROLLÓN, A. 1987,. p. 144
(13) . - VV.AA., 1993, p.93
(14) .- TURINA, 1990, p. 192
(15) .- VV.AA., 1993, p. 92
(16) . -TURINA, 1990, p. 194
(17)  .- Sobre eso véase TURINA, 1987, PP. 753-762
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empujados por las campañas almo
hades de Ya’qub al-Mansur, a Ins
tancias del Arzobispo Xlménez de 
Rada en un alcázar18. Este palacio 
fortificado dotado de un recinto amu
rallado conocerá sucesivas refor
mas, destacando el refuerzo de las 
fortificaciones del arzobispo Pedro 
Tenorio a finales del siglo XIV y la 
ampliación del arzobispo Carrillo en 
el mismo siglo.

Emplazamiento
El palacio Arzobispal y las 

murallas pertenecientes a su recinto 
se encuentran situadas en Alcalá la 
Nueva (Alcalá de Henares), enclave 
creado en la orilla opuesta del río a 
Alcalá la Vieja. Lugar donde fueron 
martirizados y enterrados los niños 
Justo y Pastor a principios del siglo 
IV, en el llamado Campum Laudabi- 
/em19. Sus murallas pueden apre
ciarse desde la antigua carretera 
nacional de Madrid a Barcelona y en la calle Cardenal San- 
doval. También quedan en pie algunos restos pertenecien
tes a la muralla que protegía la ciudad.

Historia
Tras la toma definitiva del castillo de Alcalá la Vieja en 

el año 1118 aparece la nueva fundación cristiana de Alcalá 
de Henares. En el siglo XII el poderoso arzobispo de Toledo 
don Rodrigo Xlménez de Rada mandó construir el palacio 
arzobispal. Hacia 1253 ya existiría un pequeño recinto forti
ficado que protergienoo el paacio residencia de los arzobis
pos de Toledo20. A finales del siglo XIV el arzobispo Pedro 
Tenorio refuerza la obra añadiéndola torres, fosos y nuevas 
dependencias. En ese mismo siglo Carrillo ampliará el 
recinto construyendo las torres ahora existentes. El arzobis
po Fonseca llevará a cabo la transformación final del alcá
zar a palacio levantando la fachada actual21.

No conocemos el trazado del recinto urbano primitivo 
de Alcalá de Henares, probablemente sería el mismo que 
fue reformado en el siglo XIV al igual que el cercado del 
palacio arzobispal (slgloXIll)22 23. Los torreones que formaban 
parte de la Cerca del palacio (calle del Cardenal Sandoval y 
Rojas) y los del recinto urbano (Vía Complutense) tienen el 
mismo aspecto: una base de mampostería o tapial con aris

tas reforzada con sillares entre dos 
bandas de ladrillos, vanos cuadrados 
y las esquinas reforzadas co nel 
mismo material. Este estilo es cono
cido como «alcalaíno»23. Pero los 
elementos que se conservan no son 
anteriores ai siglo XIV, sólo la torre 
semicilíndrica que flanquea el lateral 
occidental de la Cerca del palacio 
podría estar aprovechando la base de 
una torre anterior.

La ciudad envuelta por su mura
lla tenía como centro la Iglesia ddica- 
da a los Santos Niños, junto a ella se 
cruzaban los dos ejes de la ciudad: 
de norte a sur, las calles Felipe Neri y 
Empecinado y, de oeste a este, las 
calles Cardenal Cisneros y Mayor. En 
los extremos de ambos ejes estaban 
las cuatro puertas originales del recin
to: las puertas de Burgos, del Vado, 
de Madrid y de Guadalajara.

Desgraciadamente las fortifica
ciones que defendían esta población 

cristiana fueron, en su mayoría, demolidas en el siglo XIX24, 
quedando en pie algunos restos y el recinto correspondiente 
al palacio arzobispal.

Descripción
El recinto amurallado de la ciudad de Alcalá de Hena

res respondía a una forma rectangular de lados curvos. 
Comenzaría con el Arco de San Bernardo, junto a la tapiada 
Puerta de Burgos25. Los restos de esta puerta muestran un 
acceso directo bajo torre con dos arcos a ambos lados de 
una cámara cuadrada, protegida por otra cámara superior. 
Esta estructura está recubierta por otra posterior, de modo 
que puede tratarse de uno de los ingresos del recinto origi
nal del siglo XII26. La puerta de Burgos sería el comienzo 
del lado más largo del «rectángulo» y llegaría hasta la torre 
pentagonal, pasando por seis torres cuadradas. El segundo 
tramo va desde la torre pentagonal, torreón con matacán y 
saeteras que defendían el arco de paso del que se conserva 
una pequeña parte, hasta la puerta de Madrid27. El tramo 
consta de cinco torres y sus lienzos que las unen.

Desde este punto la muralla se desdoblaba, una sería 
la que envolvía la ciudad, que seguía hasta la puerta de 
Santa Ana y por el paseo de los Curas a la puerta del Vado, 
calle Portilla a la puerta de Guadalajara y por la ronda de

Torre semicircular

(18) .-VV.AA„ 1996, pp. 54-55
(19) .- CASTILLO GÓMEZ. 1989, p. 67
(20) .- Véase VV.AA., 1993, pp. 101-102
(21) .-RUIBAL, A., 1993, p. 11
(22) . - VV.AA. 1993, p. 101
(23) . - VV.AA., 1993., p. 102
(24) .-RUIBAL, A. 1993, p. 12
(2 5 ) _ [_a construcción del monasterio de las Bernardas cegó la puerta, erigiendo en 1918 el arco de San Bernardo, de ladrillo, muy sencillo, con la imagen del 
titular en la hornacina del interior
(26) . - VV.AA., 1993, p. 104
(27) .-VV.AA., 1993,, p. 102. La puerta de Madrid fue sustituida por un arco monumental en 1788, reinando Carlos III, por el cardenal Lorenzana, arzobispo de 
Toledo. Dirigió las obras el arquitecto Antonio Juana Fordán. Se trata de una sobria construcción de piedra con frontón y rótulo de estilo neoclásico. Está consi
derada como la última obra del esplendor de Alcalá
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Restos del pasillo abovedado que Torre del Tenorio
cruza las torres

Santiago a la puerta de Burgos; toda ella desaparecida. Y 
otra muralla cercaba el palacio arzobispal del resto de la 
villa, presentando cinco torres28.

Las torres y muros que hoy contemplamos rodeando 
el palacio arzobispal han sufrido varias reconstrucciones 
desde el siglo XVII hasta nuestros días. Las torres no pue
den fecharse antes del siglo XIV y ninguno de los paños 
conservados son originales, según los estudios arqueológi
cos las torres estaban unidas por muros, no por una verja29.

El palacio, con forma cuadrangular, tiene torres en las 
esquinas. La oriental, el torreón de Tenorio, destaca por 
encima de todas, esta torre de piedra fue levantada por el 
arzobispo de Toledo Tenorio decorándola con tres escudos 
con sus armas (el león rampante). Tiene tres pisos y consta 
de un claro añadido neo-mudéjar en la parte superior de 
ladrillos, al igual que sus bellas ventanas de herradura. Tres 
balcones amacatanados, dos en los ángulos y uno en el 
centro destacan en la última planta de la torre; similares a 
las de la arcaica torre de Covarruvibias30. Los elementos 
defensivos, como las saeteras en la planta baja o las alme
nas que coronan la torre no rompen su belleza palaciega31. 
En su frente hay restos de dos lápidas con inscripciones 
romanas, estos materiales reutilizados proceden de la anti
gua ciudad de Complutum. También aparecen grabadas las 
marcas de los canteros en diferentes sillares32.

Parejo al torreón de Tenorio, en el otro extremo, se 
alza otro torreón totalmente reformado. En uno de sus fren

tes se ve una lápida romana con la inscripción 
íntegra y en su cara este una losa sepulcral 
medieval con dos cruces33. Este torreón comuni
caba con la parte más antigua del palacio, donde 
se levantó en el siglo XVI el patio y la escalera34, 
y era desde donde se iniciaba la Cerca del pala
cio.

Las torres del recinto fortificado, algo más 
de cuatro metros de altas por encima del muro, 
están perforadas por un arco de descarga; en 
algunos casos bajo este arco hay una puerta de 
acceso a la cámara inferior. Por encima, el adar
ve cruza las torres por su lado posterior dando 
paso, por un pasillo de bovidillas por aproxima
ción de hileras con entrada en arco de medio 
punto, a dos cámaras de guardia 
superpuestas35. En cada una de sus tres caras 
se abren saeteras abocinadas.

La puerta de la Cerca del palacio, cegada 
en la actualidad, es un arco apuntado de ladrillo 
que precede a un pasillo abovedado, bajo una 
torre de planta rectangular. Consta de dos cáma
ras de guardia superpuestas y cuenta con saete
ras de ladrillo y un balcón sobre matacanes36.

El palacio arzobispal está considerado 
Monumento Histórico Artístico, el casco antiguo Conjunto 
Histórico Artístico y la ciudad de Alcalá, Patrimonio de la 
Humanidad37.
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PUCARÁS Y CAMPANARIOS 
DEL DESIERTO DE ATACAMA

Luis Terol Miller

LA VARIOPINTA GEOGRAFIA CHILENA
«Digo que de norte a sur corre la tierra 

y  báñala del oeste la marina 
a la banda del este va una sierra 

que al mismo rumbo mil leguas camina»
Antonio de Ercilla y Zúñiga, 1569

Chile1 tiene el enorme privilegio de 
poseer unos relieves y paisajes y una flora 
y fauna, difíciles de encontrar reunidos en 
un solo país. De oeste a este su relieve va 
variando gradualmente: a la estrecha pla
taforma litoral que bordea el Océano Pací
fico, sigue la cordillera de la Costa y, tras 
ella, una depresión o valle intermedio, 
para terminar en las nevadas cumbres de 
la Cordillera de los Andes, originada hace 
más de ochenta millones de años y en la 
que sobresale el altivo monte Aconcagua, 
que, con sus 6.959 m de altitud, sólo es 
superado por el Himalaya.

A lo largo de sus más de 4.300 Km 
de norte a sur, el paisaje va sufriendo una 
suave y sorprendente mutación; uno de 
los desiertos más áridos de la Tierra en el 
extremo norte, que va floreciendo, hacia el 
sur, en espléndidos oasis que se convierten poco a poco en 
el fértil corazón agrícola de Chile, seguido de hermosas 
praderas que desembocan, más al sur en una maravillosa 
zona de lagos, volcanes y selvas de vegetación autóctona, 
para terminar en un archipiélago -tan largo como la distan
cia entre Madrid y Hamburgo-, con millares de islas e islo
tes, cubiertos de selvas y picos nevados, en cuyos paisajes, 
casi vírgenes, reina el silencio de lo infinito, y que se extien
de hasta el cabo de Hornos, donde los Andes se sumergen 
para reaparecer, 900 Km más al sur, en el inmenso territo
rio antártico chileno, con más de un millón de Km2. Y como 
espléndido telón de fondo, la casi permanente presencia de 
las nevadas cumbres de los Andes al este, que con el océa
no Pacífico al oeste, y el estrecho de Magallanes y los gla
ciares y hielos antárticos al sur, enmarcan el territorio conti- 
netal chileno.

Valle de la Luna, en el desierto de Atacama

Separado de los paises vecinos por estas barreras 
geofísicas, y en palabras del escritor chileno Benjamín 
Subercaseux -por su loca geografía-, y su aislamiento, ha 
dado rasgos peculiares a su historia y a sus diversos pobla
dores, y ha creado una fauna y una flora que, evolucionando 
en su milenario aislamiento, pueden calificarse como únicas 
en el mundo.

EL DESIERTO DE ATACAMA
«En Atacama sentí que la inmensidad 

se desplazaba sobre mi cabeza...»
Pablo Neruda

En la fascinante zona norteña de Chile, donde se pre
senta la mayor anchura continental el país, con 380 Km

(1).- Algunos Historiadores opinan que el nombre de Chile se deriva del quechua Tchilli que significa «frío o nieve», aunque otros creen que puede venir del 
vocablo aymara Chire que significa «donde la tierra termina». Y el padre jesuíta Diego Rosales afirma, en su «Historia General del Reino de Chile», que el voca
blo Chile tiene su origen en el nombre de un cacique, Thili o Chili, que gobernaba el valle de Aconcagua cuando penetraron en él los Invasores incas en 1450
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Iglesia de Parinacota, a 4.000 m de altitud, exponente de la con
cepción arquitectónica de la zona andina

entre el Pacífico y el nevado Poquis coinciden, cabalgando 
a lomos de las blanquísimas cumbres nevadas de ios 
Andes, donde más de 1.000 picos y de 600 volcanes pug
nan por auparse por encima de los 6.000 m de altitud, las 
fronteras de tres países hispanos -Argentina, Bolivia y 
Chile- en la cima de 5.652 m del monte Zapaleri. Y hacia el 
oeste, la cordillera de la Costa, que se eleva paralela al lito
ral del Pacífico, alcanza su mayor altitud en el monte Vicu
ña Mackenna, con sus 3.114 m de altura.

Entre ambas cadenas montañosas, el extenso llano 
intermedio constituye una amplísima depresión, originada 
por hundimientos de la corteza terrestre, rellenada por la 
erosión proveniente de los Andes, que queda encerrada 
entre éstos y la alta y ancha barrera que forma la cordillera 
de la Costa. Su altitud fluctúa entre los 1.200 y 2.000 m, 
con suave pendiente de Oriente a Poniente; es el desierto 
de Atacama, uno de los más áridos del planeta, aunque 
también de subyugante belleza. En él se tiene la impresión 
de que jamás hubiese caído una gota de agua. Su extrema 
sequedad, causada por los centros de alta presión ubica
dos en las proximidades de la costa Pacífica, que impiden 
el paso de frentes de baja presión que traen las lluvias, se 
ve agravada por la ausencia de ríos que desciendan desde 
la cordillera andina, si se exceptúa el río Loa, cuya forma
ción comenzó hace más de un millón de años, en el periodo 
Cuaternario, y que es el único de la zona que desemboca 
en el mar, tras un recorrido de 430 Km y cuyo cauce, en 
forma de «U», aprovecha sucesivas fallas geológicas para 
acabar desembocando, finalmente, a la misma latitud de su 
nacimiento. El Loa sirvió de guía a Pedro de Valdivia y a 
sus hombres durante sus largas etapas de penetración en 
el territorio chileno. Sus riberas son cultivables, producien
do cereales, hortalizas, maíz y alfalfa, abundando los cor
pulentos algarrobos y chañares2.

El material de relleno, proveniente de milenios de ero
sión andina, es poroso y filtra los riachuelos que brotan en 
los Andes, cuyas aguas se apozan como napas3 4 superficia
les, junto a la cordillera de la Costa, formada por granito, 
impermeable, lo que origina la aparición de Salares, produc
to de la evaporación de las aguas subterráneas, que van 
depositando su salinidad en la superficie. Así mismo, justo 
en la unión de los suelos graníticos cercanos a la costa y el 
suelo poroso del desierto  de Atacama, surgen los 
salitrales4.

El clima de este desierto, sin influencia marítima, es 
de carácter desértico continental, con grandes oscilaciones 
térmicas entre el día y la noche, con lluvias esporádicas de 
diciembre a marzo y una intensa evaporación. En el verano 
austral, las temperaturas oscilan entre los 6° y 35° centígra
dos y en el invierno, entre los -10° y los -25° centígrados, lo 
que nos da una idea de las dificultades que tuvieron que 
arrostrar los conquistadores españoles en esta zona, que 
llamaron el Despoblado de Atacama.

Dentro de estas singularidades inhóspitas, se encuen
tran polos de incalculable valor económico, explotados 
actualmente, como el mayor depósito de litio en el Salar de 
Atacama; la mayor mina de cobre del mundo a techo abier
to, Chuquicamata, cercana a la ciudad de Calama; la mayor 
reserva mundial del cobre en la mina Escondida, y numero
sas industrias extractivas de salitre y de yodo.

Además de sus impresionantes tonalidades, de sus 
ásperas formas moldeadas por el viento, y el Incesante cru
jido de sus costras salinas, originado por los violentos cam
bios térmicos entre el día y la noche, el desierto de Atacama 
brinda verdaderas sorpresas, ya que encierra, junto a sus 
oasis y salares, unos interesantísimos Rucarás, o poblados- 
fortaleza prehispánicos, construidos durante el siglo XII para 
defensa y protección de los principales oasis, y entre los 
que destacan, como mejor conservados, los de Lasaña, 
Quitor y Turi, declarados Monumento Nacional por el 
Gobierno de Chile. También son notables algunas aldeas 
prehistóricas, enterradas hoy bajo la arena, como la de 
Tulor, cercana al oasis de San Pedro de Atacama, que se 
suponne fundada entre el siglo I a.C. y el siglo I de nuestra 
era, y que constituye el más antiguo vestigio habitacional de 
Chile. Y, de especial interés para el visitante hispánico, son 
unas 60 sencillas, pero encantadoras iglesias españolas de 
los siglos XVI y XVII, la mayoría protegidas por un perímetro 
amurallado que, junto a sus característicos campanarios, 
conocidos como «Campanarios del Altiplano», han creado 
un estilo propio.

Viene a completar tan extraordinario territorio las fre
cuente presencia de camélidos sudamericanos, animales 
autóctonos, que lo recorren a sus anchas, formando peque
ños rebaños. El de mayor tamaño, la llama5, domesticable, 
fue el único animal de carga de la culturas andinas prehis
panas, hasta la introducción de los caballos, asnos y mulos

(2) .-El Chañar (Gourllea decorticans) es un árbol de la familia de las papllonáceas.parecido al olivo en su tamaño y forma de hojas, pero espinoso y de corteza 
amarillenta. Su fruto es de sabor parecido a nuestra azufaifa.
(3) .- La napa es una capa de agua subterránea, o en la superficie de la tierra

(4) .- Se denomina salitral a un paraje donde abunda el salitre o nitrato potásico (N03K), llamado nitrato de Chile, excelente fertilizante natural que dio un gran 
auge económico a Chile, hasta que se generalizó la utilización de fertilizantes artificiales.
(5) .- (Lama Glama). Vocablo derivado del quechua La Ma.
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por los españoles en el siglo XVI. Le 
siguen en tamaño otras tres espe
cies: la alpaca6, el guanaco7 y la 
vicuña8. Su existencia resultó funda
mental, no sólo para los primitivos 
pobladores del desierto de Atacama, 
sino también para el periodo hispano 
y aún para los actuales habitantes ya 
que, además de su utilidad como ani
mal de carga, estos camélidos son 
proveedores de leche, lana y cuero, 
así como carne, muy baja en coleste- 
rol, aunque de sabor algo fuerte. Y 
además, una vez secos, sus excre
mentos constituyen un buen material 
combustibles.

LOS PRIMITIVOS POBLADORES 
DE ATACAMA

«Nuestros pueblos aboríge 
nes fueron, en general, pobres; no 

nos dejaron templos, palacios 
y grandes obras, si bien frag

mentarios hallazgos que podrían ser 
precursores de un ignorado pasado»

Guillermo Lagos Carmona

La llegada del hombre al desierto de Atacama puede 
fijarse hacia unos 5.000 años a.C., formando grupos de 
cazadores arcaicos, que se establecieron en cuevas y en 
los aleros rocosos de los ríos, donde descollaron la técnica 
del tallado de piedra y la recolección de frutos de los oasis. 
A la llegada de los españoles, ocupaban esta zona los 
siguientes grupos étnicos:

Aymarás, pueblo de agricultores y pastores que ocu
paban el altiplano en el norte de Chile, emparentados con la 
etnia que desarrolló el Imperio Tihuanaco en la cuenca del 
lago Titicaca en Bolivia, imperio que alcanzó su apogeo 
hacia el año 1300.

Atacameños, y demás pueblos de las quebradas y 
cordilleras que se extienden desde Arica a San Pedro de 
Atacama. Su régimen era de señoríos independientes en 
las quebradas y oasis, con fortalezas defensivas -pucarás- 
Su apogeo cultural se alcanzó entre los años 1100 y 1470.

Changos, pescadores nómadas que recorrían la 
costa desértica, desde Arica a Copiapó, abasteciéndose de 
agua dulce gracias a las escasas aguadas existentes en las 
cercanías de la costa del Pacífico. Su medio de navegación 
eran unas balsas construidas con odres de cuero de lobo 
marino, muy abundante en dichas costas, infladas de aire. 
Comerciaban con los atacameños intercambiando su pes
cado seco por cereales.

Diaguitas, agricultores y refinados ceramistas, que

poblaban el sur del desierto de Ata- 
cama.

Incas, originarios también del 
lago Titicaca que emigraron a la 
zona del Cuzco, donde tras aliarse 
con el pueblo Quechua, sometieron 
a los Chancas y demás etnias indias 
de la región peruana. Los incas 
tomaron muchos elementos de la 
cultura quechua, entre ellos la len
gua quechua o ruma simi -e l len
guaje de los hombres-, que fue pro
pagado por todos los territorios del 
Imperio Inca, que se extendía, antes 
de la llegada de los españoles, por 
Perú, Ecuador, Bolivia, Colombia, 
norte de Chile y región andina de 
Argentina. Precisamente, la expan
sión que tuvo la lengua quechua en 
toda la región andina, originó su 
adopción, en una etapa inicial, como 
lengua de la evangelización por los 
misioneros españoles. El Imperio 
Inca ¡nieló la conquista de Chile en 
1470, ocupando el territorio de los 
pueblos Aymarás, Atacameños y 
Diaguitas, dominio que duró sola
mente 95 años, al ser frenado por la 

conquista española en 1535.
El Imperio Inca, al extenderse desde Perú al norte de 

Chile, mediante la Implantación de colonias militares y agrí
colas, aportó a la zona nueva tecnologías de labranza, 
metalurgia y alfarería.

La expansión de este imperio se facilitó con la prolon
gación del inicial Camino del Inca, que unía Quito con el 
Cuzco, por el norte chileno, aprovechando y mejorando 
muchas de las sendas primitivas que cruzaban el desierto 
de Atacama. Este Camino del Inca, con una anchura de 
unos 3 m, que en algunos puntos se reducía a la mitad, 
señalizado con mojones de piedra, pasaba por los principa
les poblados, oasis y pucarás, siguiendo aproximadamente 
la ruta de las actuales poblaciones de Calama, Chlu-Chiu, 
San Pedro de Atacama, Toconao y Socaire. Ese camino, 
recorrido por los Chasquis, veloces correos pedestres, utili
zando un sistema de postas, donde se almacenaban alimen
tos y agua, aseguraba el dominio del territorio y la recauda
ción de impuestos, además de facilitar la economía de true
que. En su recorrido por el desierto de Atacama tenía una 
longitud de más de 400 Km, y de sus postas todavía quedan 
vestigios en diversos puntos, como Tilmonte, Pajonales, 
Juncal y aguada del Carrizo.

El Camino del Inca vendría a facilitar, a partir de 1535, 
la penetración de los conquistadores españoles desde Perú 
hacia Chile, sustituyéndose los Chasquis por los correos 
reales a caballo. Pero las aguadas a lo largo del camino

Escalera original en el Camino del Inca. Sus pelda
ños están cortados sobre el acantilado del Loa

(6 ) .- (Lama Pakos). Se deriva del aymará Al Paka. Algo más pequeña que la llama y con gruesa capa de lana, sumamente apreciada, que le cubre hasta los 
ojos.
(7) .- (Lama Guanlcoe). Se deriva del quechua Wanacu, de pelo corto y color marrón claro, es selvático e Indomesticable.
(8) .- (Vicugna vlcugna). Vocablo derivado del quechua Vicunna vlcunna. Es la de menor tamaño de los cuatro. Caso exterminada en la actualidad por la gran 
demanda de su fina lana, muy apreciada por ser la más delgada fibra animal, tras la seda natural.
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eran tan exiguas que, cuando Pedro de Valdivia decide en 
1540, proseguir desde San Pedro de Atacama la conquista 
hacia ei corazón de Chile, se vio obligado a despachar 
hacia el sur a sus tropas fraccionadas en periodos semana
les, para no agotar los escasos recursos acuíferos del cami
no.

El periodo de dominio Inca quedó truncado por la 
irrupción de los españoles, que supuso una profunda trans
formación en las diversas comunidades indias, introducien
do la evangelización y la cultura europea.

LA CONQUISTA ESPAÑOLA
«...cinco años ha que vine de las provincias del Perú, 

con la provisión del Marqués y Gobernador 
don Francisco Pizarro, a conquistar y poblar 

éstas de la Nueva Extremadura, 
llamadas Chili, y descobrlr otras delante...»

(Carta de Valdivia al emperador Carlos I, 
de 4 de septiembre de 1545)

Aunque ya en octubre de 1526 los miembros de la 
expedición de Magallanes descubrieron el paso entre los 
océanos Atlántico y Pacífico y pisaron, por primera vez, 
suelo chileno, la ocupación hispana no se inicia hasta la 
expedición de Diego de Almagro en 1535 y, se consolida, a 
partir de 1540, con la conquista de Chile por Pedro de Val
divia.

Diego de Almagro, a quien Carlos I de España había 
autorizado a «conquistar, pacificar y poblar» las tierras 
situadas hasta 200 leguas -unos 1.115 Km- al sur de los 
territorios encomendados a Francisco Pizarro, partió desde 
El Cuzco (Perú) en julio de 1535, con un centenar de solda
dos españoles y unos 400 indios auxiliares, cruzando los 
Andes por un paso a más de 4.000 m de altitud, llegando al 
desierto de Atacama en bastante mal estado físico y aními

Casa en la que se alojó Pedro de Valdivia en 1540

co. Desalentados por la aparente pobreza del territorio y de 
sus pobladores, y la escasez de metales preciosos -aunque 
pudieron utilizar el abundante cobre para herrar sus caba
llos- regresaron a El Cuzco, siguiendo las sendas primitivas 
que cruzaban el desierto de Atacama. La expedición supuso 
para Almagro un serio quebranto económico y un rudo golpe 
para su prestigio.

A finales de 1537, el emperador Carlos I autorizó a 
Francisco Pizarro a emprender la conquista y evangeliza- 
ción del actual territorio chileno. Uno de los más destacados 
capitanes de Pizarro, Pedro de Valdivia, que a la sazón con
taba 43 años, solicitó y obtuvo, en 1539, el permiso para 
emprender «la conquista, pacificación y población» de Chile, 
que hubo de sufragar de su propio peculio, tras no pocos 
esfuerzos y contratiempos, y como el propio Valdivia indica 
en sus cartas «invirtiendo la hacienda que tenía...y buscan
do prestado entre mercaderes...» Valdivia, capitán, experi
mentado en Europa y en América, y hombre inasequible al 

desaliento, decidió seguir, desde El Cuzco, la 
ruta a través del desierto de Atacama, pasan
do en abril de 1540 por la actuales poblacio
nes de Arica y Tarapacá, donde se le incorpo
raron algunos soldados más, al mando de los 
capitanes Rodrigo de Araya y Francisco de 
Villagrá9.

De allí siguió hacia la actual San Pedro 
de Atacama, donde su segundo, el esforzado 
Francisco de Aguirre le aguardaba con otros 
80 soldados, tras haber ocupado el cercano 
Pucará de Quitor, en lo que fue el primer 
enfrentamiento entre españoles e indígenas 
chilenos.

Pedro de Valdivia sentó sus reales 
durante cuatro meses en San Pedro de Ata- 
cama, donde todavía existe el edificio en el 
que, según la tradición, se alojó antes de 
seguir su marcha hacia el desconocido sur. 
Se trata de una sencilla casa, la más antigua 
de San Pedro, con techumbre a dos aguas,

(9).- Algunos años después, Francisco Villagrá alcanzó el grado de Mariscal, siendo nombrado gobernador de Chile por el rey Felipe II para sustituir a García 
Hurtado de Mendoza en 1561
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Uno de los muchos petroglifos que bordean el Camino del Inca en 
el alto Loa

formada por gruesos troncos cubiertos de ramas, remata
das con barro y paja, típicamente atacameño. Una pequeña 
lápida en su fachada principal conmemora la presencia del 
capitán español.

Desde esta base de operaciones en San Pedro de 
Atacama, en la que consiguió reunir un ejército de 150 sol
dados y unos 1.000 indios auxiliares, se inició la progresión 
hacia el sur, siguiendo las primitivas sendas indias del 
desierto y el Camino del Inca. Tras varias escaramuzas con 
los pobladores, y venciendo enormes dificultades geofísicas 
y de suministros, pero con gran talento militar y tacto políti
co, fue penetrando incansablemente hacia «el verde cora
zón de Chile», fundando la capital -e l actual Santiago de 
Chile- en febrero de 1542, en un protegido valle bañado por 
el río Mapocho y encuadrado por los Andes y la cordillera 
de la Costa. Se puede resumir su labor civilizadora señalan
do que en 1544 fundaba La Serena, y en años sucesivos

las ciudades de Concepción, Valdivia, Villarica, Osorno, 
Angol, Cañete, Purén y Castro, esforzándose en traer nue
vos colonos desde Perú y desde España, para consolidar la 
conquista de tan extenso territorio.

Valdivia captó la singularidades de esta variopinta geo
grafía y las cualidades de sus sufridos pobladores, y supo 
transmitir su elogiosa opinión al emperador Carlos, quien 
siempre fue consciente del valor estratégico de los territorios 
chilenos.

Cuando Valdivia muere en 1554, en lucha con los fero
ces araucanos de Lautaro al intentar recuperar, con una 
reducida tropa, el fuerte de Tucapel, su fundación ya estaba 
consolidada en lo esencial y un nuevo país se había incor
porado a la civilización cristiana10.

En lo que concierne al Gran Norte chileno, en 1565 se 
estableció el Corregimiento de Arica, dependiente del virrei
nato del Perú, y que se extendía hasta Tacna por el norte, y 
al sur incluía el despoblado de Atacama, limitando al oriente 
con la actual Bolivia.

Como fue usual en toda la conquista española, la labor 
pastoral de la Iglesia Católica está presente, desde el inicio, 
en los «pueblos indios bajo campana», fundando las prime
ras misiones e iglesias de Chile. Una vez configurada, de 
acuerdo con las rigurosas normas dictadas por la Corona de 
España, la estructura administrativa y poblacional del territo
rio, se van creando los curatos con parroquia hacia el año 
1620. Parroquias que solían coincidir con los pueblos cabe
za de los distintos Repartimientos en que se dividía el terri
torio, y que quedaron dependientes del Arzobispado de Are
quipa, en Perú.

Fiel testimonio de la incansable labor misional y evan- 
gelizadora en el desierto de Atacama son las más de 60 
notables iglesias que han sobrevivido hasta nuestros días y 
que presentan una serie de características comunes: todas 
ellas fueron fundadas desde los primeros días de la Con
quista, en terreno de «pueblos indios», construidas con una 

concepción arquitectónica unitaria. Solían 
ser de una sola nave, con una única puerta 
frontal, y, generalmente, estaban rodeadas 
por un perímetro amurallado que delimitaba, 
y protegía, el recinto sagrado, en el que se 
albergaba un pequeño cementerio, donde 
se celebraban -  y se siguen celebrando- 
procesiones, a la vez que servía de refugio 
y defensa de los pobladores en caso de ata
ques externos o de revueltas, no infrecuen
tes.

La mayoría están dotadas de sorpren
dentes torres-campanarios que pueden 
adoptar las más diversas posiciones con 
respecto a la nave central, a veces conti
guas, a veces exentas y, en ocasiones, eri
gidas incluso fuera del recinto amurallado. 
Todas ellas muestran el característico estilo 
andino, dando, pese a sus dimensiones más 
bien modestas, sensación de seguridad y 
solidez. Son de destacar los muros protecto-

Interior del Pucará de Lasaña (siglo XII)

(10).- Un decreto de la Corona de España, de 1514, autorizaba el matrimonio de españoles com Indias aborígenes, sentando así las bases para conformar el 
tronco de una serie de nuevas nacionalidades brotadas de feliz mestizaje
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res que cercan estas iglesias, remata
dos por cornisas de las más variadas 
formas, con portales de piedra, a veces 
adornados con esculturas y relieves.

Muchas de las poblaciones actua
les del desierto de Atacama, con su 
Plaza Mayor -típicamente española-, y 
con sus calles en cuadrícula, tienen su 
origen en estos recintos religiosos, 
habiéndose agrupado posteriormente 
sus edificios alrededor de la iglesia.

LA RUTA ATACAMEÑA DE VALDIVIA
«Tomando mi despacho del Mar

qués
(Francisco Pizarro) partí del 

Cuzco el mes de enero de 1540: mar
ché hasta el Valle de Copiapó, pasado

el Despoblado de Atacama, y  cien 
leguas

más adelante hasta el valle que 
se dice de Chile...»

(Carta de Pedro de Valdivia 
al emperador Carlos V, de 15 de 

octubre de 1550)

Valdivia y su ejército emprendieron en 1540 la pene
tración hacia el sur siguiendo, en gran parte, el Camino del 
Inca y, a trechos, el valle del Loa. Las cartas al emperador 
Carlos V, escritas entre 1540 a 1552, proporcionan, de pri
mera mano, relación y detalles fidedignos de su campaña. 
La ruta seguida por Valdivia a través del Despoblado de 
Atacama comenzó en Chi-Chiu, pasa por Lasaña, San 
Pedro de Atacama y Toconao, y continuó hasta Socaire, 
desde donde prosiguió su penetración hacia los inexplora
dos territorios sureños.

Chlu-Chiu
Adentrándose desde la, actualmente, dinámica ciudad 

de Calama (cuyo desarrollo se debe a su proximidad a la 
mina de cobre de Chuquicamata e industrias anejas) por el 
desierto de Atacama, se llega al inicio de la ruta a Chiu- 
Ch/'u11 poblado fundado por Valdivia en la confluencia de los 
ríos Loa y Salado, donde se encuentran buenas tierras de 
cultivo, habitadas antaño por la mayor concentración autóc
tona. Actualmente es un pueblo pequeño, de puro trazado 
español. Por el oasis de Chiu-Chiu pasaba ei Camino del 
Inca, y en él se detuvieron Diego de Almagro y Pedro de 
Valdivia. Fundado en 1540, se llamó inicialmente Atacama 
la Chica, y fue establecido como estratégico punto de cone
xión entre el Alto Perú y Chile.

Su iglesia, una de las más interesantes de la región, 
dedicada a San Francisco, ha sido declarada Monumento

Nacional. En 1611, el arzobispo de 
Charcas (Sucre-Boliv ia) fundó una 
parroquia en Chiu-Chiu como principal 
centro misional en el valle del Loa, 
habiendo documentos que certifican 
bautizos celebrados en 1611 en una 
iglesia primitiva, sobre la que un tal Vilti- 
colas, artífice local, construyó en 1675 
la actual. Sus muros de 1,20 m de 
espesor, sostienen un techado de vigas 
de chañar, unidas entre sí con tiras de 
cuero de llama. La techumbre es de 
tablillas de cactus gigante* 12, sobre las 
que se apoya una gruesa cubierta de 
ramas, barro y paja. Sus puertas de 
cedro, están forradas con tablillas de 
dicho cactus, bastante abundante. Para 
su empleo se estira el corazón leñoso, 
tras humedecerlo, formando tablas que 
al secarse, y con el paso del tiempo, 
resultan muy resistentes. Por su equili
brado volumen, esta iglesia es una de 
las más bellas de la zona. Está cercada 
por un muro protector de piedra, que 
engloba el templo y un pequeño cemen
terio. Un robusto contrafuerte exterior 

escalonado facilita la subida a la techumbre para su repara
ción y una bonita escalera de piedra permite el acceso exte
rior a las torres del campanario.

La influencia de los curas-párrocos sobre la población 
creyente era grande, como lo demuestra la siguiente anéc
dota: los habitantes de Chiu-Chiu, durante la época españo
la, vivían de forma tranquila sembrando, recolectando y ven
diendo sus productos a los viajeros procedentes de la flore
ciente y muy poblada 
ciudad de potosí13 en 
Bolivia, en su obliga
do tránsito por Chiu- 
Chiu hacia la costa 
del Pacífico y vicever
sa. Pero esa tranquili
dad estuvo a punto 
de verse alterada por 
el levantamiento de 
los indígenas de 
Chiu-Chiu, subleva
dos por el rebelde 
peruano José Gabriel 
Condorcanqui, que se 
hacía llamar Tupac 
Am aru14, en contra 
de sus convecinos 
españoles y mestizos.
Un documento con- Detalle del Pucará de Lasaña

Un abrupto acantilado sobre el río San 
Pedro protege un lado del Pucará de Quitor. 
confirmando su acertada ubicación

(M).-Chi-Chlu, en lengua atacameña autóctona o kunza, hoy en desuso, denominaba un vistoso pájaro local
(12) .- El cactus atacameño (Hellantocerous Atacamensis), de núcleo leñoso, puede alcanzar hasta los 10 m de altura
(13) .- Potosí llegó a tener más de 100.000 habitantes, tras el descubrimiento de sus minas de plata.
(14) .- José Gabriel Condorcanqui, revolucionario peruano, se hizo llamar Tupac Amaru, como el último soberano del Perú, que se sublevó contra los españoles 
en Vilcabamba y fue derrotado y apresado por el virrey Francisco de Toledo, siendo ejecutado en 1572. Condorcanqui pretendía descender de los antiguos 
emperadores incas y organizó una temible y sangrienta sublevación contra la dominación española. Derrotado por las tropas del general Agustín de Jaúregui y 
Aldecoa, virrey del Perú, fue ejecutado en El Cuzco en el año 1782, cuando contaba 42 años de edad.
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servado en el Archivo Nacional de 
Sucre, fechado el 20 de septiembre 
de 1781, narra cómo los caciques 
Indígenas de Chiu-Chiu, Calama y 
Ayqulna, concentrándose todos 
ellos en Chiu-Chiu, con el propósito 
de asesinar a todos los vecinos 
españoles y mestizos, así como a 
los indios que se negasen a secun
dar sus aviesos planes. Siendo el 
párroco, don Alejo Pinto persona 
muy influyente y de gran prestigio, 
decidieron matarle en primer lugar, 
para lo que enviaron a un indio, 
quien con la excusa de solicitarle 
un préstamo de seis pesos, debía 
apuñalarle cuando abriera el portón 
del muro que rodea la iglesia. El 
párroco, posiblemente advertido 
por alguno de los conjurados arre
pentido, no le abrió, diciéndole que 
volviera al día siguiente. Y por 
medio de un feligrés indio influyen
te, mandó llamar a los caciques 
conjurados, salvando a la crítica 
situación haciéndoles ver que 
«matar iba contra la Ley de Dios» y 
obligándolo al día siguiente -Domingo de Ramos- a hacer 
penitencia pública de rodillas, dentro del recinto amurallado 
de la iglesia. Con esta afortunada actuación de don Alejo 
quedó abortada la rebelión planeada por Tupac Amaru en 
Chiu-Chiu y poblados vecinos,.

De Chiu-Chiu a Pucará de Lasaña
A lo largo del camino del Inca, que bordea el cañón 

del alto Loa entre Chiu-Chiu y el Pucará de Lasaña, se 
encuentran más de 70 petroglifos, de gran calidad artística y 
técnica, que son un buen exponente de las distintas fases 
de la cultura atacameña. En general, suelen mostrar esce
nas de rebaños de llamas y de los hombres que los guían. 
Algunos datan de los años 400 a 900 de nuestra era, otros 
son del periodo 1100 a 1500, y los más recientes correspon
den a la época española, que representan hombres a caba
llo. La presencia de petroglifos en quebradas es bastante 
frecuente en todo el norte chileno y ha dado lugar a dos teo
rías sobre su origen: una supone que eran indicadores de 
los caminos a seguir por las caravanas que efectuaban el 
comercio de trueque entre los diferentes grupos étnicos y 
otra la que asume que los petroglifos eran ex-votos, como 
ofrenda o acción de gracias a los espíritus que moraban en 
las calzadas, para realizar un viaje sin contratiempos.

El Pucará de Lasaña
A unos 10 Km de Chiu-Chiu se encuentra el Pucará de 

Lasaña, poblado-fortaleza prehispano que data del siglo XII, 
y que es la ruina mejor conservada del desierto de Ataca- 
ma. Declarado Monumento Nacional, ha sido consolidado, 
en parte, durante los años 1951 a 1954.

Estratégicamente ubicado sobre un acantilado que 
domina el río Loa, que le hace prácticamente inexpugnable

por su lado oriental, y dotado de 
murallas defensivas orientadas 
hacia poniente, fue habitáculo per
manente de los jefes indios a la 
vez que centro administrativo, sir
viendo de resguardo a una pobla
ción estimada en 800 habitantes 
en el periodo inicial de la conquis
ta española. Su principal misión 
era la defensa del rico oasis sobre 
el río Loa.

La longitud de este poblado- 
fortaleza es de unos 260 metros 
siendo su mayor anchura, en su 
parte central de 130 m. Consta de 
110 estructuras que forman con
juntos de 2 a 5 piezas, construi
dos íntegramente en piedra y pro
bablemente cubiertos, en su día, 
con los típicos techos de vigas de 
algarrobo o chañar y tablillas de 
cactus, hoy desaparecidos.

Los edificios más amplios 
contaban con 5 piezas y algunos 
tenían dos niveles. La mayoría de 
estos habitáculos disponían de 
pequeños silos para almacenar 

cereales, algarrobas y maíz; alguno de ellos construidos en 
un pequeño patio interior, son cerrados, con una pequeña 
abertura que permitía el acceso, mientras que otros silos 
eran subterráneos. También hay restos de algunas cons
trucciones de mayor altura, de planta circular u octogonal, 
que pudieron servir de atalaya en su parte alta y de granero 
comunal en su parte baja. Sus murallas fueron construidas 
con piedras sin labrar, extraídas del mismo barranco de la 
quebrada, unidas mediante barro, y sus angostas callejue
las siguen un recorrido zigzagueante hasta la cumbre, en la 
que se ubica una plataforma con una especie de ara, donde 
se ofrecían los sacrificios rituales. Su despoblamiento, que 
se inició con la llegada de los españoles en 1540, lo arruinó, 
pero sus restos, que surgen hoy en medio de una abruma
dora soledad, son un valioso testimonio de la cultura ataca
meña.

Fiesta del 29 de junio, junto a la iglesia de San Pedro de Atacama

Campanario y tejados de Ayquina
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Destacan en él un grupo formado por 
torreones de base circular, y un exten
so espacio central, a su vez rodeado 
de un muro de adobe, que debió ser 
un centro ritual. Este pucará fue cabe
za importante del Imperio Inca en la 
zona, antigua región de pastoreo, pos
teriormente abandonada a causa de 
su pertinaz sequía, pero donde aún 
abundan grupos de llamas y alpacas 
en estado salvaje. Su despoblamiento 
se inició con la conquista de Pedro de 
Valdivia, quien no encontró aquí opo
sición digna de mención en su avan
ce.

Toconce
A unos 20 Km del Pucará de 

Turi se encuentra Toconce, aldea 
prehispana situada a 3.200 m de alti
tud, enclavada entre los rocosos acan
tilados del río Toconce. Posee buenos 
edificios de riolita15, construidos a lo 
largo de un canal de riego, todavía en 
buen uso, que data de los primeros 
años de la colonización española. Su 
iglesia, dedicada al Aposto! Santiago,
está emplazada en un altozano, con

característica poco usual: está prácticamente deshabitado, recinto amurallado rectangular, dotado de cuatro peanas de
con las puertas de las casas y de la iglesia cerradas con piedra para soporte de imágenes durante las fiestas religio-
candados, pues sus habitantes sola
mente regresan para celebrar la fiesta 
de la Virgen de Guadalupe el 8 de sep
tiembre de cada año.

Dejando atrás Ayquina, vigilada 
por el volcán Tumlza, observador aten
to durante siglos, del paso de atacame- 
ños, incas y españoles, se alcanza el 
Pucará de Turi.

El Pucará de Turi
A unos 19 Km al norte de Ayqul- 

na, se encuentra el mayor poblado-for
taleza de la reglón atacameña; el 
Pucará de Turi, que también es Monu
mento Nacional. Construido en el siglo 
XII, en pleno apogeo de la cultura 
autóctona, está magníficamente ubica
do sobre una plataforma casi plana, 
con algunas plazoletas y calles rectas, 
abundando los edificios de planta octo
gonal. Está diseñado con mayor ampli
tud que el Pucará de Lasaña, pero 
desgraciadamente no tan bien conser
vado. Su construcción se hizo a base 
de piedra volcánica extraída de las pro
ximidades, formando muros con pie
dras más pequeñas en sus Intersticios.

Interior del Pucará de Quitor, tomado por 
Francisco de Aguirre

sas, pero carece de torre campanario. 
Desde su emplazamiento se ofrece 
una magnifica vista de bancales de 
cultivo de origen inca, escalonados 
por las empinadas laderas, que aún 
cuando muchos parecen abandona
dos, son buen testimonio de esta téc
nica y del esfuerzo de generaciones 
pasadas para sobrevivir en tan inhós
pito entorno.

Toconce es paso obligado para 
visitar los Geiseres del Tatio, intere
sante campo geotérmico a 4.300 m de 
altitud, rodeado por cumbres aún más 
elevadas, que debió causar la admira
ción de los hombres de Valdivia, y al 
que se llega por un accidentado y 
empinado camino de ripio.

Caspana
No lejos de Toconce, a unos 5 

Km al sur, se encuentra Caspana, 
poblado actualmehte lleno de vida, 
con buenas casas de piedra y hasta 
un pequeño, pero Interesante, museo 
arqueológico.

El poblado está divido en dos 
por un escarpado acantilado: Caspana

Ayquina
A unos 35 Km del Pucará de 

Lasaña, siguiendo un tortuoso camino 
de ripio, transitado por rebaños de 
camélidos, se baja al cañón del río 
Salado, y al fondo, como una bella apa
rición, surge uno de los poblados más 
interesantes de la zona: Ayquina. Cer
canas al cauce del Salado, sus casas 
de piedra y techumbres de paja y 
barro, parecen fundir la calle con las 
techumbres de los edificios ubicados 
paralelamente, en el nivel inferior, lo 
que unido a la disposición de las casas 
alrededor de la Iglesia constituye una 
de las características arquitectónicas 
del desierto de Atacama. Su bella y 
sencilla iglesia, dedicada a la Virgen de 
Guadalupe, está emplazada en una 
hondonada que termina en un mirador 
sobre el acantilado del río Salado, 
desde donde se divisan numerosas 
terrazas de cultivo. Erigida en el extre
mo de un amplio recinto rectangular cir
cundado por poyetones de piedra a 
guisa de asientos, posee un campana
rio singular, con 5 niveles, de piedra. 
Este encantador pueblo presenta una

El Pucará de Quitor, estratégicamente situa
do en la colina, domina el curso del río San 
Pedro

(15).-La riolita, también conocida como liparita, es un a roca eruptiva volcánica, blanda y de coloración clara, que al ser golpeada suena como una campana
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Exento de su iglesia, se levanta este bello campanario de Toconao, 
en una plaza adyacente

el Viejo, situado en la parte más elevada del acantilado, 
donde se asentó un primitivo pucará, hoy totalmente desa
parecido y Caspana Nuevo, construido por el poblado levan
tado en época española. Su iglesia dedicada a san Lucas, 
declarada Monumento Nacional, está rodeada por un exten
so recinto amurallado, a dos niveles y posee una bella y 
maciza torre-campanario. El edificio, de una sola nave, 
construido de piedra canteada, revocada con barro y dotado 
de la clásica techumbre atacameña, data de 1641.

El Salar de Atacama
Debido a sus peculiaridades, el Salar de Atacama 

resulta de gran interés para los geólogos. Ubicado a unos 
100 Km de Calama y a 2.300 m de altitud, en el camino que 
siguieron los hombres de Valdivia hacia San Pedro de Ata- 
cama, tiene una extensión de unos 100 Km de largo por 35 
de ancho, y forma un mar de sal, con pequeñas lagunas 
rosadas, turquesas, azuladas y grises, surcado por riachue
los, a causa del agua que aflora a su superficie. Su ambien
te seco y su silencio resultan ideales para la nidiflcación de 
flamencos rosados, y junto a él se encuentran pequeños, 
oasis, cuya vegetación y fauna han permitido que los ataca- 
meños, y los diversos conquistadores pudieran sobrevivir.

Estos parajes constituyen uno de los entornos más 
Inhóspitos y bellos de este rincón del planeta, al que con

templaron asombrados los conquistadores que, tras fran
quear desfiladeros secos y áridos, vieron aparecer, como 
un espejismo increíble, un oasis con árboles frutales, arro
yos de agua dulce, cultivos y una civilización que había 
logrado sobrevivir, durante milenios, junto al extenso salar.

San Pedro de Atacama
Puerta de entrada a los poblados del Salar de Ataca

ma es San Pedro de Atacama, fundado por Pedro de Valdi
via junto a una primitiva aldea autóctona llamada Ayllu. 
Situado a 2.400 m de altitud, en la desembocadura del río 
Salado -e l mayor de los que desembocan en el Salar de 
Atacama- cuenta actualmente con un millar de habitantes.

Con anterioridad a la conquista, Ayllu fue el principal 
centro de la cultura atacameña, con su cercano Pucará de 
Quitor y su población distribuida en 15 ayllos (agrupaciones 
poblacionales prehlspánlcas cuyos habitantes estaban uni
dos por lazos de parentesco) que tenían repartidas las tie
rras cultivables y el agua canalizada. En 1540, éste próspe
ro entorno fue conquistado por el Imperio Inca, que instaló 
su centro administrativo y de poder en el Pucará de Catar- 
pe a sólo 3 Km al norte de San Pedro de Atacama, y cuyos 
restos casi han desaparecido en la actuaalldad. Ayllu se 
Integró en la civilización española con el paso, en 1536, de 
la expedición de Diego de Almagro, siendo conquistado 
definitivamente en 1540 por Pedro de Valdivia, quien en su 
campaña de penetración hacia el sur de Chile, recibió aquí 
el refuerzo de 80 soldados de caballería, al mando del infa
tigable Francisco de Aguirre, venidos en su ayuda desde el 
Alto Perú, tras recorrer más de 1.200 Km. Bautizada inicial
mente por Valdivia como Atacama la Grande, en contrapo
sición a la denominada Atacama la Chica dada a Chiu- 
Chiu, en 1540 se estableció en ella la organización y admi
nistración hispana, creándose la Parroquia de San Pedro 
de Atacama dependiente del arzobispado de Charcas, en 
Bolivia.

San Pedro de Atacama supuso un placentero lugar de 
descanso para las fatigadas huestes de Valdivia que, con 
vistas a las próximas etapas a cubrir hacia los Ignotos terri
torios del sur, reunieron allí rebaños de llamas, herraron 
sus caballos, recolectaron maíz y cereales para su suminis
tro, y forraje para sus caballerías. El pueblo es de trazado 
hispánico, abundando las construcciones de adobe, con 
bastantes quintas cercadas por gruesos muros, y ha podido 
subsistir gracias al agua dulce que le proporciona el río San 
Pedro. La iglesia de San Pedro, Monumento Nacional, 
situada en una bella plaza empedrada y rodeada de enor
mes algarrobos, es una de las más bellas de la zona, cer
cada por un muro de adobe, con tres puertas -lo  que es 
poco usual- con arcos de piedra. Aunque la primitiva igle
sia fue erigida en 1540, el edificio actual data de 1641. 
Toda ella da la sensación de macizos, pero armoniosos 
volúmenes, con un robusto y bello campanario, reconstrui
do en 1745.

El Museo Arqueológico fundado por el jesuíta belga, 
padre Lepalge, es el más importante de la región y alberga 
más de 300.000 piezas arqueológicas y vestigios milenarios 
de la cultura atacameña, en sus distintos periodos evoluti
vos, entre los que destacan algunas momias con más de 
10.000 años de antigüedad.
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El Pucará de Quitor
Siguiendo el Camino del Inca, a 4 Km ai norte de San 

Pedro de Atacama, se alza el Pucará de Quitor, Monumento 
Nacional, enclavado estratégicamente en un abrupto acanti
lado del río San Pedro. Es un impresionante conjunto defen
sivo que parece trepar por un empinado y desnudo cerro, 
con edificios originarios del siglo Xli consolidados con acier
to en 1981.

Una vieja leyenda atacameña aseguraba que tras sus 
muros, había un manantial escondido que permitía a sus 
ocupantes resistir los asedios por mucho tiempo, aunque en 
la actualidad no se encuentran vestigios de dicho manantial. 
Sus edificios están construidos con grandes piedras que 
alternan con otras más pequeñas, protegidos por un extenso 
muro perimetrai, también de piedra, que completa la protec
ción natural que ofrece, a poniente, la gran barrancada 
sobre el río San Pedro. En el centro del pucará se levanta 
un edificio circular, bastante alto, que pudo servir de atalaya 
y de silo en su parte baja. Ocupado en 1540 por los Incas, 
que supieron apreciar su situación estratégica para la defen
sa del oasis, ofreció seria resistencia en 1540 a Francisco 
de Aguirre, capitán de Valdivia, quien tras un vigoroso ata
que con sus 80 soldados .según narraba Jerónimo de Vivar 
en 1557 «...Francisco de Aguirre y sus tropas apretaron a 
los indios de tal manera que los desbarataron...» hizo capi
tular a su guarnición, pacificando la región, poco antes de la 
llegada de Valdivia a San Pedro de Atacama.

Toconao
Bordeando el Salar de Atacama hacia el sur, otros 

oasis han sabido desafiar el paso de los siglos, como el de 
Toconao, hacia el que se dirigió Pedro de Valdivia con sus 
tropas, al reanudar la conquista desde San Pedro de Ataca
ma, en septiembre del año 1540. Esta agradable aldea, de 
unos 500 habitantes, con casas de riolita, está atravesada 
por un estero de agua dulce, el Jeria, que le permite cultivar 
todo tipo de hortalizas y de frutas, siguiendo el sistema 
prehispánico de terrazas escalonadas en las laderas. Su 
iglesia, dedicada a san Lucas, pequeña pero maciza, tiene 
los rasgos característicos atacameños. Fundada al inicio de 
la conquista, fue reconstruida en piedra liparita hacia 1744. 
Al frente, y exento de la iglesia, en una replacita con bancos 
de piedra, se levanta el campanario, con tres cuerpos esca
lonados, separados por cuidadas cornisas, rematadas con 
pináculos en sus esquinas. Es uno de los más atractivos del 
desierto de atacama.

Poblado de Tulor
A 9 Km al sur de San Pedro de Atacama se encuen

tran los restos habitacionales más antiguos de Chuile, con 
más de 10.000 años de antigüedad: el poblado de Tulor, 
conservado merced a haber quedado sepultado, durante 
siglos, por la arena. Pueden verse todavía los restos de un 
pequeño y compacto conjunto de viviendas circulares de 
barro, pegadas las unas a las otras. Tulor es un buen expo
nente de un desarrollo cultural, ya algo maduro, con conoci
mientos de cerámica, tejidos, metalurgia y regadíos.

Socaire
Avanzando más al sur de San Pedro de Atacama, se

encuentran los pequeños y encantadores poblados de Tala- 
bre, Gamar y Socaire. Todos ellos han vivido de la agricul
tura y de la crianza de ovejas, cabras y llamas. En Socaire 
destaca su bella iglesita, del siglo XVI, con sus muros de 
adobe y su campanario hecho, al igual que los contrafuer
tes de sus muros protectores, de riolita.

LOS NUEVOS RETOS DE ATACAMA

En el pasado, la población autóctona atacameña ha 
tenido el enorme mérito de haber sabido adaptarse a las 
duras condiciones geológicas y climáticas, así como a las 
culturas de sus potentes invasores: los Imperios Tihuanaco, 
Inca y Español -los tres en el zenit de su desarrollo cultural, 
económico y m ilitar- adoptando sus culturas e, incluso 
evangelizándose durante el periodo hispánico, compagi
nando todo ello con su milenaria identidad, dando siempre 
buen ejemplo del hombre que ha sabido luchar por subsistir 
donde parecía imposible la vida. Pero en este desierto mile
nario, el poblador atacameño está aprendiendo a vivir no 
solamente junto a las llamas, las alpacas y los flamencos 
rosados, sino también a las masivas y modernas explota
ciones del cobre, del litio, del salitre y del petróleo y a las 
consiguientes perturbaciones que el impresionante desarro
llo industrial está produciendo en el equilibrio ecológico de 
tan inhóspito, a la vez que rico y subyugante territorio, pla
gado de testimonios que rememoran la presencia de Espa
ña durante cerca de 300 años.

Fotografías : Yvette Hinnen de Terol
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EL REFUGIO ANTIAÉREO DEL CUARTEL 
GENERAL DEL IV CUERPO DE EJÉRCITO DE 

LA REPÚBLICA ESPAÑOLA EN ALCOHETE
(Guadalajara)

R. Moreno - R. Castellano - R Schnell - D. Benayas - M.A. Rodríguez Pascua - E. Usaola

El objeto del presente trabajo es 
dar a conocer una interesante obra defen
siva contemporánea de la provincia de 
Guadalajara. Se trata de un extenso com
plejo de galerías y salas subterráneas 
construidas durante la Guerra Civil de 
1936-39 que con casi total seguridad son 
los refugios antiaéreos del Puesto de 
Mando del IV Cuerpo de Ejército de la 
República Española, unidad que cubría un 
extenso frente entre los Montes Universa
les, en la provincia de Cuenca, y Guadarra- 
ma-Somosierra en la de Madrid.

Puede parecer extraño que un 
tema como este tenga cabida en la revista 
Castillos de España, pero nuestra Asocia
ción viene trabajando desde hace tiempo 
en la línea de considerar con Igual Interés 
cualquier muestra de arquitectura fortifica
da, con Independencia del momento histó
rico en que fuese edificada. En este senti
do en los últimos congresos que ha convo
cado la A.E.A.C. se han establecido mesas 
que cubren todos los períodos históricos, con trabajos de 
fortificaciones desde la Prehistoria hasta nuestros días.

Respecto al tema que tratamos, podemos recordar 
la ponencia que pudimos escuchar en el II Congreso de 
Castellología Ibérica de Alcalá de la Selva sobre fortifica
ción del siglo XX en España a cargo del profesor Mora 
Figueroa, con interesantes referencias tanto a la fortifica
ción de nuestra Guerra Civil como al posterior sistema 
defensivo del Estrecho o al propio Gibraltar durante la 
Segunda Guerra Mundial. También, en el número triple de 
ésta misma revista dedicado a las fortificaciones de la 
Comunidad de Madrid (núms. 137-138-139) incluimos tres 
artículos sobre las de la Guerra Civil, ya que, como hemos 
dicho, son Indudablemente elementos de fortificación a la 
par que históricos, al igual que el caso que pasamos a tra
tar de Guadalajara.
La única pretensión de este trabajo es dar a conocer el 

complejo subterráneo que tratamos y que estamos estu
diando actualmente un equipo multidisciplinar, de manera 
que dará frutos más extensos en breve. El equipo está for
mado por Rafael Moreno y David Benayas, de la sección de 
investigación de la A.E.A.C., por un lado, y por otro por 
Ricardo Castellano, Miguel Angel Rodríguez Pascua y Emi
lio Usaola del Colectivo Guadarrama, una asociación similar

a la nuestra pero centrada en la preservación, valoración y 
conservación de los restos de la Guerra Civil; como puente 
entre las dos está Pablo Schnell, que pertenece a ambas 
asociaciones. Este equipo, aparte de la documentación físi
ca y exhaustiva del lugar (planimetrías, fotografía, geología 
del entorno, inventarlo de grafitos...) está investigando en 
archivos, consultando bibliografía, haciendo trabajo de 
campo y analizando otros paralelos para ofrecer unas publi
caciones más extensas y completas en poco tiempo.

Este estudio, además, se inscribe dentro de un tra
bajo más amplio de Investigación que sobre el patrimonio 
histórico y con el respaldo de la Junta de Castilla La Man
cha está realizando el Colectivo Guadarrama, en forma de 
Inventario de fortificaciones de la Guerra Civil en Guadalaja
ra (D.O.C.M. n° 114, 2 de junio de 2006), cuyo fin último es 
lograr la protección de estas fortificaciones y su valoración 
como restos históricos, asegurando de este modo su con
servación futura.

CONTEXTO HISTÓRICO

Tras los sucesivos fracasos cosechados por el 
ejército de Franco en su Intento por tomar Madrid por medio
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de un ataque directo entre noviembre 
de 1936 y enero de 1937, se decidió 
adoptar una nueva táctica para inten
tar aislar a la capital mediante su 
envolvimiento a distancia por el sur
este.

Consecuencia de este 
nuevo planteamiento de la guerra 
fueron las batallas del Jarama (febre
ro de 1937) y la de Guadalajara 
(marzo de 1937). Ésta última se ini
ció ei 8 de marzo y tras el fracaso en 
su objetivo final, el mando nacional 
abandonó los intentos de tomar 
Madrid, limitándose durante el resto 
de la guerra a mantener el asedio a 
la capital centrando de este modo 
sus esfuerzos en la conquista de 
otras zonas del territorio.

El peso de la ofensiva en la 
batalla de Guadalajara recaería 
sobre las tropas italianas del CTV 
que estarían cubiertas en su flanco 
derecho, aproximadamente desde la 
carretera de Barcelona hasta Somosierra, por tropas espa
ñolas de la 22 División de Soria. El planteamiento era sen
cillo y revolucionario ya que se trataba de poner en práctica 
la denominada guerra celere (guerra relámpago), que tan 
buenos resultados había dado a los italianos en África. 
Consistía esta táctica en efectuar un rápido y puntual ata
que con medios motorizados, profusamente apoyados con 
artillería y aviación, ante cuya capacidad ofensiva sucumbi
rían las defensas republicanas, que no tendrían tiempo 
para reaccionar ante la rapidez del ataque.

De esta manera, en un breve plazo de tiempo (que 
en un principio estaba estimado en unos pocos días) se 
rompería el frente enemigo, sin darles tiempo a reorganizar
se llegarían hasta Guadalajara y, posteriormente, hasta 
Alcalá de Henares, siendo el objetivo final la capital de 
España. Pero la realidad resultó muy diferente a lo que se 
había planeado y a pesar de que se conquistó terreno al 
enemigo y las bajas del ejército nacional no fueron tan 
cuantiosas como la propaganda republicana se encargó de 
difundir, hubo diversas causas (que no analizaremos en 
este trabajo) que propiciaron que la batalla concluyera sien
do un fracaso para el ejército de Franco, ya que no sólo no 
consiguió los objetivos que se habían marcado, sino que 
los republicanos contraatacaron con éxito en el sector de 
Brihuega.

Una de las causas que propició este fracaso fue la 
rápida reacción del mando republicano (general Miaja, y 
Jefe de E.M. coronel Rojo), que adoptó varias medidas 
encaminadas a frenar el vigoroso empuje de los nacionales, 
y ante la desbandada inicial de los soldados y milicianos de 
la 12 División republicana organizó rápidamente un segun
do escalón defensivo contra el que se estrelló la ofensiva 
nacional. Entre las medidas adoptadas estuvo la reorgani
zación general de las fuerzas y la creación el día 11 de

marzo de 1937, en plena batalla, del 
denominado IV Cuerpo de Ejército 
Republicano que incorporaba las 
Divisiones 11 (Líster), 12 (coronel 
Lacalle, sustituido a los pocos días 
por Nannetti), 14 (Mera) y la Brigada 
LXXII, con otras fuerzas adjuntas. 
Dependía del Ejército del Centro y 
era el resultado de la reestructuración 
y fusión de varias unidades. Este 
Cuerpo de Ejército estuvo inicialmen
te al mando del teniente coronel Jura
do.

En octubre de 1937 se ponía al 
frente del citado IV Cuerpo de Ejérci
to el reputado líder anarcosindicalista 
Cipriano Mera, que en la fecha de 
asumir el mando ostentaba el rango 
de mayor de milicias, y que convirtió 
esta unidad en una de las mejores y 
más cualificadas del ejército guberna
mental. La disposición inicial del 
Cuerpo fue reorganizada y estando al 
mando de Mera se componía de las 

divisiones 12, 14, 17 y 33, cubriendo, como se ha dicho, el 
frente entre los Montes Universales y el Puerto de la Mujer 
Muerta, en la zona de Somosierra. En un principio mantuvo 
en Guadalajara su Cuartel General lo que acarreaba a la 
ciudad frecuentes bombardeos, motivo por el cual a finales 
de año se decidió su traslado a un lugar más tranquilo y 
seguro. El Cuartel General con su Estado Mayor y todas sus 
dependencias y secciones se trasladó a su nueva ubicación 
en el sanatorio antituberculoso de Alcohete, a unos 10 kms. 
de la capital provincial, después de que en el establecimien
to se hicieran «algunas reparaciones y se construyeran 
varios refugios antiaéreos»1.

A mediados del último mes del año, según indica 
Mera en sus memorias, ya se había realizado el traslado.

EL REFUGIO

El refugio contra bombardeo de Alcohete responde 
en sus conceptos generales a los patrones establecidos 
para las construcciones subterráneas tras la Primera Guerra 
Mundial, y que en Madrid tienen su máximo (aunque no 
único) reflejo en la llamada Posición Jaca, nombre con el 
que se conocía el búnker del general Miaja que se halla 
dentro de la Alameda de Osuna y que sirvió como refugio 
del Cuartel General del Ejército Republicano del Centro.

Las características fundamentales de esa clase de 
construcciones eran su excavación a una profundidad segu
ra contra la explosión de proyectiles de artillería 155 mm. y 
de bombas de aviación de 100 kg., para lo que se enterra
ban al menos 10 mts. en el terreno; el refuerzo de la capa 
de tierra protectora con estructuras intermedias de hormigón 
sobre las galerías y estancias, especialmente en terrenos 
blandos (arenas, arcillas); la estructuración de accesos prin-

Trampilla de acceso al refugio desde las instala
ciones del sanatorio

(1).- Guerra, exilio y cárcel de un anarcosindicalista. Cipriano Mera. París, 1976
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Nicho que podría corresponder a una estación de radio o a una 
pequeña subestación eléctrica

cipales y salidas de emergencia por las que poder efectuar 
un escape ante una eventual ocupación por tropas enemi
gas; la habilitación de estancias sanitarias para la atención 
de heridos y, en general, ei establecimiento de sistemas 
autónomos que permitieran la permanencia durante algún 
tiempo a un número importante de personas, interesando a 
los sistemas de abastecimiento y expulsión de aire y agua, 
así como a la generación y distribución de electricidad. No 
debemos olvidar que el tipo de defensa que ofrecían estas 
construcciones era una defensa pasiva, es decir, un lugar 
donde refugiarse hasta que pasaran ios bombardeos sin 
poder ejercitar desde ei interior ningún tipo de resistencia 
armada, ya que no contaban con dispositivos de armas 
incorporados en su diseño, tan sólo aquellos que pudieran 
situarse en superficie alrededor de estos núcleos, pero que 
realmente serían independientes de ia propia obra subterrá
nea.

Tomando Madrid como referente geográfico inme
diato y objetivo último del asedio militar del que Guadalajara 
era uno de ios extremos defensivos, la actividad constructi
va de refugios se planificó durante 1937 y se desarrolló, 
salvo excepciones como la propia Posición Jaca, en 1938. 
No obstante, la misma capital alcarreña cuenta con refugios 
contra bombardeo en el casco urbano, y hay ejemplos de 
galerías construidas por los batallones de obras y fortifica
ción republicanos a distancias del frente que no exceden los 
2/3 kms.

Aunque durante la Guerra Civil española no se uti
lizarían, otro elemento importante que presidió el diseño de 
los refugios contra bombardeo fue su estanqueidad frente a 
ataques con gas. Una vez garantizada la resistencia a la 
onda expansiva, mediante el enterramiento y la quebradura 
de las galerías en ángulos que impidieran su fácil propaga
ción, se buscaba también el aislamiento ante un elemento 
de duración prolongada y de efecto destructivo progresivo. 
Para ello se aplicaron, como ocurría en la Línea Maginot, 
sistemas de ligera sobrepresión atmosférica, y chimeneas 
de captación de aire limpio alejadas del centro del refugio y 
a una cota que garantizara su prevalencia respecto a los

gases tóxicos, más pesados que el aire.
Un elemento adicional de estanqueidad era el sis

tema de aislamiento con portones metálicos de cierre a pre
sión mediante manivelas giratorias, con juntas de goma y 
mirillas de cristal reforzado. En la Posición Jaca, por ejem
plo, los accesos exteriores cuentan con esta clase de puer
tas, mientras que el núcleo central del refugio (11 estancias) 
también dispone de otras 4 puertas de este tipo, que propor
cionaban protección adicional. Para su desarrollo se contó 
con la colaboración de la Marina, lógicamente experta en 
estos sistemas de impermeabilización por su actividad con 
navios de superficie y, sobre todo, submarinos.

El refugio de Alcohete está situado a unos 10 mts. 
de profundidad, aunque hay algunas zonas en que las irre
gularidades del terreno que lo cubre hacen que esta cota 
disminuya notablemente. Se organiza en torno a tres pasi
llos unidos entre sí en forma de U de 27 x 49 x 26 mts. apro
ximadamente, con un núcleo central en ei que se disponen 
la mayoría de las salas, como puede verse en la planta que 
publicamos. El complejo cuenta hoy con tres accesos, aun
que uno esta cegado y desconocemos su ubicación exacta 
en superficie, siendo los otros dos practicables. Además 
tiene una chimenea en una de las salas que es, junto con 
los accesos, la única ventilación que posee el complejo. Una 
de las entradas se hace a través de una trampilla en el suelo 
cubierta con una tapadera que se encuentra en el interior de 
los terrenos pertenecientes al sanatorio, en uno de los extre
mos de la U.

El acceso más cómodo hoy día está en el otro 
extremo del complejo, en una galería que parte de uno de 
los vértices de la citada U central. Consiste en una gran 
escalera cubierta con bóveda de ladrillo en la superficie, que 
vista desde el exterior se asemeja a la entrada de un pozo 
de los numerosos que hay por la Alcarria, camuflaje perfecto 
que se ve potenciado por lo escondido de su acceso en una 
hondonada artificial y rodeado de vegetación.

Tras bajar las escaleras nos hallamos en un pasillo 
descendente de unos 45 mts. de longitud por un metro de 
anchura y dos de altura que hace varios quiebros con objeto 
de impedir que alcanzase el interior la onda expansiva de 
las eventuales explosiones que se produjesen en superficie 
debidas a un ataque aéreo o artillero. El primer tramo gana 
profundidad por medio de escalera de obra, mientras que 
los siguientes lo hacen por rampas descendentes. A unos 
42 mts. de la entrada, encontramos a la izquierda la primera 
cámara, que si bien es similar a las del resto del refugio en 
sus dimensiones es totalmente diferente en su remate, ya 
que es la única de todo el conjunto que tiene las paredes ali
catadas y solado de baldosas, recordando en todo a las 
existentes en la Posición Jaca. El resto del refugio, excep
tuando la sala del transformador eléctrico y la estación de 
radio (que luego trataremos), es de ladrillo visto con bóve
das de ladrillo enlucidas con yeso blanco y solado de tierra.

Toda la obra está muy bien rematada, resultando 
un conjunto visualmente muy atractivo. Las galerías presen
tan un techo de bóveda de cañón enlucido con yeso a partir 
de la línea de impostas del arco de medio punto, siendo 
hasta ahí las paredes de ladrillo visto. Sobre este enlucido 
se encuentran restos de apliques de la iluminación eléctrica 
original, restos de placas de madera y grafitos (pintados y
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Vista exterior del acceso que se asemeja a un pozo

grabados) fechables entre los años de la Guerra Civil y la 
década de 1960.

Un poco más allá de esta primera cámara (la única 
alicatada), descendiendo por el camino que traíamos, 
encontramos la confluencia de tres pasillos en el punto en 
el que se une la galería descendente que venimos descri
biendo con la U central: el de entrada por el que transitába
mos, que se prolonga en un segundo pasillo recto que en la 
actualidad conserva unos 26 mts. de largo, ya que está 
cegado. Creemos que al final de esta galería se encontraría 
otra de las entradas, hoy inaccesible y probablemente sote
rrada. A un lado de este pasillo se abren dos nichos, uno de 
pequeñas dimensiones (algo menos de 1 x 1 m.) y otro 
mayor ( 2 x 1,3 m.) que por los apliques metálicos conser
vados en las paredes pudiera ser una estación de radio o 
una pequeña subestación eléctrica. Este nicho tiene las 
paredes de cemento y solado de ladrillo.

Retrocediendo sobre nuestros pasos, volvemos al 
cruce de pasillos de donde arranca un tercer corredor de 49 
mts. de longitud, la parte central de la U, que constituye el 
núcleo del refugio ya que desde él se accede al resto de las 
cámaras que contiene el subterráneo situadas en el lado 
izquierdo.

Todas esta salas tienen el acceso a través de un 
pequeño corredor de unos 2 mts. de longitud, y algunas 
están comunicadas entre sí mediante otros corredores que 
forman pasillos paralelos al principal, dando la sensación de 
hallarnos en un auténtico laberinto. Las cámaras son cua

dradas y tienen unas medidas similares de 2,5 x 2,5 mts., 
aunque hay alguna un poco menor; en alzado, se cubren 
con bóveda de arco rebajado, teniendo su arranque aproxi
madamente a 1.5 mts. del suelo y su punto más alto a unos 
1,8-2 mts. dependiendo de la sala. Como las galerías, las 
paredes son de ladrillo visto y las bóvedas de enlucido de 
yeso. Todas las cámaras tienen en su pared final un nicho 
ciego que repite la forma del arco del techo; estos nichos se 
abren a un metro de altura y su función nos es desconocida, 
aunque pudieron ser armarios o similares. Es llamativo el 
hecho de que la cámara central del complejo tenga una 
columna de hormigón en el centro sujetando el techo de 
roca, ya que el terreno presenta ahí una falla y debió desplo
marse durante la excavación.

De vuelta al pasillo principal nos encontramos con 
que la última de las cámaras es totalmente diferente a las 
del resto del edificio; se trata de una estancia de grandes 
dimensiones (5 x 2,5 mts.) y altura de 3 mts. enfoscada en 
cemento, a la que se accede a través de una puerta metáli
ca (la única conservada) por un pasillo con escalera de 
obra. La sala alberga un transformador eléctrico del que aún 
se conserva parcialmente la maquinaria original de la época. 
Está dotada con un gran pozo de ventilación de casi 12 
mts., necesario para evitar el sobrecalentamiento de los 
aparatos eléctricos, y que por otro lado es el único punto de 
aireación del conjunto subterráneo aparte de las entradas.

Al final del largo pasillo que hemos considerado el 
principal y tras doblar a la derecha en ángulo recto (el otro 
vértice de la U central) encontramos otro pasillo de unos 27 
mts. de longitud, similar a los anteriores pero desprovisto de 
estancias, que finaliza en un acceso en pozo a través de la 
trampilla del sanatorio transitando por unos peldaños de hie
rro incrustados en la pared. Aquí la cota del terreno ha baja
do tanto que bastan unos tres metros desde el suelo del 
refugio para alcanzar la superficie. Éste es el tramo peor 
conservado, estando las paredes desplomadas y apeadas 
con maderos de forma que el tránsito por esta zona resulta 
peligroso, siendo urgente una reparación del mismo median
te evacuación de tierras derruidas, entibado y posterior 
refuerzo estructural, antes de que se desplome por comple
to. En varios puntos del corredor distribuidor principal (la U 
central) se aprecian los restos de lo que debieron ser puer
tas, hoy desaparecidas. Estas puertas parecen crear un 
núcleo en las cámaras centrales completamente aislado del 
exterior, interponiendo puertas entre esta parte central y 
cada una de las entradas o comunicaciones con el exterior. 
También en esto se replica el modelo de la Alameda de 
Osuna.

Según puede verse en el plano que adjuntamos, el 
refugio consta de un total de 11 cámaras, dos nichos y cua
tro pasillos principales, además de los secundarios que 
comunican las habitaciones. Es destacable el buen estado 
general de la obra; a pesar de encontrar algunas zonas 
deterioradas y otras ciertamente peligrosas no hay un riesgo 
inminente de destrucción por causas naturales del complejo 
subterráneo, que sólo necesitaría de una pequeña consoli
dación en áreas puntuales para que recuperara su aspecto 
Original. Otra cosa diferente son los potenciales peligros 
derivados de la actividad humana, ya que la obra está muy 
próxima a la Ciudad Valdeluz, actualmente en avanzado
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Vista de uno de los pasillos en el que se aprecia la obra de ladrillo 
en las paredes y el enlucido de yeso en la bóveda

proceso de construcción. El riesgo no es sólo el de su des
trucción por la expansión urbanística, sino que al trasladar
se a vivir allí miles de personas este testigo de la tragedia 
que fue nuestra Guerra Civil y que ha llegado prácticamente 
intacto hasta nuestros días podría ser víctima de actos van
dálicos que destruyan los grafitos históricos y escriban otros 
nuevos, totalmente desprovistos de interés, hagan caer 
paredes y apeos comprometiendo la estabilidad de algunas 
zonas del refugio, etc.

El refugio que acabamos de describir es una de las 
mejores obras de su clase en España, siendo su paralelo 
más cercano el que hemos mencionado en Madrid. Porque 
los refugios militares de Estado Mayor conservados no son 
muy abundantes en nuestro país, ya que, para valorar en su 
justa medida la importancia de Alcohete debemos conside
rar que no se trata de un refugio civil de los usuales en las 
ciudades, sino de un importante puesto de mando militar, 
similar, como queda dicho, a la Posición Jaca. La guerra de 
España fue un laboratorio del horror en el que se ensayó 
por vez primera la guerra total, que alcanzaría su triste cul
minación con los bombardeos que arrasaron Europa duran
te la Segunda Guerra Mundial. Por primera vez se atacaron 
sistemáticamente en España los objetivos de retaguardia 
lejana con independencia de que se localizasen en ciuda
des e incluso sus mismos habitantes se convirtieron en 
objetivo, por lo que las autoridades civiles y militares se vie
ron forzadas a construir numerosos refugios antiaéreos para

la población civil (entre ellos en la cercana ciudad de Gua- 
dalajara). Muchos de esos refugios han desaparecido, aun
que otros aún se conservan, si bien muy pocos son visita- 
bles. Si estos refugios constituyen de por sí elementos his
tóricos de necesaria conservación más aún lo es el caso 
que tratamos de Alcohete, al corresponder a un tipo de refu
gio mucho más escaso, el militar para un puesto de mando 
de Estado Mayor.

Urge pues emprender las acciones necesarias ten
dentes a garantizar la protección, conservación, rehabilita
ción y puesta en valor del refugio, amenazado como queda 
dicho por la expansión urbana de Guadalajara. Los autores 
de este artículo y el Colectivo Guadarrama, dentro de las 
responsabilidades que le conciernen a través de la prospec
ción que realiza para la Junta de Castilla la Mancha que 
mencionábamos en la introducción, ya han comenzado a 
dar los pasos necesarios ante las autoridades competentes 
para garantizar que sea delimitado el ámbito de protección 
para el refugio de Alcohete y su entorno, así como su inclu
sión en la carta arqueológica de la zona como bien a prote
ger. Esperemos que casos excepcionales -tanto por lo ela
borado de su construcción como por su importancia históri
ca- como el que tratamos de Alcohete sirvan para que la 
sociedad y las autoridades se conciencien de la necesidad 
de preservar otros restos menos espectaculares de fortifica
ción de nuestra guerra civil que aún abundan no sólo en la 
provincia de Guadalajara, sino en toda España.

Cámara alicatada
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NOTICIAS DE ARQUITECTURA 
FORTIFICADA EN ESPAÑA (X)

Inocencio Cadiñanos Bardeci

Continuando con el conjunto de noticias publicadas en 
esta revista, damos a conocer, hoy, una nueva serie de 
ellas.

ÁVILA
En 1868 el ayuntamiento solicitaba el visto bueno 

para abrir varios huecos en la muralla de esta ciudad en su 
lado norte, con el fin de iluminar el palacio del conde de 
Parcent. Irían vanos tallados en «consonancia con la época 
de su construcción».

Ante los muchos casos de recintos demolidos en el 
siglo XIX con la disculpa de ser necesario para abrir 
amplias calles, la Real Academia de San Fernando se 
opuso rotundamente a que pudieran ser tocadas o altera
das las murallas de Ávila: «Con sorpresa y sentimiento ha 
llegado a saber esta Academia que se están demoliendo 
las antiguas y magníficas murallas de esta ciudad, monu
mento importantísimo de nuestras antiguas construcciones 
militares y ejemplar casi único en Europa de un recinto 
murado completamente conservado en su primitiva integri
dad. La Academia espera que esa comisión (provincial) 
demostrará en esta ocasión todo el celo y actividad que la 
índole del negocio requiere... para prevenir los lamentables 
destrozos que se hayan beriflcado en aquellos históricos 
muros»

La comisión abulense tranquilizó a la Academia: «NI 
se ha derribado una sola piedra de tan histórico como bien 
conservado muro ni ha existido siquiera pensamiento algu
no que a tal desacierto se refiere». La equivocación venía 
de la apertura de cimientos permitida por el ayuntamiento, 
que conllevaba algunos derribos y que la comisión ordenó 
suspender inmediatamente en 18741.

ALICANTE
Con ocasión de la petición del cabildo de la colegiata 

de San Felipe (Játiva) de que fuera restaurada la antigua 
sede de su nombre, fue presentado ante el Consejo un 
detallado mapa de lo que comprendería la nueva diócesis. 
Va firmado por el jesuita Francisco Antonio Cassaus y lleva 
fecha de 4 de junio de 1693. Le completan unos hermosos 
dibujos de los castillos y recintos fortificados de Valencia,

Arriba del plano, tramo de la muralla de Barcelona

Peñíscola, Denia y Alicante, que aquí damos a conocer. De 
esta última ciudad dice el escrito: «Que V.E. (Carlos Homo- 
dei, marqués de Castel-Rodrigo) emprendió y tiene adelan
tada, con la dotación de nueva artillería que la hace mas 
recomendable»1 2.

BARCELONA
Del recinto amurallado, tanto romano como medieval, 

quedan algunos restos. Cuando en 1804 se pretendía cons
truir un nuevo cementerio fuera de las murallas, se traza un 
dibujo de éstas por el lado del mar. En el croquis que 
damos a conocer se detallan la torre con la batería de San 
Francisco, el baluarte de San Raimundo y la Puerta del 
Mar3.

SEGORBE, Castellón de la Plana
El castillo y murallas de esta ciudad pertenecen a los

(1) .- Archivo de la Real Academia de San Fernando 44-7/2
(2) .- A.H.N.: Cons.leg. 18.867
(3) .- Idem: Cons.leg. 43.147
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siglos XIII al XVI. De ambos quedan algunos restos que 
actualmente está recuperando y consolidado su ayunta
miento.

En 1872 sabedora la Academia de San Fernando que 
las autoridades de Segorbe habían acordado enajenar y 
demoler la torre de la muralla que desde hacía muchísimos 
años servía de cárcel, pidió a la comisión provincial de 
monumentos que le remitiera un detallado informe sobre su 
valor histórico.

Estaba situada en la calle de la Cárcel, junto a otros 
edificios modernos que también servían de prisión. Cerca 
se alzaba la torre de Bollí, bien conservada. Flabía servido 
de defensa de la principal entrada de las murallas. Era cilin
drica, de 20 a 30 m de altura con un diámetro de 8,70 m. 
Interiormente tenía planta octogonal subdividida en tres 
partes abovedadas de las que la inferior era maciza. En el 
adarve habían desaparecido las almenas sustituidas hacía 
poco por un múrete. Todo estaba enlazado por una escale
ra de caracol. Ejecutada en mampostería, alcanzaba los 
dos metros de espesor. Tenía algunas troneras y ventanas 
de construcción posterior cuando había servido de cárcel. 
Podría haber sido construida -según ei autor del informe- 
en el Bajo imperio romano a juzgar por sus materiales y 
arcos. En cambio las nervaduras del interior llevaban al 
siglo XIII.

El ayuntamiento quería demolerla y vender su solar y 
materiales con cuyo producto construir otros edificios. Esta
ba bien conservada y no impedía el tránsito por lo que 
podía evitarse su enajenación. Podría ser destinada a cár
cel, depósito municipal o para cuerpo de guardia.

Por suerte así se hizo y hoy podemos seguir disfru
tando de la Torre de la Cárcel4.

TORROELLA DE MONGÍ, Gerona
La obsesión por la salubridad pública de los ilustra

dos, llevó al síndico personero de esta población a solicitar 
el derribo del muro que le circundaba (año 1785). El aire 
resultaba irrespirable y se necesitaba una buena ventilación

del caserío. Las calles eran estrechas y 
largas. Al entrar por la puertas de las 
murallas parecía estarse en un horno. 
Ello provocaba enfermedades. «Parece 
sería muy del caso derribar los muros (o 
al menos las bocacalles) para dar curso 
a los aires y las piedras de ellos se invir- 
tiesse para empedrar las calles de esta 
villa».

Quizá se accediera a la solicitud 
pues el recinto murado medieval ha 
desaparecido permaneciendo únicamen
te, la Torre de los Bruixes y el portal de 
Santa Catalina. Mejor suerte ha corrido 
su inacabado castillo5.

JAÉN
A principios del siglo XIX todavía debia quedar buena 

parte del recinto murado de la ciudad. En 1818 el intendente 
«viendo la mala disposición de la capital, que se hallaba 
desmantelada con tantas puertas como calles daban al 
campo y conociendo lo imposible que era hacer la recauda
ción de los referidos derechos...determinó circunvalar la ciu
dad en términos que si no evitaba, al menos contuviera el 
fraude...». Clausuró todas las puertas, a excepción de seis 
para la entrada y salida de los vecinos reduciendo a tres las 
que tenían fielatos para el pago de tarifas.

Un tiempo después el cierre nocturno fue total, alegan
do dicho funcionario que quería evitar la propagación de la 
peste declarada en Gibraltar. En 1828 los vecinos protesta
ron. Alguno, como el Lazareto, llegó a abrir un portillo parti
cular para poder comunicarse. El ayuntamiento reclamó las 
llaves ante el Consejo Real. Los cobradores de las rentas 
pusieron como ejemplo a Salamanca «con débiles mura
llas», Valladolid, Toledo y otros lugares murados en los que 
se les había entregado las llaves con el fin de evitar el con
trabando. El Consejo no aceptó la reclamación del ayunta
miento y la ciudad siguió clausurada6.

(4) .-Archivo de la Real Academia de San Fernando 47-1/2
(5) .- A.H.N. Cons.leg. 37.147
(6 ) .- Idem: Cons.leg. 3.796
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LEÓN
Con ocasión de la reconstrucción de la catedral e 

intervención en el recinto del tesoro, emplazado tras el ábsi
de, hubo dudas sobre la conservación de las bases de la 
muralla romana que por allí corría.Tanto las obras dirigidas 
por Juan de Madrazo como por Demetrio de los Ríos, fue
ron duramente criticadas, Incluso en el periódico madrileño 
«El Progreso» (Véase n° 973 del 8 de enero de 1884).

En 1883 se ordenaba suspender las obras en aquel 
lado. La comisión provincial de monumentos Informó a la 
Academia de San Fernando: «La parte de muralla antigua 
del ábside en el lado SE de la catedral dejó de existir real
mente en el siglo XIII, cuando en aquel sitio se emplazó un 
recinto rectangular destinado a Tesoro de la Iglesia, que
dando solo exiguos restos...los cuales a su vez sufrieron 
nuevas y más trascendentales mutilaciones a principios del 
siglo actual cuando se construyó en el mismo lugar la esca
lera...como uno de sus cubos que dentro quedaba y cuando 
formaba la estructura de esta antigüedad». En su opinión 
debía demolerse lo poco que restaba de la muralla romana 
con el fin de que el ábside de la catedral luciese en toda su 
belleza7.

ALCUDIA Y PORTO Pl, Mallorca
En 1871 se Informaba a la Real Academia de San 

Fernando que habían sido puestas en venta y subastadas 
las valiosas murallas de Alcudia. El conocido historiador 
José María Quadrado las definió como del siglo XIV «para 
protegerse de los enemigos invasores». Considerables 
reparos se hicieron en 1463 y 1543. Ahora se encontraban 
«tan bien fundadas con la fábrica y colorido general, que 
presentan un conjunto homogéneo, su tipo completo de la 
fortificación de la Edad Media, por ningún lado aportillada, 
con sus lienzos de tapias, sus cuadradas torres, sus escale
rillas y adarves...conservando sus tres puertas con las anti
guas denominaciones de Mallorca o San Sabastlán, de Vila- 
rotja y de Xara o del Puerto.

Las autoridades argumentaban que debían de ser 
derribadas por higiene y espacio cuando, en realidad, 
sobraban solares en su interior. Iban a venderse por lotes

con el fin de aprovechar los materiales. Era cierto que los 
baluartes añadidos durante las guerras de los dos últimos 
siglos, no valían nada y éstos sí podían demolerse.

Es muy posible que al interés de dicho arqueólogo 
debamos buena parte de estas murallas medievales, así 
como numerosas torres y tres hermosas puertas.

A la entrada de la bahía de Porto Pi se alza la torre de 
los Peralres, antiguamente llamada torre Carroz, cuadrada, 
de manipostería, con escasos vanos, coronada de un com
plejo de matacanes y almenado luce, hoy, una gran belleza.

En 1875 la comisión provincial de monumentos se 
oponía a su venta por tratarse de un edificio cargado de 
recuerdos históricos. Al año siguiente, el ministerio de 
Flacienda lo excluía de la venta general de bienes. Emplaza
da en la embocadura de Porto Pl, a media legua de Palma, 
formaba pareja con la de las Señales o Faro. Antiguamente 
enlazaban por la noche con una cadena que protegía el 
puerto. Se decía que en el siglo XIV servía de refugio a 300 
naves. Había sido reparada en 1583. «Gallarda y muy 
robusta, a pesar de los siglos...levantaba su cuadrada mole, 
ceñida de airosos matacanes». Frente a la torre colateral 
que servía de base al faro, ésta se conservaba intacta y sin 
adaptaciones. Formaban parte del conjunto de atalayas que 
en el pasado habían circundado la isla. El venderla sería un 
acto de «vandalismo».

El 8 de febrero de 1876 era declarada monumento his
tórico artístico. Como consecuencia, fue restaurada por el 
maestro Pedro Oliver bajo la dirección del arquitecto Joa
quín de Pavía (año 1878). Costó 1.218 pesetas. La Acade- 
mos alabó el hecho8.

SALAMANCA
A comienzos del siglo XIX se tachaba al recinto sal

mantino de «débil». Es posible que estuviera reducido por 
entonces a una simple cerca que aseguraba el cobro de 
impuestos.

En 1881 aún quedaban, sin embargo, las Puertas del 
Río y la Puerta Mayor del recinto medieval. Se pensó en 
demoler la primera. El arqultrecto municipal expuso que «el 
estado ruinoso en que se hallaba la bóveda o cañón de la 

Puerta del Río, a consecuencia princi
palmente de las humedades que reci
be su extradós y el consiguiente des
moronamiento de la arenisca que 
forma su dovelage. La armadura de 
madera...su estado y el proyecto que 
se tiene de ensanchar la calle de San 
Juan de Sahagún, aconsejan la demo
lición de la Puerta del Río...obedecien
do a las modernas teorías de urbani
zación».

Pero hubo miembros de la comi
sión de monumentos y algunos veci
nos que le concedían cierto valor artís
tico y mucho histórico. Se contaba que

(7) .- Archivo de la Real Academia de San Fernando 48-9/2
(8 ) .- Idem. 45-1/2
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bajo ella había pasado Anibal cuando conquistó la ciudad. 
Otros lo negaban, pues en 1007, al tomarla Moahafer, arra
só sus fortificaciones. Ni por sus formas ni por sus materia
les podía atribuírsele tanta antigüedad. Estaba construida 
en arenisca y no en granito como solían hacerlo los roma
nos. Parecía más bien, del siglo XIII.

La falta de noticias históricas seguras, necesidad de 
reconstruirla por completo y su escaso empaque, indujo a la 
comisión a exponer que «no halla razón alguna que oponer 
a la demoliciñón intentada».

En consecuencia, desapareció la Torre del Río de 
Salamanca9.

SEVILLA
En 1863 se tenía la intención de derribar por completo 

la muralla sevillana. Ya se había comenzado a hacerlo 
entre las puertas del Sol y la de Córdoba. El hecho fue 
denunciado por la comisión de monumentos y se encargó 
informar a los arquitectos Balbino Marrón, Eduardo García 
Pérez y Demetrio de los Ríos.

A pesar de la paralización, el 22 de enero de 1867 se 
reiniciaba la demolición. Le tocó al portillo de la calle de 
Linos y al paramento entre éste y la puerta de la Macarena. 
Los materiales fueron aprovechados en el camino abierto 
entre las puertas de Carmona y la Carne, uno de los tramos 
mejor conservados de la ciudad.

La comisión se opuso al derribo incontrolado y gene
ral. Advirtió al ayuntamiento que el trozo de muralla desde 
la puerta Real hasta la de Barqueta, por ser de construcción 
moderna, sin mérito y ya arruinada, podía ser destruida. En 
cambio, debía conservarse por su antigüedad y mérito el 
comprendido entre Barqueta y Macarena y entre ésta y la 
del Sol hasta la del Osario y, especialmente, el lienzo fron
tero al hospital de la Sangre «bello ejemplo de la arquitectu
ra militar árabe». También podría derribarse el muro del 
lado del río, aunque conservando la parte que corría al 
norte. Del mismo modo dio la comisión su opinión sobre el 
resto de la muralla que, en general, «no debe impedir el 
desarrollo de la población». Como complemento de su infor
me, envió a Madrid varias vistas fotográficas del estado de 
los tramos conservados, así como del resultado de los derri
bos ejecutados en 1867.

En 1862 se 
había polemizado 
sobre el derribo de 
la célebre puerta 
de Triana. «Perso
nas que sin duda 
obedecen a su 
interés material» 
aseguraban que 
era necesario lle
varlo a cabo con el 
fin de ensanchar la 
población y calles

de aquel lado. Su arco no era sificiente para dar paso a los 
carros, caballerías y gente. La comisión aconsejó al ayunta
miento que no lo permitiese «pues el golpe de la piqueta 
lleva producidos muchos estragos en nuestro suelo».

En 1867 el célebre escritor José Amador de los Ríos 
hablaba de «la inofensiva puerta de Triana, heredera de 
antiguos odios y preocupaciones» que para nada Interrum
pía las líneas generales de la moderna calle de los Reyes 
Católicos». Ya había comenzado a alterarse su entorno. 
Dicho historiador no solo apoyó su conservación sino que 
aconsejó que pronto comenzase su restauración10.

TARRAGONA
En 1757 esta ciudad solicitaba permiso para seguir 

percibiendo ciertos derechos sobre el pescado con el fin de 
reparar la muralla y ejecutar obras de fortificación. Unos 
años antes, en 1752, se habían llevado a cabo trabajos 
parecidos por valor de 14.929 reales cumpliendo con la obli
gación contraida a cambio de cierto privilegio concedido por 
Alfonso V de Aragón.

En 1872 el periódico «El Tarraconense» denunciaba el 
derribo de un gran lienzo de muralla integrada por construc
ciones romanas y modernas, junto a la puerta del Rosario. 
Tan desacertada medida «cuando se creía que toda la 
muralla antigua de Tarragona se había puesto bajo el ampa
ro y vigilancia de la comisión de monumentos» produjo 
inquietud en la Academia de San Fernando. Ésta llamó, 
también, la atención sobre la conservación del antiguo pala
cio de Augusto o Casa de Pilatos, no fuera a ocurrir lo deci
dido con la torre de Segorbe.

La comisión aclaró que el lienzo derribado era moder
no y no la parte ciclópea ni romana. La Hacienda pública 
ordenó suspender la venta de materiales de la muralla inte
grada -según ella- por partes ciclópeas, ibéricas, romanas, 
árabes y de la Edad Media. Con todo, las autoridades loca
les continuaron con la demolición de una de sus torres. En 
aquel mismo paramento permanecían, aún, cinco puertas y 
tres torres.

Una década después la Real Academia de la Historia y 
San Fernando daban cuenta del «acto vandálico» cometido 
por el ayuntamiento quien había perforado y abierto un por
tal en la muralla para dar comunicación con el matadero 
público, en el exterior de la ciudad. Se le ordenó al alcalde el 
repararlo, pero éste respondió colocando una reja de hierro.

En 1884 la Real Hacienda expedía una orden por la 
que exceptuaba a dichas murallas de la desamortización 
disponiendo que fueran entregadas en administración a la 
comisión de monumentos como propiedad provincial. El 24 
de marzo de este mismo año eran declaradas monumento 
histórico-artístico con lo que se garantizaba su conserva
ción.

Al año siguiente se escribía al gobernador provincial 
para que «dicte las medidas más enérgicas para que el 
ayuntamiento haga desaparecer inmediatamente la reja de 
hierro colocada en el boquete abierto en la muralla, dejándo

te .- Idem, 53-1/2
(10).- Idem, 52-1/2
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la en su ser y estado en que se hallaba antes de 
la violenta perforación».

Tan acertadas medidas se han visto plas
madas en la excelente conservación de grandes 
trozos con varias puertas y torres, así como tam
bién del palacio Augusto o casa de Pilatos11.

ALCAÑIZ, Teruel
Con ocasión de la construcción de una 

alhóndiga o almudí, los alarifes, Joaquín y Migu- 
ñe Cólera trazaron un dibujo en el que aparece 
una parte de las murallas de esta ciudad (año 
1777). El texto solo hace referencia a ellas de 
pasada, advirtiendo que no fueran estropeadas 
de modo alguno. En dicha traza podemos con
templar una buena parte del muro que circunda
ba Alcañiz así como varias de sus torres11 12.

VALENCIA
En la segunda mitad del siglo XIX escribía la Real 

Academia: «Ha llegado a noticias de esta Academia que se 
ha resuelto rellenar los fosos que circundan las hermosas 
torres de Serranos a pesar del dictamen en su contra que 
remitió la comisión provincial de monumentos. La Academia 
Central lo apoya para que dicho macizado no se ejecute 
pues con aquel macizado se oculta y soterra el basamento 
ataludado de las torres, alterando su carácter arquitectónico 
y perjudicando a la belleza y buena armonía de sus grandio
sas proporciones 13.

Hoy efectivamente, podemos admirar aquellos profun
dos fosos, así como las bases de la torre.

BILBAO, Vizcaya
En 1866 se hacía constar que el dueño de la torre de 

Echévarri pretendía demolerla. La Academia de San Fer

nando se dirigió a la comisión y diputación del Señorío para 
«que hicieran lo posible para conservar el citado monumen
to, único que existe en Bilbao y cuya importancia se revela 
por los datos consignados en el oficio...». El escritor Antonio 
Trueba y E. Delmás polemizaron en los periódicos locales 
sobre el emplazamiento de la auténtica torre de Echevarría 
que negaron fuera ésta y que identificaron con la de Arbo- 
lancha, situada en el sitio de Echévarri, hacía poco demoli
da.

Situada en el extremo meridional de la calle de Arteca- 
lle, conservaba muchos recuerdos históricos y era el único 
monumento que tenía la villa, opinión como puede suponer
se, más que discutible. La tradición aseguraba que era el 
antiguo palacio de los Señores de Vizcaya. Allí fue asesina
do Juan de Avendaño por don Tello y el Infante don Juan de 
Aragón por el rey don Pedro. Aquí posaron Enrique IV y los 
RR.CC. y en su balcón se mostró al pueblo Isabel la Católi
ca vestida de vizcaína.

Era el edificio más antiguo de Bilbao. Debía comprarse 
e instalarse en él las escuelas del ayuntamiento o cualquier 
otra oficina con el fin de conservarle y «fomentar, promover 
y arraigar en este país el respeto y amor a las antigüedades 
y restos que evocan tanto y tanto recuerdo de la historia del 
Señorío».

Un buen ejemplo era Madrid con la adquisición de la 
torre de los Lujanes que, solo por la tradición que colocaba 
allí la prisión del rey Francisco I «y sin que el edificio tenga 
absolutamente otro mérito ni histórico ni artístico, ha sido 
comprado, colocándose en ella varias academias». Como 
puede verse tanto por esta como anteriores opiniones, el 
exponente tenía una idea muy particular del valor artístico 
de ciertos edificios.

El diputado general del Señorío prometió que consig
naría alguna cantidad con el fin de comprar dicha torre14.

(11) .- Idem, 70-2/5 A.H.N. Cons.leg. 6.847
(12) .- A.H.N. Cons.leg. 22.862
(13) .- Archivo de la Real Academia de San Fernando 53-3/2
(14) . Idem, 54-5/2. CADIÑANOS BARDECI, I.: «Noticias de arquitectura fortificada en España», en Castillos de España, n° 106, pág. 59
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SOBRE EL TOPÓNIMO 
ÁRABE «SAJRA» (Roca)

Jorge Jiménez Esteban

De todos es conocido un tipo espe
cial de castillo musulmán, generalmente 
de la primera etapa de su asentamiento en 
la Península, épocas emirales y califales,
(siglos VIII al X) tipo, llamado “sajra”
(roca).que como su nombre Indica, está 
situado sobre una peña, adaptándose al 
terreno y de tamaño pequeño.

Estos castilletes formaban por lo 
general, parte de un sistema mucho más 
complejo, en el que estaban como eslabo
nes de una cadena de fortalezas de pri
mer y segundo grado e incluso alternados 
con atalayas. Servían para controlar un 
punto determinado, vado de un río, entra
da a un desfiladero, etc.

Pero dejando aparte el tipo de casti
llo, me voy a centrar solo en la toponimia.
En la geografía hispana tenemos varias 
“sajras” algunas de muy clara derivación 
lingüística y otras, no tanto, y que vamos a 
tratar de analizar en este artículo.Hay que 
advertir también que el topónimo “sajra” 
evoluciona también hasta pasar en caste
llano y en otros Idiomas peninsulares a 
“zafra” (recuérdese que la letra zeta se 
empezó a pronunciar como tal en el siglo 
XVI siendo antes un sonido parecido a la ese)Si repasamos 
el mapa de España, y consultamos documentación adecua
da que nos hable del punto que tratamos y su posible casti
llo encontramos los siguientes topónimos:

1° AZAGRA (Navarra).
Deriva de Al-Sajra,” la roca” con artículo árabe “al”(por 

ser la s letra solar se elide la ele en la pronunciación, que
dando como assajra1.

Azagra es una población de la Ribera navarra a orillas 
del Ebro.Como en otros casos, acudimos a el famoso dic
cionario de Madoz1 2 que nos informa (1850):“S¡tuado a la 
izquierda del río Ebro en llano, y  al pie de un peñasco de 
100 varas de altura sobre el cual existe un antiguo castillo 
que se cree fortificado en tiempo de los sarracenos".

Hay pocos datos de este castillo en época árabe, y

Zagra (Granada). Legado (Gómez de Salazar-Ansaldo)

sabemos que fue reconquistado en tiempos del rey Sancho 
de Peñalén (1054-1071) Conocemos la lista de sus alcaides 
desde 1276.

2° AZAGRA (Valencia).
Caserío, el primero de la provincia a orillas del río 

Turía o Guadalaviar (excepto los pueblos del Rincón de 
Ademuz) donde sale el río encajonado entre abruptas 
rocas. Los pueblos mas cercanos son Tltaguas, Las Olme- 
dillas y Aras de Alpuente.

No tenemos ninguna noticia de un castillo.

3o ZAGRA (Granada)
Pequeño pueblo de la zona de Loja, en la Sierra de 

Ojete y situado en un promontorio que domina el río Turca y 
el Genll, en su paso a formar el embalse de Iznájar.

(1) .-Crestomatía de árabe literal. Miguel Asín Palacios. Madrid 1959
(2) .- Pascual Madoz. Diccionario Gerográflco-Estadístico-Histórico de españa y sus posesiones de ultramar, 1850
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Madoz3 nos informa de que se llama Zagra o Puebla 
de Zagra. “ situado al pie de un alta colina, en que se ven 
los restos de un antiguo castillo, goza de alegres vistas. En 
el silglo XIII sufre las primeras aometidas cristianas, y dos 
siglos más tarde forma parte de las defensas del reino 
nazarí junto con las atalayas de la Torre de Martilla y Torre 
Pesquera, que a su vez hacían conexión con otras atala
yas. Este castillo era de importancia, y no era puramente 
una “roca” sino una fortaleza con dos recintos. Nos Infor
man que “era propiedad del sultán de Granada, quien lo 
abastecía en tiempos de guerra”

El nombre deriva del árabe sahra' que quiere decir 
“pedregal” y está emparentado directamente con la raíz 
sajra.

4o ZAFRA (Badajoz).
Importante población del sur de Badajoz. En un princi

pio nos puede extrañar el nombre de “roca” para esta 
población que está casi en llano, pero cercana a la misma 
están las ruinas del primitivo castillo, en la Sierra llamada 
del Castellar. Fue ganada a los musulmanes por San Fer
nando en 1240.

5o ZAFRA DE ZÁNCARA (Cuenca).
"Situada a la margen derecha del río Záncara en lo alto 

de un cerro escarpado, en el que hay un castillo del tiempo 
de la dominación árabe y que perteneció al marquesado de 
Villena" nos dirá el célebre diccionario de Pascual Madoz.4

Efectivamente, en los alto del cerro y en la misma 
población, quedaban los restos 
informes de una torre, que se cayó 
por efecto de las aguas y que he 
llegado a ver y fotografiar. En la 
base del cerro, otros restos nos 
informan de una gran recinto fortifi
cado, que podíamos dividirlo en 
alto y bajo.Esta fortaleza fue con
quistada en 1179 por D. Pedro 
Manrique de Lara .

6o ZAFRA (Orense)
Lugar en la provincia de Oren

se, ayuntamiento de Carballino 
(feligresía de San Miguel de Pitei- 
ra ).5 Pudiera ser un topónimo 
mozárabe, de los cristianos del sur.

7o ZAFRA (Alicante)
Población al sur de la Sierra 

de las Pedrizas, término municipal 
,de Monóvar.

8a ZAFRA (Guadalajara)
Castillo aislado en el campo, 

en el término de Campillo de Due

ñas, dentro del señorío de Molina de Aragón. El castillo 
tiene sus orígenes musulmanes.y en 1147 nada más creado 
el señorío de Molina al conceder fuero a Molina se habla ya 
de él “ pues de mios dias, qui Molina oviere, aya a Zafra”

No vamos a detemernos en la larga historia de este cas
tillo.6 Recordermos solo que el año de 1222 por la famosa 
“Concordia de Zafra” pasó el señorío a manos de la corona 
castellana. Solo resaltar su verdadero aspecto de roca, y 
cuya construcción se mlmetiza perfectamente con la gran 
roca sobre la que está elevado.

9o PEÑA ZAFRA DE ARRIBA Y PEÑA ZAFRA DE ABAJO 
(Murcia)

Situadas en la sierra de Pilas en su paso a la sierra de 
Quibas, al norte de Fortuna, constituyen dos predios o 
casas de labor. Decir Peña Zafra, es decir, peña-peña.

10° ZUFEROLA (Cáceres)
Antiguo castillo musulmán, “próximo al de Cabañas, y 

a orillas del río Tajo, que fue conquistado por Alfonso VIII de 
castilla y  que lo donó a la Orden Militar de San Julián del 
Pereiro (llamada posteriormente de Alcántara) por los servi
cios que su maestre D. Gómez Fernández le había prestado 
en la memorable batalla de Atareos (1195). Pero el triunfan
te Emir africano Yacub ben Yusef, al año siguiente de obte
ner tan gran victoria, vino de correría por la alta Extremadu
ra, y  entre las ciudades y  fuertes que conquistó y abatió, fue 
uno el castillo de Zuferola. Su destino posterior corrió pare
jas con el de Cabañas, y hoy no quedan de él ni aun vesti

gios” Nos dirá Publlo Hurtado en 
su obra sobre los castillos cacere- 
ños 7

El nombre parece diminutivo 
mozárabe de zuhalra “piedrecilla, 
roqullla”

11° ZUHERUELA (Ciudad Real)
Manuel Corchado Soñano en 

sus estudios de toponimoa sobre 
Ciudad Real 8 nos dirá “Ciruela. 
Aldea de Ciudad Real situada al 
sur de su término y próxima al río 
Jabalón. 1157 (Zufera) 1214 (Cas- 
trum de Zuerola) 1255 (Zueruela) “ 

El nombre parece derivar de 
un diminutivo catellano de la pala
bra árabe zuhalra, algo así como 
zujalruela, que quería decir «Toqui
lla», «peñasco» y luego derivado 
en un Ciruela que es lo que más se 
parece al oído castellano y de pro
nunciación mas fác il. Pero es 
importante el dato de 1214 donde 
se especifica “castrum de Zuero
la”, es decir, castillo. Consultado elZafra (Guadalajara) Autor. Jorge Jiménez

(3) .- Ibidem nota 2
(4) .- Ibidem nota 2
(5) .- Ibidem nota 2
(6 ) .- Francisco Layna Serrano «Castillos de Guadalajara». Editorial Aacha, 1994, páginas 415-416
(7) .- Publio Hurtado «Castillos, torres y casas fiertes de la provincia de Cáceres» Editorial Regional extremeña, 1989
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Madoz, nos inform a que es un 
caserío con 13 casas, con una igle
sia situada en el C errillo  de la 
Horca, «a su inmediación donde se 
halla arruinado el castillo, que estu
vo edificado sobre unos peñascos 
muy grandes, y  en el centro del 
castillo, un pozo de abundante gua, 
aunque no muy delgada, para el 
consumo de los concurrentes...».

12° ZUHEROS (Córdoba)
Pintoresco pueblo, del que 

destaca inmediatamente, cuando 
nos aproximamos, la roca donde 
está ubicado el castillo. Del primiti
vo castillo árabe no queda nada. La 
fortaleza que existe es totalmente 
cristiana, y se le añadió en el siglo 
XVI un palacio. Todo ello, de 
pequeñas dimensiones y con un 
aspecto de equilibrio inestable, 
dada su situación sobre la roca. El 
nombre es plural castellano del 
diminutivo árabe “suhaira”.

13° ZÚJAR (Granada)
Madoz nos informa “ situado al suroeste de la elevada 

montaña de Jabalcón...” Este monte, Yibal al Kuhul o Monte 
del Antimonio, destaca en toda la comarca denominada 
Hoya de Baza por su altitud de 1492 metros de altitud frente 
a los 800 metros de Zújar o los 830 de Baza, siendo un 
gran monte aislado en la llanura.

En cuanto al castillo de Zújar, nos dirá Mariano Martín 
García en el Inventario de castillos de la provincia de Gra
nada 9 .” Se localiza en un promontorio situado en el interior 
de la población, sobre la confluencia de los arroyos del 
Carrizal y  de la Mazmorra. Su situación hace a este castillo 
casi inexpugnable por todos sus lados excepto por el S. por 
donde tenía el acceso”

14° ZÚJAR (Córdoba)
Pequeño caserío a orillas del río del mismo nombre, rio 

que sirve en su primera parte de divisoria entre las provin
cias de Córdoba y Badajoz, pertenece al municipio de Belal- 
cázar, el antiguo Gafig musulmán. Suponemos que el case
río tomó nombre del cercano río, con el mismo significado 
de pedregoso.

15° ZUJAIRA (Granada)
Pedanía de Pinos Puente. El castillo: ‘‘se encuentra en 

el llamado Peñón de Zujaira” situado a 2.000 metros al NO 
de la pedanía del mismo nombre. Pocos restos quedan de 
esta fortaleza ubicada en una peña rocosa”

16° LA SAFOR (Valencia)
Montaña y comarca valen

ciana, con el pico de su nombre de 
1.013 metros de altitud. La palabra 
Safor procede del árabe y el plural 
de sajra, significando “las rocas” o 
“las peñas.”8 9 10 11

17° SAGRA (Alicante).
Pequeño pueblo en el alfoz 

de Pego, al norte de la provincia 
en una de las partes mas monta
ñosas de ésta. El pueblo está al 
pié del monte llamado Cabal, 
según nos informa el Diccionario 
de Madoz.11

18° SAGRA (Granada).
«Monte elevadísimo en la 

provincia de Granada partido judi
cial de Huesear y término jurisdic
cional de Puebla de Don Fadrique. 
El poeta Avieno refiere haber dado 
la antigüedad a este monte el 
nombre de Argénteo porque ofre

ciendo estaño y  plata en su costado, 
brillaba a lo lejos, y reflejaba los rayos del sol. En él coloca 
la antigua geografía el origen de los río Betis y Stader o 
Tader» (Madoz).12

El monte Sagra se eleva a 2381 metros y es también 
el mas destacado de toda esta sierra. Por otro lado,tenemos 
todos aquellos topónimos que vienen citados en la Obra de 
Ibn Hayyan de Córdoba, cronista oficial de Abderraman III 
al-Nasir en su obra Al-Muqtabis V que relata los sucesos 
entre los años 912-92213

Y aquí aparecen varias sajras, como Sajra Qays, iden
tificado con el Santuario de San Miguel in Excelsis que se 
cita en la campaña de Abderramán III a Pamplona (años 
924-925).

Algunas otras Sajras podían haber sido simplemente 
traducidas al castellano o a los otros idiomas peninsulares, 
como el caso del castillo de Peracense (Teruel) cuyo signifi
cado es el de «piedra» «pedregal» y que efectivamente está 
situado en un promontorio rocoso sólo accesible por una de 
sus partes, o el castillo de Peñas Negras en Mora de Tole
do.

Resumiendo, de los dieciocho casos de toponimia de 
pueblos derivados de sajra, tenemos nueve de ellos con 
castillo de origen musulmán, mas tres lugares geográficos 
de idéntica procedencia.

El topónimo árabe, pués, ha perdurado siglos mante
niendo el sentido de roca encastillada.

Zuheros (Córdoba) Autor: Jorge Jiménez

(8) .- Manuel Corchado Sonano «Toponimia medieval de la región manchega» Instituto de Estudios Manchegos. Separata del volumen «Vil Centenario del infan
te Don Fernando de la Cerda» (1275-1975)
(9) .- Ibidem nota 2
(10) .- Miguel Asín Palacios «Contribución a la toponimia de España» Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1944
(11) .- Ibidem nota 2
(1 2 ) . - Ibidem nota 2
(13) .- Ibn Hayyan de Córdoba. Crónica del califa Abd-al-Rahman II an-Nasir entre los años 912 y 942. Zaragoza, 1981
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Los presidios españoles de Tosacana y 
Onseñor Fanciulli

H ace  m e nos  d e  un año , en  una 
p o b lac ión  to s c a n a  en el m a r T irre n o  lla m a 
d a  P orto  S an to  S te fa no , d e  la  p e n ín s u la  de 
M o n te  A rg e n ta r lo , se  rin d ió  h o m e n a je  p o r 
su 85  an ive rsa rio , y  60  d e  su s a ce rd o c io , a 
una p e rso n a  c u ya  ob ra  in te le c tu a l ha  e s ta 
do, y es tá , d e d ic a d a  en  g ran  pa rte  a  ilu m i
na r un c a p ítu lo  d e  la h is to ria  d e  E sp a ñ a  de  
la qu e  los  e sp a ñ o le s  de l com ún  o  de  a v a n 
za d a  e d u ca c ió n  h is tó rica  no son  c o n s c ie n 
te s  y  so b re  la qu e  a p e n a s  g u a rd a n  m e m o 
ria: los lla m a d o s  “ P re s id io s  e sp a ñ o le s  d e  la 
T o s c a n a ” .

F ru to  de  ese  h o m e n a je  h a  s id o  la 
pu b lica c ió n  en el 2 0 0 5  de l lib ro  “T ra  p a ssa - 
to  e p re s e n te ” , e d ita d o  p o r e l c o m ité  p ro 
m o to r  d e l h o m e n a je ,  y q u e  in c lu y e  lo s  
escritos menores e in é d ito s  d e  F a n c iu ll i 
so b re  la c o m a rc a  de  la M a re m m a , p ro v in 
c ia  de  G ro se tto , d o n d e  se  s itú a n  los  a n ti

g u os  p re s id io s  e s p a ñ o le s 1.
E l escrito mayor d e  m o n s e ñ o r  

F a inc iu lll, s in  e m b a rg o , y a  h a b ía  s id o  p u b li
c a d o  en  1999 . S e  tra ta  de  u n a  m a g n ífic a  
o b ra  e n  tre s  v o lú m e n e s , la  “ S to r ia  d o c u 
m e n ta r la  d e l R e a ll P re s id io s  di T o s c a n a ” 
(P it ig lia n o  1 9 9 9 . 1 .0 1 5  p á g in a s ) ,  q u e  de  
m o do  e x h a u s tiv o  c u b re  un p e rio d o  d e  m ás 
de  170 a ñ o s  de  p re s e n c ia  e s p a ñ o la  en las 
v illa s , p u e rto s  y  c a s tillo s  d e  e se  h e rm o s o  
e n c la v e  c o s te ro  y  s u s  t re s  p o b la c io n e s  
(O rb e te llo , P o rto  E rco le  y P orto  S a n to  S te 
fa n o ), a l qu e  e s ta b a n  v in c u la d o s  o tro s  p re 
s id io s  c o m o  los  d e  T a la m o n e  y  P io m b in o  
en la c o s ta  d e  la  p e n ín su la  ita lian a , y  P orto  
Lo ng o n e , en  la v e c in a  Is la  de  E lba .

A n te s  d e  e n tra r a  re c o rd a r el c o n 
te n id o  de  la ob ra  mayor de  F a n c iu lli d ig a 
m o s  a lg o  s o b re  e s to s  e sc r ito s  menores. La 
re seña  b io g rá fica  qu e  los p re ce d e  nos d e s 
c rib e  su o b ra  d io c e s a n a  y e d u c a tiv a , qu e  
¡nieló a  los 25  añ os , en  un a  Ita lia  c o n s u m i
d a  p o r la gu e rra , de  la qu e  a c a b a b a  de  sa lir 
pa ra  m e te rse  en  un a  e ta p a  de  d e s a fío s  c u l
tu ra le s  y so c ia le s  qu e  p u d ie ro n  s e r s u p e ra 
do s  en b e n e fic io  de  la lib e rta d  y la d e m o 
c ra c ia  g ra c ia s  a  las fu e rz a s  v in c u la d a s  a  la 
Ig le s ia  y a  los m o v im ie n to s  p o lítico s  c r is tia 
nos, y o tra s  fu e rz a s  d e  o r ie n ta c ió n  d e m o 
c rá tica .

M o n s e ñ o r  F a n c iu l l i  c u m p lió  su 
p a rte  de l tra b a jo  de  re co n s tru cc ió n  con  un a  
in c a n s a b le  ta r e a  e d u c a t iv a  y  c ie n t í f ic a  
(m a te m á tica s  y  e s tu d io s  lin g ü ís tico s ), ju n to  
a  un a  a c tiv id a d  fu n d a d o ra  de  in s titu c io n e s  
y  d e  c re a c io n e s  c u ltu ra le s .  T o d o  e llo  le 
llevó , al ca b o  de  los añ os , al re sca te , e x a 

m en y  p u b lic a c ió n  de  los  fo n d o s  d o c u m e n 
ta le s  e x is te n te s  en  las  In s titu c io n e s  p a rro 
q u ia le s ,  c o n v e n tu a le s  y m u n ic ip a le s  d e  
M o n te  A rg e n ta r lo , y  los e s ta ta le s  d e  F lo re n 
c ia  y E spañ a , p e rm itie n d o  a s í el d a r a la luz 
c e n te n a re s  d e  d o c u m e n to s  d e  la  h is to r ia  
m i l i ta r  y  p o lí t ic a  d e  lo s  P re s id io s ,  c u y a  
p a rte  m á s  e x te n s a  c u b re  el p e rio d o  e s p a 
ño l. Los  p re s id io s  c a y e ro n  e n  la  ó rb ita  de  
E s p a ñ a  e n  la  ú lt im a  p a rte  de l re in a d o  de l 
rey  d e  E sp a ñ a  y  e m p e ra d o r C a rlo s  V , g ra 
c ia s  a  la  a lia n z a  q u e  c o n  é l m a n te n ía  la 
c a s a  M e d id ,  s e ñ o r e s  d e  F lo r e n c ia  y 
d u q u e s  d e  T o s c a n a , y  q u e  s e  re fo rz ó  en  
t ie m p o s  d e  F e lip e  II. E l a r re g lo  p o lí t ic o  
b á s ic o  c o n s is tía  en qu e  E sp a ñ a  g a ra n t iz a 
ba  a  los d u q u e s  su  in d e p e n d e n c ia  fre n te  a 
las p re te n s io n e s  fra n c e s a s  (E s p a ñ a  e x p u l
só  a  los fra n c e s e s  d e  S ie n a  y  la  d e v o lv ió  a 
los M e d id ).

P a ra  h a c e r p o s ib le  e s ta  g a ra n tía  
los re ye s  de  E sp a ñ a  re c ib ie ro n  el d e re c h o  
d e  c o n s tru ir  fo r ta le z a s . A s í, en  P o rto  E rco le  
se  co n s tru y e ro n  tre s  c a s tillo s  (v u lg a rm e n te  
lla m a d o s  el C a ro lo , el F ilip p o  y  el de  la S te - 
lla ), en  P o rto  S a n to  S te fa n o  u n a  to r re  d e  
g ra n d e s  d im e n s io n e s , y  en  la  is la  d e  E lba  
un  c a s tillo  en  la  v illa  d e  P o rto  L o n g o n e , a s í 
co m o  un g ra n  n ú m e ro  de  to r re s  co s te ra s .

T é c n ic a m e n te , nos  a d v ie rte  F a n 
c iu lli, n in g u n o  d e  e so s  lu g a re s  e ra  un e s ta 
d o  “ p e r s e ” , p u e s to  q u e  e ra n  de l s e ñ o río  de  
los  d u q u e s  de  T o s c a n a , p e ro  as í se d io  en 
lla m a r lo s . E n e s ta  a m b iv a le n te  p o s ic ió n  
ju r íd ic a  s e  m a n tu v o  e s ta  c o m a rc a  d e  la  
M a r e m m a  g r o s e ta n a  g e n e r a n d o  u n a s  
c a ra c te r ís t ic a s  c u ltu ra le s  y  s o c ia le s  d e  su 
po b la c ió n , d ife re n c ia d a s  d e  las  de l re s to  de 
la  T o sca n a , y s o b re  las  q u e  F a nc iu lli hace  
u n a  a c e r ta d a  v a lo ra c ió n  c u ltu ra l.  E l lu g a r 
qu e  p o r d e re c h o  p ro p io  c o n s titu ía  “e s ta d o ” 
e ra  P io m b in o , la v illa  y p u e rto  en la  co s ta  
d e  la p e n ín s u la  ita lia n a  q u e  se rv ía  d e  a n te 
p u e rto  a  E lba , y c u yo s  s e ñ o re s  y  p u e b lo  se 
d ie ro n  a F e lip e  II, qu ie n  o rd e n ó  c o n s tru ir  un 
c a s tillo  nu evo .

Los tre s  vo lú m e n e s  d e  la  m a g n a  
o b ra  d e  F a nc iu lli, su “S to ria  d o c u m e n ta ría ” , 
s e  d is t r ib u y e n  d e  e s ta  fo rm a : la  h is to r ia  
p ro p ia m e n te  d ic h a  d e  lo s  p re s id io s , co n  
su s  in c id e n c ia s  e in s titu c io n e s , ta n to  lo c a 
les c o m o  e s p a ñ o la s , c o n s a g ra d a s  é s ta s  a 
la g o b e rn a c ió n  de  las g u a rn ic io n e s , a l m a n 
te n im ie n to  d e  la paz y la ju s tic ia , la  s e g u ri
d a d  d e  c o s ta s , a g u a s  y  te r r i to r io s ,  y  la s  
re la c io n e s  p o lí t ic a s  d e p e n d ie n te s  d e  los  
v ir re y e s  d e  N á p o le s . E n c ie rto  m o d o  é s ta  
es  c o n  to d o  d e re c h o  p a rte  d e  la  “ h is to ria  de 
E sp a ñ a ” . El s e g u n d o  v o lu m e n  se  d e d ic a  a 
la  d e s c r ip c ió n  y  c o m e n ta r io  d e  lo s  d o c u 
m e n to s , y  e l te rc e ro  a  la re p ro d u c c ió n  de  
lo s  d o c u m e n to s  m is m o s  c o n s u lta d o s  p o r 
F a n c iu lli en  el A rc h iv o  G e n e ra l d e  S im a n 
c a s , la  B ib lio te c a  N a c io n a l d e  M a d rid , e l 
A rc h iv o  de  E s ta d o  de  F lo re n c ia  y  el A rch ivo  
C o m u n a l d e  O rb e te llo . T ra ta n d o  de  d e fin ir  
en  tre s  lín e a s  la o b ra  d e  m o n s e ñ o r F a n c iu 

lli, d ig a m o s  q u e  g ra c ia s  a  e lla  las  he rm osas 
p ie d ra s  v iv a s  d e  los  c a s tillo s  e s p a ñ o le s  del 
lla m a d o  “e s ta d o  d e  los  P re s id io s ” pu eden  
s e r in te rp re ta d a s  c o m o  s illa re s  q u e  en tran  
en  la  fá b r ic a  m is m a  d e  la  h is to ria  d e  E spa
ña .. Antonio Sánchez-Gijón

UN VIAJE A LAS FORTIFICACIONES  
MEDIEVALES DE TARAZONA Y EL 
MONCAYO. Alejandra Gutiérrez López 
Edita Diputación Provincial de Zaragoza, 
2005. 94 páginas con 94 imágenes: foto
grafías, dibujos y planos en color.

L ib ro  p u b lic a d o  con  m o tiv o  de  la 
c e le b ra c ió n  d e  la  e x p o s ic ió n  d e l m is m o  
n o m b re  en  el m o n a s te rio  de  V e ru e la , S e p 
t ie m b re -O c tu b re  d e  2 0 0 5 , a  la  q u e  s irve  de 
c a tá lo g o . T ra s  la  p re s e n ta c ió n  d e  la ob ra , 
se  e n tra  en  m a te ria  c o n  el c o n te x to  h is tó ri
co , f ija c ió n  de  fro n te ra s , g u e rra s  con  N a va 
rra  y  C a s tilla , lu ch a s  n o b ilia r ia s , ba nd id a je , 
e tc , c o n tin u a n d o  c o n  el c o n te x to  a rq u e o ló 
g ico , d o n d e  se  han re c o g id o  2 7  p u n to s  fo r 
tif ic a d o s  d e  la  c o m a rc a  d e  T a ra z o n a , de  los 
q u e  es tá n  lo c a liz a d o s  24. D e s ta c a  q u e  no 
h a y  d o c u m e n ta c ió n  p re c is a  d e  la  c o n s tru c 
c ió n  s a lvo  p a ra  do s  o b ra s , B a d a rró n  y  C as- 
tilv ie jo , a u n q u e  h a y  m u c h a s  re fe re n c ia s  a 
re p a ra c io n e s .

Los c a s tillo s  se  le va n ta n , en  fu n 
c ió n  de l c o n tro l d e  los  v a lle s  f lu v ia le s , en 
tre s  e m p la z a m ie n to s  p r in c ip a le s , en  lo a lto  
d e  c o l in a s ,  a l e x tr e m o  d e  u n  e s p o ló n  y 
s o b re  p e ñ a s  e s c a rp a d a s , s a lv o  la  c u e v a - 
c a s tillo  de  L o s  F a y o s  y  la  to r re  d e  S a m a 
nes, to rre  d e  s e ñ o río  en  llano .

C o n tin u a  con  el e s tu d io  de  cad a  
un a  d e  las fo r tif ic a c io n e s , p a rte  p rin c ip a l de l 
lib ro , p á g in a s  2 7  a  90 , re c o g ie n d o  A lc a lá  de 
M o n c a y o , A ñ ó n , P e ñ a s  de  H e rre ra  (F e rre - 
lló n  y  F e rre ra ), E l B u s te , C u n c h illo s ,  Los  
Fayos , G rise l, S a m a n g o s , L ita go , C a s tillu e - 
lo , L a  M a n o  d e l M o ro , L itu e n ig o , M a ló n , 
N o va lla s , S a n  M a rtín  de  la V irg e n  de l M o n 
ca yo , S a n ta  C ru z  de l M o n c a y o , T a ra z o n a , 
T o rto le s , S a n ta  O la ya , S a m a n e s , T o rre lla s , 
T ra s m o z , C a s t i lv ie jo ,  V e ra  d e  M o n c a y o , 
V e ru e la  y V ie r la s , d e  to d o s  los  c u a le s  se  
re co g e  la  h is to ria  y su s  a v a ta re s  a rq u e o ló 
g ic o s . C ie r ra  el l ib ro  u n a  b u e n a  re la c ió n  
b ib lio g rá f ic a  y la  lis ta  d e  las  e x p o s ic io n e s  
c e le b ra d a s  en el m o n a s te rio  d e  V e ru e la . En 
re su m e n , un bu e n  tra b a jo , c la ro , c o n c is o  y 
con  b e lla s  fo to g ra fía s . Amador Ruibal

ROCHA FORTE, EL CASTILLO Y SU HIS
TORIA. Pórtela, E.; Pallarás, Ma.C; y Sán
chez, X.M. Edita Consellería de Cultura 
da Xunta de Galicia, 2004. 151 páginas 
con abundantes fotografías, planos, gra
bados, etc, en color.

T r a s  la s  p r e s e n t a c io n e s  y  la
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in tro d u c c ió n , c o n  las  fu e n te s  co n s u lta d a s , 
se  e n tra  en  m a te ria  con  El castillo: Imáge
nes, recuerdos, textos y restos, p á g in a s  25  
a  43 , d o n d e  s e  n o s  h a b la  d e  los d o c u m e n 
to s  e im á g e n e s , T u m b o  B, c o n s e rv a d o s  de  
la  fo r ta le z a , a s í c o m o  la  e v o lu c ió n  d e  su s  
re s tos , b o rd e a d o s  p o r e l fe r ro c a rr il O se b e - 
S a n tia g o ,

E n e l c a p í tu lo  2 , Una fortaleza 
entre dos caminos, p á g in a  4 5  a  57 , a m p lía  
el e s tu d io  d o c u m e n ta l en  re fe re n c ia  a  las 
v ía s  a  N o ia  y  a P ad ró n , c o n  s u s  p u e n te s  y 
el c o b ro  de  a rb itra r io s  p e a jes .

E n  A Rocha y Compostela, se  
re m o n ta  la h is to ria  a  1255 , p r im e ra  re fe re n 
c ia , re c o g ie n d o  los  a s a lto s  s u fr id o s  ha s ta  
s e r a r ra s a d o  p o r los  ¡rm and lños .

L le g a m o s  a s í a  las c o n c lu s io n e s , 
d o n d e  se  d e s ta c a  el in te ré s  d e  las  ru in a s  y 
la n e c e s id a d  d e  p ro te g e rla s  de l im p a c to  de l 
fu tu ro  A V E . C ie r ra  e l l ib ro  un  im p o r ta n te  
a p é n d ic e , c o n  5 2  d o c u m e n to s  re fe rid o s  al 
c a s tillo . U n a  b u e n a  o b ra  h is tó r ic a  d o n d e , 
p a ra  los e s tu d io s o s  de  la a rq u ite c tu ra  m ili
ta r, fa lta  e l e s tu d io  a rq u e o ló g ic o  d e  los re s 
tos . Amador Ruibal.

CASTILLOS DE MONTAÑA EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, Rafael 
Cebrián Gimeno. Edita: Centre excursio
nista de Valencia, plaza Tavernes de la 
Valldigna 4, 2005.139 páginas con abun
dantes fotografías y mapas en color. 
www.centroexcursionista.org

E s te  lib ro  tra ta  tan  so lo  d e  9 c a s 
tillo s , S a n ta  M a g d a le n a  de  P u lp is  y A lca lá  
d e  X iv e r t  e n  C a s te l ló n ,  C a s t r o ,  C h ire l,  
A lfa n d e c  o  R e in a  M o ra  y X io  en V a le n c ia  y 
B e n is s il, S e rre lla  y  C o n fr id e s  o A lfo fra  en 
A lica n te .

C o m o  su  tí tu lo  Ind ica , t ie n e n  en 
c o m ú n  su  e m p la z a m ie n to , s o lita r io s  c a s ti
llos  de  m o n ta ñ a  a p a rta d o s  de  las c iu d a d e s . 
El lib ro  e s tá  e s c r ito  d e s d e  la ó p tica  e x c u r
s io n is ta , a n d a r y  ve r, c o m e n z a n d o  c o n  una 
In tro d u c c ió n  g e o g rá f ic a  d o n d e  d e s ta c a  la 
d ifíc il o ro g ra fía  v a le n c ia n a  y  el p o co  c u id a 
d o  p o r la  c o n s e rv a c ió n  d e  lo s  re s to s , as í 
co m o  u n a  b re ve  re fe re n c ia  a  la  h is to ria  y  la 
e s tru c tu ra  d e  las  ob ras .

El g ru e s o  d e  la o b ra  es el e s tu d io  
m o n o g rá fic o  de  c a d a  fo r ta le z a , d o n d e  d e s 
ta c a  los a cce so s , v ía s  y  tie m p o s  pa ra  lle g a r 
a  e llas , d e s n iv e le s , ca rto g ra fía , o b s e rv a c io 
nes de l re c o rr id o  a  p ie  y  s u s  a lte rn a tiv a s , 
a d o b a d a s  p o r  re fe re n c ia s  al p a is a je , a  la 
h is to r ia  y  a  lo s  re s to s  c o n s e rv a d o s .  En 
c a d a  c a s tillo  hay  un  p la n o  e s q u e m á tic o  de l 
re co rrid o .

U n a  o b ra  In te re s a n te , s e n c il la ,  
p u e s  n o  t ie n e  e s tu d io s  a rq u e o ló g ic o s  de  
los  re s tos , pe ro  si b e llís im a s  fo to g ra fía s . Un 
lib ro  d e s d e  u n a  p e rs p e c t iv a  n u e v a , q u e  
h a rá  las  d e lic ia s  d e  los a fic io n a d o s  al sen - 
d e ris m o . E s p e ra m o s , co m o  in d ic a  el au tor, 
q u e  p u b liq u e  o tro s  to m o s , p u e s  e n  e s ta  
c o m u n id a d  h a y  m u c h o s  m á s  c a s t il lo s  de  
m o n ta ñ a . Amador Ruibal

EL CORTIJO «LAS MEZQUITAS». UNA 
MEZQUITA MEDIEVAL EN LA VEGA DE 
ANTEQUERA. Carlos Gozalbes Cravioto 
Imprime Altagrafics, Málaga 2006. 93 
páginas de gran formato, con abundan
tes fotografías dibujos y planos en blan
co y negro. 
www.altagraflcs.com

U n a u té n t ic o  d e s c u b r im ie n to ,  
fru to  d e  las co n s ta n te s  p ro s p e c c io n e s  que 
el a u to r re a liza  sob re  el te rren o , qu e  le han 
llevad o  a  d e s c u b rir  es te  ed ific io  que , com o  
e l m is m o  In d ic a , e s  in c o n c e b ib le  q u e  no  
h a ya  s ido  d e scu b ie rto  ha s ta  ahora .

S e e n cu e n tra  en el a n tig u o  c a m i
no de  A n te q u e ra  a S ie rra  de  Y egu as , c ita d o  
d o c u m e n ta lm e n te  d e s d e  14 93  y en  1544, 
51 y  52  y en o tros  d o cu m e n to s  po s te rio res .

Es ob ra  de  tip o  ca lifa l co rdobé s , 
b u e n a  s ille ría  a re n isca  regu lar, b lo q u e s  de 
0 ’4 6 -0 ’5 0  m . c a s i c u b o s , e m p la z a d o s  a 
s o g a  co n  a lg u n o s  t iz o n e s , q u e  p ro v ie n e n  
de  la  c a n te ra  de  V a ld e lo s y e s o s , re fo rz á n 
d o s e  el m u ro  c o n  c o n tra fu e r te s  d e  0 ’4 0 - 
0 '4 5  m . d e  s a lie n te , q u e  e n  lo s  á n g u lo s  
e ra n  d o b le s . Los  m u ro s  e x te r io re s  tie n e n  
un g ro s o r de  85  cm . y el ed ific io  fo rm a b a  un 
cu a d ra d o  de  2 8 ’25  m. de  lado.

S e tra ta  de  una m e zqu ita , sa la  de 
o ra c ió n  y pa tio , cu yo  m lh ra b , c o n  o r ie n ta 
c ión  de  147°, ha  s id o  co n v e rtid o  en puerta . 
La m á x im a  a ltu ra  de  los m u ros  e ra  de  3 ’8 
m ., p a rc ia lm e n te  co n se rvad a . El ed ific io  fue 
c o n v e rtid o  lueg o  en co rtijo , en c u yo s  ed ifi
c io s  s e  In te g ra , h a b ié n d o s e  e le v a d o  su  
a l tu ra  y q u e b ra n ta d o  p a rc ia lm e n te  s u s  
m uros.

El a u to r re a liza  el e s tu d io  de  los 
p a ra m e n to s  q u e  se  m a n tie n e n , d o n d e  se 
han ab ie rto  p e q u e ñ a s  v e n ta n a s  m o de rn as . 
El ha ran , qu e  ha  s ido  d e m o lid o  en  1/3, tuvo  
e n tre  3  y  4  naves de  4 '1 5  m ., pa ra le la s  a  la 
q u ib la , co n se rva n d o  2, s ie n d o  8 las p e rp e n 
d ic u la re s ,  c o n  a rc o s  d e  h e r ra d u ra .  L o s  
m u ro s  h a n  s id o  e n lu c id o s , o c u lta n d o  su  
d e co ra c ió n  o rig ina l.

S igue  el an á lis is  de l sha n  o  pa tio  
y de  e le m e n to s  co m o  el m im b a r, as í co m o  
su  po s ib le  c ro n o lo g ía  y fu n c io n a lid a d , p ro 
p o n ie n d o  su  o r ig e n  e s ta ta l, e s ta b le c ie n d o  
su  ca p a c id a d  en unas 74 0  pe rsona s .

U na  b u ena  p la n im e tría  y  co m p le 
ta  b ib lio g ra fía  c ie rra n  el tra b a jo  qu e  m u e s 
tra  es te  so rp re n d e n te  d e s cu b rim ie n to , fru to  
de  los c o n s ta n te s  e s fu e rz o s  de l a u to r po r 
de scu b rir , e s tu d ia r y  d iv u lg a r nu e s tro  p a tr i
m on io . Amador Ruibal.

LA BANDA GALLEGA. CONQUISTA Y 
FORTIFICACIÓN DE UN ESPACIO DE 
FRONTERA (S.XIII-XVIII). Pérez Macias, 
J.A. y Carrlazo Rubio, J.L. I curso de 
Historia y Arqueología Medieval. Editan: 
Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala y 
Servicio de Publicaciones de la Universi
dad de Huelva. 2005. 253 páginas con 
dibujos, fotografías y planos en blanco y 
negro.

El l ib ro  c o n t ie n e  la s  p o n e n c ia s  
p re s e n ta d a s  e n  e s te  c u rs o , q u e  s o n  las  
s igu ie n tes :

“La fortificación del territorio en 
época islámica" p o r P é re z  M a c ia s , R ive ra  
J im é n e z  y  R o m e ro  B o m b a . P á g in a s  17 a 
6 6 . T ra s  re c o g e r  la  p a rq u e d a d  d e  d a to s  
so b re  e s ta  é p o c a  y  su s  6  c a s tillo s , su tra n s 
fo rm a c ió n  tra s  la c o n q u is ta  y  re fo rz a m ie n to  
con  to rre s  a ta la y a s  n u e va s  y  los  p e q u e ñ o s  
c a s tillo s  fro n te r iz o s  d e  la n o b le z a  con ce jil, 
ind ica  su  o rig e n  a lm o rá v ld e  y  p a sa  a e s tu 
d ia r los c a s tillo s  e m lra le s -c a llfa le s  y  su  e v o 
lu c ió n  ro m a n o -v is lg o d a - is lá m ic a , c e n trá n 
d o se  en  los re s tos  de l C e rro  de l C a s tillo  de 
L a s  P e ñ a s  (A ro c h e )  y lo s  d e l C e r ro  d e  
S a n ta  M a rta  (S a n ta  O la lla  de l C a la ), y  los 
c a s til lo s  A lm o rá v id e s -A lm o h a d e s , A ro c h e , 
A lm o n a s te r, A rce n a  y  Z u fre .

“Conquista y repoblación de la 
Banda Gallega" po r M a nue l G o n z á le z  J im é 
n e z . P á g in a s  6 7  a 7 8 . O rg a n iz a d a  e n  la 
o cu p a c ió n  de l te rrito r io , las  co n q u is ta s  c a s 
te lla n a s , la  d e f in ic ió n  d e  la  fro n te ra  y el 
p o b la m ie n to  de l te rrito r io .

“Algunas reflexiones sobre los 
castillos de la Banda Gallega" p o r M a g d a le 
na  V a lo r P ie c h o tta . P á g in a s  7 9  a  92 . N os 
m u e s tra  las p u b lic a c io n e s  s o b re  c a s te llo lo - 
g ía  d e  la S ie rra  de  H ue lva , las in te rv e n c io 
nes a rq u e o ló g ic a s  en  su s  c a s tillo s , la Inc i
de n c ia  de  los h e c h o s  h is tó ric o s  en  la c o n 
fo rm a c ió n  de l te rr ito r io  y la e s tra te g ia  te r r i
to r ia l s e g u id a  p o r los c a s tillo s  d e  la “T ie rra  
de  S e v illa ”

“La Banda Gallega y los bandos 
sevillanos" p o r J u a n  L u is  C a rr la z o  R u b io . 
P á g in a s  9 3  a  120. S e  c e n tra  e n  la é p o c a  
v io le n ta  d e  E n r iq u e  IV , c o n  un  d e ta lla d o  
e s tu d io  d e  la s itu a c ió n  e n  el b a jo  G u a d a l
q u iv ir  y la  o c u p a c ió n  d e  c a s t i l lo s  p o r  los  
je fe s  de  los  ba n d o s .

“Mezquitas, castillos e iglesias. 
Notas sobre la arquitectura del s. XIII en la 
Sierra de Huelva” p o r A lfo n s o  J im é n e z  M a r
tín . P á g in a s  121 a  20 2 . E s tu d ia  la s itu a c ió n  
e n  e s ta  z o n a  “ m a rg in a l"  d e  a l-A n d a lu s ,  
e s tu d ia n d o  la  a rq u ite c tu ra  d e  m e z q u ita s , 
Ig les ias , e rm ita s  de l C h a n z a  y c a s tillo s , las 
o p e ra c io n e s  m ilita re s  d e  co n q u is ta , el pa pe l 
d e  m o n je s  y c o n v e rs o s , a s í co m o  el fra c a s o  
pa rc ia l de  la re p o b la c ió n

“La restauración portuguesa, 
1640-1668' p o r F é lix  S a n c h a  S o ria . P á g i
n a s  2 0 3  a 2 2 8 .  E s tu d ia  e s te  m o m e n to  
e sp e c ia l y la s itu a c ió n  d e p rim id a  d e  la S ie 
rra  d e  A ro ch e , s u s  c irc u n s ta n c ia s , la p re p a 
ra c ió n  pa ra  la g u e rra  y  las  p r im e ra s  a c c io 
n e s , lo s  a s a lto s  y a s e d io s .  R e c o g e  lo s  
in fo rm e s  d e  G o rb a c h in o , las  e p id e m ia s , la 
p re p a ra c ió n  d e  las  tro p a s , la  o rg a n iz a c ió n  
de l R ea l E jé rc ito  de  B a d a jo z  y el fin a l d e  la 
c o n tie n d a .

“Las reformas de la fortificación 
de la Banda Gallega y de la Raya de Portu
gal en los s. XVII y XVIIf p o r  G u ille rm o  
D ue lo s  B a u tis ta . P á g in a s  2 2 9  a  25 3 . T ra s  
e s tu d ia r e l c o n te x to  h is tó rico , tra ta  la  re n o 
v a c ió n  de  la fo r t if ic a c ió n  d e  la z o n a  en  el 
s ig lo  X V II y  la  im p o rta n te  a c c ió n  re n o v a d o 
ra  d e l c u e rp o  d e  in g e n ie r o s  e n  e l s ig lo

101

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



X V III, c o n  su  a c tu a c ió n  en  lu g a re s  co m o  
P aym o go , A ro ch e , E nc ln a so la , etc.

T o d o s  lo s  t r a b a jo s  c o m o  s u s  
no ta s  re fle jan  la ca lid a d  de  sus  au to re s . Lo 
q u e  p o d e m o s  c a li f ic a r  d e  im p re s c in d ib le  
p o r su v is ió n  de  c o n ju n to  Amador Ruibal

POBLAMIENTO Y TERRITORIO DE 
MIJAS EN LA EDAD MEDIA, Carlos 
Gozalbez Cravioto. Edita Museo Hc° 
Etnológico de Mijas. 2005. 135 páginas 
con fotografías, dibujos y planos en 
blanco y negro.

E s ta  o b ra  c o rre s p o n d e  al I P re 
m io  de  Inve s tig a c ió n  H is tó ric a  y  E tn o g rá fi
ca  V illa  de  M ijas , a ñ o  20 03 . C o m ie n z a  con 
la  In trodu cc ión , d o n d e  tra ta  de l e n fo q u e  de l 
e s tu d io , las  d if ic u lta d e s  y  lo s  lím ite s  de l 
m ism o , la m e n tá n d o se  de l d e s a s tre  a rq u e o 
ló g ico  y n a tu ra l qu e  e x p e r im e n ta  la  zo n a , 
s ig u e  el a n á lis is  de l m a rc o  g e o g rá fic o  de l 
V a l d e  S u e r o  S o h a il y  s u s  a n te c e d e n te s  
h is tó ric o s , é p o c a  ro m a n o -v is ig o d a , d o n d e  
d e s ta c a  el p ro b le m a  de l a g u a  y  la d is tr ib u 
c ión  de  la  p o b la c ió n , p a ra  e n tra r d e s p u é s  
en  los tre s  g ra n d e s  n ú c le o s  de l es tu d io :

«El poblamiento medieval, apor
taciones a la arqueología», p á g in a s  2 3  a 
78 , d o n d e  c o m p le ta  los  a n te c e d e n te s  h is tó 
r ic o s  c o n  lo s  s u c e s o s  d e l m e d io e v o ,  la  
M ijas  is lá m ic a  y  c r is tia n a , y  la e s tru c tu ra  de 
la  fo r t if ic a c ió n  de l lu g a r, a n te s  y  d e s p u é s  
de l re p a rt im ie n to , m á s  los  5 5  y a c im ie n to s  
m e d ie va le s  q u e  ha  lo c a liz a d o  y  su c u ltu ra  
m a te r ia l,  m o n e d a s , o b je to s  m e tá lic o s  y 
c e rá m ica .

«La economía y el paisaje», 
p á g in a s  7 9  a 101, d o n d e  e s tu d ia  la a g r ic u l
tu ra , la g a n a d e ría , ca za  y pe sca , los re c u r
so s  m in e ro s  e in d u s tria le s , etc.

«La organización militar y religio
sa», p á g in a s  102 a 110, d o n d e  e x a m in a  los 
c a s t il lo s ,  la s  to r re s , m e z q u ita s , rá b ita s  y 
c e m e n te rio s , con  in d u d a b le s  a p o rta c io n e s  
y n o v e d a d e s . C ie rra n  la o b ra  la  “ D iv is ió n  
A d m in is tra t iv a ” , las  “ C o n c lu s io n e s ” y  un a  
c o m p le ta  b ib lio g ra fía .

U na  in te re sa n te  ob ra  q u e  c o n s ti
tu ye  un a  im p o rta n te  a p o rta c ió n , no en  van o  
o b tu v o  el I P rem io , con  a b u n d a n te s  no tas  
b ib lio g rá f ic a s  y, lo q u e  la  h a c e  e s p e c ia l,  
q u e  es fru to  de l m in u c io so  co n o c im ie n to  de  
la  zon a , p ro d u c to  de  la e x h a u s tiv a  p ro s p e c 
c ió n  re a liz a d a  p o r e l a u to r  q u e  in d ic a  la  
s itu a c ió n  p re c is a  d e  y a c im ie n to s , in c lu s o  
con  c o o rd e n a d a s , lo qu e  ta n to  se  e c h a  de 
m e n o s  en  m u ch o s  e s tu d io s  h is tó ric o  a rq u e 
o ló g ico s . Amador Ruibal

CASTILLO DE LOS TRES REYES DEL 
MORRO DE LA HABANA, Tamara Bla- 
nes Martín. Editorial Letras Cubanas, La 
Habana, Cuba. 98 páginas con abundan
tes ilustraciones y mapas.

T ra s  la  in tro d u cc ió n  d o n d e  re c o 
ge  el o b je tiv o  de l tra b a jo : m o s tra r la e v o lu 
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c ión  h is tó ric o -a rq u ite c tó n ic a  y c u ltu ra l de  la 
fo r ta le z a , s ig u e  c o n  los  a n te c e d e n te s , o r i
g e n  de l n o m b re , s itu a c ió n  p r iv ile g ia d a  de l 
e n c la v e  y las p r im e ra s  p ro p u e s ta s  d e fe n s i
vas , p á g in a s  7  a 16.

La  «primera etapa constructiva», 
1 5 8 9 -1 6 4 0 ,  re c o g e  la  o b ra  d e  B a u t is ta  
A n to n e lli y  C ris tó b a l de  R oda , las d iv e rs a s  
o b ra s  y  su s  re s p o n s a b le s , s u s  co s te s , e tc , 
con  g ra n  d e ta lle . P á g in a s  17-27 .

E l c a p í t u lo  IV  s e  d e d ic a  a  la  
«evolución de las defensas y obras acceso
rias», c o m ie n z a  c o n  el f re n te  d e  tie r ra , la 
c o r t in a ,  e l m e d io  b a lu a r t e  d e  T e je d a ,  
b a lu a rte  de  A u s tria , fo so , c a m in o  c u b ie rto  y  
g la c is .  S ig u e  c o n  e l f re n te  d e l c a n a l d e l 
p u e rto , b a lu a r t i l lo  d e  S a n tia g o , p u e r ta s  y 
p u e n te s  y  b a te ría s  e x te rio re s , la  E s tre lla  y 
D o ce  A p ó s to le s . L u e g o  el fre n te  de l m a r, 
p la ta fo rm a  d e  sa n to  T o m á s , b a te ría  de  san  
N ic o lá s ,  m u r a l la s  q u e b r a d a s ,  e l m e d io  
b a lu a rte  de l M o rrillo  y  la  to rre . F in a liz a  con  
el e s tu d io  d e  la P la za  d e  A rm a s , cu a rte le s , 
ig le s ia , c a s a  de l a lc a id e  y  los  tre s  a ljib e s . 
P á g in a s  2 8  a  47 .

C o n tin u a  con  el e s tu d io  g e o m é tr i
c o  d e  la  p la n ta  re n a c e n tis ta  de l c a s til lo  y 
d e d ic a  el ca p ítu lo  V I al p lan  d e  re s ta u ra c ió n  
tra s  la to m a  p o r los in g le s e s  en la e x p e d i
c ión , q u e  lle g a  el 6 -V I-1 7 6 2 , con  173 n a v i
o s  y 2 8 .0 0 0  h o m b r e s  q u e  lo  a s e d ia n ,  
d e fe n d id o  p o r  6 0 0  h o m b re s  in ic ia lm e n te , 
h a s ta  to m a rlo  tra s  la v o la d u ra  p o r m in a  de  
un s e c to r de l re c in to  p rin c ip a l el 3 0  de  Ju lio , 
m u rie n d o  3 4 9  d e fe n s o re s , s ie n d o  h e r id o s  
3 7  y a p re s a d o s  los 3 3 6  re s ta n te s , c a y e n d o  
a c o n tin u a c ió n  la  c iuda d .

S u  re c u p e ra c ió n  p ro v o c a  c a m 
b io s  im p o r ta n te s  e n  la  fo r ta le z a  q u e  s o n  
e s tu d ia d o s  p o r la a u to ra .

L a s  c o n c lu s io n e s , b ib lio g ra f ía  y 
re la c ió n  d o c u m e n ta l c ie r ra n  e s ta  a m e n a  
m o n o g ra fía . Amador Ruibal

BIZANCIO EN CARTHAGO SPARTARIA. 
ASPECTOS DE LA VIDA COTIDIANA  
VVV. Ruiz Valderas, E. (coordinadora). 
Edita Museo Arqueológico Municipal de 
Cartagena “Enrique Escudero de Cas
tro”, 2005. 144 páginas con abundantes 
fotografías en color.

E s te  in te re s a n te  lib ro , c a tá lo g o  
d e  la  e x p o s ic ió n  c e le b ra d a  en  C a r ta g e n a  
de l 5  d e  A b ril a l 31 d e  J u lio  de  2 0 0 5 , c o n tie 
ne d o s  a rtíc u lo s  p re v io s :

La realidad de la presencia 
bizantina en Cartagena: algunos apuntes 
y problemas, o b ra  d e  R a m a llo ,  S .F . y 
R u iz , E., q u e  re c o g e  las  tra n s fo rm a c io n e s  
s u fr id a s  p o r la c iu d a d  a  lo la rg o  d e  los s. V 
a  V il re la c io n á n d o la  c o n  la in s c r ip c ió n  de  
C o m e n c io lu s  y las e x c a v a c io n e s  de l te a tro  
ro m a n o , d o n d e  se  e m p la z a  la  n u e v a  c iu 
da d , ha s ta  su d e s tru c c ió n  co m p le ta .

La necrópolis oriental de Cartílago 
Spartaria: tipología y ajuares, d e  M a d rid , 
M .J. y  C e ld rá n  E., se c e n tra  en  las e x c a v a 
c io n e s  de  la n e c ró p o lis  q u e  re u tiliz a  las  ru i

n a s  a lto im p e r ia le s  e n  12 5  tu m b a s  d e  los 
s ig lo s  V I-V II.

A  c o n t in u a c ió n  e l Catálogo de 
p ie z a s  d e  V iz c a ín o  S á n c h e z , J ., co n tie n e  
u n a  in tro d u c c ió n  s in té t ic a  s o b re  el su e ñ o  
im p e ria l d e  J u s tin ia n o  y  el d e s tin o  de  C art- 
h a g o -N o v a , a l q u e  s ig u e  el c o m e n ta rio  a  la 
In sc r ip c ió n  d e  C o m e n c io lu s  y  el e s tu d io  de 
m ú lt ip le s  a s p e c to s  d e  la  v id a  c o t id ia n a , 
h e c h o  en  re la c ió n  con  c a d a  u n a  d e  las  p ie 
z a s  c o m e n ta d a s . U n a  c o m p le ta  b ib lio g ra fía  
c ie rra  la  ob ra .

U n bu e n  lib ro , m á s  q u e  un s im 
p le  c a tá lo g o , q u e  v ie n e  a  a ñ a d ir  a lg o  de  luz 
s o b re  u n a  é p o c a  d e  n u e s tra  h is to r ia  m uy 
p o co  c o n o c id a : La  p re s e n c ia  b iz a n tin a  en 
la P e n ín s u la  Ibé rica . Amador Ruibal

ACTAS DEL SIMPOSIO INTERNACIO
NAL «ARQUITECTUTA FORTIFICADA: 
CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y 
USO DE LOS CASTILLOS» (Segovia 
2004). Edita: Fundación del Patrimonio 
Histórico de Castilla y León, Valladolid 
2005. 458 páginas con abundantes foto
grafías y planos en blanco y negro y 
color.

Es o b ra  d e  v a r io s  a u to re s , p u es  
c o n tie n e  las  c o n fe re n c ia s  d e  14 p o n e n te s , 
a d e m á s  d e  la s  c o r r e s p o n d ie n te s  a  lo s  
o rg a n iz a d o re s  en  la  in a u g u ra c ió n  y  c la u s u 
ra.

E n e s te  c o n ju n to  c a b e  d e s ta c a r  
la p o n e n c ia  m a rco , o b ra  d e  Edward. Coo- 
per, c o n o c id o  in v e s t ig a d o r  d e  la  fo r t i f ic a 
c ió n  s e ñ o r ia l e n  el R e in o  d e  C a s til la , “El 
respeto y el amor a las más elevadas esen
cias espirituales” y otros criterios en la res
tauración de castillos, en  la q u e  c o m ie n z a  
p o r  c r it ic a r  la  re s ta u ra c ió n  d e l c a s t il lo  de  
M e q u in e n z a , re a liz a d a  p o r E N H E R -IN I en 
1958, p a ra  p a s a r a  c o n tra p o n e r los  c r ite r io s  
al re s p e c to  d e  R u sk ln  y  d e  V io lle t- le -D u c , 
en  m ú lt ip le s  e je m p lo s  de  a c tu a c ió n  y c o m 
p a ra r  lo s  “ G lo r io s o s  a ñ o s  3 0  fra n c e s e s "  
c o n  la  s itu a c ió n  e s p a ñ o la  d e  la  s e g u n d a  
m ita d  de l s ig lo  X X  o  tra ta r la  c r is is  d e  m a n 
te n im ie n to  a c tu a l d e  las  m a n s io n e s  s e ñ o 
ria le s  in g le s a s  c o m p a rá n d o la  c o n  la s itu a 
c ió n  d e  lo s  c a s t i l lo s  re s ta u r a d o s ,  c o m o  
M a n z a n a re s  el R ea l, p a ra  lle g a r  a  lo q u e  
e s p e ra  el v is ita n te : “a s p ira c ió n  a la a u te n ti
c id a d ” y  s u s  c o n s e c u e n c ia s  en  a rq u ite c tu 
ra, a  v e c e s  a b e rra n te s , en  la b u sca  de  una 
p o s ib le  a p lic a c ió n  d id á c tic a  d e  la re s ta u ra 
c ió n . C r it ic a  ta m b ié n  la  s u p e ra b u n d a n c ia  
m u s e ís t ic a  ta n to  c o m o  los  d e rr ib o s  s is te 
m á tic o s  en  p ro  de l p ro g re s o  y se  la m e n ta  
d e  q u e  la re v is ta  “ R e s ta u ra c ió n  y  R e h a b ili
ta c ió n ” no  h a ya  re s p o n d id o  a  las  e x p e c ta ti
vas , m ie n tra s  d e s ta c a  el bu e n  c a m in o  qu e  
re p re s e n ta  lo h e ch o  en  “T ra z m o z ” , “ C iu ta - 
d e lla ” o  las  ru tas  “ C a s tilla  y  L e ó n ” . P á g in a s  
17 a  50 .

E n tre  las  p o n e n c ia s  c a b e  h a c e r 
tre s  g ra n d e s  g ru p o s , el p r im e ro  d e  los c u a 
les v ie n e  re p re s e n ta d o  p o r las in v e s tig a c io 
nes y a c tu a c io n e s  en c a s tillo s  c o n c re to s :
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“Investigación castellológica e intervención 
arquitectónica. Belalcazar y  el ejemplo cor
dobés” d e  Alberto León Muñoz, q u ie n  
a d e m á s  d e  e s e  c a s tillo  re co g e  las in te rv e n 
c io n e s  re a liz a d a s  en  A g u ila r  d e  la F ro n te ra  
y  e l A lc á z a r  d e  lo s  R e y e s  C r is t ia n o s  en  
C ó rd o b a , p á g in a s  51 a 89.

“Avance de los estudios sobre el 
castillo-convento de Montearagón” de  Fer
nando Cobos Guerra, un  d e ta lla d o  a n á li
s is  d e  lo s  p r o c e s o s  p a to ló g ic o s  y  d e  la 
s u p e rp o s ic ió n  e s tra tig rá fic a  d e  e s te  m o n u 
m e n to , p á g in a s  91 a  124.

“Puesta en valor del castillo y 
cerca vieja de San Felices de los Gallegos” 
o b ra  de  Miguel Ángel Muñoz García, que 
n o s  d e ta lla  s u s  XII fa s e s  c o n s tru c tiv a s  y  su 
p ro c e s o  re s ta u ra d o r, p á g in a s  125 a 156.

"Restauración de los castillos de 
Portugal, 1930-1960' d e  Isabel C. Ferreira 
Fernández, p a r te  d e  la  d e c a d e n c ia  d e l 
p a tr im o n io  fo r t if ic a d o  p o rtu g u é s  en  el X IX  
p a ra  lle g a r a  las  p r im e ra s  te n d e n c ia s  c o n 
s e rv a d o ra s , la c re a c ió n  de  la D G E M N , las 
c o n m e m o ra c io n e s  c e n te n a r ia s  y  las  re s ta u 
ra c io n e s , d e s ta c a n d o  G u im a ra e s , S . Jo rg e  
(L is b o a ) y  P á lm e la  en  los  a ñ o s  3 0 -4 0 , Ó b i- 
d o s  y  L e ir ia  e n  3 0 -5 0  y  la s  m u ra lla s  d e  
L a g o s  en  5 0 -6 0 , p á g in a s  15 7  a  194.

“Obras de reconstrucción en el 
castillo de Windsor, después del incendio 
(1992-1997)” p o r  Alan Frost t r a ta  d e l 
d e s a s tre  y  la p o s te r io r  in te rve n c ió n  p a ra  la 
re c u p e r a c ió n  d e  c a d a  e s ta n c ia  d a ñ a d a , 
p á g in a s  195 a  216 .

“La Alcazaba de Almería como 
monumento: investigación, patrimonio y 
restauración” d e  Lorenzo Cara Barrionue- 
vo, no s  m u e s tra  los  a v a ta re s  e x p e rim e n ta 
d o s  p o r  e s te  m o n u m e n to  d e s d e  la  R e a l 
O rd e n  d e  1855 , q u e  a u to r iz a b a  su  de rribo , 
h a s ta  n u e s tro s  d ía s , p a s a n d o  p o r las  d iv e r
sa s  in te rv e n c io n e s , p á g in a s  28 5  a  320 .

“Base documental para un plan 
director de castillos de la Rioja” de  Jesús 
Marino Pascual, p re s e n ta  la  im p o r ta n te  
e x p e r ie n c ia  q u e  e s tá  d e s a r r o l la n d o  un  
g ru p o  d e  2 4  a rq u ite c to s ,  h is to r ia d o re s  y 
a rq u e ó lo g o s  en  e s a  re g ión , e x p lic a n d o  sus 
o b je tiv o s  y  c o n te n id o , a s í co m o  m o s tra n d o  
lo a c tu a d o  en  el c a s tillo  de  A g u a s  M a n sa s  
(A g o n c illo ). P á g in a s  321 a  350.

El s e g u n d o  e s ta ría  fo rm a d o  po r 
las tre s  p o n e n c ia s  q u e  g ira n  en  to rn o  a  la 
f ig u ra  o el pa p e l de l a rq u ite c to :
Philippe Araguas, “ Viollet-le-Duc restaura
dor de edificios militares: entre teoría y 
practica”, p á g in a s  2 1 7  a  24 2 , tra ta n d o  sus 
o b ra s  en  C a rc a s s o n n e , C o u cy , P ie rre fo n d s  
y  R o q u e ta illa d e .
Julián Holder, “Acariciando la piedra: con
servación y conflicto en la formación del 
arquitecto en Escocia" q u e  g lo s a  la  Id e o lo 
g ía  al re s p e c to  en  E s c o c ia , in d ic a n d o  las 
d ife re n te s  te n d e n c ia s , e s c u e la s  y  m e n ta li
d a d e s , c o m p a rá n d o la s  con  las ing le sas . 
Joaquín Fernández Madrid, “La formación 
de los arquitectos en restauración de 
monumentos” d o n d e  p a rte  d e  la p re se n c ia  
de  la re s ta u ra c ió n  y  su  pa pe l en las d is c ip li

nas  a ca d é m ica s  en el s. X X  pa ra  lle g a r al 
M R A  d e  la  e s c u e la  de  a rq u ite c tu ra  d e  La 
C o ru ñ a , su s  p rin c ip io s  fo rm a d o re s  y  a c tu a 
c io n e s , d e s ta c a n d o  L a  M u ra lla  d e  P la ta  
(R ía  d e  F e rro l), el c a s tillo  d e  los  A n d ra d e  
(P u e n te d e u m e ) y  el ca s tillo  de  M oeche .

El te rc e r g rupo  e s tá  fo rm a d o  por 
un c o n ju n to  de  po n e n c ia s  qu e  nos p re s e n 
ta n  la  la b o r  d e  d is t in ta s  in s t itu c io n e s  en 
to rn o  a la s a lv a g u a rd a  de l p a tr im o n io  qu e  
c o n s titu y e n  los  m o n u m e n to s  fo r t if ic a d o s . 
E s tas  son:
Guillermo Perinat Escrivá de Romaní, 
Conde de Casal, "Defensa del patrimonio 
castral español: La labor de entidades sin 
ánimo de lucro como la Asociación Españo
la de Amigos de los Castillos” , d o nde , p a r
tie n d o  de  la inde fin ic ión  lega l de l co n ce p to  
d e  p a tr im o n io  c u ltu ra l, p a s a  a  e s tu d ia r  la 
s itu a c ió n  de  la a rq u ite c tu ra  m ilita r e s p a ñ o 
la, su  e s ta d o  de  c o n se rva c ió n , las  ca u sa s  
de  su a b ando no , las n e ce s id a d e s  ac tu a le s  
y la s  ra z o n e s  p a ra  su  c o n s e rv a c ió n , los  
a g e n te s  q u e  in te rv ie n e n , e l p a p e l d e  las  
a d m in is tra c io n e s  p ú b lic a s , la p a rtic ip a c ió n  
p rivada , pa rticu la re s  p ro p ie ta rio s  y  el m e ce 
n a z g o  y  p a tro c in io  d e  la s  e m p re s a s , a s í 
co m o  el qu e  d e n o m in a  “te rc e r se c to r” : F u n 
d a c io nes , A s o c ia c io n e s  y  el V o lun ta riad o .

E x p lic a  d e s p u é s  el p a p e l d e  la 
A E A C , s u s  a c t iv id a d e s  y  p r o y e c to s ,  su  
m e to d o lo g ía  de  tra b a jo  y la  la b o r e sp ec ia l 
de l in ve n ta rio  de  fo rtific a c io n e s  en  m archa . 
R ecog e  las s o lu c io n e s  e x is te n te s  en  F ran 
c ia , R e in o  U n id o , E E U U  e Ita lia  p a ra  la 
f in a n c ia c ió n  d e l p a tr im o n io  c u ltu ra l,  a s í 
c o m o  la s  C o n v e n c io n e s  y  D e c la ra c io n e s  
In te rn a c io n a le s , re v isa  la Ley de  P a trim on io  
H is tó r ic o  E sp a ñ o l y p ro m u e v e  el fo m e n to  
de  la pa rtic ipac ió n  soc ia l, p re se n ta n d o  a d e 
m ás p ro p u e s ta s  té cn ica s : C rite r io s  d e  re s 
ta u ra c ió n  y re h a b il i ta c ió n  y p ro p u e s ta s  
p a ra  m e jo ra r la fin a n c ia c ió n  y  la  g e s tión  de 
es te  P a trim on io . P ág ina s  351 a  390. 
Antonio de Jesús Ulled Merino, “La recu
peración de edificios históricos para usos 
turísticos: los Paradores Nacionales", pa rte  
de l c o n c e p to  “c o n s e rv a r” y sus  im p lic a c io 
n e s  p a ra  l le g a r  a  la  “ re c u p e ra c ió n ” y las 
co in c id e n c ia s  e n tre  tu r ism o  y p a trim on io .

T ra s  c ita r  la  C a r ta  d e  V e n e c ia , 
tra ta  la e v o lu c ió n  de  los p a ra d o re s , S ie rra  
d e  G re d o s  d e  A lfo n s o  X III, los 10 de  la II 
R e p ú b lic a , y lo s  d e  la s  d iv e rs a s  e ta p a s  
f ra n q u is ta s ,  9 d e  la  a u ta rq u ía , 16  e n  la 
é p o c a  te c n o c rá t ic a  y  lo s  5 5  d e l p e r io d o  
d e sa rro llis ta , a s í co m o  los 11 de  la tra n s i
c ión  de m o crá tica , a  p a rtir de  la cua l so lo  se 
han he cho  11 m ás.

D e ta lla  a  c o n tin u a c ió n  lo  h e c h o  
e n  S ig ü e n z a , A lm a g ro , R e y e s  C a tó lic o s  
(S a n tia g o  de  C om p o s te la ), El P au la r, A la r- 
cón , A lcañ iz , B a iona , B ena ven te , C a rd ona , 
C a rm o n a , C iu d a d  R o d r ig o , H o n d a r r ib ia ,  
Jaé n , Ja rand in a  de  la  V era , O lite , O ro pesa , 
T o rto sa , V illa lb a  (L ugo ) y  Z a fra , tra ta n d o  la 
re c u p e ra c ió n  s o c ia l de l e n to rn o . P á g in a s  

39 9  a  444.
Nikki Cheetham, “Promocionando la res
tauración de edificios históricos en televi

sión", nos  e x p lic a  la se r ie  “ R e s to ra tio n " de  
la  B B C , d e  g ran  éx ito , q u e  p a rtió  de  la idea  
d e  e n tre g a r a  los  e s p e c ta d o re s  el c o n tro l 
d e  e d if ic io s  h is tó r ic o s  a rru in a d o s . T u v o  la 
a y u d a  d e  E n g lish  H e rita g e  y  o tra s  in s t itu 
c io n e s  q u e  c o m p ro m e tie ro n  fo n d o s , d e s 
p e rta n d o  el in te ré s  p o r e s to s  e d ific io s  a rru i
n a d o s  y  l le v a n d o  a m ú lt ip le s  re s ta u ra c io 
nes. P á g in a s  4 4 5  a  459.

U n  l ib ro  m u y  in te re s a n te ,  q u e  
re co g e  a c tu a c io n e s  re c ie n tes , p ro y e c to s  de  
fu tu ro  y te m a s  d e  to ta l a c tu a lid a d . Amador 
Rulbal

LAS VISITAS DE LA ORDEN DE SANTIA
GO A LA REGIÓN DE MURCIA EN EL 
SIGLO XV, Eiroa Rodríguez, Jorge. Ser
vicio de publicaciones de la Universidad 
de Murcia, 2006. 362 páginas.

Un lib ro  qu e , c o m o  el a u to r nos  
in d ic a , b u s c a  d iv u lg a r  y  h a c e r  fá c ilm e n te  
a cce s ib le  e s ta  d o c u m e n ta c ió n : los lib ro s  de  
v is ita  de  1468, 1480-1 , 14 94 -5  y 1498.

U na d id á c tic a  in tro d u c c ió n  so b re  
lo  q u e  s o n  e s to s  lib ro s  y  s u s  c a ra c te r ís t i
c a s ,  a s í  c o m o  la  m e to d o lo g ía  p a ra  su  
e m p le o  c o m o  fu e n te  y las  c a ra c te r ís t ic a s  
de  la tra s c rip c ió n  y ed ic ió n  re a liza d a s , fa c i
lita rá  su co n s u lta  a  los jó v e n e s  e s tu d io s o s  
in te re sa d o s  en  el tem a , q u e  se  a c e rca n  po r 
ve z  p rim e ra  a e s te  tip o  d e  d o c u m e n ta c ió n .

A  c o n tin u a c ió n , e l in d ic e  d e  los 
4 3  d o c u m e n to s  re c o g id o s  en  el lib ro , qu e  
n o s  p e rm ite  v e r  d e  in m e d ia to  s i a q u í se  
e n c u e n tra  la d o c u m e n ta c ió n  b u sca d a , a  lo 
q u e  s ig u e  la  tra s c r ip c ió n  d e  los m is m o s  y 
un índ ice  to p o n ím ic o , q u e  p e rm ite  d ir ig irs e  
de  in m e d ia to  al lu g a r d o n d e  se e n c u e n tra  el 
n o m b re  bu sca d o , fa c ilita n d o  la bú sq u e d a .

U n a  o b ra  p u e s  q u e  a y u d a rá  a 
to d o s  los e s tu d io s o s  de l te m a , fru to  de  las  
In v e s tig a c io n e s  re a liz a d a s  p o r e l a u to r  en 
su te s is  d o c to ra l y  de  su e m p e ñ o  p o r fa c ili
ta r  el tra b a jo  a  los d e m á s , lo q u e  e s  s ie m 
pre  d e  a g ra d e ce r. Amador Ruibal.

LOS INGENIEROS MILITARES DE LA 
MONARQUÍA HISPÁNICA EN LOS 
SIGLOS XVII Y XVIII, (coordinadora Ali
cia CÁMARA MUÑOZ), Ministerio de 
Defensa, Asociación Española de Ami
gos de los Castillos, Centro de Estudios 
Europa Hispánica, Madrid, 2005, 381 
páginas.

S ig u ie n d o  c o n  la e x c e le n te  ta re a  
in ic ia d a  c o n  el lib ro  Las fo r t if ic a c io n e s  d e  
C a rlo s  V , y  c o n tin u a d a  c o n  Las fo r t if ic a c io 
n e s  d e l re in a d o  d e  Is a b e l la  C a tó lic a , la 
c o la b o ra c ió n  de  n u e s tra  A s o c ia c ió n  con  el 
M in is te r io  d e  D e fe n s a  y, en  e s te  c a s o  el 
C e n tro  d e  E s tu d io s  E u ro p a  H isp á n ica , o fre 
ce  a h o ra  al p ú b lic o  in te re s a d o  e s te  v o lu 
m en q u e  s e rá  el p r im e ro  d e  u n a  s e r ie  de 
tre s , d e d ic a d o s  a las  fo r tif ic a c io n e s  d e  los 
s ig lo s  X V II y  X V I I I ,  ta n  n e c e s ita d a s  d e
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b u e n a  d iv u lg a c ió n  m á s  a llá  d e  los e s p e c ia 
lis ta s . E s te  o b je t iv o  s e  c u m p le  p e r fe c ta 
m e n te  con  el lib ro  q u e  co m e n ta m o s .

S e  in ic ia  con  un a  « In tro d u cc ió n : 
E so s  d e s c o n o c id o s  in g e n ie ro s » , d e b id a  a 
la  c o o rd in a d o ra  A lic ia  C á m a ra , d o n d e  se  
p la n te a n  los  o b je tiv o s  d e  la  p u b lic a c ió n  y  
se  m a rca n  las lín e a s  g e n e ra le s  d e  la  s itu a 
c ió n  p o lí t ic a  e s p a ñ o la  d e  a m b o s  s ig lo s , 
e m p e z a n d o  con  la P ax H isp á n ica  d e  Fe lipe  
III, c u a n d o  c o m ie n z a  a d e fin irs e  la  f ig u ra  
de l in g e n ie ro  m ilita r -c a p a z  d e  tra z a r ta m 
b ién  e d ific io s  c iv iles -, de  los m ilita re s  in g e 
n ie ros , y  de  los  re lig io so s  in g e n ie ro s , qu e  
a c o m p a ñ a n  la  a b u n d a n te  n ó m in a  d e  los  
fra i le s  a rq u ite c to s  a  lo  la rg o  d e  la  E d a d  
M o de rn a . S e  d e s ta c a  la im p o rta n c ia  d e  los 
d ib u jo s , a tla s  y  p la n o s , la  d is tin c ió n  e n tre  
in g e n ie ro s  p ro fe s io n a le s  -a lg u n o s  de  es to s  
m ilita re s  e s p e c ia liz a d o s  en  o b ra s  h id rá u li
cas -, y  n o b le s  a fic io n a d o s  a  la  in g e n ie r ía  
bé lica , de  la fo rm a c ió n  lib re s c a  y  p rá c tic a  
d e  los p rim e ro s , y  se  a n u n c ia n  a lg u n o s  de 
los  co n te n id o s  de l lib ro , ta le s  co m o  el te m a  
de l esp io n a je , la o rg a n iz a c ió n  d e  las  fro n te 
ra s  d e  los  re in o s , c u a n d o  h a c ia  1 6 4 0  se  
e s ta b a  re g u la r iz a n d o  to d a  la  e x p e r ie n c ia  
de l s ig lo  X V I, la im p o rta n c ia  d e  las c iu d a - 
d e la s  y p o r ú lt im o  e l re p a rto  d e  m a te r ia s  
a c o m e tid a s  p o r los d ife re n te s  a u to re s , en  
un p lan  con  un a  p r im e ra  p a rte  fo rm a d a  p o r 
d ie z  e s tu d io s  s o b re  la  p ro fe s ió n  de l in g e 
n ie ro  - lo  m á s  d e s ta c a b le  d e l l ib ro - ,  o tra  
s e g u n d a  c o n  se is  re la c io n e s  s o b re  el p a tr i
m o n io  a rq u ite c tó n ic o  re c u p e ra d o , y  u n a  
te rc e ra  con  tre s  re fe re n c ia s  a  las  c o le c c io 
n e s  m á s  im p o rta n te s  d e  m a p a s , p la n o s  y 
d ib u jo s  d e  los a rc h iv o s  m ilita re s  e sp a ñ o le s . 
C o n c lu y e ,  q u e  h o y  c o m ie n z a  a  a b r ir s e  
p a s o  la  idea  de  qu e  h a y  q u e  c o n s e rv a r, no 
s ó lo  ca d a  un a  d e  las fo r tif ic a c io n e s  m o d e r
nas, s in o  los s is te m a s  m á s  a m p lio s  de  los 
qu e  é s ta s  fo rm a n  p a rte  a e s c a la  te rr ito r ia l.

D el c o n ju n to  d e  e s te  lib ro , b e lla 
m e n te  e d ita d o ,  c a b e  d e s ta c a r  a lg u n o s  
e s tu d io s , e s p e c ia lm e n te  in te re s a n te s : F e r
n a n d o  R o d ríg u e z  d e  la  F lo r, c o n  su  h a b i
tua l e ru d ic ió n , o fre c e  en  «E l im a g in a r io  de  
la fo r tif ic a c ió n  e n tre  el B a rro c o  y la  Ilu s tra 
c ió n  e s p a ñ o la »  ( p p . 3 3 -5 3  ), u n  a g u d o  
a n á lis is  s o b re  có m o  se  p e rc ib ía  la  im ag en  
de  la fo r tif ic a c ió n  a b a lu a rta d a  en  un a  E s p a 
ñ a  d o n d e  ju n to  a  la  m ilita r iz a c ió n  d e  los  
esp íritu s , se  p ro d u c ía  d e  fo rm a  s im u ltá n e a  
la e s p ir itu a liz a c ió n  d e  las  a rm a s , c u a n d o  
p re c is a m e n te  en  to rn o  a e s a  fe c h a  c la v e  
de  1640 se  im p o n e  la a m e n a z a  y el s ín d ro 
m e d e  la d iso lu c ió n , de l a ta q u e , d e  la  e n e 
m is ta d  p e rp e tu a  a  un a  M o n a rq u ía  c a tó lic a  
a s e d ia d a  y t r a ic io n a d a ,  s o l i ta r ia  e n  un  
m u n d o  en  p a rte  p e rd id o  p a ra  lo s  v a lo re s  
qu e  re p re se n ta b a  aq u e l im p e ria lis m o  e s p a 
ño l. S o b re  d e  q u é  m a n e ra , e l m ilita r is m o  
m e s iá n ico , en  el s ig lo  de l so ld a d o , e ra  un 
re g is tro  p ro p io  d e  la  c u ltu ra  c o n fe s io n a l 
e s p a ñ o la , o c u p a d a  en  p o n e r  le g itim a c ió n  
tra s c e n d e n te  a  los pu ros  h e ch o s  d e  la v io 
len c ia  y d e  la d o m in a c ió n ; eso  sí, d e s d e  el 
p a p e l a c e n tu a d o  d e  la  le g í t im a  d e fe n s a , 
v in c u la d a  al s a c r if ic io  d e  las  a rm a s  h is p a 
nas en a ras  d e  lo su p e rio r. T o d o  e llo  en  un

m o m e n to  en  q u e  e n fe rm a  el c u e rp o  d e  la  
m ilic ia  e sp a ñ o la , d e rro ta  tra s  d e rro ta , re tra 
s o  tra s  re tra s o , h a s ta  a lc a n z a rs e  la  d e c a 
d e n c ia  d e  los c e n tro s  d e  la  in g e n ie r ía  m ilita r 
e s p a ñ o la  e n  el re in a d o  d e  C a rlo s  II. D e s 
p u é s  llegó  el e s fu e rz o  d e  F e lip e  V  y  F e rn a n 
d o  V I p o r  im p r im ir  re a lis m o , b u s c á n d o s e  
e n to n c e s  un c ie rre  te r r ito r ia l s in  e xp a n s ió n , 
s in  id e o lo g ía  d e  c o n q u is ta  y  d e  c ru z a d a . 
E s te  fin a l de  la  g u e rra  o fe n s iv a  c o in c id e , y 
n o  e s  c o n tra d ic c ió n , c o n  la  c o n s o lid a c ió n  
p o r p r im e ra  v e z  d e  la na c ió n  en  s u s  m a rca s  
fro n te r iza s .

V á lid o  c o m o  e s ta d o  d e  la  c u e s 
t ió n ,  e s  e l e s tu d io  d e  C a s tro  F e rn á n d e z , 
« L o s  in g e n ie r o s ,  la s  e x p e r ie n c ia s  y  lo s  
e s c e n a rio s  de  la  a rq u ite c tu ra  m ilita r e s p a ñ o 
la  en el s ig lo  X V II»  ( pp . 7 1 -9 4  ), d o n d e  se  
v a lo ra n  la s  a p o r ta c io n e s  d e  la s  e s c u e la s  
« e s p a ñ o la s »  de  In g e n ie ría  m ilita r d e  M ilán , 
M a lta  -c o m o  te rre n o  d e  e x p e r im e n ta c ió n - y 
B ru se la s , c o n c lu y é n d o s e  en  la  d if ic u lta d  de  
d ife re n c ia r  e n tre  la s  e s c u e la s  ita lia n a , f la 
m e n c a  y  e sp a ñ o la , fre n te  a  la  e s c u e la  fra n 
c e s a  y  la e s c u e la  h o la n d e s a , y  d e s ta c a n d o  
a c e r ta d a m e n te  la  n e c e s id a d  e s p a ñ o la  d e  
p re s c in d ir d e  los s is te m a s  m u y  c o s to s o s  de  
P aga n  y  d e  V a u b a n -C a m b ra y , p u e s  d a d a  la 
g ra n  e x te n s ió n  d e l te r r i to r io  h is p á n ic o  a 
d e fe n d e r, fu e  o b lig a d o  b u s c a r fó rm u la s  s in 
té t ic a s  y  e c o n ó m ic a s .

M u y  e s p e c ia liz a d o  y  té c n ic a m e n te  
r ic o  e s  el e s tu d io  d e  V e rd e ra  F ra n c o  «L a  
e v o lu c ió n  d e  la  a r tille ría  en  los s ig lo s  X V II y 
X V III»  ( pp . 113-130 ) ; s in g u la r p o r la  te m á 
t ic a  qu e  d e s a rro lla  se  m u e s tra  el tra b a jo  de  
A n to n io  S á n c h e z -G ijó n  «La c a p itu la c ió n  de  
fo r ta le z a s  c o m o  f ig u ra  ju r íd ic a »  ( pp . 161- 
180 ), d o n d e  e s tu d ia  los  ra s g o s  p o lít ic o s , 
ju r íd ic o s  y  m ilita re s  de  la c a p itu la c ió n , d e s 
ta c a n d o  la im p o rta n c ia  de l pa pe l de l te n ie n 
te  d e  la  p la z a , y  o tro s  a s p e c to s  c u r io s o s  
co m o  la  c o s tu m b re  d e  c o n c e d e r en  un a  re n 
d ic ió n  p a c ta d a  c a r ro s  o b a rc o s  c u b ie r to s  
qu e  p u e d e n  p a rtir  s in  s e r in s p e c c io n a d o s , o 
e l h e c h o  d e  q u e  d e s d e  e l s ig lo  X V II I  se  
d e s e c h a  el s a q u e o  c o m o  re cu rso  m ilita r, a s í 
c o m o  la  so rp re n d e n te  lic itu d  en  qu e  se  te n ía  
el b o m b a rd e o  de  e d ific io s  re lig io so s  y c iv ile s  
p a ra  c o n s e g u ir  la c a p itu la c ió n  d e  u n a  c iu 
dad , lo q u e  se  ve  no  fu e  un a  a p o rta c ió n  de l 
s ig lo  pa sa d o . A s o m b ra , a u n q u e  son  h e ch o s  
c o n o c id o s , la c a p a c id a d  de  a c tu a c ió n  d e  los 
in g e n ie ro s  m ilita re s  e s p a ñ o le s  en  á m b ito s  
d i fe r e n te s  a l m u n d o  b é lic o ,  q u e  e s tu d ia  
M a n u e l N ó v o a  e n  «L a  o b ra  p ú b lic a  d e  los 
in g e n ie ro s  m ilita re s»  ( pp . 183-202 ), d o n d e  
se  in s is te  en  la d ife re n c ia  e n tre  lo a c o m e tid o  
en  E sp a ñ a  en  el s ig o  X V II -a firm á n d o s e  qu e  
en  to d a  la  c e n tu ria  no  se  a b rió  ni un ca n a l ni 
un a  c a rre te ra  nu e va -, y  la p o d e ro s a  c e n tra li
za c ió n  fra n c e s a  d e  la o b ra  p ú b lica , d ir ig id a  
p o r C o lb e rt e n tre  1669 y  1683. H a y  q u e  p re 
g u n ta rs e  s i la  re a lid a d  fu e  a s í d e  ra d ic a l, 
m ie n tra s  q u e d a  c la ro  q u e  en  e l s ig lo  X V III 
se  in te n tó  s u b s a n a r e l a tra so  esp a ñ o l.

M u y  e ru d ito  y  co m p le to  re su lta  el 
t ra b a jo  s o b re  « L a  a rq u ite c tu ra  m il i ta r  de l 
P a d re  T o s c a  y  la  fo rm a c ió n  te ó r ic a  d e  los 
in g e n ie ro s  e n tre  A u s tr ia s  y B o rb o n e s»  ( pp. 
1 3 3 -1 5 8 ), d e  A lic ia  C á m a ra  M u ñ o z , d o n d e

se  re p a s a  el c o n te n id o  de l C o m p e n d io  M at- 
h e m á t ic o  d e l f r a i le  o r a to r ia n o  v a le n c ia n o , 
p u b lic a d o  en  1707 , y  d iv id id o  e n  un  cap ítu lo  
s o b re  m a te m á tic a s  y  a rq u ite c tu ra  m ilita r, otro 
s o b re  la  a rq u ite c tu ra  c iv il y  un te rc e ro  sobre  
fo r t i f ic a c io n e s ,  c o n c lu y e n d o  q u e  s u  g ra n  
in flu e n c ia  en la  A c a d e m ia  d e  M a te m á tic a s  de 
B a r c e lo n a ,  fu n d a d a  e n  1 7 2 0 ,  s e  te r m in ó  
c u a n d o  el d ire c to r L u cu ze , lo m is m o  q u e  hizo 
e l in g e n ie ro  S a b a tin i, p re fir ió  a c u d ir  d ire c ta 
m e n te  a  la s  e d ic io n e s  o r ig in a le s  fra n c e s a s  
s o b re  fo r tif ic a c ió n  q u e  a  las  tra d u c c io n e s  del 
t ip o  d e  la de l P. T o sca .

S e m e ja n te s  á m b i to s  t r a ta n  lo s  
e s tu d io s  d e  M a rtin e  G a lla n d  « L os  inge n ie ro s  
m ilita re s  e s p a ñ o le s  de l s ig lo  X V III»  ( pp . 205- 
2 2 9  ), q u e  c o n c lu y e  q u e  g ra c ia s  a  la  c a r to g ra 
f ía  d e l e s p a c io  p o r  e l lo s  e m p re n d id a ,  se  
in v e n tó  la no c ió n  d e  fro n te ra  y la  d e  te rrito r io  
n a c io n a l, y  d e  H o ra c io  C a p e l M a rg a r ita : «Los 
in g e n ie ro s  m ilita re s  y  el s is te m a  de  fo r t if ic a 
c ió n  e n  e l s ig lo  X V I I I» (  pp . 2 3 1 -2 6 7  ), s in  
d u d a  el m á s  c o m p le to  y  rico  en  in fo rm a c ió n , 
s i b ie n  n o  d e m a s ia d o  n o v e d o s a , d o n d e  se  
tra ta  d e  c ó m o  la  a rq u ite c tu ra  m ilita r h izo  d iá 
fa n a  la  e s tru c tu ra  de l po d e r, c u a n d o  en  to rno  
a  1 6 4 8  s e  p a s ó  d e  u n a  p o lí t ic a  e x p a n s iv a  
e s p a ñ o la  a  u n a  e s t r a te g ia  d e fe n s iv a ,  d e  
có m o  los  a v a n c e s  d e  la a r tille r ía  in flu y e n  en 
los d e  la d e fe n s a  a b a lu a rta d a , d e  la im p o rta n 
c ia  d e  la m á q u in a  de  g u e rra  c o m o  la  p rim e ra  
p u e s ta  a  p u n to  p o r un E s ta d o  q u e  p o r m e d io  
de l a u to m a tis m o  de l e jé rc ito  b u sca  a  lo la rg o  
de l s ig lo  X V III la  p u e s ta  a  p u n to  d e  la  a d m i
n is tra c ió n  o fic ia l, d e  la  im p re s io n a n te  la b o r de 
c o n tin u id a d  y  c o n s ta n c ia  d e  las  o b ra s  d e  fo r t i
f ic a c ió n  e s p a ñ o la s  a  lo la rg o  de  m á s  d e  tre s  
s ig lo s , d e  las  fro n te ra s  te r re s tre s  y  m a rítim a s , 
y  d e  c ó m o  a  f in a le s  d e l s ig lo  X V III s e rá  el 
te rr ito r io , y  no  la  c iu d a d , el su je to  a  d e fe n d e r, 
p o r m e d io  d e  u n a  fo r tif ic a c ió n  de  tip o  p e rp e n 
d ic u la r. T ra s  las  G u e rra s  N a p o le ó n ic a s , con  
la s u p e ra c ió n  d e  las  p la z a s  fu e rte s , el a u to r 
c ita  al g ra n  C la u s e w itz  c u a n d o  o b s e rv ó  có m o  
la  G u e rra  d e  In d e p e n d e n c ia  e s p a ñ o la  d e m o s 
tró  lo q u e  p u e d e  re a liz a r la  m o v iliz a c ió n  g e n e 
ral d e  un a  n a c ió n  y  las m e d id a s  in s u rg e n te s  a 
g ra n  e s c a la , p e s e  a  la  d e b ilid a d  y  fa lta  d e  
c o n s is te n c ia  d e  lo s  a s p e c to s  p a r t ic u la re s .  
Fue  e n to n c e s  c u a n d o  se  c o n s a g ró  la  s u p e r io 
r id a d  d e  la  e s tra te g ia , n u e v a  c ie n c ia  d e  la  
g u e rra , s o b re  la tá c tica .

F in a lm e n te , la s  b re v e s  a p o r ta c io 
n e s  d e  M a r in o  V ig a n ó ,  P h il ip p e  B ra g a rd ,  
B ravo  N ie to  y  N u ria  S a n z  p o n e n  d e  m a n ifie s 
to  la in m e n s id a d  de  la h e re n c ia  e s p a ñ o la  de  
fo rtif ic a c ió n  a  lo la rg o  de  to d o s  los  c o n tin e n 
tes , en  e sp e c ia l en  Ita lia , P a íse s  B a jos , N o rte  
d e  Á fr ic a  y A m é r ic a  L a tin a . J u a n  C a rr illo  de  
A lb o rn o z , J o s é  L u is  R o d r íg u e z  d e  D ie g o  y 
M a g d a le n a  C a n e lla s  c ie rra n  el lib ro  c o n  s e n 
d o s  a n á lis is  d e  la  h is to ria  y  c o n te n id o s  d e  las 
c o le c c io n e s  d e  m a p a s , p la n o s  y  d ib u jo s  de  
los in g e n ie ro s  m ilita re s  en  los  tre s  p rin c ip a le s  
a rc h iv o s  e s p a ñ o le s  e s p e c ia liz a d o s : los  A rc h i
v o s  de l M in is te rio  d e  D e fe n s a  ( C a rto g rá fic o  y 
d e  E s tu d io s  G e o g rá fic o s , C a rto te c a  H is tó ric a  
y M u se o  N ava l ), A rc h iv o  G e n e ra l d e  S im a n 
cas , c o n  m á s  de  8 .0 0 0  d o c u m e n to s , y  A rc h i
vo  G e n e ra l de  Ind ias , fu n d a d o  en  1785.
José Miguel Muñoz Jiménez
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NECROLOGICA

CLEMENTE SÁENZ RIDRUEJO

C le m e n te  S á e n z , Doctor 
Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos (p ro m o 
c ió n  de  1954) y  Licenciado 
en Ciencias Geológicas 
(p ro m o c ió n  de  1968).

E n tr e  1 9 7 8  y  1 9 8 4  fu e  
director del Servicio Geo
lógico de Obras Públicas, 
y  p o s te rio rm e n te  Consejero 
de Obras Públicas y Urba
nismo (1 984  a  1986).

C le m e n te  S á e n z  tu v o  la 
v o c a c ió n  d e  la  e n s e ñ a n z a , 
q u e  d e sa rro lló  p rim e ro  com o  
p ro fe s o r en  las E scue las  de  
O b ra s  P úb lica s  e Ing en ie ros  
d e  C a m in o s  d e  M a d rid  (d e  

19 5 8  a  1 9 73 ) y fu n d a m e n ta lm e n te  c o m o  catedrático de Geología 
Aplicada a las Obras Públicas en la ETS de Ingenieros de 
Caminos, C a n a le s  y P u e rto s  d e  M a d rid  (1 973  a 1998).

En la actualidad era presidente de la Asociación de 
Ingenieros de Caminos, y vicepresidente del Colegio de Inge
nieros de Caminos, a d e m á s  d e  m ie m b ro  de  la ju n ta  de l Ins titu to  
d e  la  In g e n ie r ía  d e  E spañ a .

E ra  a  s u  v e z  patrono-fundador de las fundaciones 
“Ingeniería y Sociedad”, y “Desarrollo y Naturaleza”, y m ie m 
b ro  de l C a p ítu lo  E sp a ñ o l de l C lu b  de  R om a. Fue vicepresidente 
de la Asociación Española de Amigos de los Castillos y fo rm ó 
p a rte  d e  la  ju n ta  d e  H is p a n ia  N os tra . E ra  en la a c tu a lid a d  vicepre
sidente del Centro de Estudios Sorianos (de l C .S .I.C ). y  acadé

mico correspondiente de las Reales Academias de Bellas Artes 
de San Fernando y de la Historia.

E s c rib ió  artículos y ponencias, a d e m á s  d e  d e s a rro lla r  
una d ila ta d a  la b o r co m o  conferenciante, E sc rib ió  los libros Espa
ña física: los ríos (en  co la b o ra c ió n  con  o tro  au to r), Patrimonio Geo
lógico del Camino de Santiago, Minería primitiva del Oro en el N.O. 
de España (co n  o tro  a u to r) , y  Soria Medieval y sus castillos (en  
p rensa , C IC C P ), co la b o ra n d o  a d e m á s  en  o tro s  va rio s , a p a rte  d e  los 
p rop ios  de  la e n s e ñ a n z a  (co m o  Problemas de Geología Aplicada). 
H a pa rtic ip a d o  de l d e sa rro llo  de  d is tin ta s  p u b lic a c io n e s  (e n tre  e llas  
Celtiberia (C S IC ), Castillos de España, re la n z a m ie n to  de l Boletín 
del Servicio Geológico...).

H a p a rtic ip a d o  a s í m ism o  en la p ro m o c ió n  d e  d iv e rs a s  in i
c ia tiv a s  c u ltu ra le s . T a m b ié n  p ro m o v ió  in ic ia t iv a s  c ív ic a s  c o m o  la 
defensa del entorno histórico, literario y paisajístico del río 
Duero a su  p a so  p o r S o ria , qu e  en  su m o m e n to  fu e  g ra v e m e n te  
a m e n a za d o  p o r los  p la n e s  d e  la c a rre te ra  d c irc u n c a la c ió n  y  qu e  
llevó  a  cab o  el p ro ye c to  a lte rn a tiv o  qu e  fin a lm e n te  se  re a lozó .

E ra  m ie m b ro  d e  h o n o r de l In s t itu to  d e  la  In g e n ie r ía  de  
E spañ a  y  m e d a lla  de  h o n o r de l C o le g io  de  In g e n ie ro s  de  C a m in o s , 
C a n a le s  y  P u e rto s , a s í c o m o  In te rn a tio n a l H o n o ra ry  F e llo w  d e  la 
A m e rica n  S o c ie ty  o f C iv il E n g in e e rs  (A S C E ). M ie m b ro  de l C o m ité  
de  H o n o r de  la  Asociación Española de Amigos de los Castillos.

El p a sa d o  m e s  de  fe b re ro  la m in is tra  d e  F o m e n to  le h izo  
en tre g a  de l Premio Nacional de Ingeniería Civil 2004, e n  « reco
nocimiento a su trayectoria profesional vinculada alas obras públi
cas de las infraestructuras españolas, sobre las relacionadas con el 
transporte, las obras hidráulicas y el medio ambiente» . E n  su  n o m 
bre  su h ijo  C le m e n te  S á e n z  S á e n z  leyó  un d is c u rs o  en  el q u e  d a b a  
las g ra c ia s  a  los q u e  fu e ro n  su s  m a e s tro s . F a lle c ió  en  M a d rid  en  1 
de  m a rzo  de  2006.

RECORDANDO AL DUQUE DE MAQUEDA Y A ROBERTO JAUMANDREU

E n n o m b re  d e  la  d e le g a 
c ió n  d e  B a rc e lo n a , n o s  es  
g ra to  cu m p lim e n ta r, a lgo  ta r 
d ía m e n te ,  p e ro  c o n  m u y  
s e n t id a  e m o c ió n ,  e s te  
re cu e rd o  ne cro ló g ico  qu e  se 
a ñ a d e  al q u e  fu e  p u b lic a d o  
h a ce  ya  a lg u n o s  m e ses  g lo 
s a n d o  la f ig u ra  de  do n  Lu is  
M o n re a l y  T e ja d a , n u e s tro  
e s t im a d o  P r e s id e n te  d e  
H ono r.

B a lta s a r  d e  C a s a n o v a  y 
d e  Ferre r, d u q u e  de  M aque- 
d a  y  R o b e r to  J a u m a n d re u  
M a r im ó n  fo rm a ro n  un  p e r 
fe c to  « tá nde m »  d u ra n te  la r
g o s  a ñ os  en la  d ire cc ió n  de 
la  D e le g a c ió n  b a rc e lo n e s a  
d e  la A .E .A .C .

B a lta s a r ,  « B a lto »  c o m o  g u s ta b a  q u e  le  lla m a s e n  su s  
a m ig o s , a p e a n d o  el tra ta m ie n to  y  R o b e rto  h a b ían  fo rm a d o  pa rte  de 
los fu n d a d o re s  d e  la  A s o c ia c ió n  en B a rce lo na . P o se e d o re s  am bos  
d e  s in g u la re s  c a s tillo s , L a  R á p ita  y F lo re ja c h s , re s p e c tiv a m e n te , 
c o n o c ie ro n  p o r e x p e r ie n c ia  p ro p ia  las c u e s tio n e s  m ás im po rtan tes  
q u e  a fe c ta b a n  (y q u e  s ig u e n  a fe c ta n d o ) a  los c a s tillo s  y  e l po rqué , 
c ó m o , c u á n d o  y c u á n to  re c la m a b a n  p o r s e r ne cesa rio , a g ra d e c ie n 
d o  p o r  e s t im a r lo  c o n v e n ie n te  to d o  lo  q u e  c o n s e g u ía n , a u n q u e  
fu e s e  poco .

U no lice n c ia d o  en  D e re cho , el o tro  in g e n ie ro  d e  C a m in o s , 
se  co m p le m e n ta b a n  co m o  P re s id e n te  y V ic e p re s id e n te , re s p e ta n d o  
a m bos  las su g e re n c ia s  d e  ca d a  uno . C on  a b n e g a d a  d e d ic a c ió n  y 
c o n  e je m p la r  s a c r if ic io  s u p ie ro n  d a r  a  lo s  s o c io s  la  m á s  a m p lia  
d iv u lg a c ió n  de  lo q u e  la  c a s te llo lo g ía  e s ta b a  e x ig ie n d o  e n  a q u e l 
en tonces.

Su p ro fu n d o  co n o c im ie n to  de  la s o c ie d a d  b a rc e lo n e s a  les 
fac ilitó  p o d e r fo rm a r un a  J u n ta  D ire c tiva  con  p e rs o n a s  m u y  a d e c u a 
das p a ra  el buen d e sa rro llo  de  la en tid a d , co n  lo q u e  p ro m o c io n a - 
ron d e b id a m e n te  las  a c tiv id a d e s  de  los c a s tillo s  de  C a ta lu ñ a .

C on  el o b je to  de  p re s ta r el m á s  d e c id id o  a p o y o  a  las c o n 
fe re n c ia s  c o n s ig u ie ro n  un a g ra d a b le  loca l en  el P a se o  d e  G ra c ia , 
q u e  al q u e d a r p e q u e ñ o  se  c a m b ió  p o r e l a c tu a l en  la  G ra n  V ía , 
ju n to  a  la  ca lle  G e ro n a , y  qu e  fu e  el a n tig u o  e s tu d io  d e  los fa m o s o s  
p in to re s  M a srie ra , loca l lleno  d e  m á g ic o  en ca n to .

P o r él d e s fila ro n  d e s ta c a d o s  e s p e c ia lis ta s  de  c a s te llo lo 
g ía , re n o m b ra d o s  p ro fe s o re s  d e  H is to ria  a n tig u a  y  m e d ie va l, c ie n tí
f ic o s  y en  g e n e ra l d is t in g u id o s  c o n fe re n c ia n te s  q u e  s o b re  te m a s  
cu ltu ra le s  lle n a ro n  el A u la  M a g n a  d e  e s ta  d e le g a c ió n  b a rce lo n e sa .

S in  e m b a rg o  a m b o s  nos d e ja ro n  en  un c o r to  e s p a c io  de 
tie m p o  e n tre  sí, fa lle c ió  do n  R o b e rto , d e  re p e n te  al re g re s a r de  un 
a c to  c u ltu ra l en  su  c a s tillo  d e  F lo re ja c h s  y el d u q u e  d e  M a q u e d a  
tra s  pe n o sa  e n fe rm e d a d , e l p a sa d o  en e ro , re c ib ie n d o  s e p u ltu ra  en 
la c a p illa  d e  S a n ta  M a rg a r ita  de l c a s tillo  de  La  R áp ita .

S irva n  e s to s  se n tim e n ta le s  re c u e rd o s  p a ra  re n d ir e l m ás 
s in c e ro  y e x p re s iv o  re c u e rd o  p o s tu m o  a  e s to s  do s  h o m b re s  cuya  
m e m o ria  p e rs is te  y  p e rs is tirá  s ie m p re  e n tre  los q u e  s ig u e n  c o n s id e 
rá ndose  su s  a m ig o s  d e  los  c a s tillo s  de  B a rce lo n a . Juan Amat Cor
tés
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DÍA NACIONAL DE LOS CASTILLOS 2006 
Almería 26, 27 y 28 de mayo

E ste  a ñ o  se  h a  c e le b ra d o  el Día 
Nacional de los Castillos en  la jo v e n  sede  
de  A lm e ría , d ir ig id a  p o r D. F ra n c isco  V e rd e 
g a y  F lo res  co m o  p re s id e n te , Da M a ría  T e re 
s a  P é re z  S á n c h e z , v ic e p r e s id e n ta ,  y  D a 
M a ría  D o lo res  D urán  D íaz  co m o  sec re ta rla .

L o s  a c to s  c o m e n z a ro n  el d ía  26 
de mayo, a las 21 horas de la tarde, con 
u n a  re c e p c ió n  a  los  v is ita n te s , en  el a n ti
g u o  Claustro de Santo Domingo, h o y  
E s c u e la  d e  A r te s . A llí  e s ta b a  ta m b ié n  la 
e x p o s ic ió n  d e  fo to g r a f ía  s o b re  c a s t i l lo s  
a lm e rie n s e s  de  g ra n  c a lid a d . T ra s  las p a la 
b ra s  d e l D ire c to r  d e  la  E s c u e la  y  d e  D. 
F ranc isco  V e rd e g a y , to m ó  p a la b ra  el P re s i
d e n te  de  la A so c ia c ió n  E sp a ñ o la  de  A m ig o s  
d e  lo s  C a s t i l lo s ,  D . G u i l le r m o  P e r ln a t  y 
E scrlvá  de  R om a ní, co n d e  d e  C a sa l, qu ie n  
a g ra d e c ió  los e s fu e rz o s  lle va d o s  a  ca b o  po r 
la d e le g a c ió n  d e  A lm e ría  pa ra  e s ta  c e le b ra 
c ión  tan  s ingu la r.

D e sp u é s  hu b o  un e s p lé n d id o  v in o  
esp a ñ o l, a m e n iz a d o  p o r un tr ío  m u s ica l qu e  
In te rp re ta b a  c a n c io n e s  c lá s ic a s , p u d im o s  
s a lu d a rn o s  las  d is tin ta s  d e le g a c io n e s , qu e  
fu e ro n , la  de  Barcelona, c o n  su  v ic e p re s i
de n te , D. Ju a n  A m a t y  e sp o sa , la  de  Mur
cia, con  su  p re s id e n ta  D a M a n a  de l C a rm e n  
d e  M a rco , la d e  Ciudad Real, con  D. J o rg e  
S á n ch e z  L illo , la de  Lugo, con  p re s id e n te  y 
v ic e p re s id e n te , D. C a rlo s  F e rre lro  G o n z á le z  
y D. J o s é  N ovo  F re ire  y  se c re ta r io , D. P ed ro  
M a n u e l S a la v e r r i C a b a n e la .,  la  d e  Jaén, 
con  D. B e rn a rd o  J u ra d o  G ó m e z, y  los v o c a 
les  D a A n a  M a ría  C a n te ro  J a ra  y D. D ie g o  
F e r n á n d e z  R o d r íg u e z  y  la s  l le g a d a  d e  
M a drid .

A  la  m a ñ a n a  s ig u ie n te , d ía  2 7  
s á b a d o ,  v is i t a m o s  e l m o d e r n o  Museo 
Arqueológico de Almería, c o n  un  p r im e r  
p iso  d e d ic a d o  a  Los M illa re s , un s e g u n d o  a 
El A rg a r y un te rc e ro  a  la  e ta p a  ro m a n a  y 
á ra b e . D e sp u é s  s a lim o s  h a c ia  el y a c im ie n to  
de  Los Millares, en  S a n ta  Fé de  M o ndú ja r. 
v is ita n d o  d e te n id a m e n te  el y a c im ie n to , tra s  
la  cu a l, e l A y u n ta m ie n to  d e  S a n ta  Fé no s  
o fre c ió  un re frige rio , d á n d o n o s  la a lc a ld e s a  
la  b ie n v e n id a . C o n t in u a m o s  e l v ia je  h a c ia  
C a b o  d e  G a ta -N íja r , v is ita n d o  el fu e rte  de

Don Luis Díaz Ripoll, agradeciendo la entre
ga de la Medalla de Oro de la AEAC

San Felipe de los Escullos, q u e  ha  s id o  c o n 
s o lid a d o  y  c o n tin u a m o s  h a s ta  el h o te l-c a s a  
ru ra l d e  la  n a tu ra le z a , d o n d e  tu v o  lu g a r e l 
a lm u e rzo .

D e s p u é s  v is ita m o s  la  to r re  fu e rte  
o  c a s tillo  d e  Rodalquilar, s itu a d o  en  el c e n 
tro  de  un a n tig u o  co n o  v o lc á n ic o  y  en  e s ta d o  
la m e n ta b le , a u n q u e  d e  fá c il re co n s tru c c ió n . 
A llí se  leyó  un m a n ifie s to  p a ra  la  p ro te c c ió n  
d e  la se r ie  d e  fu e rte s  y  b a te ría s  d e  la cos ta , 
a s í  c o m o  d e  s u  e n to r n o  n a tu r a l.  P o r  la  
n o ch e  tu v o  luga r, en  el ho te l T ñ p  In d a lo  S o l 
M e liá  la ce n a  d e  ga la , tra s  la cua l, n u e s tro  
P re s id e n te  N ac io n a l, D. G u ille rm o  P e rin a t y 
E s c riv á  d e  R o m a n í, c o n d e  d e  C a sa l, a g ra 
d e c ió  a  las  a u to rid a d e s , a s í c o m o  al p re s i
d e n te  de  A lm e ría  y  a to d a s  las d e le g a c io n e s  
su  a s is te n c ia  y  e m p e ñ o  en  la  c e le b ra c ió n  de 
e s to s  a c to s . S e g u id a m e n te  se  p ro c e d ió  a la 
e n tre g a  d e  p rem ios .

En la m e sa  p re s id e n c ia l e s ta b a  el 
c o n d e  d e  C a s a l, P re s id e n te  d e  la  A E A C , 

d o n  M a n u e l V a le n t í n  G a m a z o ,  
S e c r e ta r io  G e n e r a l d e  la  m is m a  
A s o c ia c ió n  y  d o n  M ig u e l C a z o r la ,  
C o n c e ja l  d e  T u r is m o  D e s a r r o l lo  
E c o n ó m ic o  y  E m p leo .

E l V ic e p r e s id e n te  d e  la  
A s o c ia c ió n ,  d o n  A m a d o r  R u ib a l,  
c o n v o c a b a  a  lo s  p r e m ia d o s  q u e  
s u b ía n  a l e s tra d o  p a ra  re c o g e r  el 
p re m io  co n ce d id .

En p r im e r luga r, se  o to rg ó  
Medalla de oro, a l Patronato del 
Alcázar de Segovia, p o r la s  o b ra s  
d e  re s ta u ra c ió n  lle v a d a s  a c a b o  en 
e l A lc á z a r  y  p o r  e l u s o  s in g u la r  y

p u e s ta  en  v a lo r  de l e d if ic io  c o m o  m u se o  y 
c e n t ro  d e  In v e s t ig a c ió n  c o n s e rv a r n d o  la 
m e m o r ia  d e  a q u e lla  fo r ta le z a  e n  su  tr ip le  
a s p e c to  de  A lc á z a r R eg io , R e c in to  M ilita r y 
R ea l C o le g io  d e  A rtille ría . F u e  re c o g id a  por 
e l E x c m o . S r. D . L u is  D ía z - R Ip o l l  Is e rn , 
G e n e ra l D ire c to r d e  la  A c a d e m ia  d e  A rtille 
ría , P re s id e n te  de l P a tro n a to  de l A lc á z a r de 
S e g o v ia .

Medalla de plata c o m o  p re m io  a 
la  la b o r p e rs o n a l, a  la  lima. Sra. Da María 
del Rosario Bienes y Gómez-Aragón, p o r su 
la rg a  tra y e c to r ia  c o m o  A rc h iv e ra . B lb llo teca - 
ria  d e  la  A s o c ia c ió n ,

Medalla de plata c o m o  p re m io  a 
la  p r o p ie d a d  r e s p o n s a b le ,  a  D. Ramón 
Costa Pena, en  re c o n o c im ie n to  a  su  re s ta u 
ra c ió n  de l c a s tillo  d e  M o n tro d ó n , d e  la que 
se  ha  o c u p a d o  p e rs o n a lm e n te . El p re m io  lo 
re co g ió  D. J u a n  A m a t C o rté s , V ic e p re s id e n 
te  d e  la  D e le g a c ió n  d e  B a rce lo n a .

Medalla de plata, p o r  s u  la b o r  
p e rso n a l, a D. Ramón de Torres López, en 
re c o n o c im ie n to  a  su  la rg a  tra y e c to r ia  com o  
a rq u ite c to , e s p e c ia liz a d o  en  la re h a b ilita c ió n  
de l p a tr im o n io  h is tó ric o  a lm e rie n s e , y  p o r las 
n u m e ro s a s  p u b l ic a c io n e s  d e  la s  q u e  es 
au to r.

Medalla de plata, a  la  Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, com o  
p re m io  a  la  d e fe n s a , d ifu s ió n  y  p u e s ta  en 
v a lo r  d e l P a tr im o n io , y  p o r  la  c o m p ra  de l 
c a s tillo  d e  V é le z  B lanco .

Medalla de Plata, a  los Bodegas 
Caballero del Puerto de Santa María, co m o  
e m p re s a  re s p o n s a b le , p ro p ie ta ria  de l ca s tillo  
d e  S a n  M a rc o s , en  e l q u e  h a  d e s a rro lla d o  
un  g ra n  e s fu e rz o  d e  c o n s e rv a c ió n  y p o r la  s 
a c t iv id a d e s  c u ltu ra le s  q u e  e n  él o rg a n iz ó . 
R e co g ió  el p re m io  D. Lu is  C a b a lle ro

Medalla de bronce, c o m o  p re m io  
a  la  p ro p ie d a d  re s p o n s a b le , a  D. Eduardo 
Gil Lang, re s ta u ra d o r de l c a s tillo  de  L e za n a  
d e  M e n a  (B u rg o s ) de l s ig lo  X IV , p ro p ie d a d  
d e  su  fa m ilia .

Medalla de bronce a l Ayunta
miento de Castro Caldelas (Ourense), p o r la 
re s ta u ra c ió n  y  p u e s ta  en  v a lo r  de l c a s tillo  de  
la lo ca lid a d , c e d id o  p o r la C a s a  d e  A lb a  en 
1992 , a l q u e  ha  c o n v e rtid o  en  m u se o . R e c o 
g ió  el p re m io  el A lc a ld e  de  C a s tro  C a ld e la s , 
D .E la d io  O s o r lo  C a s tro

Diploma de honor, a l Centro 
Andaluz de fotografía p o r la  re a liza c ió n  d e  la 
e x p o s ic ió n  “ c a s t i l lo s  d e  A lm e r ía ’’ q u e  se  
lle vó  a  a  c a b o  con  m o tiv o  de l D ía  N ac ion a l 
d e  lo s  C a s t il lo s  d e l a ñ o  2 0 0 6 . R e c o g ió  el 
p re m io  D, M a n u e l F a lce s  L ó pez , d ire c to r de l 
C e n tro  A n d a lu z  d e  F o to g ra fía .

Diploma de honor, a  la  Delega
ción provincial de la A.E.A.C. en Jaén, p o r la 
e x c e le n te  la b o r  c u ltu ra l y  d e  d ifu s ió n  de l 
p a tr im o n io  c a s te llo ló g lc o  de  la p ro v in c ia  de 
J a é n ,  p o r  e l in c r e m e n to  d e l n ú m e ro  d e

Lectura del manifiesto en favor de la conservación 
de los fuertes y baterías de la costa de Almería
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Momento de la entrega del cuadro a nuestra Asociación con 
moticvo del V Centenario del castillo de Almería

s o c io s  y  p o r la e d ic c ió n  d e  la  re v is ta  «A lca 
z a b a » . R e co g ió  el p re m io  D .B e rn a rd o  J u ra 
d o  G ó m e z , P re s id e n te  d e  la d e le g a c ió n  p ro 
v in c ia l d e  la  A E A C  en  Jaé n

A  c o n t in u a 
c ió n  fu e  e n tre g a d o  a  la 
A s o c ia c ió n , un  c u a d ro  
c o n  un  p e rg a m in o  d e l 
c a s t il lo  d e  V é le z  B la n 
c o , c o m o  c o n m e m o ra 
c ión  de  su  V  cen te n a rio  
y a  to d o s  los a s is te n tes , 
un a  re p ro d u c c ió n  d e  la 
c e rá m ic a  d e  Lo s  M illa 
re s , h e c h a  c o n fo rm e  a 
lo s  m é to d o s  q u e  
e m p le a r o n  n u e s t r o s  
an te p a sa d o s . Los ac to s  
te rm in a ro s  a las 12. 30  
ho ras  de  la noche .

E l d o m in g o  
d ía  28  de  m ayo , v is ita  y 
S a n ta  M isa  en la Cate

dral, s ie n d o  re co rd a d o s  los  fin e s  de  nu e s tra  
aso c ia c ió n  p o r el sa ce rdo te  h o m bre  a fa b le  y 
cu lto  qu e  nos exp licó  la h is to ria  d e  la C a te 
dra l y su s  m e jo res  p iezas. D e a llí, m a rch a 

m o s  a  la  alcazaba, d o n d e  fu im o s  in fo rm a d o s  
de  los p o rm e n o re s  d e  la e d if ic a c ió n , su h is 
to r ia  y  su  re s tau rac ión .

A  la s  1 3 .0 0  h o ra s , s a lid a  h a c ia  
Roquetas de Mar, en  cu yo  c a s tillo  d e  S a n ta  
A na ., q u e  ha  s id o  re s ta u ra d o , tu v o  lu g a r la 
e n tre g a  de  p re m io s  de l C e rta m e n  d e  D ibu jo  
y  P in tu ra  “ A s í es  m i c a s tillo ” en  el qu e  c o la 
b o ra ro n  m a s  d e  m il e s tu d ia n te s , c o n  u n a  
exp o s ic ió n  de  los m a s  d e s ta c a d o s . T a n to  el 
a lca ld e  d e  R o q u e ta s  d e  M a r, c o m o  D. F ra n 
c isco  V e rd e g a y  y  n u e s tro  P re s id e n te  N a c io 
na l ju n to  c o n  o tra s  p e rs o n a lid a d e s  e n tre g a 
ron  a  los e s tu d ia n te s  los d ip lo m a s , d e sp u é s  
de  u n as  p a la b ra s  de  p re s e n ta c ió n  y  a g ra d e 
c im ie n to  a la  c o r p o r a c ió n  m u n ic ip a l d e  
R oque tas .

A  c o n tin u a c ió n  se  s irv ió  un c ó c te l - 
c o m id a  en  el pa tio  de l c a s tillo . A  las  15 .30  
ho ras  los a u to ca re s  p a rtie ro n  ha c ia  su s  p u n 
to s  d e  d e s t in o . L a  d e le g a c ió n  d e  M a d rid , 
llegó  a  las 2 3 .3 0  de  la  n o c h e  s in  n o v e d a 
des. Jorge Jiménez Esteban

EXTRACTO DE LAS PALABRAS DE NUESTRO PRESIDENTE NACIONAL 
CON MOTIVO DEL DÍA NACIONAL DE LOS CASTILLOS EN ALMERÍA

E x c e le n tís im a s  a u to rid a d e s , q u e rid o s  
a m ig o s :  H e m o s  v e n id o  e s te  a ñ o  a  A lm e r ía , 
d e s d e  m u c h a s  c o m u n id a d e s  a u tó n o m a s , pa ra  
im p u ls a r la  la b o r d e  e s ta  n u e v a  de le g a c ió n , f ie 
les  a  n u e s tro  D ía  N a c io n a l d e  los C a s tillo s  que 
c e le b ra m o s  d e s d e  1958 , en  el qu e  a p ro v e c h a 
m o s  p a ra  p re m ia r a  los q u e  se  d is tin g u e n  en la 
in v e s t ig a c ió n ,  c o n s e rv a c ió n ,  r e h a b il i ta c ió n  y 
d ifu s ió n  d e  los  c a s tillo s .

C u a n d o  d e c im o s  c a s tillo s , q u e re m o s  
d e c ir  ta m b ié n  to rre s , m u ra lla s , to d o  tip o  de  fo r ti
f ic a c io n e s . E s te  p a tr im o n io , qu e  nu e s tra  a s o c ia 
c ió n  c o n tr ib u y e  a  d e fe n d e r ,  es  e s e n c ia l p a ra  
c o n o c e r d e  d o n d e  v e n im o s  y  las ra zo n e s  p o r las 
c u a le s  s o m o s  lo  q u e  so m o s  hoy en  d ía , son las 
o b ra s  d e  a r q u ite c tu ra  c iv i l  y  m il i ta r  q u e  m á s  
im p o rta n c ia  ha n  te n id o  p a ra  los  pu e b lo s , c o m a r
c a s  y  re in os , q u e  c o n fo rm a ro n  n u e s tra  nac ión  y 
q u e  s in  e m b a rg o , h a s ta  h a ce  p o co s  a ñ os  no se 
les  h a  v a lo ra d o  su fic ie n te m e n te .

A fo r tu n a d a m e n te ,  e n  la  a c tu a lid a d  
to d o s  s o m o s  c o n s c ie n te s  d e  su  im p o r ta n c ia , 
ta n to  el E s ta d o , co m o  los p a rtic u la re s  qu e  in v ie r
te n  en  su  c o m p ra  y c o n s e rv a c ió n  y  m u ch a s  a s o 
c ia c io n e s  y  fu n d a c io n e s  q u e  c o n tr ib u y e n  a  la 
p ro te c c ió n  de  un  m o n u m e n to  con cre to , a  los de 
u n a  c iu d a d  o un a  re g ión . A s í y tod o , es tan  inge n te  es te  pa trim o n io  
q u e  los  e s fu e rz o s  y  re c u rs o s  d e  to d o s  no  a lc a n z a n  a  c u b rir  m ás 
q u e  un a  p a rte  d e  su s  ne ce s id a d e s , y  d e sg ra c ia d a m e n te , cad a  año 
en  E sp a ñ a  se  v a n  d e s h a c ie n d o  y  d e rru m b a n d o  m u chos  de  e llos.

E n el e m p e ñ o  de  co n s e rv a r es te  pa trim on io , es n e cesa rio  
el c o n c u rs o  d e  to d o s  n o s o tro s , s o c ie d a d  c iv il y  a d m in is tra c io n e s  
p ú b lic a s . Los  p re m ia d o s  d e  es te  añ o  dan te s tim o n io  de  la im p o rta n 
c ia  de  e s te  e s fu e rz o  co le c tivo .

E n tre  e llo s  se  c u e n ta n  p e rso n a s  qu e  a  títu lo  ind iv id u a l, 
d e s d e  el e je rc ic io  de  su p ro fe s ió n , d e d ica d o s  a  la in ves tig ac ión , la 
a rq u ite c tu ra  o  la  d o c e n c ia , ha n  lle v a d o  a c a b o  un a  la b o r b á s ic a  
p a ra  el c o n o c im ie n to  y  d ifu s ió n  d e  es te  pa trim on io . Es el ca so  de

R a m ó n  de  T o rre s , c u y a  p a rtic ip a c ió n  h a  s id o  
d e te rm in a n te  en  la  re s ta u ra c ió n  d e  la ca te d ra l- 
fo r ta le z a  y  la  a lc a z a b a  d e  A lm e ría ; o  n u e s tra  
q u e rid a  R o s a r io  B ie n e s , 3 0  a ñ o s  al c a rg o  de  
nu e s tra  b ib lio te c a  y  c o m o  vo ca l d e  la J u n ta , o 
la m a g n ífica  la b o r q u e  v ie n e  re a liza n d o  la d e le 
g a c ió n  p ro v in c ia l d e  J a é n , p re s id id a  p o r B e r
n a rdo  Ju ra d o .

T a m b ié n  h a y  p ro p ie ta r io s  p r iv a d o s  
p e rs o n a s  in d iv id u a le s  o  s o c ie d a d e s . T o d o s  
e llo s  a su m e n  co n  e n tu s is a m o  y  g e n e ro s id a d  la 
fu n c ió n  s o c ia l q u e  s u p o n e  s e r  p ro p ie ta r io  de  
un b ien  d e  in te ré s  c u ltu ra l. N o  só lo  los s a lv a 
ro n  d e  la  ru in a , lo s  m a n t ie n e n  y  re h a b ilita n  
e je m p la rm e n te , s in o  q u e  ta m b ié n  lo s  c e d e n  
p a ra  la  re a liz a c ió n  d e  a c tiv id a d e s  c u ltu ra le s , 
fa c ilita n d o  el a c c e s o  d e  e s to s  b ie n e s  a  la  c u ltu 
ra . S u  e s fu e rz o , n o  s ie m p re  e s  re c o n o c id o  
co m o  de b ie ra .

E s te  a ñ o  d is tin g u im o s  con  la M e d a lla  
de  O ro  a  una c o rp o ra c ió n  d e  D e re ch o  P úb lico , 
un P a tro n a to  q u e  d e s d e  1951 lle va  a  ca b o  una 
in te lig e n te  y re s p e tu o s a  u tiliza c ió n  d e  un e d if i
c io  e m b le m á tic o  y  m o n u m e n ta l, ve la n d o  p o r su 
c o n s e rv a c ió n  y p ro te c c ió n  a r tís t ic a , y  fo m e n 
ta n d o  to d a  c la s e  d e  a c t iv id a d e s  e  in ic ia t iv a s  

re la c io n a d a s  con  su  s ig n ifica c ió n .
T a m b ié n  h e m o s  p re m ia d o  a las  a d m in is tra c io n e s  p ú b li

cas: el A y u n ta m ie n to  d e  C a s tro  C a ld e la s , y  a  la C o n s e je ría  d e  C u l
tu ra  d e  la  J u n ta  de  A n d a la c ía  en  q u ie n  re c a e  la re s p o n s a b ilid a d  
p rin c ip a l d e  la co n s e rv a c ió n  de l p a tr im o n io  c u ltu ra l d e  la  c o m u n id a d  
a n d a lu za . S e  ha  d e c id lo  p re m ia r la  p r in c ip a lm e n te  p o r d o s  a c tu a c io 
nes qu e  nos p a re ce n  m u y  a ce rta d a s .

En p r im e r lu g a r u n a  q u e  pa ra  los a lm e rie n s e s  tie n e  e s p e 
c ia l s ig n ifica c ió n : la  c o m p ra  de l c a s tillo  d e  V é le z  B lanco , q u e  e s p e 
ra m o s , tra s  la re h a b ilita c ió n  q u e  se  tie n e  p re v is to  re a liza r, p u e d a  
a b r irs e  al p ú b lic o  en  b re ve . E n s e g u n d o  lu g a r p o r la d e c is ió n  de  
p ro te g e r e l e n to rn o  de l c a s tillo  d e  la  C a la h o rra , en  G ra n a d a , pa ra li-

Guillermo Perinat durante su inter
vención, con motivo del Día Nacional 
de los Castillos
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z a n d o  el P lan  G e n e ra l de  O rd e n a c ió n  U rba na  de l m u n ic ip io  y  a c e r
ta n d o , a  n u e s tro  ju ic io , con  e s ta  m e d id a  a  p ro te g e r el p a is a je  de 
e s te  im p o rta n tís im o  c a s tillo -p a la c io , c o n tra  la a m e n z a  m á s  g ra ve  
c o n  la  q u e  se  e n cu e n tra n  e s to s  b ie n e s  h o y  en  d ía , p e lig ro  al qu e  
m e  re fe riré  m ás a d e lan te .

N u e s tra  A s o c ia c ió n  fu e  la  p io n e ra  e n  E s p a ñ a , e n  la  
d e fe n s a  d e  e s te  p a tr im o n io , n u e s tro s  fu n d a d o re s  p ro m o v ie ro n  el 
D e c re to  de  1949, qu e  to d a v ía  e s tá  en  v ig o r p u es  v ie n e  re co g id o  en 
la L .P .H .E . 85, la p r im e ra  p ro te cc ió n  lega l q u e  tu v ie ro n  los cas tillo s , 
la  c u a l, e n  su  d ía , s u p u s o  un  g ra n  a v a n c e  y a  q u e , h a s ta  e s e  
m o m en to , e ra  lega l y  p o r lo ta n to  po s ib le , el q u e  jo y a s  de  la a rq u i
te c tu ra  re n a ce n tis ta , co m o  fu e  el ca so  de l p a tio  de l c a s tillo  d e  V é le z  
B lanco , fu e ra n  e x p o rta d a s  a los E E .U U . o  al a lg ú n  o tro  pa ís.

A h o ra  b ien , e s ta  p ro te c ió n  lega l re su lta  in su fic ie n te , fu n 
d a m e n ta lm e n te  p o r dos ra zones : en  p r im e r luga r, p o rq u e  es  g e n é ri
ca  a  to d o s  los c a s tillo s  y  no  co m o  s e ría  d e se a b le , in d iv id u a liz a d a  
m o n u m e n to  a  m o n u m e n to . R e su lta  qu e  ha y  b a s ta n te s  c a s o s  en  los 
qu e  ex is te n  d u d a s  pa ra  su  p ro te cc ió n , al no  te n e r c la ro  s i se  tra ta  
de  un cas tillo . P a ra  e v ita r es ta  in ce rtid u m b re , el M in is te rio  d e  C u ltu 
ra  e n c a rg ó  a  e s ta  A so c ia c ió n , el in v e n ta rio  de  a rq u ite c tu ta  m ilita r 
e s p a ñ o la , q u e  c o n ta rá  c o n  m á s  d e  8 .0 0 0  e le m e n to s . C u a n d o  se  
te rm in e , p ro b a b le m e n te  el a ñ o  p ró x im o  el M in is te rio  tie n e  la  in te n 
c ión  de  re m itir a c a d a  C o m u n id a d  A u tó n o m a  la lis ta  de  los e le m e n 
to s  in ve n ta ria d o s , pa ra  a c o rd a r su p ro te c c ió n , in c o a n d o  un  e x p e 
d ien te  B IC  pa ra  ca d a  un o  de  e llos .

En se g u n d o  luga r, e s  in s u fic ie n te  p o rq u e  la  L e y  de  P H E  y 
las  leyes a u to n ó m ic a s  no  s u e le n  p ro te g e r el e n to rn o  d e  e s to s  B IC s 
y  au n q u e  lo p ro te jan , co m o  es  el c a so  de  la n u e va  Ley d e  P a tr im o 
n io  d e  A n d a lu c ía , co m o  se  s u p o n e  q u e  los  c a s tillo s  y a  es tá n  p ro te 
g ido s , na d ie  se  m o le s ta  en  a p ro b a rle s  un p lan  e s p e c ífic o  d e  d e lim i
ta c ió n  d e  en to rn o  p ro te g id o  y  es  ca s i ta n  im p o rta n te  la  c o n s e rv a 
c ión  de l e d if ic io  co m o  la  p ro te c c ió n  de l e s p a c io  q u e  le ro dea , p a ra  
p o d e r d is fru ta r de  un a  c o rre c ta  v is ta  d e  los  m is m o s  y  la  q u e  se  d iv i
sa  d e sd e  e llos . De p o co  s irve  te n e r b ien  c o n s e rv a d o  un c a s tillo , si 
se  p e rm ite  c o n s tru ir en  su  e n to rn o  un a  u rb a n iz a c ió n  d e  b lo q u e s  de  
a p a rta m e n to s . El pa isa je  es pa rte  in d is o lu b le  de l v a lo r p a trim o n ia l 
de l m o n u m e n to , no  p o d e m o s  p e rm itir  su d e s tru c c ió n .

Y  es q u e  el u rb a n is m o  y  el d e s a rro llo  in m o b ilia r io , qu e  
es tá n  ta n  de  a c tu a lid a d , ta m b ié n  s u p o n e n  la  a m e n a z a  m á s  se r ia  
p a ra  el P H E . P a ra d ó jica m e n te , la  r iq u e za  y el d e s a rro llo  q u e  d is fru 
ta m o s  e n  lo s  ú lt im o s  a ñ o s , e s tá n  s ie n d o  m á s  d a ñ in o s  p a ra  su  
c o rre c ta  c o n s e rv a c ió n  y  d is fru te , q u e  la  re la tiv a  p o b re z a  de l p a s a 
do. N o  se  tra ta  d e  im p e d ir  el d e s a rro llo , to d o s  q u e re m o s  q u e  se 
p ro g re se , pe ro  el p la n te a m ie n to , la  g e s tió n  y  la  d is c ip lin a  u rb a n ís ti
cas, t ie n e n  q u e  c o n s id e ra r la p ro te c c ió n  d e  o tro s  va lo re s .

C o n v ie n e  re c o rd a r un a  v e z  m ás, q u e  la riq u e za  m a te ria l 
no  lo es  to d o : los  in te re s e s  de  los p ro p ie ta rio s  de l s u e lo  tie n e n  qu e  
a rm o n iz a rs e  con  la  p ro te c c ió n  de  v a lo re s  q u e  ta m b ié n  tie n e n  im p o r
ta n c ia  co m o  son : el m e d io -a m b ie n te , la  ca lid a d  de  v id a , la  c u ltu ra , 
la p re se rva c ió n  de l P a tr im o n io  H is tó ric o -A rq u e o ló g ic o , y  e l p a isa je , 
qu e  es  un b ien  ca d a  ve z  m á s  v a lo ra d o  y  p ro te g id o  en  los pa íse s  de  
nu e s tro  e n to rn o  po lítico .

P o r e s ta s  ra zo n e s  nos ha  p a re c id o  o p o rtu n o  y  n e c e s a rio  
el m a n ifie s to  qu e  se  ha  le íd o  en R o d a lq u ila r p a ra  p ro te g e r y  re h a b i
lita r el c o n ju n to  d e fe n s iv o  de l p a rq u e  na tu ra l d e  C a b o  d e  G a ta , qu e  
une a su  be lle za  p a is a jís tic a  la d e  las  c a to rc e  fo r tif ic a c io n e s  d e  su 
en to rn o  y a u n q u e  no c o n te m o s  hoy con  la  p re s e n c ia  d e  los re s p o n 
sab le s  po lítico s , e s p e ra m o s  qu e  n u e s tra  p e tic ió n  s e a  e scu ch a d a .

U na  na c ió n  v ie ja  co m o  la  esp a ñ o la , no  p u e d e  c o n s tru ir  el 
p re se n te  y  el fu tu ro  s in  q u e  le im p o rte  su  pa sa d o . A rra s tra m o s  és te  
en nu e s tro  a c e rv o  cu ltu ra l, qu e  en  m o d o  a lg u n o  p o d e m o s  c o n s e n tir  
se exp o lie , s in o  q u e  al c o n tra rio , lo d e b e m o s  co n s e rv a r, re v ita liz a r y 
d ifu n d ir, p u es  s ó lo  c o n s tru im o s  un fu tu ro  s ó lid o  y  a rm ó n ico , si no 
n o s  o lv id a m o s  d e  q u ie n e s  s o m o s  y  d e  d o n d e  v e n im o s , p o r  e llo , 
a u n q u e  y a  les han ha b la d o  m u ch o  de  su  h is to ria , p ro fe s o re s  m á s  
c o n o c e d o re s  q u e  yo , no m e re s is to  a  in s is tir  en  e llo .

A lm e ría , de l á ra b e  albahri, q u ie re  d e c ir « e sp e jo  de l m ar»  
en  el p re se n te  h a ce  h o n o r a  su  n o m bre , c ie n to s  de  h e c tá re a s  de  
in ve rn a d e ro s  co b ija n  las p ro s p e r id a d  d e  su s  c u ltiv o s  h o rto fru tíco la s , 
d e s lu m b rá n d o n o s  b a jo  el so l igua l qu e  el m ar. U n so l qu e  ta m b ié n

g a ra n t iz a  un  fu tu ro  d e s a r ro l lo  tu r ís t ic o .  P e ro  e s ta s  t ie r ra s ,  q u e  
d e s d e  la C o rd ille ra  P e n ib é tic a  se  a s o m a n  a l M e d ite rrá n e o , a te so ra n  
un a  la rg a  h is to ria  d e  m á s  d e  c u a tro  m ile n io s  q u e  ha  e n r iq u e c id o  su 
p a tr im o n io  c u ltu ra l c o n  la  in flu e n c ia  d e  los p u e b lo s  m á s  a va n za d o s  
de  o r ie n te  q u e  re c a b a ro n  en  su s  c o s ta s , d e s a rro lla n d o  su  m ine ría , 
su  a g r ic u ltu ra  y  su p e s c a , d e ja n d o  h u e lla s  m o n u m e n ta le s  d e  su 
pa so . Las  c u ltu ra s  de l c o b re  y  el b ro n ce , de l A lg a r  y  los  M illa res , 
p a s a n d o  p o r fe n ic io s , c a r ta g in e s e s  y  ro m a n o s .

En la  E dad  M e d ia  c o n  la  in v a s ió n  á ra b e , p r im e ro  b a jo  el 
c a lifa to  de  C ó rd o b a , c u a n d o  su  p u e rto  lle g ó  a  s e r u n o  d e  los  p r in c i
p a le s  de  la  p e n ín s u la  y  tra s  la  d is o lu c ió n  d e  és te , c u a n d o  e x is tió  la 
ta ifa  in d e p e n d ie n te  de  A lm e ría , q u e  p a só  p o r m o m e n to s  d e  d e b ili
d a d  y  g u e rra s  c iv ile s , s ie n d o  c o n q u is ta d a  la  c iu d a d , p o r p r im e ra  
v e z , en  el s ig lo  X II p o r el e m p e ra d o r A lfo n s o  V il d e  C a s tilla . Y  c o n 
v ie n e  re c o rd a r q u e  c o n tó  c o n  la  a y u d a  d e  g e n o v e s e s , p e ro  ta m b ié n  
de l re y  d e  N a v a rra  y  de l c o n d e  d e  B a rc e lo n a , R a m ó n  B e re n g u e r, 
q u e  se  lle vó  las  p u e rta s  d e  la  c iu d a d  al P o rta l d e  S a n ta  E u la lia  de 
B a rc e lo n a  p u e s , y a  e n to n c e s , c o la b o ra b a n , u n o s  y  o tro s , e n  la 
e m p re s a  c o m ú n  d e  E spañ a , a u n q u e  a  a lg u n o s  no  les  g u s te  re c o r
d a rlo .

R e c o b ra d a  e n  b re v e  p la z o  y  a n te  la  im p o s ib i l id a d  de  
m a n te n e r e s ta  p la z a  ta n  a le ja d a  d e  los re in o s  c r is tia n o s , fu e  p o b la 
d a  p o r a lm o rá v id e s  y  a lm o h a d e s , fo rm a n d o  p a rte  lu e g o  de l re in o  
n a z a rí de  G ra n a d a  h a s ta  q u e  fin a lm e n te  fu e  e n tre g a d a  en  va sa lla je  
p o r el Zagal a  los R e ye s  C a tó lic o s  en  e l a ñ o  1489.

A l p e rio d o  is lá m ic o  y  al re n a c im ie n to  c r is tia n o , d e b e m o s  
la  m a y o ría  d e  las  in te re s a n te s  fo r tif ic a c io n e s  q u e  ha n  lle g a d o  ha s ta  
n u e s tro s  d ía s  en  la  p ro v in c ia  d e  A lm e ría . C o m o  son , p o r c ita r  a lg u 
nas: la a lc a z a b a , la c a te d ra l- fo r ta le z a  y  la  c iu d a d e la , h o y  c a s i d e s a 
p a re c id a , q u e  s e  e d if ic ó  en  su  e n to rn o  en el s ig lo  X V I, p a ra  p ro te g e r 
la c iu d a d  d e  los  tu rc o s  y  de  los p ira ta s  b e rb e r is c o s . El c a s tillo  d e  los 
V é le z  c o n s tru id o  p o r el a d e la n ta d o  d e  M u rc ia , P e d ro  F a ja rd o , pa ra  
c o n tr ib u ir  a s o fo c a r las s u b le v a c io n e s  d e  las  A lp u ja rra s  h a s ta  qu e  
se  c o n s ig u ió  c r is t ia n iz a r la  p o b la c ió n , el fu e rte  d e  S a n  A n d ré s  en  
C a rb o n e ra s  y  d e c e n a s  d e  to r re s  d e  a lm e n a ra  d e  c o s ta  y  a ta la y a s  
d e  in te rio r.

En to ta l 145 e le m e n to s  d e  a rq u ite c tu ra  m ilita r  d e  g ra n  
in te ré s , p e ro  en  p o b rís im o  e s ta d o  d e  c o n s e rv a c ió n , d e b id o  a  c a u 
sa s  q u e  a u n q u e  c o n o c id a s  no  d e b ie ra n  s e rv ir  d e  e x c u s a , c o m o  son : 
la  d e fic ie n te  ca lid a d  d e  los e le m e n to s  c o n s tru c tiv o s  en  los is lá m ic o s  
(ta b illa  y  m a n ip o s te r ía  p o b re ), o  los  d e s tro z o s  p ro v o c a d o s  p o r la 
a r tille ría  c r is tia n a  en  la G u e rra  d e  G ra n a d a  y  el a b a n d o n o  p o s te r io r  
d e b id o  a  la  d if ic u lta d  d e  d a rle s  un uso  y  m e jo ra r s u s  a cce so s .

De e s to s  145 e le m e n to s  q u e  c o n s ta n  e n  n u e s tro  in v e n ta 
rio  22 , (un  15% ) e s tá n  en  m u y  bu e n  e s ta d o ; 2 2  (un  15 % ), en  bu en  
e s ta d o ; 13 (un  8 % ) en  e s ta d o  re g u la r; 9  (un  6 % ) son  ru in a s  c o n s o li
d a d a s ; 4 6  (u n  3 3 % ) ru in a s  p ro g re s iv a s ; 3 3  (un  2 3 % ) no  so n  m ás 
q u e  v e s tig io s  d o n d e  p o co  s e  p u e d e  h a c e r s a lv o  e x c a v a r, c o n s o lid a r 
y d o c u m e n ta r.

P e ro  co m o  su e le  s u c e d e r en to d a  E sp a ñ a , s í e s ta m o s  a 
tie m p o  d e  a c tu a r en  los  e le m e n to s  q u e  es tá n  en  ru in a  p ro g re s iv a  o 
en  un  e s ta d o  d e  c o n s e rv a c ió n  re g u la r. É s tos  son  un to ta l d e  5 6  qu e  
ca d a  a ñ o  v a n  d e te rio rá n d o s e  con  rie s g o  de  d e s a p a re c e r y  llle va rse  
c o n s ig o  la  d o c u m e n ta c ió n  h is tó ric a  d e  la q u e  son  d e p o s ita r io s . H oy 
lo h e m o s  c o m p ro b a d o  en  el c a s tillo  d e  A lu m b re s  de l c a b o  d e  G a ta .

Es un a  s itu a c ió n  d e  e x tre m a  g ra v e d a d . U rg e  e n c o n tra rle  
un a  so lu c ió n  q u e  c o m p e te  p r ic ip a lm e n te  al es ta d o , p e ro  en  la  q u e  
d e b e  in te rv e n ir ta m b ié n  to d a  la  so c ie d a d  c iv il y  e s  p o r e llo  q u e  se  
ju s tif ic a n  a c to s  co m o  el d e  hoy.

N o  p o d e m o s  p e rm it irn o s  p e rd e r  un  p a tr im o n io  q u e  a 
to d o s  in te re sa . C o n s e rv é m o s lo  y re v ita lic e m o s lo , p u e s  c o n tr ib u y e  a 
q u e  n u e s tra  n a c ió n  te n g a  c a te g o r ía  d e  p o te n c ia  c u ltu ra l, lo  cua l nos 
p re s tig ia  in te rn a c io n a lm e n te . Los  a m ig o s  d e  los  c a s tillo s  nos s e n ti
m o s  o b lig a d o s  e ilu s io n a d o s  p o r c o n s e rv a r y  tra n s m it ir  e s ta  h e re n 
c ia  a  g e n e ra c io n e s  fu tu ra s . E s p e ra m o s  c o n ta g ia r le s  e s ta  ilu s ió n , 
a u n q u e  e m p e z á s te is  h a ce  d o s  añ os , y a  c o n ta is  c o n  14 0  s o c io s  y 
un a  o rg a n iz a c ió n  p ro fe s io n a l y  d in á m ica .

G ra c ia s  a  to d o s  p o r su  a s is te n c ia , su  a te n c ió n  y  s o b re  
to d o , m u c h a s  g ra c ia s  a  F ra n c is c o  V e rd e g a y  y  a  to d o  su  e q u ip o  de  
A lm e ría  qu e  ha  h e c h o  p o s ib le  la re a liza c ió n  d e  e s ta s  jo rn a d a s .
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NOTICIAS VARIAS

Entrega del XXX Premio «Manuel Corchado» a la Investigación Histórico- 
Arqueológica en Castellología Ibérica.

Castillo de Montjuic
C IU , e n m e n d a rá  la  to ta lid a d  d e  la 

Ley de l ca s tillo  d e  M o n tju ic , s e g ú n  su  p o rta 
v o z  en  el C o n g re so , J o s e p  M a ld o n a d o . E s ta  
e n m ie n d a  se rá  m u y  s im ila r a  la p ro p o s ic ió n  
de  Ley q u e  e s te  g ru p o  d e fe n d ió , s in  éx ito , 
d e c ía  q u e  la ce s ió n  « se ría  ín te g ra  al A y u n 
ta m ie n to  d e  B a rce lo n a , c o n  su s  fo s o s  y  g la 
c is , in c lu y e n d o  en d ic h a  ce s ió n , el e s p a c io  
q u e  o cu p a n  las in s ta la c io n e s  m ilita re s» .

El p o rta vo z  en  el C o n g re s o , c o n 
s id e ra  q u e  e s  « a b s u rd o »  q u e  s e  p o n g a n  
c o n d ic io n e s  a  la  c e s ió n . S a b id o  q u e  a d e 
m á s  la  c e s ió n  o b lig a  a  m a n te n e r las  a n te 
nas d e  co m u n ic a c ió n  y  la  p re s e n c ia  d e  un 
re ten  m ilita r  p a ra  p ro te g e r la s , a s í c o m o  la 
o b lig a c ió n  d e  q u e  o n d e e  la  b a n d e r a  d e  
E spañ a , ju n to  c o n  la  a u to n ó m ic a  y la  m u n i
c ipa l.

E s te  p ro ye c to  tie n e  e n fre n ta d o  al 
M in is te r io  d e  D e fe n s a  c o n  su  c o le g a  d e  
Ind us tria , J o s é  M o n tilla , p a rtid a r io  de  qu e  se  
ha g a  u n a  ce s ió n  in c o n d ic io n a l de l cas tillo .

En el S a ló n  d e  A c to s  d e  la A so c ia c ió n  E sp a ñ o la  d e  A m ig o s  d e  los  C a s tillo s  de 
M a d rid , tu v o  lu g a r el d ía  10 de  ju n io , la e n tre g a  de l P rem io  de  Inve s tigac ión  «M anue l C o r
c h a d o  2 0 0 6 »  que , d o n a d o  p o r su s  h ijas  D a M a ría  Á n g e le s  y  Da F e rna nda  C o rch ado , re cayó  
en D. C a rlo s  B a rq u e ro  G oñ i, p o r su  tra b a jo  «Los cas tillo s  de  la O rd en  de  S an  Jua n  en C a s 
tilla  d u ra n te  la  E dad  M e d ia» .

El V ic e p re s id e n te  don A m a d o r R u iba l y  el d ire c to r de  A c tos  C u ltu ra les , don A lb e r
to  de  la  B á rce n a , fu e ro n  los e n c a rg a d o s  de  e n tre g a r e l p re m io  d o ta d o  con  1 .200

Atlas político y Militar del Reino de 
Murcia

La  p u b lic a c ió n  d e  e s ta  o b ra  re a li
z a d a  p o r  e l in g e n ie r o  m il i ta r  J u a n  J o s é  
O rd o v á s  en  17 9 9  y  c u y o  o rig in a l se  c o n s e r
va  en  el A rc h iv o  G e n e ra l M ilita r de  M adrid , 
c o n s titu y e  un p a so  im p o rta n te  en  la  re cu p e 
ra c ió n  de l p a tr im o n io  h is tó ric o  b ib lio g rá fic o  
e s p a ñ o l.

L a  o b ra  c o n s ta  d e  tre s  pa rtes . La 
p r im e ra  s itú a  a l le c to r en  el c o n te x to  g e o 
g rá fico .

La  s e g u n d a  es  la  re p ro d u c c ió n  
facs im il de i A tlas.

La  te rce ra  y ú ltim a  pa rte  de l lib ro  
q u ie re  s e r e l te s t im o n io  ac tu a l de l a n tig u o  
re in o  de  M u rc ia . .

E l p re c io  d e  v e n ta  a l p ú b lic o  es 
de  160 m á s  g a s to s  de  en v ío , pa ra  s o lic ita r  
e jem p la res :
E -m a il: p u b lica c io n e s@ m im a rq .co m  
Jo sé  A n to n io  M a rtíne z  López.
A vda . P in to r P órte la , 3 4  B 2° C 
3 0 2 0 3  C a rta g e n a  (M urc ia )

Curso para el Banco de España

D ura n te  el m es de  m a rzo  ha  te n i
d o  lu g a r  e n  la  s e d e  d e  la  A s o c ia c ió n  de  
M a d rid , un a  a c tiv id a d  e s p e c ia lm e n te  d is e 
ñ a d a  p a ra  e l C lu b  D e p o r t iv o - S o c ia l  d e  
E m p le a d o s  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a . E s te  
cu rso  tra ta b a  de  e xp lica r, de  m a n e ra  s e n c i
lla  y  a m e n a  el n a c im ie n to  y  la e v o lu c ió n  de l 
c a s tillo  m e d ie va l e s p a ñ o l y  su  c o n tin u id a d  
en las fo r ta le za s  a b a lua rtada s .

El c o o rd in a d o r d e  e s te  cu rso , ha 
s id o , n u e s tro  V ic e p re s id e n te , D. Amador 
Ruibal, qu e  d ic tó  la p rim e ra  ch a rla -c o lo q u io  
so b re  “Elementos de los castillos de época 
medieval cristiana” c o n fe re n c ia  i lu s tra d a  
con  d ia p o s itiva s .

L a  s e g u n d a  c o n fe r e n c ia  fu e  a 
c a rg o  d e  D. Jorge Jiménez, q u ie n  h a b ló

sobre”Elementos de los castillos de época 
medieval islámica”.

La  te rc e ra  c o n fe re n c ia  fu e  d e  D. 
Pablo Schnell Qulertant s o b re  “Asalto y 
defensa de los castillos; máquinas y técni
cas”

L a  c u a r ta  y ú lt im a  c o n fe re n c ia ,  
fu e  a  c a rg o  d e  D. José Miguel Muñoz 
Jiménez, y  d is e rtó  s o b re  los “Castillos pala
cios del siglo XV”

C o m o  c o m p le m e n to  se  re a liza ro n  
d o s  e x c u rs io n e s , u n a  d ir ig id a  p o r D. A m a 
d o r R u iba l, en  la  q u e  se  v is ita ro n  los  c a s ti
llos  d e  Calatrava la Vieja, y la Nueva y  los 
de  Bolados y Alarnos, m a s  las  c iu d a d e s  de  
Almagro y Ciudad Real, y  o tra  c o m a n d a d a  
p o r  D. R a fa e l M o re n o ,  p o r  t ie r r a s  d e  la  
M e se ta  N orte . Jorge Jiménez Esteban
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Castillo de Tamarit

U n a m a b le  so c io  y  le c to r d e  n u e s 
tra  re v is ta , nos  m a n d a  un a te n ta d o  a rq u ite c 
tó n ic o  q u e  s e g ú n  s u  c r i te r io  p o d r ía  s e r  
d e n u n c ia b le . C o n c re ta m e n te  e n  A lta fu l la  
(T a r ra g o n a )  y  e n  la  m u ra lla  d e l c a s t i l lo ,  
d o n d e  p a ra  in s ta la r un cu a d ro  e lé c tr ic o  con  
s u s  c o r re s p o n d ie n te s  c a b le s  h a n  ro to  la

m u ra lla  y  c o lo c a d o  u n a  v ig u e ta  d e  c e m e n to  
c o m o  d in te l p a ra  s u je ta r  la  h o rn a c in a  s in  
re s p e ta r el e n to rn o . La  fo to g ra fía  q u e  n o s  
m a n d a  e s  s u fic ie n te  te s tig o  d e  la  tro p e lía .

San Juan de Puerto Rico
N o s  re m ite  u n a  c a r ta  d o n  J o s é  

P e re da , m ie m b ro  fu n d a d o r de  un  g ru p o  de  
re c re a d o re s  h is tó ric o s  d e  la h is to ria  m ilita r y  
c iv il d e s d e  el s ig lo  X V III, en  S a n  J u a n  de  
P u e rto  R ico , e s p e c iíf ic a m e n te  d e s d e  el a ta 
q u e  d e  lo s  in g le s e s  e n  1 7 9 7 . Y  n o s  p id e  
a p o y o  e  ilu s tra c ió n  p a ra  re s c a ta r d e  la  ru in a  
en  q u e  se  e n c u e n tra n  v a r io s  c a s tillo s . H ay 
v a r io s  e s tilo s  a rq u ite c tó n ic o s  e n tre  e llos .

Viaje a Túnez
N o s  e s c r ib e  d o ñ a  M a D o lo r e s  

R o d ríg u e z  y  nos d ic e  q u e  c o m o  s o c ia  y  p a r
t ic ip a n te  en  el v ia je  a T ú n e z , o rg a n iz a d o  p o r 
la se c c ió n  d e  V ia je s  C u ltu ra le s  d e  la  A E A C , 
q u ie re  d a r las g ra c ia s  a  D. A m a d o r R u iba l, 
p o r la  d ire c c ió n  lle v a d a  a  ca b o  q u e  h a  s ido

un  to ta l a c ie r to  p o r  s u s  c u lta s  y  a m e n a s  
e x p lic a c io n e s  en  las d is tin ta s  lo ca liza c io n e s  
q u e  re a liz a m o s , lo g ra n d o  q u e  d is fru tá s e m o s  
p le n a m e n te  en  to d a s  las  v is ita s  p ro g ra m a 
das.

A s im is m o  lo  h a c e  e x te n s iv o  a 
J o rg e  J im é n e z  E s te b a n  c o m o  d ire c to r  de  
V ia je s  C u ltu ra le s , q u e d a n d o  m u y  a g ra d e c i
d a  p o r  c o n ta r  ia  A E A C  c o n  p e rs o n a s  ta n  
v a lio s a s  al s e rv ic io  d e  los a s o c ia d o s , lo que 
h a  d a d o  lu g a r a  un  v ia je  ta n  in te re s a n te .

CURSOS, CONGRESOS, JORNADAS Y SIMPOSIOS
IV CONGRESO INTERNACIONAL 
SOBRE FORTIFICACIONES 
Las Fortificaciones y el Mar

A lc a lá  d e  G ua d a ira , M a rzo  d e  2 0 0 7  
Organiza:
A y u n ta m ie n to  d e  A lc a lá  d e  G u a d a ira  
Inscripción:
11 de  d ic ie m b re  de  20 06  
Comunicaciones:
H a s ta  el 3 0  d e  s e p tie m b re  d e  20 0 6

XII CURSO DE FOMACIÓN DE HIS
TORIADORES

Castellología Medieval
Á v ila  de l 17 al 21 de  ju lio  d e  20 0 6  
F u n d a c ió n  S á n c h e z -A lb o rn o z  
Programa:
• La  c a s te llo lo g ía  y  los  e s tu d io s  c a s te llo ló g i- 
cos.

• El e s tu d io  g e n e ra l y  p a rtic u la r d e  la  fo r t if i
ca c ió n  m e d ie va l.
• T e rm in o lo g ía  y  fu n c io n a lid a d  d e  los  d is p o 
s it iv o s  y e le m e n to s .
• In c id e n c ia  e s tru c tu ra l de  la a r t ille r ía  p iro - 
ba lís tica .
• T o rm e n ta r ia  y  n e u ro b a iís tic a  en  la p o lio r- 
c é tic a  m e d ie va l.
• El c a s tillo  y  la  g u e rra  de  a s e d io  en  la  C ro 
n ís tica .
• E s tu d io  m o n o g rá fic o  de  las fo r tif ic a c io n e s  
m e d ie va le s .
• L a  fo r ta le z a  m e d ie v a l c o m o  m o n u m e n to

m Curso de 
Formación 
de Historiadores

Á v i l a
Monasterio de 
Santo Tomás 
Del 3 al 28 de 
julio de 2006

h is tó ric o  y  te s tim o n io  s im b ó lico .
• La  fo r tif ic a c ió n  e c le s iá s tic a  m e d ie va l. 
Director: Dr. D. Lu is  M o ra -F ig u e ro a  
Patrocina:
E xcm a . D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l d e  Á v ila  
J u n ta  d e  C a s tilla  y  León 
E xcm a . D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l de  León 
P rin c ip a d o  d e  A s tu ria s

IX JORNADAS DE HISTORIA DEL 
CAMPO DE GIBRALTAR

La  L in e a  d e  la C o n c e p c ió n  20 , 21 y  2 2  de 
o c tu b re  d e  2 0 0 6

Colaboran:
A y u n ta m ie n to  d e  L a  L ín e a  d e  la  C o n c e p 
c ión
C e n tro  d e  P ro fe s o ra d o  C a m p o  d e  G ib ra lta r 
C a ja  S an  F e rn a n d o  
D ip u ta c ió n  d e  C á d iz  
Comunicaciones:
H a s ta  el 3 0  de  ju n io  d e  2 0 0 6  
Inscripciones:
H a s ta  el 13 d e  o c tu b re  d e  2 0 0 6  
Secretaría:
In s t itu to  d e  E s tu d io s  C a m p o g ib ra lta re ñ o s  
el P a rq u e  de  las  A c a c ia s , s /n  1 1 207  
A lg e c ira s  C á d iz .
T e lfs . 9 5 6  5 8  0 0  6 9  /  9 5 5 7  2 6  8 0 /8 4  
iexg  @ m a n c o m u n id a d c g .c o m

FUNDACIÓN fiáá&a  
SÁNCHEZ-ALBORNOZ
Puno dd Dos M Mayo, n.- 8 • 06001 AVILA 

Wü WO 55 V »- Foc 620 32 « 47
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CONGRESO ALCALÁ LA REAL
Organiza:
A y u n ta m ie n to  d e  A lc a lá  L a  R eal.
Á re a  d e  C u ltu ra  
Patrocina:
A y u n ta m ie n to  d e  A lc a lá  La  R ea l y  D ip u ta 
c ió n  P ro v in c ia l d e  Ja é n

Colaboran:
In s titu to  d e  E s tu d io s  G ie n n e n s e s  
U N E D  d e  Ja é n . E x te n s ió n  A lc a lá  
A s o c ia c ió n  C u ltu ra l « E n r iq u e  T o ra l y P ila r 
S o le r»
Coordinan:
A n to n io  L ln a g e  C o n d e  y  F ra n c is c o  T o ro
C e b a llo s
Fecha:
10 y  11 d e  n o v ie m b re  d e  20 0 6  
C o m u n ic a c io n e s : a n te s  de l 1 5 /0 9 /2 0 0 6  
Secretaría:
A y u n ta m ie n to  d e  A lc a la  La  R ea l. Á re a  de

C u ltu ra  2 3 6 8 0  A lc a lá  La  R ea l, Jaén . 
T n o . 95 3  58  7 0  41
E -m a il: te c n ic o c u ltu ra @ a lc a la la re a l.e s

JORNADAS NACIONALES 
Alta Edad Media y Andalusí 
Lugar:
S an Ilde fonso , La  G ra n ja  S ego v ia  
Fecha:
2 al 4  d e  no v ie m b re  de  20 06  
Organiza:
F u nda c ió n  C en tro  N ac ion a l de l V id rio  
R ea l F á b rica  de  C ris ta le s  de  La G ra n ja  
Información:
E lena  E steba n  y  P a lom a  P as to r 
P° de l P ocilio , 1 - S an Ilde fonso . La  G ra n ja  
T e lf. 921 01 0 7 0 0  - Fax. 921 01 0 7  01 
Á nge l F u en te s
U n ive rs id a d  a u tó n o m a  d e  M adrid  
2 8 049  C a n to b la n co  (M adrid )
Te lf. 91 49 7  4 6  03  - Fax. 91 4 9 7  4 4  35

III BIENAL DE RESTAURACIÓN 
MONUMENTAL
S e v illa  de l 23  al 25  de  no v ie m b re  de  20 06  
Organiza:
Ins titu to  A n d a lu z  de  P a trim o n io  H is tó rico  de 
la  D ire cc ió n  G e n e ra l d e  B ie n e s  C u ltu ra le s  
de  la Ju n ta  de  A nd a lu c ía  
1o Sesión: «S ob re  la de s -R e s ta u ra c ió n »
2o Sesión: « C ue s tione s  teó ricas»

3° Sesión: C o n ta tib ilid a d  d e  los  m a te ria le s  
y  las té c n ic a s
4o Sesión: L e g is la c ió n  s o b re  p a tr im o n io  
esp año l

XI CURSOS INTERNACIONALES DE 
OTOÑO
Universidad de Cádiz en Algeciras

Fecha: 23, 2 4  y  2 5  de  o c tu b re  d e  20 0 6  
Lugar: F u n d a c ió n  M u n ic ip a l U n lv e rs ita ra ria  
A y u n ta m ie n to  d e  A lg e c ira s  
Programa:
D ía  23
1a P one nc ia : R a fae l J im é n e z  C a m in o  
2a P on e n c ia : C a rlo s  G ó m e z  d e  A v e lla n e d a  
y  P e d ro  G u rria rá n  D aza  
D ía  24 ,
3a P one nc ia : Á n g e l S á e z  R o d ríg u e z  
4 a P one nc ia : Jua n  n C a rlo s  P a rd o  G o n z á le z  
5 a P one nc ia : A lfo n s o  E s c u d e ro  S á n c h e z  
D ía  25
6 a P one nc ia : Lu is  M o ra -F ig u e ro a  
7 a F e rn a n d o  C o b o s  G u e rra  
Mesa Redonda:
La  p ro b le m á tic a  p o r la c o n s e rv a c ió n  y  p u e s 
ta  en  v a lo r de  las fo r tif ic a c io n e s  m o d e rn a s  y 
co n te m p o rá n e a s .
Moderadores:
Á n g e l S á e z  R o d r íg u e z  y  R a fa e l J im é n e z  
C a m in o

ACTAS DEL III CONGRESO DE CASTELLOLOGÍA IBÉRICA: ÍNDICE
SECCIÓN 1a M u n d o  a n tig u o  y a lto m e d le va l 
Dr. D. Amador Ruibal (P o n e n te )
Las obras bizantinas de la «Diócesis de África», ¿Antecedente de 
las fortalezas omeyas del al-Andalus?.
D. Josep Camprubí Sensada
Los castra fronterizos de la parte occidental del Condado Berguedá 
(Barcelona)en los años centrales del siglo X y el reflejo de la rivali
dades condales.
D. Alejandro García Álvarez-Busto y D. Iván Muñoz López
El castillo de Gauzón: análisis arqueológico de una fortaleza medie
val asturiana.
D. Carlos Andrés González Paz
«Castrum et castellum»: algunos ejemplos del marco altomedleval 
gallego.
D. Jorge de Juan Ares y D. Jacobo Fernández del Cerro
El albacar islámico del castillo de Consuegra (Toledo).
D. Jorge de Juan Arés
Materiales y tipos constructivos de las fortificaciones islámicas de 
Ciudad de Vascos (Navalmoralejo, Toledo).
Da Petra Martín; D. Ángel Aranda; Da Concha Claros y DB Ana 
María Segovia
El castillo de Bolados (Ciudad Real).
D. Pablo Ortiz Romero
La torre de Hijovejo. Control y defensa del territorio de La Serena 
en época romana.
D. Víctor M. Rodero Olivares
Poblados fortificados del suroeste peninsular en el periodo orientali- 
zante
Da Ana Ma Segovia Fernández
Nuevos datos arqueológicos de la fortaleza anterior sobre la que 
edifica el sacro Convento de Calatrava La Nueva (Aldea del Rey, 
Ciudad Real).
D. Roberto Viruete Erdozaín
Los castillos aragoneses del primer románico: «ad exampletum

Crhstianorum et malum de mauros».

SECCIÓN 2a P o lio rcé tlca  y  fo r tif ic a c ió n : a s p e c to s  h is tó ric o s  
Dr. D. Francisco García Fiz (P o n e n te )
¿Machinis válidas? Tipología y funcionalidad de las máquinas de 
asedio en el medioevo hispano. Castilla-León, siglo XI al XIII 
D. José Manuel Abad Asensio
Castillos del Alto Jiloca: un documento sobre su reparación en la 
segunda mitad del siglo XIV 
D. Adrián Arcaz Pozo
Aspectos castellológicos en la crónica de don Alonso de Monroy 
(Siglo XV).
D. Edison Bisso Cruxen
O  sistema defensivo portugués nos sáculos XIII e XIV: a defensa do 
sul de Portugal contra Castela.
Da María Luisa Bueno Sánchez
Fortalezas y atalayas en el entorno del Alberche en los siglo X-XIII. 
Estado de la cuestión.
D. Jaume Fernández; D. Jordi Sanahuja y D. Santiago Torres
El castillo de Valéncia D’Aneu y el asedio de 1487.
D. Mario Lázaro Orsi
Barcelona y sus murallas en época medieval, opciones estratégicas 
y soluciones poiiorcéticas: propuesta para futuras investigaciones.
D. José A. Ranz Yubero y D. José R. López de los Mozos
El topónimo castillo en Guadalajara y su correspondencia con edifi
caciones defensivas.
D. José A. Ranz Yubero y D. José R. López de los Mozos
El topónimo torre en Guadalajara ¿Sinónimo de fortificación?
D. Vicente Vázquez Hernández
Los duques de Maqueda y Arcos, alcaides del castillo de Sax 
(siglos XVI-XIX).
D. Leonardo Villena
Glosario de términos castellológicos medievales.
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D. Miguel Ángel Vivas Pérez
La transmisión de mensajes mediante señales ópticas: una visión 
de conjunto.

SECCIÓN 3a B a ja  E dad  M e d ia  
D. Ricardo L. Barbas Nieto
La torre Saviñán de atalaya árabe a castillo cristiano. La Torresavi- 
ñán (Guadalajara).
D. Alvaro Cantos Carnicer
Defensas verticales de madera en fortificaciones aragonesas de la 
Baja Edad Media. Análisis de ejemplares en la provincia de Zarago
za.
D. Enrique Daza Pardo
Aportaciones para el estudio del castillo de Torija. Guadalajara.
D. David Gallego; D. Luis Benítez de Lugo; Da Pilar Molina y D. 
Honorio Álvarez
Estudio arqueológico del castillo de Terrinches (Ciudad Real).
D. Francisco García Riesco
El complejo sistema subterráneo del castillo de Burgos: un enfoque 
sobre sus elementos de substrucción castramental más allá de la 
Hereústica.
D. Miguel Gómez Sahuquillo
Las sucesivas reparaciones del muro de la «Murta» y de las depen
dencias del castillo de Corbera (Valencia).
D. J. Santiago Palacios Ontalva
Castillos y fortalezas en el origen y la consolidación de un reino: el 
antiguo reino de Toiledo.
D. Pedro José Pradillo y Esteban
Torres pentagonales en proa. La implantación del modelo en la 
Castilla del trescientos.
D. Francisco Saulo Rodrígez Lajusticia
Noticias documentales sobre el desaparecido castillo de Ferrellón 
(siglos XIII-XIV).
D. José Antonio Ruibal Gil
La torre de Puebla del Príncipe (Ciudad Real), antes de su restaura
ción.
Da Juana Ruibal Gil
Torre La Higuera en Torre de Juan Abad (Ciudad Real) ¿Una forta
leza de repoblación?
Da Margarita Tintó Sala
La «Casa Forta» o «Domus», una construcción de antiguas raíces 
en Catalunya.

SECCIÓN 4 a F o rta le za s  d e  tra n s ic ió n . S ig lo  X V  
Dr. D. José Miguel Muñoz Jiménez (P o n e n te )
El arquitecto Juan Guas (a. 1453-1496), la primera fortificación 
española de transición y los modelos italianos.
D. Jorge Jiménez Esteban
Las murallas y el castillo de Ayllón (Segovia).
D. Miguel Jover Cerda
Los castillos del señorío de Villena.
D. Jesús Molero García
Castillos-casas de la Encomienda en el Campo de calatrava.
D. Alberto Ocaña
La fortaleza artillera de San Silvestre (Toledo c. 1500). Un análisis 
preliminar.

SECCIÓN 5a E dad  M o d e rn a . S ig lo s  X V I-X V III 
Dr. D. Fernando Cobos y D. Antonio Hoyuela (P o n e n te s ) 
Metodología de estudio e intervención del Plan Director de las forta
lezas fronterizas del bajo Miño.
D. Javier de Castro Fernández
La transición del gran cubo artillero del baluarte clásico a través de 
los diseños y realizaciones del ingeniero Gabriel Tadino de Marti- 
nengo. Prior de La Barleta.
D. Pablo Clsneros Álvarez
La defensa de la costa alicantina y sus imágenes en la Edad 
Moderna.
D. César M. Fernández Antuña
Sobre la fecha del proyecto del Prior de Barleta para las fortificacio

nes de San Sebastián.
D. Mariano Martín García
Iglesdias fortificadas del siglo XVI en la costa sur almeriense.
D. Antonio Navareño Mateos
Pervivencia y utilización en la guerra moderna de los castillos 
medievales situados en la frontera de la Alta Extremadura con Por
tugal.

SECCIÓN 6 a E dad  C o n te m p o rá n e a . S ig lo s  X V III-X X  
Dr. D. Juan Miguel Muñoz Corbalán (P o n e n te )
Tipologías de fortificación permanente entre los siglos XVI y XVIII. 
La ruta Flandes-Alsacia-Barcelona-Figueres y la conservación del 
patrimonio abaluartado.
D. Ángel de Luis Calabuig
Utopía y pragmatismo en los proyectos de fortificación del s. XVIII.
D. José Maldonado Escribano
La plaza fronteriza de Alcántara (Cáceres) En el siglo XVIII. Des
cripciones, informes, reconocimiento y planos.
D. Francisco Mellén Blanco
La torre de San Juan de Nieva, defensa de la ría de Avilés.
D. Emilio Moráis Vallejo
La transformación del castillo de León en cárcel pública. Una idea 
decimonónica de conservación arquitectónica.
D. Juan Francisco Noguera y D. Guillermo Guimaraens
Estudio histórico-arquitectónico de un fuerte abaluartado del siglo 
XVIII.
D. Rafael Palacio Ramos
El haz y el envés. La fortificación francesa de Santoña y Santander 
durante la Guerra de la Independencia.

SECCIÓN 7a In te rv e n c io n e s  y  a c tu a c io n e s  en  c a s tillo s  
D. Juan H. Fernández Encinas
Breve aproximación histórica y  glosario básico de arquitectura mili
tar japonesa.
D. Gonzalo Fernández-Rubio Hornillos
Notas para una historia normativa de la Alhambra y el Generante. 
David Flores de la Sierra y D. Alejandro García Álvarez-Busto
Una fortificación medieval en el sur-occidente de Asturias, el castillo 
del conde Piñolo.
Da Berta Gámez y D. José María Torres
Nueva interpretación del castillo de Palazuelos (Sigüenza, Guadala
jara) tras las intervenciones arqueológicas en el periodo 1998-2002. 
D. Miguel Ángel García Valero y D. Fernando Vela Cossío 
Esrtudio arqueológico de las murallas de Haza (Burgos)
D. Antonio Gil Albarracín
La difusión del patrimonio poliorcético: el caso de Almería.
Da María Lozano Belloso
El castillo de Montemolín: restauración de una fortaleza santiaguis- 
ta en la Vía de la Plata.
D. Borja Querol y Quadras
Castillos y casas fortificadas catalanas en el año 2005. Un estado 
de la cuestión.
D. Raúl Romero Medina
El castillo de San Marcos de El Puerto de Santa María: restauración 
de una construcción medieval: Dirección Luis Menéndez-Pidal y 
Álvarez (1935-1942).
D. Francisco M. Sánchez Lomba
Ayer y hoy de la fortaleza de Portezuelo (Cáceres).
Da Ángela Suárez Márquez; Da Francisca Alcalá Lirio; D. Euse- 
bio Villanueva Pleguezuelo y D. Francisco Arias de Haro 
La zona palacial de la Alcazaba de Almería. Un proyecto interdisci
plinar.
Da Desirée Torralba Mesas
Castillo de Alaquas. Tipología y presentación del Plan Director. 
Adecuación como espacio connotado.
i---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1

! LAS ACTAS DEL III CONGRESO DE CASTELLOLOGÍA ¡
! IBÉRICA, ESTÁN A LA VENTA EN NUESTRA SEDE CENTRAL!
! AL PRECIO DE 35,00 EUROS ¡■ I
I----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1
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NUESTRAS DELEGACIONES INFORMAN

DELEGACIÓN DE BARCELONA

La  d e le g a c ió n  nos in fo rm a  de  los d is tin to s  v ia je s  qu e  ha 
p ro g ra m a d o  pa ra  el tr im e s tre  a b ril-m a y o -ju n io  de l p resen te  año.

Miércoles 5 de abril, v is ita  al pa la c io  de  C en te lles .
Miércoles 19 de abril, v is ita  a  la e x p o s ic ió n  L ’ im pe ri o b lid a t. El 
m ón  d e  l’a n tig a  P é rs la»  en C a ixa  Forum .
Lunes 24 a jueves 27 de abril, v ia je  a  las Is las  P itiusas.
Sábado 6 de mayo, D ía  de  los C as tillo s  en C a ta luña .
Miércoles 10 de mayo, c o n fe re n c ia  d e  la  D ra . M e rc é  C o s ta  , 
s o b re  «e l m ó n  d e  les d a m e s  de  J o n q u e re s» .
Viernes 19 a sábado 27 de mayo, v ia je  a las R epú b licas  B á lticas . 
Sábado 20 de mayo, e xcu rs ió n  d e  la se cc ió n  jo v e n  a  los cas tillo s  
d e  C a s te lld e fe ls  y  c a s te ll ve ll d e  R osanes.
Viernes 26 a domingo 28 de mayo, D ía  N ac iona l de  los C astillos  
en  A lm e ría .
Miércoles 7 de junio, P ro ye cc ió n  de  un v id e o  re a lizado  po r Dña. 
M a rg a r ita  T in tó  S a la  s o b re  « la  P a tum  de  B erga».
Sábado 10 de junio, e xcu rs ió n  a  O lo t.
Lunes 12 de junio, h o m e n a je  a  los so c io s  con  an tig ü e d a d  de  m ás 
d e  2 5  añ os.
Viernes 16 de julio, E x cu rs ió n  a  C a rd ede u .

DELEGACIÓN DE BURGOS: Bambalúa Teatro

L a  C o m p a ñ ía  d e  T e a tro  
B a m b a lú a , c re a d a  en  B u rg o s  en  
19 97 , se  c a ra c te r iz a  p o r la  d iv e rs i
d a d  d e  s u s  p ro g ra m a s , a b a rca n d o  
d e s d e  la  m ú s ic a , la  e d u c a c ió n , la 
m ím ic a  e tc . E s te  a ñ o  en  su p ro g ra 
m a  d e  v ia je s  in c lu ye  un e s p e c tá c u 
lo  q u e  s e  d e s a rro lla rá  en  el in te rio r 
d e l c a s t i l lo  d e  M e d in a  d e  P o m a r 
en  B u rg os .

E s ta  re p re s e n ta c ió n  lla 
m a d a  « ¡A h  d e l A lc á z a r !» ,  t ra ta rá  
d e  e s c e n ific a r c o m o  v iv lá n  los p e r
s o n a je s  q u e  h a b ita b a n  en  el a lc á 
za r, h a c ie n d o  un re c o rr id o  p o r las 
d ife re n te s  p la n ta s  de l to rre ó n , re v i
v ie n d o  las  c o s tu m b re s  y u so s  de  la 
E dad  M e d ia

DELEGACIÓN DE CÁDIZ

El p a s a d o  21 d e  abril 

e n  e l A u d ito r io  S a n  M ig u e l de l 
P u e r to  d e  S a n ta  M a r ía  tu v o  
lu g a r  la  p re s e n ta c ió n  d e  D V D  
d e  la  o b ra  « A ñ o ra n z a  de  C a la - 
tra v a »  re a liz a d a  p o r do n  J a v ie r 
R ic h a rd  R o d r íg u e z  e s  e l p re s i
d e n te  de  la  d e le g a c ió n  d e  C ád iz  
d e  la  A s o c ia c ió n  E s p a ñ o la  de  
A m ig o s  d e  los  C as tillo s .

E l a c to  e s tu v o  p r e 
s e n ta d o  p o r  J u a n  M a n u e l S a n 
ta m a r ía  F ra n c o , p re s id e n te  de  
C á d iz  de l C lu b  G a rd e n d a l y  de 
d o n  F ra n c is c o  F e rn á n d e z  G a r

estimación del DVD

_ J R A N Z A  
DE CALATRAVA

D.' Javier Richard Rodríguez

Viernes, 21 de Abril de 2006, o las 20,30 Horas 
A uditorio M onasterio San Miguel

cía , p re s id e n te  d e  M a d rid  de l C lu b  G a rd e n d a l.
La  o b ra  e s tá  b a s a d a  e n  la n o v e la  « L u c e s  y T in ie b la s »  

o b ra  ta m b ié n  de  do n  J a v ie r R ichard , en  la qu e  na rra  la h is to ria  d e  la 
O rd en  M ilita r de  C a la trava , en la qu e  re la ta  co m o  el c o m e n d a d o r de  
T a rifa , de  la O rd en  de  c a la tra va , re cu e rd a  co m o  fu e  su  In c o rp o ra 
c ión  a  la m ism a , d e  co m o  fu e  re c ib id o  y los  m o m e n to s  in o lv id a b le s  
que v iv ió  en e lla .

La  lle g a d a  al im p o n e n te  s a c ro -c o n v e n to -c a s tillo  d e  C a la 
tra v a  la N ueva , su re c ib ie n te , y co m o  le fu e ro n  e n s e ñ a n d o  las d is tin 
ta s  d e p e n d e n c ia s  y  la h is to ria  d e  ca d a  e p o p e y a  en  él v iv id a , d o n d e  
ta n to s  jó v e n e s  ca b a lle ro s  ha b ían  e n tre g a  d o  su s  v id a s .

Es un re ga lo  pa ra  la  v ís ta  la  c o n te m p la c ió n  de  e s te  D V D , 
d o n d e  se  ve  la m a no  m a e s tra  de l re a liza d o r, p o r lo q u e  d e s d e  aq u í 
fe lic ita m o s  y d a m o s  la co rd ia l e n h o ra b u e n a  al au to r.

DELEGACIÓN DE JAÉN

La d e le g a c ió n  nos In fo rm a  de  la p ro g ra m a c ió n  d e  las  a c ti
v id a d e s  pa ra  el p re se n te  e je rc ic io , ta n to  de  v ia je s  co m o  c o n fe re n 
c ia s  y c h a rla s  en  los lo ca le s  de  la secc ión .
Viernes 19 de mayo, c h a r la  d e  do n  E n riq u e  E s c o b e d o  M o lin o s , 
s o b re  los «N ue vos  d a to s  pa ra  la u b ica c ió n  d é lo  c a s tillo  d e  A lh a b a r»  
y «El s is te m a  d e fe n s iv o  de  las B a rlva la c» .
Sabádo 27 y domingo 28 de mayo, D ía  N ac ion a l d e  los  C a s tillo s  
en A lm ería .
Sábado 3 y domingo 4 de junio, V ia je  a  la A xa rq u ía .
Sábado 17 de junio, VI V e la d a  a n d a lu s í «La luna  de  Y a yyá n » . 
Miércoles 5 a domingo 9 de julio, V ia je  a  G a lic ia .
Sábado 12 a martes 15 de agosto, V ia je  a  c u a tro  c iu d a d e s  C a s te 
llano -Le onesa s ..
Domingo 1 de octubre, II R u ta  d e  los c a s tillo s  d e  Ja é n .

DELEGACIÓN DE VALENCIA

D on  M ig u e l A pa rte ! N a v a rro , P re s id e n te  d e  la  S e c c ió n  
P ro v in c ia l d e  V a le n c ia , n o s  re m ite  in fo rm a c ió n  d e  los  a c to s  q u e  
tu v ie ro n  lu g a r con  m o tivo  de l «D ía  N a c io n a l d e  los C a s tillo s» , qu e  
co m o  se  sab e  se  c e le b ró  con  un a  v is ita  al c a s tillo  d e  D en la . E ste  
c a s tillo , al s e r un c a s tillo  d e  é p o c a  is lá m ic a  p re s e n ta  un  s is te m a  
d e fe n s ivo  con  d o b le  re c in to  fo r tifica d o . D u ra n te  la  G u e rra  d e  S u c e 
s ión  y  la G u e rra  d e  la In d e p e n d e n c ia , e l c a s tillo  su fre  Im p o rta n te s  
d a ños , con  el d e s p lo m e  d e  v a r ia s  to rre s  y lie n zo s  y la d e s tru c c ió n  
de l ed ific io  p a la c ia l. D e sp u é s  tu vo  lu g a r un a  re c e p c ió n  en  el A y u n ta 
m ien to , d o n d e  se  h izo  la fo to  o fic ia l, as í co m o  v a r io s  p a rla m e n to s  al 
qu e  s ig u ió  un m a g n ifico  c o c te l p o r g e n tile z a  de l c o n s is to rio

El p a s a d o  ju e v e s  18  d e  m a y o  tu v o  lu g a r  e n  e l C e n tro  
R e c re a tiv o  M ilita r  « R ey  J u a n  C a rlo s » , y en  la  S a la  d e  A rm a s , la 
c la u su ra  de l cu rso  con  un a  c o n fe re n c ia  de l a rq u ite c to  do n  F ra n c isco  
C e rve ra  A rias , e xp e rto  en re s ta u ra c ió n  de l P a trim o n io . Su c o n fe re n 
c ia  ve rs ó  so b re  «C rite rio s  de  re s ta u ra c ió n  en  fo rta le z a s » .
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VIAJES DE LA SEDE CENTRAL

Viaje a Cádiz y El Puerto de Santa María
A  p e tic ió n  de  va r io s  so c io s  los d ía s  21 , 22  y 2 3  d e  ab ril, y  

co n  la co la b o ra c ió n  de  la S e cc ió n  de  C ád iz , y en c o n c re to  de  su 
p re s id e n te  don J a v ie r R icha rd  y  de  su  v ic e p re s id e n ta  d o ñ a  F ra n c is 
ca  B a rroso , q u ie n e s  nos ha  p ro p o rc io n a d o  los g u ía s  y  las v is ita s , 
a s í co m o  p o d e r s e r re c ib id o s  p o r las a u to rid a d e s  d e  ia  c iuda d .

El v ia je  en  A V E  fu e  rá p ido  co m o  y a  es h a b itua l, En C á d iz  
nos e s p e ra b a  el p re s id e n te  de  la  S e cc ió n  q u e  n o s  a c o m p a ñ ó  al 
ho te l A tlá n tico . P o r la ta rd e  nos tra s la d a m o s  a  El P u e rto  d e  S a n ta  
M a ría  d o n d e  v is ita m o s  e l c a s t i l lo  d e  S a n  M a rc o s , d e s p u é s  al 
m o n a s te rio  de  S an  M igue l d o n d e  nos p ro ye c ta ro n  un v id e o  « A ñ o 
ra nza  d e  C a la tra va »  o b ra  de  J a v ie r R ichard .

A  co n tin u a c ió n  se  s irv ió  un a  co p a  p o r d e fe re n c ia  d e  las 
a fa m a d a s  B od e g a s  C aba lle ro , p ro p ie ta ro s  de l c a s tillo  d e  S an  M a r
co s  y  d e sp u é s  g ran  ce n a  de  g a la  en el H ote l.

A l d ía  s ig u ie n te  n o s  tra s la d a m o s  al b a rr io  d e l P o p u lo

d o n d e  v is ita m o s  los  tre s  a rc o s  d e  ia  m u ra lla  m e d ie v a l, la s  d o s  
c a te d ra le s  y  el te a tro  ro m a n o . A  c o n t in u a c ió n  n o s  d ie ro n  u n a  
re cepc ión  en  el E xce le n tís im o  A y u n ta m ie n to  en  c u y o  sa ló n  d e  p le 
nos, con  b re ve s  d is c u rs o s  d e  la  c o n c e ja la  d e  T u ris m o , d o ñ a  C a ro li
n a  M a rtín e z , de l p re s id e n te  d e  la  S e c c ió n  d e  C á d iz , d o n  J a v ie r  
R icha rd  y  de l d ire c to r de  V ia je s  C u ltu ra le s  d e  la A s o c ia c ió n  E s p a 
ñ o la  de  A m ig o s  de  los C a s tillo s , do n  J o rg e  J im é n e z  E s teba n .

E l ú ltim o  d ía  no s  tra s la d a m o s  a  la  P la z a  d e  E s p a ñ a  y 
v is ita m o s  las C o rte s , las p o p u la re s  c a sa s  de  la  C u a tro  y  C in co  
T o rre s , la p la za  de  S an  A n to n io , el C a s in o , e l o ra to r io  de  S an  F e li
pe  N eri, el m u se o  d e  las C o rte s , la c a lle  A n c h a  y  el p a la c io  d e  la 
D ipu ta c ión .

El v ia je  ta m b ié n  se  a p ro v e c h ó  pa ra  v e r la re co n s tru cc ió n  
y p u e s ta  en  v a lo r de l c a s tillo  d e  S a n ta  c a ta lin a , a s í c o m o  el te a tro  
R om a no  y  la  to rre  d e  la C a te d ra l. Jorge Jiménez Esteban

Viaje en torno al Moncayo
Los d ía s  6 y 7  d e  m a yo  sa lim o s  d e  M a d rid  pa ra  re c o rre r 

c u a tro  C o m u n id a d e s  d is tin ta s . El p r im e r p u n to  d e  v is ita  fu e  N ov ie r- 
ca s  en  S o ria , d o n d e  v is ita m o s  la  to r re  ca lifa l, re s ta u ra d a  y  el nu evo  
M u seo  de  B écqu er.

La  s ig u ie n te  p a ra d a  fu e  en  A g re d a  d o n d e  v is ita m o s  el 
p a la c io  d e  lo s  C a s tre jo n e s , c o n  su  n u e v o  ja rd ín  re n a c e n t is ta  y 
b a rroco , a s í co m o  el C e n tro  d e  In te rp re ta c ió n  d e  las  m u ra lla s  d e  la 
c iu d a d  y  las p u e rta s  c a lifa le s  d e  su ce rco .

En T a ra z o n a  v is ita m o s  su  c u r io s a  p la z a  d e  T o ro s  o c to 
g o na l, e l p a se o  de l Q u e ile s , la fa c h a d a  de l A y u n ta m ie n to  y  e l ba rrio  
ju d ío . P a ra m o s  d e s p u é s  en  T o rre lla s , d o n d e  p u d im o s  c o n te m p la r 
la ig le s ia  q u e  fu e  m e z q u ita  m u d é ja r y  qu e  p o se e  un a  e le g a n te  to rre  
o  ca m p a n a rio . De n u e vo  en  A g re d a , p a ra m o s  pa ra  c o m e r y c o n ti
n u a r v ia je  y  p a ra n d o  en  A lm e n a r d e  S o ria , v is ita  q u e  n o  e s ta b a  
p ro g ra m a d a  pe ro  m e re c ió  la  pe na , v is ita n d o  el c a s tillo  de l s ig lo  X V

Y a  d e  v u e lta  a  M a d rid  p a ra m o s  en  A lm e n a r  d e  S o ria ,

Viaje a Molina de Aragón (Guadalajara)
El p a s a d o  u n o  d e  a b ril y  d e b id o  a  la  g ra n  c a n tid a d  de 

s o c io s  q u e  se  a p u n ta ro n  al v ia je  tu v im o s  q u e  f le ta r d o s  au to ca re s . 
N u e s tra  p r im e ra  p a ra d a  fu e  en  A n g u ita , d o n d e  v is ita m o s  en  lo a lto  
de l p u e b lo  los re s to s  c o n s o lid a d o s  d e  u n a  to r re  c r is t ia n a  lla m a d a  
« la  to r re  de  los  m o ro s»  o  « to rre  de  las c ig ü e ñ a s » .

D e s p u é s  c o n tin u a m o s  v ia je  h a c ia  C a s tiln o v o , c a s tillo  c o n 
v e r tid o  en  c a s a  d e  labo r. A c o m p a ñ a d o s  p o r Y o la n d a , d ire c to ra  de 
T u r is m o  de  M o lin a , v is ita m o s  la to rre  d e  A ra g ó n , e s ta  to rre  ha  c a m 
b ia d o  ra d ic a lm e n te : se  d e c u b rió  su  e n tra d a  en  re codo , la b a se  d e  la 
c a m is a  o  b a rre ra  d e  ta b iy a  is lá m ic a  y  se  ha n  p u e s to  en  va lo r.

M á s  ta rd e  v is ita m o s  to d o  el c a s tillo  y  la  ju d e ría , c o n  sus  
n u e v o s  h a lla z g o s  pa ra , fin a lm e n te  y  tra s  d e s p e d irn o s  d e  Y o la n d a , 
la a m a b le  gu ía , tra s la d rn o s  en  a u to b ú s  al B a rra n c o  d e  la  H oz, lu g a r 
b e llís im o  y  en  p le n a  n a tu ra le za . Jorge Jiménez Esteban

Por tierras del Doncel
P a rtie n d o  de  M a d rid , h ic im o s  la p r im e ra  p a ra d a  en  el c a s 

tillo  de  La  T o rre s a v iñ á n , c a s tillo  m o n ta n o , u n o  d e  los  p r im itiv o s  de  
la  zo n a  c o n  do s  lín e a s  d e  fo so s .

D e sp u é s  v is ita m o s  la ig le s ia  ro m á n ic a  d e  S a u ca , c o n  su 
p ó rtic o  h is to ria d o , h a c ie n d o  m á s  ta rd e  u n a  p a ra d a  e n  B a rb a to n a , 
v is ita n d o  e l S a n tu a r io  d e  N u e s tra  S e ñ o ra  d e  la  S a lu d , su  ig le s ia  
p a rro q u ia l y los re s to s  de  un a  to rre  c a lifa l co n  m u y  b u e n o s  s illa re s .

D e a h í p a s a m o s  a  P a la z u e lo s , c o n  su m a g n ific a  ig le s ia  
de l ro m á n ic o  ru ra l a lc a rre ñ o , a llí nos  e n c o n tra m o s  c o n  J o s é  M a ría  
T o rre s , d ire c to r  d e  la  S e c c ió n  d e  la  A E A C , q u e  c o n  su  e s p o s a , 
a m a b le m e n te  nos a co m p a ñ a ro n  en  la v is ita  a  las m u ra lla s  y  p u e rta s  
de  la m a ra v illo s a  c iu d a d  d e  P a la z u e lo s . D e s p u é s  no s  a b r ie ro n  el 
c a s t i l lo  d o n d e  p u d im o s  c o n te m p la r  la s  o b ra s  re a liz a d a s  c o m o , 
d e s e s c o m b ro , e x c a v a c io n e s , c o n s o lid a c ió n  d e  los  m u ro s  d a ñ a d o s , 
lo q u e  han lo g ra d o  s a lv a r lo  d e  la  ru in a  y  d a rle  un uso  d ign o .

D e s p u é s  de  c o m e r nos tra s la d a m o s  a S ig ü e n z a  p a ra  v is i
ta r  la c a te d ra l y  v e r  la  tu m b a  de l D once l, q u e  d a  n o m b re  a  n u e s tro  
v ia je  y s in  m á s  n o v e d a d e s  re g re s a m o s  a  M a d rid . Jorge Jiménez 
Esteban
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LOS CASTILLOS EN LA PRENSA

Muralla del siglo XIII (Guadalajara)
En la  c é n tr ic a  ca lle  de l D o c to r C reus, m uy ce rca  de  la c o n c a te 

d ra l d e  S a n ta  M a ría , se  ha  d e s c u b ie rto  un fra g m e n to  d e  la a n tigua  
m u ra lla  d e  la  c iu d a d , lo q u e  p e rm itirá  a los té c n ic o s  m u n ic ip a le s  
d e s c ifra r  el a n tig u o  s is te m a  d e fe n s iv o  d e  G u a d a la ja ra  en su ép o ca  
m e d ie v a l. E l tra m o  d e s e n te rra d o  p re se n ta  dos pa rtes , una q u e  da ta  
de l s ig lo  X III y  o tra  q u e  fu e  re p a ra d a  en el s ig lo  XVI.

A  ra íz  d e  e s te  d e s c u b rim ie n to  el A y u n ta m ie n to  tien e  p re v is to  en 
2 0 0 7  d is e ñ a r u n a  ru ta  p o r to d o s  los res tos  d e  la a n tig u a  m u ra lla  de 
la  ca p ita l. E s te  nu e vo  tra m o  es el te rc e ro  m ás la rg o  de  la c iuda d .

El d e scu b rim ie n to  ha  s id o  po s ib le  g ra c ia s  a  las o b ra s  d e  c o n s 
tru c c ió n  de  u n as  v iv ie n d a s  en un s o la r c e rc a n o  a  la c a lle  de l Dr. 
C reu s . La e m p re sa  co n s tru c to ra  d e  in m e d ia to  se  p u so  en c o n ta c to  
con  el A y u n ta m ie n to  pa ra  c o n s e rv a r los res tos .

VIDA&OCIO, Domingo 23 deabril de 2006 
Murallas de Alzira

El p re s id e n te  re g iona l de  la A so c ia c ió n  E s p a ñ o la  d e  A m ig o s  de

GLOBALHENARES, Jueves 20 de abril de 2006

los C a s tillo s  c o n  se d e  en  V a le n c ia , d o n  M ig u e l A p a r ic i, d e n u n c ia  
qu e  la m ita d  de  las m u ra lla  y  c a s tillo s  d e  la C o m u n ita t e s tá n  a b a n 
d o n a d o s . La  m u ra lla  d e  A lz ira  q u e  ilu s tra  e s te  re c o rte  d e  p re n s a  
d e m u e s tra  qu e  la m u ra lla s  qu e  a n tig u a m e n te  s irv ie ro n  pa ra  p ro te 
g e r a la c iuda d , hoy  son  p a re d e s  d e  v iv ie n d a s  p a rtic u la re s . C o n  el 
títu lo  de  fo rta le za s  Ind e fen sas , se  ha  p u b lic a d o  un e x te n s o  tra b a jo  
en el qu e  se h a ce  h in c a p ié  en  s o lic ita r  al G o b ie rn o  re g io n a l q u e  
a m p a ra d o s  en la d e c la ra c ió n  de  B ien  d e  In te ré s  C u ltu ra l, d e c re to  
de  1949, p ro te g a  e s to s  m o n u m e n to s  qu e  son  la Id e n tid a d  y el o rg u 
llo  de  nu e s tro  pueb lo .

DIARIO LANZA, Jueves 30 de amrzo de 2006

Torreón de Terrlnches (Ciudad Real)
E ste  to rre ó n , p a tr im o n io  a rtís tic o  y  c u ltu ra l qu e  se  de be  re s tau ra r 

c o m o  p a tr im o n io  p ro v in c ia l y  re g iona l. De p lan ta  cua d rad a , q u eda  
co m o  ú n ic o  re s to  de l c a s tillo  de  T e rrin ch e s , s itu a d o  en p le n o  casco  

u rb a n o , se  c re e  q u e  e s ta  fo r ta le z a  se  e rig ió  a  fin a le s  el s ig lo  X III, 
p o s ib le m e n te  s o b re  las  ru in as  de  un ca s tillo  m usu lm án .

S a b id o  es  p o r los  n u m e ro s o s  e s c r ito s  d e  h is to r ia d o re s  co m o  
R e tu e rc e  V e la s c o , A m a d o r R u iba l y o tros , qu e  la p ro v in c ia  de  C iu 
d a d  R e a l, e s tu v o  ja lo n a d a  co n  fo r ta le z a s , c a s til lo s  y  to r re o n e s , 
s itu a d o s  en  lu g a re s  e s tra té g ic o s  co m o  ce n tin e la s  de  las a n tiguas  
v ía s  ro m ana s .

DIARIO DE BURGOS, Domingo 23 de abril de 2006

Castrojeriz (Burgos)
La  v is ita  a  la fo r ta le z a  d e  C a s tro je r iz  es , ju n to  co n  la  d e  B urg os, 

la qu e  m á s  h is to ria  g u a rd a  e n tre  su s  m u ro s ,d e  fin a le s  de l s ig lo  IX, 
a c tu a lm e n te  su s  Im p o n e n te s  ru in a s  se  a lza n  c o n s o lid a d a s  so b re  un 
c e rro  d e  90 0  m qu e  p re s id e  el C a m in o  d e  S a n tia g o  a  su  p a so  po r- 
C as tro je riz .

S us m u ros  llega n  a  te n e r un g ro s o r d e  tre s  m e tro s  y  a u n q u e  en 
p o s te rio re s  a ñ a d id o s  se  u tilizó  m a n ip o s te ría  aú n  c o n s e rv a  v e s tig io s  
de  s ille ría  q u e  c e rtifica n  su s  tre m e n d o  p o d e río . P o co  q u e d a  d e  sus  
to rre s  y  de l in te rio r a b o ce d a d o , p e ro  es  fá c il h a c e rs e  u n a  id e a  de 
có m o  fu e  un o  de  los  c a s tillo s  m á s  e m b le m á tic o s  de  to d a  la  reg ión .

B a jo  su s  m u ro s  lu ch a ro n  m o ro s  c o n tra  c r is tia n o s  y  d e s p u é s  c r is 
tia n o s  c o n tra  c ris tia n o s , ta m b ié n  A lfo s n o  V il y  A lfo n s o  «E l B a ta lla 
do r»  se  las v ie ro n  a su  ve ra .
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DIARIO DE BURGOS, Domingo 23 de abril de 2006 
Sotopalacios (Burgos)

El c a s t il lo  e s tá  in a c a b a d o  y b ie n  re s ta u ra d o . C o n s tru id o  p o r

P ed ro  M a n riq u e  en  1369, p o s ib le m e n te  se  e d if ic ó  s o b re  un a  c o n s 
tru c c ió n  a n te r io r . A u n q u e  su  p r im e r g o lp e  d e  v is ta  es  q u e  e s tá  
a rru in a d o , lo c ie r to  e s  q u e  e s tá  to ta lm e n te  re s ta u ra d o . Q u iz á  lo 
m á s  in te re s a n te  d e  e s te  c a s tillo  e s  su  to r re  a lb a rra n a  - b a jo  e lla  
p a s a b a  el c a u c e  M o lin a r -  la to r re  v e c in a  en  la  q u e  se  a p re c ia n  
d a ñ o s  o r ig in a d o s  p o r la p a s a d a  G u e rra  C iv il, la  v e rd a d  es  q u e  su s  
g ru e so s  m u ros  re s is tie ro n  b ien  a  los a ta q u e s  y  e v ita ro n  su  d e rru m 
be.

DIARIO LANZA, Martes 21 de marzo de 2006 
Castillo de Miraflores (Ciudad Real)

El a lca ld e  de  P ie d ra b u e n a  p la n te ó  la  p o s ib ilid a d  al d e le g a d o  de  
la J u n ta  de  C o m u n id a d e s , do n  S a n tia g o  M o re n o , e l p o d e r c o n v e rtir  
e l ca s tillo  en un a  v e n ta  m a n ch e g a .

En la p a sa d a  F e ria  de  T u r is m o  (F IT Ü R ) el p re s id e n te  m a n c h e g o  
a n u n c ió  el in s ta la r un a  v e n ta  m a n c h e g a  en c a d a  p ro v in c ia , con  ese  
m o tivo  el a lc a ld e  de  P ie d ra b u e n a  o fre c ió  el c a s tillo  d e  su p u e b lo  
pa ra  s e r la qu e  c o rre s p o n d a  a  la p ro v in c ia  d e  C iu d a d  R ea l.

DIARIO DE BURGOS, Domingo, 23 de abril de 2006

Castillo de Ubiema (BURGOS)
Los re s to s  de l c a s tillo  d e  U b ie rn a  h a y  q u e  b u s c a r lo s  en  las  

c a s a s , c a lle s  y m u ro s  de l p u e b lo , p u e s  s a lv a je m e n te  e x p o lia d o  
d u ra n te  s ig lo s  p o r los lu g a re ñ o s , la  fo r ta le z a  q u e  en  o tro  tie m p o  
v ig ila ra  un im p o rta n te  p a so  y  fu e ra  lim ítro fe  con  te rr ito r io  m u su lm á n

d u ra n te  la R e c o n q u is ta , es  h o y  un  b o c e to  de l q u e  a p e n a s  qu eda  
u n a  p a rte  de l m u ro  y  u n o  d e  los  a rc o s  d e  la  e n tra d a .

Las p ie d ra s  a ú n  se  y e rg u e n  c o m o  te s tig o s  de l g ra n  s e rv ic io  que 
p re s ta ro n  un  m ile n io  a trá s . L á s tim a  q u e  fu e ra  d e s p o ja d o  d e  su s  p ie 
d ra s  p a ra  o tra s  c o n s tru c c io n e s .

DIARIO DE BURGOS, Domingo 23 de abril de 2006 
Poza de la Sal (Burgos)

S e  tra ta  de  un im p o rta n te  e n c la v e  g e o m ilita r , p u e s to  q u e  ad em ás 
d e  c o n tro la r el p a s o  d e  la  B u re b a  a l P á ra m o , s e rv ía  d e  p ro te c c ió n  a

las im p o rta n tís im a s  s a lin a s .
A c tu a lm e n te  c o n s e rv a  d o s  to r re s  y  p a rte  de l in te rio r. S e  puede 

v is ita r  y  o fre c e  u n a s  m a je s tu o s a s  v is ta s  d e  las  s a lin a s  y  d e  la  B u re 
ba. Un c a b le  d e  a c e ro  y  u n os  to s c o s  e s c a lo n e s  ta lla d o s  en  la roca 
son  ú n ico s  e le m e n to s  p o s ib le s  p a ra  p o d e r s u b ir  al c a s tillo , au nque  
la J u n ta  a n u n c ió  un a  fu e rte  in v e rs ió n  p a ra  re c u p e ra rlo , al ig u a l que 
a  la v illa .

DIARIO DE BURGOS, Domingo, 26 de marzo de 2006

Torre de Hoyales de Roa (Burgos
C o n s tru id a  d u ra n te  la  B a ja  E dad  M e d ia , s o b re  a s e n ta m ie n to s  de  

la  E dad  d e  B ro n c e  o  ro m a n o s , se g ú n  los  ú ltim o s  e s tu d io s  a rq u e o ló 
g ico s  re a liza d o s . La  z o n a  s u re s te  de  la to rre  es lo  ú n ic o  q u e  aú n  
p e rm a n e c e  en  pie.

La  F u n d a c ió n  de l P a tr im o n io  p o n d rá  en  v a lo r los re s to s  d e  la fo r 
ta le z a , p a ra  e llo  se  in v e r t irá n  1 0 3 .0 0 0  e u ro s , d e  los  q u e  2 4 .0 0 0  
s e rá n  a p o rta d o s  p o r e l A y u n ta m ie n to  d e  H o ya le s  d e  R oa, p a ra  la 
c o n s o lid a c ió n  d e  la  to rre , re lle n o  d e  g r ie ta s , f ija c ió n  de  p ie z a s  s u e l
tas , a rre g lo  d e  m o rte ro s  y  lim p ie z a  de  ve g e ta c ió n  p a rá s ita . La  lo c a 
lidad  rib e re ñ a  se rá  la  m a y o r b e n e fic ia r ía  de l p ro ye c to .
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RECOPILACIÓN LEGISLATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
SOBRE LA DISPENSA TOTAL O PARCIAL DE VISITAS PÚBLICAS A LOS

BIENES DE INTERÉS CULTURAL
José María Torres Muñoz

I. - Regulación Estatal. -
El a r tíc u lo  13 .2  de  la  Ley 16 /85, de  2 5  de  ju n io  de  P a tri

m o n io  H is tó ric o , e s ta b le c e  que:
“Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de 

derechos reales sobre tales bienes, o quienes los posean por cual
quier título, están obligados a permitir y facilitar su inspección por 
parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigado
res, previa solicitud razonada de éstos, y su visita pública en las 
condiciones de gratuidad que se determinen reglamentariamente, al 
menos cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados.

El cumplimiento de esta última obligación podrá ser 
dispensado total o parcialmente por la Administración compe
tente cuando medie causa justificada..."

II. - Regulación Comunidades Autónomas.-
E x a m in a d a  la  le g is la c ió n  d e  P a tr im o n io  H is tó rico  de  las 

C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s  en c u a n to  a  la d isp e n sa  to ta l o  pa rc ia l de 
v is ita  p ú b lic a  d e  los b ie n e s  d e  in te ré s  cu ltu ra l, qu e  es ta b le ce  el a r tí
c u lo  13 .2  d e  la  L e y  16 /85 , d e  25  d e  ju n io  de  P a trim on io  H istó rico , 
a te n d ie n d o  al c r ite r io  d e  d e s a rro llo  le g is la tivo  de  las ca u sa s  de  d is 
p e n s a  d e  la v is ita  p ú b lica , se  p u e d e  e s ta b le c e r un c la s ifica c ió n  de 
las  C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s  en  los g ru p o s  s igu ie n tes :

1o.- Comunidades Autónomas que determinan o especifican las 
causas que dispensan la visita pública en los Castillos y otros 
Bienes de Interés Cultural ( en adelante B.I.C.).- 
Canarias: H a y d o s  g ru p o s  de  ca u s a s  [7]

1. C a u s a  de  d is p e n s a  p o r Ley: S e c o n ce d e  la d isp e n sa  
de  la v is ita  p ú b lic a  c u a n d o  el B .I.C . es v iv ie n d a  ha b itua l de  su titu 
lar.

2 . C a u s a s  s e g ú n  v a lo ra c ió n  de  la C o n se je ría  com pe te n te . 
Cantabria: H a y  d o s  g ru p o s  d e  ca u s a s  [8]:

1. C a u s a  d e  d is p e n s a  p o r Ley: S e c o n ce d e  la d isp e n sa  
c u a n d o  la v is ita  p ú b lic a  es  in co m p a tib le  con  los D e re chos  al honor, 
la  p ro p ia  im a g e n  y  la in tim id a d  d e  las p e rso n a s  qu e  po r cu a lq u ie r 
títu lo  o s te n ta n  la  titu la r id a d  de  B .I.C .

2. C a u s a s  se g ú n  v a lo ra c ió n  d e  la C o n se je ría  com pe te n te . 
Extremadura: H a y  d o s  g ru p o s  d e  ca u sa s  [12]:

1. C a u s a  de  d is p e n s a  p o r Ley: S e c o n ce d e  la d isp e n sa  
c u a n d o  con  la v is ita  p ú b lic a  no se  re spe ta n  e sc ru p u lo sa m e n te  los 
d e re c h o s  a  la  in tim id a d  pe rso n a l y  a la in v io la b ilid a d  de l d o m ic ilio .

2 . C a u s a s  se g ú n  v a lo ra c ió n  de  la C o n se je ría  com pe te n te . 
La Rioja: H a y  d o s  g ru p o s  de  ca u s a s  [14 ]:

1. C a u s a  de  d is p e n s a  p o r Ley: S e  c o n ce d e  la d isp e n sa  
d e  v is ita  p ú b lic a  c u a n d o  é s ta  se  F u n d a m e n ta  p o r el t itu la r de l B .I.C . 
en  el d e re c h o  co n s titu c io n a l al ho no r, a  la in tim id a d  p e rsona l y fa m i
lia r y  a  la  p ro p ia  im a g e n , a la  in v io la b ilid a d  de l d o m ic ilio , y  o tro s  
d e re c h o s  fu n d a m e n ta le s  y  lib e rta d e s  púb licas .

2. C a u s a s  s e g ú n  v a lo ra c ió n  d e  la C o n se je ría  com p e te n te . 
País Valenciano: H a y  do s  g ru p o s  de  ca u s a s  [17]:

1. C a u s a  d e  d is p e n s a  p o r Ley: S e c o n ce d e  la d isp e n sa  
c u a n d o  la  v is ita  p ú b lic a  no  re sp e ta  el d e re c h o  a  la in tim id a d  p e rs o 
na l y  fa m ilia r.

2. C a u sa s  se g ú n  va lo ra c ió n  de  la C o n se je ría  com p e te n te . 
País Vasco: H ay d o s  g ru p o s  de  ca u s a s  [18]:

1. C a u s a  de  d is p e n s a  p o r Ley: S e c o n ce d e  la d isp e n sa  
c u a n d o  la v is ita  p ú b lic a  v u ln e ra  el d e re ch o  a la in tim id ad , h o n o r y 
o tro s  d e re c h o s  fu n d a m e n ta le s  y  lib e rta d e s  pú b licas .

2. C a u s a s  s e g ú n  v a lo ra c ió n  d e  la C o n se je ría  com p e te n te . 
Principado de Asturias: H ay dos g ru p o s  de  ca u s a s  [19]:

1. C a u s a  d e  d is p e n s a  po r Ley: S e c o n ce d e  la d isp e n sa

c u a n d o  el B .I.C . te n g a  el ca rá c te r d e  d o m ic ilio  p a rticu la r, o  c u a n d o  
p o r ra zo n e s  de  re s id e n c ia  c o n tin u a d a  se a  im p o s ib le  su  c u m p lim ie n 
to  s in  v io la c ió n  d e  la In tim idad  de l m ism o .

2. C a u sa s  seg ún  va lo ra c ió n  d e  la  C o n s e je ría  co m p e te n te .

2°.- Comunidades Autónomas que no determinan o especifican 
las causas que dispensan la visita pública en los B.I.C..-

E s te  g ru p o  se  p u e d e  s u b d iv id ir  te n ie n d o  e n  c u e n ta  las 
C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s  q u e  ha yan  o  no  d e s a rro lla d o  su  le g is la 
c ión  re g u la n d o  o no la d is p e n s a  d e  v is ita  p ú b lica  en  los  B .I.C . , así:

2.1. - Comunidades Autónomas que han desarrollado su legisla
ción [3,4,5,6,9,10,11,13,15] de Patrimonio Histórico o Cultural 
sin especificar causas de dispensa de visita pública.-
- A nd a lu c ía
- A rag ón
- B a lea res
- C a s tilla -L a  M a ncha
- C as tilla -L e ó n
- C a ta lu ñ a
- G a lic ia
- M adrid

2.2. - Comunidades Autónomas que no han desarrollado su 
legislación de Patrimonio Histórico o Cultural, siendo aplicable 
directamente el artículo 13.2 de la Ley 16/85, de 25 de junio de 
Patrimonio Histórico.-
- M u rc ia
- C iu d a d e s  A u tó n o m a s  de  C e u ta  y M e lilla

III.- Legislación.-
Ley 16 /85, de  2 5  de  ju n io  d e  P a tr im o n io  H is tó rico .
R ea l D e cre to  1 1 1 /19 86  d e  10 d e  en e ro .
Ley 1 /1991 , d e  3  de  ju lio , d e  P a tr im o n io  H is tó ric o  d e  A n d a lu c ía . 
D e cre to  19 /1995 , de  7  d e  fe b re ro , p o r e l q u e  se  a p ru e b a  e l R e g la 
m e n to  d e  P ro te cc ió n  y  F o m e n to  de l P a tr im o n io  H is tó ric o  d e  A n d a lu 
cía .
Ley 3 /1 9 9 9 , d e  10 de  m a rzo , de l P a tr im o n io  C u ltu ra l A ra g o n é s .
Ley 1 2 /199 8 , d e  21 de  d ic ie m b re , de l P a tr im o n io  H is tó r ic o  d e  las 
lile s  B a lears.
Ley 4 /1 999 , d e  15 de  m a rzo , de  P a tr im o n io  H is tó ric o  de  C a n a ria s . 
Ley  11 /1998 , de  13 de  o c tu b re , de  P a tr im o n io  C u ltu ra l d e  C a n ta b ria . 
Ley  4 /1 9 9 0 , de  30  de  m a yo , de l P a trim o n io  H is tó ric o  d e  C a s tilla -L a  
M ancha .
L e y  1 2 /2 0 0 2 , d e  11 d e  ju lio , d e  P a tr im o n io  C u ltu ra l d e  C a s tilla  y 
León.
Ley 9 /1 993 , d e  3 0  de  se p tie m b re , de l P a tr im o n io  C u ltu ra l C a ta lá n . 
Ley  2 /1 9 9 9 , d e  2 9  de  m a rzo , d e  P a tr im o n io  H is tó ric o  y  C u ltu ra l de 
E x tre m a d u ra .
Ley 8 /1 995 , d e  3 0  de  oc tu b re , de l P a tr im o n io  C u ltu ra l d e  G a lic ia .
Ley 7 /2 0 0 4 , de  18 d e  o c tu b re , d e  P a tr im o n io  C u ltu ra l, H is tó r ic o  y 
A rtís tic o  de  La R io ja .
Ley 10 /199 8 , d e  9 de  ju lio , d e  P a tr im o n io  H is tó ric o  d e  la C o m u n id a d  
de  M adrid .
Ley Fo ra l 14 /2005 , de  2 2  d e  n o v ie m b re , de l P a tr im o n io  C u ltu ra l de  
N ava rra .
Ley 4 /1 9 9 8 , d e  11 d e  ju n io , de l P a tr im o n io  C u ltu ra l V a le n c ia n o .
Ley 7 /1 9 9 0 , d e  3  d e  ju lio , de  P a tr im o n io  C u ltu ra l V a sco .
Ley 1 /2001 , d e  6 d e  m a rzo , d e  P a tr im o n io  C u ltu ra l de l P rin c ip a d o  
de  A s tu ria s .
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BREVE RESEÑA SOBRE LA BATALLA DE BERGA, 
ÚLTIMO REDUCTO DE LA PRIMERA GUERRA CARLISTA Y 

LA RECUPERACIÓN DE SUS DEFENSAS
Luis Montesino-Espartero Julia

A  p a rt ir  de  18 38 , e i p e so  de l c o n flic to  c a r lis ta  

b a scu la  h a c ia  Le va n te  d o n d e  se  a fia n za n  las p o s ic io 

nes de l co n d e  d e  E sp a ñ a  en  C a ta lu ñ a  y d e  C a b re ra  

en  el M a e s tra zg o ,

En a g o s to  de  1839, e l je fe  de l E jé rc ito  C a rlis ta  

de l N orte , R a fa e l M a ro to  p re v io  a cu e rd o  c o n  el ge n e ra l 

isa b e lin o  B a ld o m e ro  E sp a rte ro , po n e  fin  a  la  g u e rra  en 

el no rte , firm a n d o  el C o n v e n io  de  V e rg a ra .

T ra s  es te  p re á m b u lo  v o lv a m o s  los p a so s  so b re  

C a b re ra  que , d e sd e  su b a lu a rte  de  M o re lla , se h a b ía  

tra s la d a d o  a  C h e rte  tra s  e n tre g a r el m a n d o  al ge n e ra l 

do n  P ed ro  B e itrá n , an te  la in m in e n te  to m a  d e  la  p la z a  

po r las tro p a s  de l g e n e ra l E sp a rte ro .

C a b r e ra ,  e n  u n a  a p re ta d a  m a rc h a  h a c ia  e l 

no rte , p u es  le se g u ía n  d e  c e rc a  las tro p a s  d e  E s p a rte 

ro, s ig u e  ha c ia  F llx, p a sa  el E b ro  y  p o r C e rv e ra  se  d ir i

ge  ha c ia  B e rg a . Las fu e rz a s  c a r lis ta s  de  C a ta lu ñ a  al 

m a n d o  de l c o n d e  d e  E s p a ñ a , le  p re v in ie ro n  q u e  no  

to d a s  los d e m á s  g ru p o s  c a r lis ta s  e ra n  d e  su  m is m o  

p a re c e r y  qu e  c u a n d o  se  p re s e n ta s e  an te  las p u e rta s  

de  B e rg a  no  le fra n q u e a ría n  las  p u e rta s  d e  la p laza .

L le g a n d o  C a b re ra  a  d is ta n c ia  de  d o s  h o ra s  de  

d ic h a  po b la c ió n , m a n d ó  h a c e r a lto  a  su s  tro p a s  y tra s  o ír m isa  v is 

tió  su u n ifo rm e  d e  C a p itá n  G e n e ra l y  a re n g ó  a  s u s  b a ta llo n e s  con  

es ta s  p a la b ra s :

« Compañeros, me han llegado noticias de que los mismos 
que defienden igual bandera que nosotros, los que se titulan carlis
tas en Cataluña, los que guarnecen la plaza de Berga a donde nos 
dirigimos, ni a vosotros os reconocen como amigos ni a mí como 
su General por orden y voluntad del Rey Nuestro Señor ¿Podré 
contar con vosotros en el caso de que tenga que usar la fuerza 
para hacer abrir unas puertas que nos cierran la intriga y la trai
ción...?»

C o n  el a s e n ta m ie n to  e n tu s ia s ta  d e  su s  h o m b re s , el ge n e ra l 

C a b re ra , s ó lo  c o n  s u s  o rd e n a n z a s , m a rc h ó  a  g a lo p e  y se  p re se n tó  

a  la v is ta  d e  las m u ra lla s  d e  B e rg a , p a ra  v e r  s i e ra  o no c ie rto  lo 

qu e  se  le h a b ía  p re ve n id o .

La  g u a rn ic ió n  q u e  h a b ía  en  la  p la z a  en  c u a n to  re c o n o c ió  a 

su  je fe , le fra n q u e ó  las p u e rta s  y  e n tró  se g u id o  d e  s u s  fu e rz a s  en 

m e d io  de  a c la m a c io n e s .

La  v illa  de  B e rg a  e s ta b a  ro d e a d a  de  m u ra lla s  con  14 to r re o 

nes y un a  se r ie  de  p a ra p e to s . E l a n tig u o  c a s tillo  q u e  la  d o m in a b a  

e ra  fu e rte , ta n to  p o r su po s ic ió n  c o m o  p o r lo s ó lid o  de  su o b ra  s ir 

v ié n d o le  en  va r ia s  p a rte s  c o m o  m u ra lla  la  p e ñ a  v iva , s ie n d o  unos 

dos m e tro s  la e le va c ió n  de  a q u e lla s . S itu a d o  s o b re  un a  co lin a , m u y  

e s c a rp a d a  y a d e m a s  d e  un  p e q u e ñ o  fo s o , te n ía  tre s  lín e a s  de  

m u ra lla s , b a s ta n d o  150 h o m b re s  p a ra  su d e fe n s a  c o n  2 5  p ie za s  de  

d is tin to s  ca lib re s  y  un o b ús  de l 36.

A l O rlente de  d ic h o  c a s tillo  h a b ía  o tro  fu e rte  d e  co n s tru c c ió n  

m o d e rn a , cu yo  o b je to  e ra  d e fe n d e r los a ta q u e s  p o r la p a rte  no rte . 

E s te  fu e rte  lla m a d o  d e  la P e p ita  e s ta b a  ta m b ié n  a rtilla d o  y  en  la 

c u m b re  d e  e sa  s ie rra  h a b ía  o tro  g ran  c a s tillo  q u e  d o m in a b a  to d a s  

las  d e m á s  o b ra s  de  de fe n sa , e x c e p to  el S a n tu a rio  d e  la V irg e n  de

Q u e ra lt q u e  e s tá  a  su  p o n ie n te . A l c a s tillo  d e  la  P e p ita  d a b a n  los 

c a r lis ta s  m a y o r im p o rta n c ia  q u e  al a n tig u o  p u e s  p o d ía  a lb e rg a r a 

2 .0 0 0  in fa n te s  y  2 0 0  c a b a llo s . S u s  o b ra s  de  d e fe n s a  e s ta b a n  b ien 

re fo rz a d a s  y  te n ía  el a s p e c to  d e  u n a  v e rd a d e ra  fo r ta le z a . E n tre  las 

p ie z a s  d e  a r t i lle r ía  q u e  h a b ía  e n  B e rg a , h a b ía  u n a  d e  un  p e so  

a p ro x im a d o  a  los  s e s e n ta  q u in ta le s .

A  m e d io d ía  s o b re  el c a m in o  d e  B a rc e lo n a  h a b ía  o tro  fu e rte  

lla m a d o  de  la  F o sca s . A d e m á s  d e  lo d e s c rito  h a b ía  m u c h a s  p e q u e 

ñas fo r tif ic a c io n e s  q u e  im p e d iría n  un a v a n c e  fá c il de l e n e m ig o .

L o s  c a r lis ta s  d e  B e rg a  te n ía n  en  el c la u s tro  de l c o n v e n to  de  

S a n  F ra n c is c o  su  d e p ó s ito  d e  m u n ic io n e s , d o n d e  ta m b ié n , c o n  

m o z o s  de l pa ís , re c o m p o n ía n  fu s ile s . En los s ó ta n o s  de l c o n v e n to  

un g ru p o  d e  h e rre ro s  fa b ric a b a n  b a la s  de  fú s il y  s o b re  la  ca rre te ra  

d e  B a rc e lo n a  h a b ía  o tra  fá b r ic a  de  p ro y e c tile s  d e  a rtille ría .

A n te s  d e  la  lle g a d a  de l g e n e ra l C a b re ra  a  la  p la za , la g u a rn i

c ió n  se  c o m p o n ía  d e  un  b a ta lló n  d e n o m in a d o  d e  P ep  de l O li, o tro  

el de  G rlse t, u n a  c o m p a ñ ía  de  Z a p a d o re s , u n a  b a te ría  d e  a rtille ro s  

y  d o s  b a ta llo n e s  d e  v o lu n ta rio s  c a r lis ta s , to d o s  b a jo  las ó rd e n e s  de 

S e g a r ra  q u e  m a n d a b a  la s  fu e rz a s  c a r lis ta s  d e  C a ta lu ñ a , p e ro  

d e s a ira d o  al v e r  q u e  p o d ía  q u e d a r d e  s u b a lte rn o  de l n u e v o  G e n e 

ra l, s a lió  d e  B e rg a  a l d ía  s ig u ie n te  p a s á n d o s e  a  las tro p a s  d e  la 

R e ina .

P o r su  p a rte  el g e n e ra l E sp a rte ro , d e s p u é s  de  la re n d ic ió n  

d e  M o re lla  y de  d e ja r s u fic ie n te m e n te  p ro te g id a  e s a  c iu d a d , a v a n z a  

c o n  su s  tro p a s  h a c ia  C e rve ra , T á rre g a  y  el llano  d e  U rge l. D e sp u é s  

d e  v a r ia s  c o rre ría s  en  las in m e d ia c io n e s  d e  B erga .

El g e n e ra l C a b re ra , tra s  h a b e r to m a d o  c u a n ta s  p re c a u c io 

nes c re ía  o p o rtu n a s  p a ra  re s is tir , c o n  n u e v e  b a ta llo n e s  y a lg u n o s  

e sc u a d ro n e s , e s p e ró  al d u q u e  de  la V ic to ria .

El p r in c ip a l a ta q u e  c o n tra  B e rg a  lo  co n fió  el g e n e ra l E s p a rte 

ro a  la  P rim e ra  D iv is ió n  m a n d a d a  p o r e l g e n e ra l D ie g o  d e  León ,
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a v a n z a  c o n tra  C a b re ra  y  su s  b a ta llo n e s  qu e  se a tr in ch e ra b a n  en la 

s ie rra  d e  N u e t y, en  el m o m e n to  qu e  tu v ie ro n  a  d is ta n c ia  a  las d e  la 

R e in a , ro m p ie ro n  un v iv ís im o  fu e g o  c o n tra  los a ta ca n te s , s in  log ra r 

d e te n e rlo s , o rd e n a n d o  el g e n e ra l C a b re ra  a  los s u yo s  qu e  a b a n d o 

ne n  la  p r im e ra  d e fe n sa , re tirá n d o s e  a las se g u n d a s  lín e a s  de  re s is 

te n c ia .

A ta c a d a s  é s ta s  p o r d o s  b a ta llo n e s  d e  la R e ina , los  jin e te s  de 

la  e s c o lta  de l g e n e ra l E s p a rte ro  y  d e m á s  tro p a s  d e  C a b a lle ría  d e  la 

P r im e ra  D iv is ió n  tra b a ro n  u n a  lu c h a  e s p a n to s a , p u e s  el g e n e ra l 

C a b re ra  o fre c ió  u n a  re s is te n c ia  d e se sp e ra d a , cuyo  fu e g o  d ie z m a 

b a  las  f ila s  d e  su s  co n tra r io s .

T a n  d u ro  fu e  e lc o m b a te  qu e  la  m a yo r pa rte  de  los que rode

a b a n  a l g e n e ra l D ie g o  d e  L e ó n  fu e ro n  m u e rto s  o h e r id o s , y  e l 

m is m o  c a b a llo  de l g e n e ra l re c ib ió  c in co  ba lazos, no s ie n d o  el ún ico  

q u e  tu v o  q u e  d e s m o n ta r en  e s ta  ba ta lla . D iego  de  León cu m p lió  su 

m is ió n  o c u p a n d o  a  v iv a  fu e rz a  las  líneas, re duc to s  y  fo r tifica c io n e s  

d e  la  v i l la  d e  B e rg a , a u n q u e  C a b re ra , a p e s a r d e  su  e s ta d o  de  

s a lu d  q u e  a p e n a s  le p e rm itía  te n e rs e  en  p ie , h izo  p ro d ig io s  de  

v a lo r, p e se  a  lo  cu a l tu v o  q u e  a b a n d o n a r los tre s  re duc to s  de l N ue t 

p o s e s io n á n d o s e  d e  e llo s  las tro p a s  de l D uqu e  qu e  ocu p a ro n  s u c e 

s iv a m e n te  to d o s  los  fu e rte s .

E l g e n e ra l C a b re ra  h a b ía  m a n d a d o  ta m b ié n  a b a n d o n a r la 

v illa  p o r lo q u e  las  tro p a s  de  la R e in a  se  a d u e ñ a ro n  c o m p le ta m e n te  

d e  la  p la z a  y  c a s tillo , h a lla n d o  en  la  p o b la c ió n  c o n q u is ta d a  una 

c o n s id e ra b le  ca n tid a d  d e  m u n ic io n e s  y  los p a rque s , fu n d ic io n e s  y 

fá b r ic a s  d e  fu s ile s  y p ó lv o ra  p e rfe c ta m e n te  su rtidos .

E n  s u  re t ira d a  h a s ta  la  f ro n te ra  f ra n c e s a  y  a l p ie  d e  los  

c e rro s  d e  P u ig c e rd á , C a b re ra , lla m ó  a to d o s  los je fe s  y  o fic ia le s , 

re u n ié n d o le s  s o b re  la  líne a  d iv is o r ia  de l ve c in o  pa ís. C on los b a ta 

llo n e s  a c a m p a d o s , los  o fic ia le s  fo rm a ro n  en c írcu lo  en cuyo  cen tro  

s e  c o lo c ó  el g e n e ra l C a b re ra  en  tra je  de  c a m p a ñ a , s in  c a p a , ni 

a rm a s  y  p ie  a  tie r ra  les im p ro v isó  la s ig u ie n te  p roc lam a c ión :

« Compañeros si bien he servido para hacer la guerra en un 
principio con 15 hombres armados por mitad con palos y escopetas 
no creo ya posible continuarla atendiendo a que los pueblos ya no 
presten su apoyo como lo hadan antes, y creo es mi deber el sal
varos en el reino vecino, pues el Rey no me ha autorizado a transi
gir con el enemigo; así capitularé con el general francés Mr. De 
Castellane para que no nos falten los socorros que concede el 
derecho de gentes a los emigrados. Os doy las gracias en nombre 
del Rey y en el mío, muy particularmente, por la fidelidad y buen 
comportamiento que habéis guardado durante la guerra: más si 
alguno quiere continuar haciéndola le autorizo para que reúna a los 
que quieren seguir..., por último si alguno me cree traidor o tiene 
algún resentimiento conmigo, aquí estoy, los que sean pueden 
vengarse en mi persona».

A l o ir  ta l m a n ife s ta c ió n  co n te s ta ro n  to d o s  con  ¡V ivas ! a  su 

G e n e ra l, ju ra ro n  no  te n e r el m e n o r re se n tim ie n to  c o n tra  C a b re ra  y 

to d o s  e s tu v ie ro n  s a tis fe c h o s  d e  la c o n d u c ta  m ilita r y  p o lític a  que 

h a b ía  o b s e rv a d o  en  d e fe n s a  de  D on C a rlos .

T e rm in a d o  e l ac to , qu e  p ro b ó  lo a m a d o  qu e  e ra  de  su s  s o l

d a d o s , p e rm a n e c ie ro n  en eso s  ca m p a m e n to s  ha s ta  el a m anece r. 

D u ra n te  la  n o c h e  n e g o c ió  el g e n e ra l c a r lis ta  sus  ca p itu la c io n e s  con 

los  fra n c e s e s  c o n tin u a n d o  la  m a rch a  e s co lta d o  ha s ta  P erp ig nan .

P o r lo ta n to , p o d e m o s  d e c ir q u e  la P rim e ra  G u e rra  C a rlis ta  

f in a liz a  en  el c a s tillo  de  B e rg a  y a  que , p e rd id a  esa  p la za  p o r la tro 

p a s  c a r lis ta s , su  je fe  el g e n e ra l C a b re ra  c ru za  la fro n te ra  fra n ce sa  

e n  el m e s  d e  ju lio  de  1840.
P o c o s  e s tu d io s  se  ha n  re a liz a d o  de l c a s tillo  d e  B e rg a , ya  

q u e  d e s p u é s  d e  la  c o n tie n d a  q u e d ó  en un la s tim e ro  e s ta do . E stá

d o c u m e n ta d o  d e s d e  el s ig lo  X I en  q u e  e s tu v o  re g e n ta d o  p o r los  

c o n d e s  d e  C e rd aña . En el s ig lo  X II fu e  ce d id o  a  H u g o  d e  P egu e ra , 

qu ie n  p o s te rio rm e n te  lo ve n d ió  a  P e re  de  B erga .

A  lo la rg o  de  los s ig lo s  X II y  X III se  a m p lió  c o n s id e ra b le m e n 

te , co n s tru yé n d o se  en el s ig lo  X V  las m u ra lla s  d e  la  c iu d a d , d e  las  

qu e  hoy só lo  q u e d a  la P ue rta  de  S a n ta  M a g d a le n a , u n a  d e  las  s ie te  

pu e rta s  q u e  ha b ían  ex is tido .

Las re m o d e la c io n e s  c o n tin u a ro n  en  los s ig lo s  p o s te rio re s  a 

ca u sa  de  las s u ce s iva s  d e s tru c c io n e s  q u e  su fr ió , d e b id o  a  su  s itu a 

c ió n  e s tra té g ic a , s ie n d o  e s c e n a r io  de  to d o s  los  c o n flic to s  b é lic o s  

a s í co m o  d e  la g u e rra  de  F e lip e  IV  c o n tra  los fra n c e s e s , q u e d a n d o  

en  e s ta  g u e rra  to ta lm e n te  en  ru inas .

En la P rim e ra  G u e rra  C a rlis ta  el c a s tillo  fu e  re c o n s tru id o , in i

c iá n d o s e  en  e s te  p e r io d o  u n a  n u e v a  e ta p a  d e  In te n s a s  o b ra s , 

re m o d e la n d o  to ta lm e n te  su  a s p e c to  co n  n u e va s  m u ra lla s , fo rtin e s , 

to rre s  y  o tra s  o b ra s  re a liza d a s  con  p ied ra .

El ca s tillo  q u e d ó  a b a n d o n a d o  y  en  ru in a s  d e s p u é s  d e  la  ú lt i

m a G u e rra  C a rlis ta  y, en  1928 fu e  su b a s ta d o , p a sa n d o  a  s e r  p ro 

p ied ad  p riva da . D esde  el a ñ o  1988 el c a s tillo  d e  S an  F e rn a n d o  es 

la  sed e  de l C o n se jo  C o m a rca l d e  B e rg u e d á . in s titu c ió n  q u e  ha  in i

c ia d o  un p ro ye c to  de  re cu p e ra c ió n  de l ed ific io .

En c u a n to  a  la to rre  d e  la  P ep ita , d e  la  q u e  y a  se  h a b ló  en  la 

to m a  d e  la  c iu d a d , e s  un fu e rte  d e  p la n ta  c irc u la r, tro n c o c ó n lc a , 

s itu a d a  en  un pu n to  e s tra té g ic o  d e s d e  d o n d e  se p u e d e  d iv is a r to d a  

la  z o n a  de l B e rg u e d á . E s tá  fo rm a d a  p o r u n a  p la n ta  b a ja , m e d io  

e n te rra d a  y un a  su p e rio r re cu b ie rta  c o n  p ie d ra , fla n q u e a d a  c o n  los 

re s tos  de  m u ra lla  q u e  la u n ie ro n  al c a s tillo  d e  S an  F e rn a n d o . Fue 

co n s tru id a  ha c ia  el añ o  1836, en la P rim e ra  G u e rra  C a rlis ta .

E n la a c tu a a lid a d  no  es  v ls ita b le , p e ro  e s p e ra m o s , co n  la 

tu te la  de l C o n se jo  C o m a rca l, p o d a m o s  a lg ú n  d ia  ha ce rlo .

CALENDARIO

2 9 - 0 9 -1 8 3 3  - F a lle ce  F e rn a n d o  V il.

0 2 -1 0 -1 8 3 3  - P rim e r a lz a m ie n to  a  fa v o r d e  D on C a rlo s .

2 8 -  1 2 -183 3  - M a C ris tin a , V da . de  F e rn a n d o  V il c o n tra e  m a tr im o n io  

con  do n  A g u s tín  M uñoz.

1 0 -0 4 -1 8 3 4 0  - P ro m u lg a c ió n  de l E sta tu ido  R ea l.

2 2 -0 6 -1 8 3 5  - M u e rte  d e  Z u m a la c á rre g u i.

16 -0 2 -1 8 3 6  - F u s ila m ie n to  de  la m a d re  de l g e n e ra l C a b re ra .

2 0 -  1 0 -183 6  - S e g u n d o  s it io  d e  B ilbao .

2 4 -1 2 -1 8 3 6  - B a ta lla  d e  L u chana , tr iu n fo  d e  E sp a rte ro .

3 0 - 0 5 -1 8 4 0  - T o m a  d e  M o re lla  p o r E sp a rte ro .

0 4 - 0 7 -1 8 4 0  - T o m a  d e  B e rg a  p o r E sp a rte ro .

0 5 - 0 7 -1 8 4 0  - C a b re ra  se e x ilia  en  F ranc ia .

12 -1 0 -1 8 4 0  - C o m ie n z a  la  re g e n c ia  d e  E sp a rte ro .

3 0 - 0 7 -1 8 4 3  - F in de  la re g e n c ia  d e  E sp a rte ro .

0 8 -1 1 -1 8 4 3  - M a y o ría  de  Isab e l II.

10 -1 0 -1 8 4 6  - B o d a  d e  Isab e l II con  d o n  Feo. d e  A s ís  d e  B o rb ó n . 

2 2 -1 0 -1 8 5 9  - E sp a ñ a  d e c la ra  la g u e rra  a  M a rru e co s .

18 -0 9 -1 8 6 8  - Revolución, caída de Isabel II. Pronunciam iento de Cádiz.

2 1 - 0 8 -1 8 6 8  - C a rlo s  V il,  es  re c o n o c id o  R ey p o r los  c a rlis ta s . 

0 1 -0 6 -1 8 6 9  - C o n s titu c ió n  d e  1869.

2 7 -  12 -187 0  - A s e s in a to  d e  P rlm .

2 9 -  1 2 -1 8 7 4  - S u b le v a c ió n  en  S a g u n to  de l g ra l. M a rtín e z  C a m p o s .

3 1 -  1 2 -1 8 7 4  - R e s ta u ra c ió n , A lfo n s o  X II. R e y  de  E spañ a .

2 8 - 0 2 -1 8 7 6  - C a rlo s  V il a b a n d o n a  E spañ a .
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EL CASTILLO DE TRUJILLO

José A. Ramos Rubio

El castillo de Truiillo

El c a s tillo  d e  T ru jl l lo  fu e  c o n s tru id o  p o r 

los á ra b e s  en  la s e g u n d a  m ita d  de l s ig lo  IX , en 

la  zo n a  m á s  e le va d a  de l c e rro  ro coso  d e n o m i

na d o  «C a b e za  d e  Z o rro » . D e sd e  su s  m u ra lla s  

se  d o m in a  to d a  la lla n u ra  d e  la t ie rra  tru jilla n a .

Es un re c in to  h e rm é tic o  ro d e a d o  p o r la  c e rc a  

d e  m u ra lla s  en un p e rím e tro  de  90 0  m e tro s  y  el 

h e c h o  de  e s ta r s itu a d o  en  lo m á s  e le v a d o  de  

un  te r re n o  e s c a rp a d o , lo  h a c e  in a c c e s ib le  al 

a ta q u e . S in  v e n ta n a s  y  con  e s c a s a s  sa e te ra s .

E s tá  en  re la c ió n  ín tim a  con  la  a lc a z a b a  

(co n o c id a  co m o  c o n v e n tu a l) d e  M é rld a , la  fo r t i

fica c ió n  Is lám ica  m á s  a n tig u a  fe c h a d a  en E s p a 

ña  (835  d .C .).

El c a s tillo  fu e  c o n s tru id o  con  a p a re jo  de 

s i l la r e s  r e a p ro v e c h a d o s  d e  c o n s t ru c c io n e s  

ro m a n a s , a lte rn a n d o  e n  s u s  m u ro s  y  en  s u s  

ve in te  to rre s  la m a m p o s te ría  c o n  el s illa r. E s ta  

re u tillza c ió n  d e  s illa re s  ro m a n o s  e s  fu n d a m e n 

ta l pa ra  e s ta b le c e r la c im e n ta c ió n  a  c o ta  m ilita r, 

d is p u e s to s  e n  h ila d a s  c a lz a d a s  d e  tro z o s  de  

la d r il lo s  y  d e  la ja s  f ra g m e n ta d a s  d e  p iz a r ra , 

m o d o  d e  c o n s tru c c ió n  típ ic o  en  o tra s  a lc a z a b a s  

de  la m is m a  é p o c a  en  M é rida , G o rm a z  y  A g re 

d a  en  E spañ a ; y e l d e  Q a s r H a ra n l en  P a le s ti

na.

L a  fo r ta le z a  c o n s ta  d e  d o s  p a r te s : ¿e l 

p a tio  d e  A rm a s ?  y  la  A lb a c a ra . L a  p la n ta  de l 

c a s tillo  se  nos o fre c e  a s í c o n  d o s  g ra n d e s  re c in to s  g e o m é tr ic o s  

a d y a c e n te s . U n o  e s  el ¿ p a tio  de  A rm a s ? , q u e  se  in s c rib e  en  un 

c u a d rá n g u lo  le v e m e n te  ir re g u la r de  52  m  S. x  5 6 ,8 0  E. x 5 6  N. x 

5 6 ,2 0  W ., y  e l o tro , co n o c id o  co m o  A lb a ca ra , fo rm a  en p la n ta  un 

h e xá g o n o  d e  92  x  9 0 ,4 0  m. El a cc e s o  al p r im e r re c in to  se  re a liza  

p o r  u n a  p u e rta  q u e  se  a b re  e n  a rc o  d e  h e rra d u ra  a l m e d io d ía , 

d e fe n d id a  p o r d o s  to r re s  en  a m b o s  la d o s  d e  la p u e rta  p r in c ip a l, 

e s ta  p u e rta  fu e  re fo rm a d a  en el s ig lo  X V I, c u a n d o  el C o n c e jo  o rd e 

nó  el 21 de  a b ril d e  1531 q u e  e n tre  las  to r re s  d e  la  fo r ta le z a  se  

co n s tru y e ra  un a  b ó v e d a  pa ra  c o lo c a r un a  Im a gen  de  g ra n ito  qu e  

re p re s e n ta  a  la V irg e n  de  la V ic to ria . En el a ñ o  19 52  el a rq u ite c to  

re s ta u ra d o r Jo sé  G o n z á le z  V a lcá rce l, h izo  un s u p le m e n to  h a c ia  el 

N con  el fin  de  le v a n ta r un c u e rp o  d e  e d if ic a c ió n  pa ra  c o n s tru ir  un 

ca m a rín  a  la V irg e n . P o r ta n to , el lado  N d e  la  p u e rta  q u e  a c tu a l

m e n te  se  v e  es  fa ls o  y  re c ie n te , d e b ie n d o  a c e p ta rs e  s ó lo  c o m o  

a u té n tic o  el e x is te n te  en el e x te rio r, d e s c u b ie rto  al re tira r el a n tig u o  

c a m a rín  d e  la  V irg e n  q u e  s e  e n c o n tra b a  a l a b r irs e  d e  n u e v o  la 

pu e rta . C on  re sp e c to  a  é s ta  d e b e m o s  h a c e r n o ta r q u e  en  lo re fe 

re n te  a  su  d is p o s ic ió n  lo s  p a ra le lo s  o r ie n ta le s  s o n  c la ro s , c o m o  

o c u rre  en  Q a s r a l-T u b a  H irb a t al m a fy a r y  Q a s r a l-H a y r A l-G a rb i 

p a ra le lo s  qu e  no  se  re d u ce n  a  la p u e rta  s in o  q u e  a ñ a d e n  ta m b ié n  

al e s q u e m a  d e  la p la n ta  d e  es te  p r im e r re c in to  y  o tro s  esp e c to s .

En el rin có n  N E , de l pa tio  d e  A rm a s  se  e n c u e n tra n  d o s  a lji

be s , s o b re e le v a d o s  re s p e c to  al s u e lo  a c tu a l. U n o  d e  e llo s  t ie n e  

p la n ta  re g u la r y  es  g e m in a d o , c o n  las c la ra b o y a s  s u p e rio re s  co m o  

ún ico  m o d o  d e  a cce so . E s tá  c u b ie rto  p o r b ó v e d a  d e  m e d io  cañ ón , 

c o m u n ic á n d o s e  d e  un  la d o  al o tro  p o r do s  a rc o s  d e  m e d io  pu n to  

a p o y a d o s  en  u n a  co lu m n a . La  lo n g itu d  es d e  9  m  y  la a n c h u ra  de 

ca d a  n a ve  es  de  2 ,4 0  y  2 ,2 0  m. L a  o b ra  es  d e  la d r illo  y  p ie d ra . Las 

c la ra b o y a s  c a re c e n  d e  d e rra m e  in te rio r o e x te rio r. El o tro  a ljib e  es  

d e  p la n ta  irre g u la r, a p ro v e c h a n d o  el e s p a c io  q u e  h a y  e n tre  el e x te 

r io r de l a ljib e  c ita d o  y  los  m u ro s  N y  W  de l in te r io r  de l re c in to  p r in c i

pa l. T ie n e  e s c a le ra  de  a c c e s o  d e s d e  el e x te r io r  q u e  d a  a  un a n dén . 

E s tá  d iv id o  en  o c h o  c á m a ra s  d is tr ib u id a s  en  fo rm a  de  «L», s ie n d o  

las d o s  ú ltim a s  d e  p la n ta  c u a d rá n g u la r irre g u la r. C a d a  un o  d e  los 

c o m p a r t im e n to s  s e  c o m u n ic a  c o n  e l o tro  m e d ia n te  un  a rc o  d e  

m e d io  p u n to  d e  2 ,1 0  m d e  a ltu ra , c o n  e s tr ib o s  p a ra  re fo rz a r  las 

p a re d e s  c o n tra  el e m p u je  de l a g u a . La  lo n g itu d  to ta l de l b ra z o  m á s  

la rg o  d e  e s te  a ljib e  es  de  12 ,50  m y  la  de l m á s  c o r to  es  d e  1 1 ,5 0  m 

d e  m e d id a  d e s d e  el q u ie b ro . Las  d im e n s io n e s  de l s e g u n d o  a ljib e  

son  3 ,0 5  y  5 ,2 5  m  y  las de l te rc e r c u e rp o  s o n  2 ,8 0  y 4 ,5 0  m . E ste  

ú ltim o , s e p a ra d o  p o r un n e rv a d u ra  en bó ve d a , tie n e  6  m  de  la rg o  y 

2  d e  a ltu ra  en  la n e rva d u ra .

P o r e l lado  de  le v a n te  e s tá  la A lb a c a ra , q u e  p ro lo n g a  el c o n 
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ju n to  m a c iz o  de l c a s tillo  en  fo rm a  de  p la n ta  de  h e xá g o n o  irregu la r, 

p o r la  c a ra c te r ís t ic a s  c o n s tru c tiv a s  es te  e s p a c io  se  a d o s ó  ve in te  

a ñ o s  d e s p u é s  al p a tio  d e  A rm a s . En su in te rio r se  e n cu e n tra  una 

p e q u e ñ a  e rm ita  de l s ig lo  X V I d e d ic a d a  a  san  P ab lo  pa ra  c o n m e m o 

ra r el d ía  q u e  se  re c o n q u is tó  T ru jillo , e l 25  de  e n e ro  de  1232, d ía  

d e  la  c o n v e rs ió n  de l sa n to . Es o b ra  en su m a yo r pa rte  de l s ig lo  XVI

J u n to  a  la  e rm ita  h a y  un  p o z o  c o n  b ro ca l d e  p ie d ra , pa ra  

s u m in is tra r a g u a  a  los a n im a le s . La  pa la b ra  «a lb aca ra»  (de l á rabe  

a l-b a q q a ra , la  v a q u e r ía )  d e fin e  a  un  re c in to  m u ra d o  en  la p a rte  

e x te r io r  d e  u n a  fo r ta le z a ,  c o n  e n tra d a  e n  la  p la z a  y  s a lid a  al 

c a m p o , y  e n  el cu a l se  s o lía  g u a rd a r g a n a d o  va cu n o . E ste  ed ific io  

c a s tre n s e  se  u tiliz ó  pa ra  a lb e tg u e  de  la g u a rn ic ió n  y  se  de d icó  a  los 

d is tin to s  s e rv ic io s  d e  m a n te n im ie n to  de  la tro p a  y  a lm a cén , po r eso 

n o  e x is te n  d e p e n d e n c ia s , p u es  se  re a liza ría n  con m a te ria le s  m ás 

p e re c e d e ro s  q u e  la  p ie d ra . La  A lb a c a ra  e s tá  ro dead a , en parte , po r 

u n a  b a rb a c a n a  d e  é p o c a  c ris tia n a .
S e  tra ta  d e  u n a  s e n c illa  e d ifica c ió n  d e  ca b e c e ra  p o lig ona l y nave 

ú n ic a  c o m p a rt im e n ta d a  en  tre s  e s p a c io s  p o r a rc o s  a p u n ta d o s  y 

c u b ie rta  c o n  b ó v e d a s  d e  ca ñ ó n  con  lune tas . En la a c tu a lid a d  se  ha 

re s ta u ra d o  c o n  los  fo n d o s  de l P lan  de  D in a m lza c ló n  T u rís tic o  de 

T ru jillo  (2 0 0 0 -2 0 0 1 ) y  se  ha  re h a b ilita d o  co m o  c e n tro  de  e x p o s ic io 

n e s  d e  o b je to s  a rte s a n a le s  d e  la C o m a rca . Su o rig en  es sem e jan te  

a  o tra  e x is te n te  en  el c a s tillo  de  V illa lb a  d e  B a rros  y  e l de l ca s tillo  

d e  V e z m illa n a . La  d e s c rip c ió n  de  la A lcazaba :

S a b e m o s  q u e  en  881 hay un a  incu rs ión  d e  A lfo n so  III con tra  

los  N a fza , q u e  o c u p a b a n  la  zo n a , y q u e  en  31 7  H é jlra /9 2 9 -3 0  d .C ., 

s e  n o m b ra  g o b e rn a d o r  m ilita r  de  T ru jillo  a  A h m a d  Ibn  S aka . Ibn 

Ja ld u n  la  c ita  a l igua l q u e  A l Id ris i y  al H im ya rl y  en tre  las c ró n icas  

c r is tia n a s  q u e  lo c ita n  e s tá  la P rim e ra  C ró n ica  G e n e ra l de  A lfonso  

X  e l S a b io  y  los A n a le s  T o le d a n o s  II, q u e  c itan  su R eco n q u is ta  en 

1232 . e s to s  d a to s  h is tó ric o s  a va la n  un a  fe ch a  d e  c o n s tru cc ió n  del 

c a s tu illo  en  la  s e g u n d a  m ita d  de l s ig lo  IX, p o s te rio r a l m o de lo  em e- 

rite n se . Las  to r re s  a lb a rra n a s  son  c o n te m p o rá n e a s  al re s to  de  las 

o b ra s , y a  q u e  e s tu v ie ro n  un id a s  con  los cu b o s  de l ca s tillo  m e d ian te  

a rco s  de  los  c u a le s  q u e d a n  h o y  re s tos  de l lu g a r de  sus  e n ga rje s  

q u e  se  c o rre s p o n d e n  d e  lado  a  lado , y  qu e  son  e xa c tos  a los  e x is 

te n te s  en  la  A lc a z a b a  d e  M é rld a  no  s ó lo  en  o b ra  s ino  ta m b ié n  en 

s im ilitu d  d e  d im e n s io n e s  y  de  ap a re jo . El c a s tillo  de  T ru jillo  en  tie m 

po s  d e  P e d ro  I fu e  e le g id o  p a ra  qu e  el te s o re ro  de l Rey, el jud ío  

S a m u e l Le v í, g u a rd a s e  las  r iq u e z a s  d e  la C o ro n a , p o rq u e  se  la 

c o n s id e ra b a  u n a  d e  las  m á s  s e g u ra s  de l re ino.

A q u í se  re fu g ió  J u a n a  « la  B e ltra ne ja»  en su  d isp u ta  con la 

re in a  Isab e l I en  u n a  é p o c a  de  a g ita c ió n  fa m ilia r y  soc ia l. U na vez 

e n tre g a d o  e l c a s t i l lo  a  la  re in a  C a tó lic a , J u a n a  tu v o  q u e  s a lir  

h u y e n d o  h a c ia  P la se n c ia , d o n d e  se  ca só  con A lfo n so  V  de  P o rtu 

ga l.

E s te  re c in to  fo r t if ic a d o  es  m u y  v is ita d o  d ia r ia m e n te , p u es  

a q u í se  v e n e ra  la Im a gen  de  N tra . S ra . de  la  V ic to ria , pa tra ñ a  de  la 

c iu d a d . E l C o n c e jo  a co rd ó  d e s d e  1531 qu e  la im ag en  qu e  en  d ich o  

a ñ o  e je c u ta ra  el c a n te ro  D iego  D u rán , se  co lo c a s e  e n tre  las dos 

to r re s  de l c a s tillo , cu m p lie n d o  a s í con  la ve n e ra b le  leye n d a  seg ún  

la  c u a l la  V irg e n  se  a p a re c ió  co n  el N iño  en sus  b razos  e n tre  las 

d o s  to r re s  d e  la m u ra lla , y  g ra c ia s  a  e lla  se  re co n q u is tó  la c iuda de - 

la. A s í se  re p re s e n ta  en  el e s c u d o  d e  la c iudad .

Puertas
E x is te n  tre s  pu e rta s . La  p r im e ra  se  s itúa  al lado  m e rid ion a l 

d e  la a lc a z a b a , fla n q u e a d a  po r d o s  to rre s , tra tá n d o s e  de  tre s  e s p a 

c io s  s u c e s iv o s  s e p a ra d o s  p o r a rcos . M ide  el e sp a c io  e n tre  a m bas  

5 ,7 0  m  y  d e s d e  el lie n z o  e x te r io r  de  la m u ra lla  ha sta  el e x te rio r de

Vista aérea de la fortaleza

las to rre s  3 ,9 0  m d e  va n o  y  2 ,8 0  de  p ro fu n d id a d , de  2 ,6 0  m de  la rg o  

y  1 ,70  de  a n c h o  d e  a n te c á m a ra . E l in g re s o  d e  é s ta  es  s e n c illo , 

s im ila r a los  de  M é rid a  o  d e  B año s  d e  la E nc ina . En el a ñ o  19 52  el 

a rq u ite c to  re s ta u ra d o r  d o n  J o s é  G o n z á le z  V a lc á rc e l d is e ñ ó  un  

s u p le m e n to  ha c ia  d o n d e  s itu a r el ca m a rín , a c tu a lm e n te  se  ve  qu e  

es fa lso  y  re c ie n te , re su lta n d o  a u té n tic o  s ó lo  e l e x is te n te  d e s d e  el 

ex te rio r. En lo re fe re n te  a su  d isp o s ic ió n , los los p a ra le lo s  o rie n ta le s  

son  c la ro s , ta l y co m o  o cu rre  en Q a s r H a ra neh , Q a s r a l-T u b a , H lr- 

ba t A l M a fya r y Q a s r a l-H a y r A l-G a rb i, no  s ó lo  re fe rid o s  a  la p ro p ia  

puerta , s in o  ta m b ié n  al e s q u e m a  de  la  p la n ta  d e  e s te  p r im e r re c in to  

y o tro s  asp e c to s . La p u e rta  p rin c ip a l de l a lb a ca r, e s tá  d e fe n d id a  po r 

dos to rre s , se loca liza  en el p r im e r tra m o  W  de l m is m o  y en  la  p ro x i

m idad  de l b a lu a rte  po lig o n a l. T ie n e n  d e  a n c h o  e n tre  a m b a s  to rre s  

3 ,7 5  m pa ra  un a  luz de  3 ,4 0  m. El ra d io  de l a rc o  e s  d e  1 ,70  m . S e 

re sue lve  a tra v é s  de  un tip o  a rca iza n te , y a  q u e  la  e n tra d a  e s  c la r ls l-  

m a m e n te  m á s  s im p le  a ú n  q u e  la  d e l re c in to  p r in c ip a l s im ila r  en 

p la n ta  a  las de  A g re d a  y de l c a s tillo  d e  O sm a . A l la d o  d e  la  a n te rio r 

se  e n cu e n tra  o tra  p u e rta  d e s tru id a  y  re fo rm a d a  en  el s ig lo  X V I. M ira  

al S y es de l m ism o  tip o  d e  la a n te rio r, a u n q u e  se le p u e d e  c o n s id e 

ra r co m o  una p o te rn a . T ie n e  u n a  a ltu ra  de  3 ,0 8  m y  un ra d io  a p ro x i

m a do  de  0 ,9 3  m p ro lo n g a d o  1/3 d e  la  p ro p o rc ió n  (3 8  c m s). D e b ió  

d e  s e r en  el s ig lo  X V I c u a n d o  se  d e rru m b ó  to d o  el lie n zo , s ie n d o  

e n to n ce s  c u a n d o  se  ce g ó  la p u e rta  y  se  la  s u s titu y ó  p o r la  ac tu a l. 

P o r e n c im a  de  e s ta  p u e rta  p a sa b a  un a  e s c a le ra  q u e  d a b a  a c c e s o  a 

la sup e rio r.

Las torres albarranas
R e p re se n ta n  un a  d e  las c a ra c te rís tic a s  m á s  im p o rta n te s  de  

la fo rtifica c ió n . Las m ás in te re s a n te s  so n  las q u e  p ro te g e n  el fla n co  

S  de  los  lie n zo s  de l c a s tillo  y  de l a lb a c a r e n la z a n d o  z o n a s  v u ln e ra 

b les  de  las pu e rta s , lo cua l e x p lic a  su  d is p o s ic ió n  a p a re n te m e n te  

p o co  ce n tra d a  y  s im é tr ica , e s ta s  es tá n  c o m u n ic a d a s  en  e l m o m e n to  

a c tu a l con  los  lie n z o s  s u p e r io re s  d e  la s  m u ra lla s  de l c a s til lo  p o r 

unos p u e n te s  de  h ie rro .

Situación histórica: Fuentes
D es ta ca n  las e v id e n c ia s  d e  las  a m p lia c io n e s  re a liza d a s  en  el 

ú ltim o  c u a rto  de l s ig lo  X V , d e  g ra n  im p o rta n c ia  en  la a rq u ite c tu ra
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m ilita r. A  lo la rg o  de l lado  W , q u e  m ira  a  la  c iu d a d , se  c o n s tru y ó  un 

b a rre ra  ta m b ié n  fo rtif ic a d a  con  un  fo so  a h o ra  c e g a d o  y  qu e  re s p o n 

de  a  la tra z a  de l b a lu a rte  qu e  hoy p u e d e  p e rc ib irse , con  c a ñ o n e ra s  

de  e n tre  las m a yo re s  c o n o c id a s  en  el E s tado . S u fin  e ra  p ro te g e r lo 

qu e  a n te s  e ra  un a  p u e rta  s e c u n b d a ria  q u e  en  la  a c tu a lid a d  se  in d i

c a  co m o  la  e n tra d a  p r in c ip a l a l re c in to . S e  ta p ió  la p o rta d a  p r im itiv a  

d e  e s ta  e n tra d a  pa ra  a b r ir  o tra  n u e va  en  un  m u ro  la te ra l. E l a n tig u o  

p o s tig o  d e s d e  el re c in to  in te rio r a l e x te rio r p o lig o n b a l se  c o n v ir tió  en 

un a  e n tra d a  p rin c ip a l, p ro te g id a  con  un a  a n te p u e rta  de  n u e v a  c re a 

c ión .

En la re fe re n c ia  de  T o rre s  F o n te s  s o b re  la  c o n q u is ta  de l m a r

q u e sa d o  d e  V ille n a  en  el re in a d o  d e  los R e ye s  C a tó lic o s  s e  c ita , en 

la se c c ió n  s o b re  el c a s tillo  d e  H a ro  (C u e n ca ), q u e  las c a ñ o n e ra s  

de l b a lu a rte  s u s o d ic h o  p o d ría n  h a b e r s id o  c o n s tru id a s  a  in s ta n c ia s  

de  P ed ro  d e  B aeza , q u ie n  se  e n c a rg ó  de  las d e fe n s a s  de l M a rq u é s  

en  e sa  re g ión  d e s p u é s  d e  e n tre g a r T ru jillo  en  1477.

Fotografías: J e s y

Documentos sobre el castillo
• C a rta  d e  los R e ye s  C a tó lic o s  s o b re  las  o b ra s  d e  la  fo r ta le z a . En 

S e g o v ia . T ra s la d o  (1 5 0 3 -IX -9 ) fo l. 1 2 0 v -1 2 2 v  3 /1 . F o to c o p ia  a n e ja  a 

d o cu m e n ta c ió n .

• N o m b ra m ie n to  d e  d o s  h o m b re s  pa ra  las o b ra s  d e  la  fo r ta le z a . En 

S ego v ia . T ra s la d o  (1 5 0 3 -IX -9 ) fo l. 1 2 2 v -1 2 3 v  3 /1 .

• A cu e rd o : D in e ro  p a ra  la  o b ra  d e  la  fo r ta le z a  y re m a te  d e  la  m ism a  

(1509-11-23) fo l. 1 0 2 v -1 03-9/1

•  A c u e rd o : L ib ra m ie n to  de  d in e ro  p a ra  h a c e r un b a lu a rte  en  la fo r ta 

leza  (1 0 5 9 -IV -1 3 ) fo l. 115-116-9 /1

• A c u e rd o : L ib ra m ie n to  sa la r io  a lb a ñ il m p a ra  las  o b ra s  d e  la  fo r ta le 

z a  (1 0 5 9 -V -1 1) fo l. 123-9/1

• A cu e rd o : L ib ra m ie n to  d e  a lc a id e  p a ra  la  fo r ta le z a  p a ra  su  re p a ra 

c ión  (1515-11-16) fo l. 1 4 8 -14 8 v -1 1/1

• C a r ta  d e  F e rn a n d o  el C a tó lic o  a l C o n c e jo  d e  T ru ji l lo  d a d a  en  

A b e r tu ra  p a ra  q u e  se  to m e n  c u e n ta s  d e  los g a s to s  e fe c tu a d o s  en  la 

s o b ra s  d e  la  fo r ta le z a  d e  la  c iu d a d  (1 516-1 -1 3) fo l. 5 4 2 v -1 0 /1 4 . 

F o to c o ip ia  a n e ja  a  la d o c u m e n ta c ió n

•T ra s la d o  d e  la cé d u la  de  la  re in a  D a J u a n a  p a ra  qu e  se  p a g u e n  50

m il m a ra v e d íe s  p a ra  las  o b ra s  d e  la  fo r ta le z a  (1516-1-13) fo l. 543- 

3/1

• A c u e rd o  d e  q u e  se  lib re n  5 0  m il m a ra v e d íe s  p a ra  las o b ra s  de  la 

fo r ta le z a  (1516-111-15) fo l. 3 1 2 v -3 1 3 v -1 1/1

• A c u e rd o : M a n d a m ie n to  d e  q u e  s e  e s c r ib a  u n a  c a r ta  a l R ey , al 

C o n s e jo  R e a l, a l P ro c u ra d o r  d e  la  c iu d a d  y  al R e g id o r  s o b re  la 

v e n ta  d e  la  fo r ta le z a  d e  la  m is m a  a  «un g ra n d e  de l R e in o  a  qu ie n  la 

c iu d a d  tie n e  od io »  p o rq u e  e llo  c a u s a ría  un g ra n  p e r ju ic io  (1 50 -IV - 

27) fol. 66-66V-14/1
• A c u e rd o : se  v o ta  a  q u ie n  se  d a rá  la  fo r ta le z a  y  se g ú n  cé d u la  de  su 

M a je s ta d  n¡ se  d a rá  a  g ra n  s e ñ o r ni p e rs o n a  s o s p e c h o s a  ni pa rc ia l 

(1520-V-29) fo l. 76-77V-14/1
• A c u e rd o : P re s e n ta c ió n  d e  u n a  c é d u la  d o n d e  s e  e s t ip u la n  los 

m a ra v e d íe s  q u e  se  d e s tin a rá n  a  re p a ra c io n e s  de  la  fo r ta le z a  (1525- 

V III-2 8 ) fo l. 1 6 -1 7 -1 6 /4

• A c u e rd o : Q u e  se  c o n tro le  la  o b ra  q u e  se  v a  a  re a liz a r en  la  fo r ta le 

z a  (1 5 4 0 -V -1 1 ) fo l. 2 6 0 -2 2 /2

• A c u e rd o : Q u e  s e  re p a re  la  fo r ta le z a  e n  el a p o s e n te n  b a jo  y  en 

o tra s  p a rte s  (1 5 4 1 -IX -2 3 ) fo l. 1 0 v -1 1-24/1

•A c u e rd o :Q u e  s e  m a n d o  h a c e r un  a lta r  a  la  V ic to r ia  (1 5 4 6 -IX -3 ) fol. 

170-26 /1

• A c u e rd o : Q u e  la  o b ra  de l a rco , la  b ó ve d a , a lta r  y  e s c a le ra  d e  N tra . 

S ra . d e  la  V ic to r ia  la  h a g a  S a n c h o  d e  C a b re ra  (1 5 4 7 -V -2 3 ) fo l. 24 0 - 

25 7-26 /1

• A c u e rd o : L ib ra m ie n to  a  S a n c h o  d e  C a b re ra  de l m te rc io  d e  la  ob ra  

de  la  V ic to r ia  (1 5 4 7 -V III-2 6 ) fo l. 2 6 8 v -2 7 0 v -2 6 /1

• A c u e rd o : S e  no ta  la  n e c e s id a d  q u e  tie n e  la fo r ta le z a  d e  re p a ro s  

(1530-111-8) fo l. 2 6 5 -2 6 6 -1 8 /1

• A c u e rd o : Q u e  se  p o n g a  la  im a g e n  d e  N tra . S ra . en  la b ó v e d a  de  la 

fo r ta le z a  e n tre  las do s  to r re s  s e g ú n  se  a p a re c ió  c u a n d o  la  c iu d a d  

fu e  to m a n d o  a  los  m o ro s  y  s e g ú n  su  e s c u d o  d e  a rm a s  y  q u e  se 

ha g a  p ro c e s ió n  el d ía  d e  N tra . S ra . d e  A g o s to  c o n  la  im a g e n  q u e  se 

ha  de  h a c e r d e  p ie d ra  y  b ien  lu c id a  y  b ien  d o ra d a  y  q u e  e se  d ía  se 

co rra n  to ro s  y  d e s p u é s  re p a rta n  e n tre  la  c le re c ía  (15 3 2 -IV -2 1 ) fo l. 

12 3 -124-19 /1

• A c u e rd o : M a n d a n d o  a  D ie g o  D u rá n  q u e  h a g a  u n a  Im a gen  d e  N tra . 

S ra . d e  p ie d ra  pa ra  p o n e r en  la  fo r ta le z a  (1 5 3 1 -IV -2 4 ) fo l. 12 4 -1 2 4 v - 

19/1

• A c u e rd o : L ib ra m ie n to  a  D ie g o  D u rá n  p o r la 

o b ra  de  p o n e r la im a g e n  en  la fo r ta le z a  e n tre  

las  to r re s  (1 5 3 1 -IV -5 ) 19/1 

A c u e rd o  ju ra m e n ta d o  d e  ta s a d o re s  de  la  o b ra  

p a ra  a s e n ta r la im a g e n  d e  la V irg e n . Los  ta s a 

d o re s  d ic e n  q u e  e s tá n  c o n fo rm e s  c o n  14 m il 

m a ra v e d íe s  (1 5 3 1 -X -1 6 ) 19-1

• A c u e rd o : El a lc a ld e  de  la fo r ta le z a  p id e  qu e  

le liben  los d o s  a ñ o s  q u e  le d e b e n  d e  la  o b ra  

d e  la  fo r ta le z a  (1 5 5 3 -V -1 9 ) fo l. 4 -5 4 -2 0 /1 4

• A c u e rd o : L ib ra m ie n to  d e  5 0  m il m a ra v e d íe s  

pa ra  la  o b ra  d e  la  fo r ta le z a  q u e  es  m u y  n e c e 

s a r ia  (1 5 5 3 -V -3 0 ) 20 /4

• A c u e rd o : Q u e  el a lc a ld e  d e  la fo r ta le z a  n o tif i

q u e  c u a n d o  h a y  q u e  h a c e r  u n a  o b ra  e n  la  

o b ra  (1 5 3 3 -X II-2 2 ) fo l. 9 1 -9 1 v -2 0 /1 4

• A c u e rd o : L ib ra m ie n to  p a ra  re p a ra r eñ l a p o 

s e n to  de l a lc a ld e  en  la fo r ta le z a  y la  e s c a le ra  

p o r d o n d e  s u b e n  al h o m e n a je  (1585-1-4) fo l. 

239V-240-20/14
• A c u e rd o : L ib ra m ie n to  p o r la o b ra  d e  la  fo r ta 

le za  (1 5 3 6 -X -9 ) fo l. 168-170V-21/4Vista general de la fortaleza en su emplazamiento
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XXXI CONCURSO DE INVESTIGACIÓN 
HISTÓRICO ARQUEOLÓGICA

PREMIO «MANUEL CORCHADO» 2007

La Asociación Española de Amigos de los Castillos convoca este Concurso para premiar los trabajos de 
investigación sobre monumentos de arquitectutra militar, con objeto de estimular el interés en los edificios fortifica
dos de nuestro país. Este Concurso se llevará a cabo con arreglo a las siguientes

BASES:
1a Podrán participar en él todas les personas que lo deseen, sean miembros o no de la «AEAC»

2a El objeto del Concurso serán los trabajos histórico-arqueológicos de reciente investigación sobre poblados, 
castillos, torres, murallas, monasterios, iglesias o cualquier otra construcción fortificada, valorándose en pri
mer lugar aquéllos que traten de temas inéditos o poco conocidos. No serán admitidos trabajos ya publica
dos, así como tampoco los Planes Directores para restauración o intervención en edificios fortificados.

3a Los trabajos constarán de un máximo de 20 folios mecanografiados a doble espacio a cuerpo 12 y acompa
ñados de la documentación gráfica: fotografías, diapositivas, planos o dibujos, que el autor estime oportunos.

4a Los originales, bajo lema, serán remitidos a la Asociación Española de Amigos de los Castillos, c/Bárbara 
de Braganza, 8 1° Izda., 28004 Madrid, Telf. 91 319 18 29, en sobre en el que figure la leyenda CONCURSO 
SOBRE LOS MONUMENTOS DE ARQUITECTURA MILITAR ESPAÑOLA, acompañado de otro sobre 
cerrado, en cuyo exterior conste el mismo lema o título del trabajo y en el interior el nombre, dirección teléfo
no y E-mail, si tuviese del autor, que solo será abierto tras fallado el Concurso. Serán rechazados aquellos 
trabajos en los que aparezca de alguna manera el nombre del autor.

5a Deberán remitirse dos ejemplares impresos del trabajo y un diskette o CD en Word.

6a El original premiado quedará en poder de la Sección de Documentación de la AEAC, reservándose ésta el 
derecho de publicarlo en la revista «Castillos de España». Los no premiados podrán ser recogidos por sus 
autores, que podrán solicitar al Consejo de Redacción de la revista que estudie su publicación.

7a El plazo de recepción de originales quedará cerrado inapelablemente a las 21 horas del viernes día 11 de 
mayo de 2007. Los trabajos recibidos con posterioridad a esa fecha serán rechazados, salvo aquellos cuyo 
matasellos indique que han sido depositados en la Oficina de Correos dentro del plazo estipulado.

8a El Jurado estará presidido por el Vicepresidente II de la AEAC y Director de la revista «Castillos de España», 
don Amador Ruibal, y cuatro miembros más de la Junta Directiva: los directores de las secciones «Docu
mentación» doña Aurea de la Morena; de «Investigación Castellológica» don José Miguel Muñoz; de 
«Biblioteca» don Pablo Schnell y de «Viajes Culturales» don Jorge Jiménez Esteban.

9a El fallo del Jurado será emitido el 31 de mayo de 2007, y la entrega del Premio se comunicará inmediata
mente al autor del trabajo presentado. La entrega será en acto público que coincidirá con la conferencia de 
cierre del curso en el mes de junio.

10a Se concederá un premio de 1.200 €, pudiéndose otorgar algún accésit si el Jurado lo estima oportuno en 
función de la calidad y cantidad de los trabajos presentados.

11a No podrán ser premiados de nuevo aquellos autores que hayan recibido el premio, aunque si podrán recibir 
un accésit, si el Jurado decide otrogarlo en función de la calidad del trabajo.

12a El participar en este Concurso supone la aceptación de las Bases anteriores.
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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE AMIGOS DE LOS CASTILLOS
Boletín de Inscripción para socios individuales

D /D " ................................................................................................................................................................................................................................................
D o m ic i l io ...................................................................................................................................  P o b la c ió n .........................................................................
C ó d ig o  P o s ta l ................................P ro v in c ia .................................................................................T e lé fo n o ............................................ M ó v i l .........
C o rre o  E le c tró n ic o .....................................................................................................D N I /N IF ................................................... F e ch a  n a c im ie n to
M o d a lid a d  de  s o c io  d e  la A E A C , a  la q u e  se  a c o g e  ( 1 ) ........................................................................................................................................

(1) M o d a lid a d e s
S o c io  p ro te c to r 1 0 0 ,0 0
S o c io  e sp ec ia l 5 0 ,0 0
S o c io  T itu la r 4 0 ,0 0
S o c io  e s tu d ia n te 2 0 ,0 0  *
(*) M e n o re s  d e  3 0  añ os , p re v ia  id e n tifica c ió n

DATOS BANCARIOS

200

S r. D ire c to r de l B a n c o ..............................................................................................................................................  A g e n c ia ...................................................................................
C a l le ....................................................................................................................................................................... P ro v in c ia ..............................................................................................
M u y  S r. M ió : R ueg o  a  V d . que , ha s ta  n u e vo  av iso , h a g a  e fe c tiv o  a  la A s o c ia c ió n  E s p a ñ o la  de  A m ig o s  d e  los C a s tillo s  c o n  c a rg o  a  m i c u e n ta  
en  ese  B anco , y  p re v ia  la  p re s e n ta c ió n  de l ju s t if ic a n te  o p o rtu n o , el im p o rte  d e  la c u o ta s  a n u a le s  d e  a s o c ia d o  q u e  le  s e a n  p re s e n ta d a s  a 
n o m b re : ...........................................................................................................................................................................................................

CODIGO CUENTA CORRIENTE

Entidad Oficina Control Número de cuenta

R e m íta se  e s te  B o le tín  a la  S e d e  d e  la A s o c ia c ió n  E s p a ñ o la  d e  A m ig o s  d e  los  C a s tillo s , 
ca lle  B á rb a ra  d e  B ra g a n za , 8 - 1o Izq ., 2 8 0 0 4  M a d rid . T e lé fo n o  y Fa x  91 3 1 9  18 29 .

Lu n e s  a  V ie rn e s  de  1 7 ,0 0  a  2 1 ,0 0  ho ras . 
h ttp :/w w w ..c a s tillo s a s o c ia c io n .e s  - 9 1 3 1 9 1 8 2 9 @ c a s tillo s a s o x ia c io n .e s  

A D J U N T A R  U N A  F O T O C O P IA  D E L  D N I Y  D O S  F O T O G R A F ÍA S  EN C O L O R , T A M A Ñ O  C A R N E T

FE DE ERRATAS DEL NÚMERO 141
• En la  fo to g ra fía  d e  la  c o n tra p o rta d a  « C a s tillo  d e  V ille n a »  se  ha  o m it id o  el n o m b re  de l a u to r: don Francisco E. Muñoz Seva de l g ru p o  Loca l 
d e  V ille n a  de  la A E A C .

• En el s u m a rio  a p a re c e  e q u iv o c a d o  el n o m b re  de l a u to r d e  la p o n e n c ia  «E l a lc á z a r d e  G u a d a la ja ra , n o tic ia s  d e  las e x c a v a c io n e s  re a liz a d a s  
d u ra n te  el añ o  2 0 0 6 » , p u es  es  don Julio Navarro Palazón (y no  J u a n ).
• En la  p á g in a  75  de  la  re v is ta  y  en  la  n o tic ia  d e  p re n s a  de l «D ia ri d e  G iro n a »  s o b re  la  s in a g o g a  d e  B e sa lú , fa lta  ia  ú lt im a  lín e a  q u e  d ice : «ya 
no estaba en servicio».
• En el a r tíc u lo  «Asedio y conquista del castrum minilissimum  de capilla en una lámina del Códice de Florencia», c u y o  a u to r e s  don 
Antonio R. Rubio Flores, p o r un e rro r en  el m o n ta je  de l a r tícu lo , se  ca m b ió  el p ie  d e  u n a  lá m in a  y  s e  o m it ie ro n  o tra s  c u a tro  a  las  q u e  se  
ha c ía  re fe re n c ia  en  la co m u n ic a c ió n  y  q u e  s e g u id a m e n te  re p ro d u c im o s  c o n  la s e r ie  co rre c ta :

124

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #142-143, 1/7/2006.



JUNTAS PROVINCIALES

ALICANTE
Presidente
Secretario

D. Enrique Mira-Perceval 
D. José Luis Menéndez Fueyo

ALMERÍA
Presidente
Vicepresidenta
Secretaria
Tesorero

D. Francisco Verdegay Flores 
Da. M.a Teresa Pérez Sánchez 
Da. M.a Dolores Durán Díaz 
D. José Miguel Verdegay Flores

ÁVILA
Presidente D. Eduardo Blázquez Mateos

BADAJOZ
Presidente
Secretario

D. Luis Plá y Ortíz de Urblna 
D.Juan Zuleta Murga

BALEARES
Presidente
Visepresidenta
Secretario

D. Antonio Obrador Vidal 
Da. Mercedes Truyóls 
D. Daniel Danés Soler

BARCELONA
Presidente

Vicepresidente
Secretario

D. Gonzaga de Casanova Barón 
Duque de Santángelo 

D. Juan Amat Cortés 
D. Ramón M. Garriga Pons

BURGOS
Presidente
Vicepresidente
Secretario

D. Alvaro Díaz Moreno 
D. Juan Carlos Romero Laredo 
D. Francisco Heras Arroyo

CÁCERES
Presidente D. Raimundo Holgado Cantalejo

CÁDIZ
Presidente
Vicepresidenta

D. Javier A. Richard Rodríguez 
Da. Paquita Barroso Jiménez

CASTELLÓN DE LA PLANA
Presidente D. Enrique Salom Cortés

CEUTA
Presidente
Secretario

D. Fernando Villada Paredes 
D. José Luis Gómez Barceló

CIUDAD REAL
Presidente D. Jorge Sánchez Lillo

CÓRDOBA
Presidente
Vicepresidente
Secretario

D. José L. Lope y Lope de Regó 
D. Antonio Arjona Castro 
D. Juan José Vázquez Lesmes

GUADALAJARA
Presidente
Secretario

D. Iñigo Míguez del Olmo 
D. Antonio Ruiz Alonso

GUIPUZCOA
Presidenta Da. Myrlam Ayerbe Irizar
Secretario D. César Fernández Antuña
Tesorera Da Aranzazu Ugarte G. de Andoin

JAÉN
Presidente
Vicepresidente
Secretaria
Tesorero

D. Bernardo Jurado Gómez 
D. Pedro Fernández-Bolaños 
Da. Carmen Gómez Campos 
D. José Luis Jurado Hermoso

LA CORUÑA
Presidente D. Francisco Glicerio Conde Mora

LAS PALMAS
Vicepresidente D. Vicente Sánchez Araña 
Secretario D. Victorio José Rodríguez

LÉRIDA
Presidente D. Manuel Camps Clemente

LUGO
Presidente D. Carlos Ferreiro González
Vicepresidente 1 D. José Novo Frelre 
Vicepresidente 2 D. Rafael Vilaseca Otero
Secretario D. Pedro Salaverri Cabanela
Tesorero D. Juan Ramón Suárez Núñez

MURCIA
Presidente Da. M.a del Carmen Marco y Marco 
Vicepresidente D. José Guirao López

NAVARRA
Presidente D. Juan José Martinena Rulz
Secretario D. Juan Echevarría López

LA RIOJA
Presidente , 
Vicepresidenta

Secretaria

D. Jesús Marino Pascual 
Da. Ms. Macua Paternina 

Condesa de Casa-Eguía 
Da. Cristina Sáenz de Pipaón

VALENCIA
Presidente
Secretario

Miguel Aparici Navarro 
Juan Moleres Ibor

VALLADOLID
Presidente 
Vicepte. 1o 
Vicepte. 2° 
Secretario 
Tesorero

D. Javier Bernad Remón 
D. Fernando Cobos Guerra 
Da. Ma. Dolores Martín Adeva 
D. José Luis García Martínez 
D. Vicente Lorente Herrero

ZARAGOZA
Presidente D. Cristóbal Guitart Aparicio

ENTIDADES PATROCINADORAS DE LA A. E. A. C,

Paradores
FUNDACIÓN 

CAJA MADRID

Fundación del 
Patrimonio 
Histórico de 
Castilla y León

N-XTEL
E n g i n e e r i n g
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